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2 ASAMBLEA.DE REPRESENTANTES DEL D.F. NUM. 12 15 DICIEMBRE 1992 

A las 11:37 horas LA C. PRESIDENTA.- Proceda 
la Secretaria a pasar lista de asistencia. 

LA C. SECRETARIA.- Se va a proceder a pasar 
lista de asistencia a los ciudadanos Representan
tes. Sefiora Presidenta: Hay una asistencia de 48 
ciudadanos Representantes. Hay quórum. 

LA C.PRESIDENTA.- Se abre la sesión. Proceda 
la Seéretarla a dar lectura al Orden del Dla. 

, 

blecido en el tercer párrafo del articulo 74 del 
Reglamento para .el Gobierno Interior. de ésta 
Asamblea, el acta de la sesión anterior ha sido 
distribuida a los Coordinadores de los Grupos 
Partidistas; por loque solicitamos suautorización 
para preguntar a la Asamblea si es de aprobarse: 

LA C.PRESIDENTA.- Proceda sellora Secreta- . 
ria. 

LA C. SECRETARIA.- Está a consideración el 
LA C. SECRETARIA.- Sesión Ordinaria, 15 de Acta. 
diciembre de 1992. 

Orden del Dla. 

1. Lectura y aprobación en su caso del Acta de la 
Sesión Anterior. 

2. Dictamen de las Comisiones Unidas Primera, 
Segunda y Décima Segunda sobre la Iniciativa de 
Ley para la Creación de la Defensorla General de 
los Derechos Humanos en el Distrito Federal. 

3. Propuesta de la Comisión de Gobierno para la 
expedición de una. ordenanza con relación al 
comercio ambulante enlas estaciones del Sistema 
de Transporte Colectivo METRO de la Ciudad de 
México. 

4. Asuntos relacionados con la Primera Comisión 
de Seguridad PúbliCa y Protección Civil. 

5. Asuntos relacionados con la Décima Cuarta 
Comisión de Educación. 

6. Comentarios sobre el Proyecto de Ley de 
Ingresos, Presupuesto de Egresos y Modificacio
nes a la ley de Hacienda del Departamento del 
Distrito Federal para 1993. 

7. Comentarios sobre Estacionamientos Públi
cos. 

Losdeinás asuntos con los que dé cuenta la Secre-

No habiendo qui.en haga uso de la palabra, en 
votación económica se pregunta si se aprueba. 

Los que estén por la afirmativa, favor de ponerse 
de pie. 

Los que estén por la negativa, favor deponer de 
pie. 

Aprobada el Acta, sefiora Presidenta. 

"ACTADELASESIONORDINARIADELA 
11 ASAMBLEA OE REPRESENTANTES DEL 
DISTRITO FEDERAL, CELEBRADA EL OlA 
DIEZ DE DICIEMBRE DE MIL NOVECIEN, 
TOS NOVENTA Y DOS. 

PRESIDENCIA DEL REPRE$ENTANTE 
JAIME ARTURO LARRAZABALBRIn'ON 

En la Ciudad de México, a las once horas con 
treintay cinco minutos del dla diez de diciembre 
de mil novecientos novenía y dos,la Presidencia· . 
declara abierta la sesión, umivezque la Secretaria 
manifiesta una asistencia de cuarenta y.ocho ciu
lIadanos Representantes. 

Se da lectura al Orden del Dla y habiéndose 
repartido el Acta de la sesión anterior a los Coor
dinadores de los Grupos Partidistas, sin que motive 
debate, se aprueba en sus términos. 

taria. Se procede al desahogo del Orden del Dla •. 

LA C.PRESIDENTA.- Proceda la Secretaria a 
dar cuenta con el acta de la sesión anterior. 

LA C. SECRETARIA.- Sefiora Presidenta: esta 
Secretaria le informa que de acuerdo con lo esta-

En esta sesión, comparece el Licenciado Elfseo 
Orozco Aguirre, Delegado del Departamentodel. 
Distrito Federal en Milpa Alta. Para introducirlo 
alSalóndeSesiones,sedesignanencomislónakiS. 
siguientes Representantes: Armando Jurndo 
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Atarie!; Juana Garcfa Palomares, Jorge Gavillo 
Ambrlz, Ramón Jiménez López, Pablo Jaime 
Jiménez Barranco, Alfonso Ramirez Cuéllar y 
'Nicolás,Blancas Uma. 

Para informar 'sobre el desarrollo de los servicios 

"Representantes: Carolina O'Farril Tapia, Marfa 
Valdéz Romero, Sara Villalpando N6i1ez, Rosa 
Maria Hernández Romero, Alfredo de la Rosa 
Chávez, Adela Salazar Carbajal, Enrique Gutié
rrez Cedillo y Belisario Aguilar Olvera. 

p4blicosylaejecucióndeobrascorrespondientes Una vez que el Delegado abandona el Salón de 
a su jurisdicción,se concede el uso de la palabra al Sesiones, se continúa con los trabajos del Orden 
licenciado EUseo Orozco Aguirre, Delegado del del DIa. 
Departamento del Distrito Federal en Milpa Alta. 

Hace uso de la palabra para presentar una Inicia
Al término del- Informe del Delegado, la Presi- tivadeReformasalReglainentodeTransportede 
dencia se da por enterada del mismo y lo tuma a Carga del Distrito Federal, el Representante 
la Décimo Primera Comisión, a efecto de que ésta Alejandro Rojas Dlaz Durán. Se turna para su 
emita en su caso, una propuesta de recomenda- análisis y dictamen, a la Séptima Comisión. 
ciones al Pleno de la Asamblea. 

Para dar lectura a una propuesta de la ComisiÓn 
En los términos,del acuerdo que rige la co'mpare- de Gobierno, hace uso de la palabra el Represen
rencia, formulan al Delegado sus respectivas tante Eduardo Escobedo Miramontes. Dicha 
preguntas, los siguientes Representantes: Osear propuesta contiene el siguiente: Punto de Acoer
Mauro Ramlrez Ayala, del Partido Auténtico de do: 
la Revolución Mexicana; Ramón Jiménez López, 
del Partido Popular Socialista; Marfa Valdéz Unico.- LaAsambleadeRepresentantesdelDis
Romero,del Partido del Frente Cardenista de trito Federal, se pronuncia en favor de la deroga
Reconstrucción Nacional; Laura Itzel Castillo cióndelDecretopublicadoenelDiarioOficialde 
Juárez, del Partido de la Revolución Democráti- la FederaciÓn del 30 de diciembre de 1948, por el 
ca; Pablo Jaime Jiménez Barranco, del Partido queseprorrogaronloscontratosdearrendamien
Acción Nacional y AlfredodelaRosa Chávez,del to conocido como "congelación ,de rentas". 
Partido Revolucionario Institucional. 

A todas y cada una de las preguntas que le fueron 
formutadas, el Delegado de Milpa Alta diÓ una 
amplia respuesta. 

Asimismo, para hacer uso de su derecho de répli
ca, intervienen los siguientes Representantes: Osear 
~uro Ramlrc;z Ayala, del Partido Auténtico de 
la Revolución Mexicana, kamón Jiménez López, 
del Partido Popular Socialista; Maria Valdéz 
Romero, del Partido del Frente Cardenista de 
Reconstrucción Nacional; Maria del Carmen 
Bustamante Castallares, del Partido de la Revolu
ción Democrática; Pablo Jaime Jiménez Barran
co, del Partido Acción Nacional y Nicolás Blancas 
Uma, del Partido Revolucionario Institucional. 

También, en los casos en que en la réplica de los 
sellores Representantes hubo preguntas, el Dele
gado respondió alas mismas. 

Al término de su comparecencia, el Presidente de 
la Mest, Directiva, designó en comisión para 
acompallarle a liU salida del Recinto, a los 

La conclusión de la prorroga determinada por el 
Decreto referido, serfa establecida en primer tér
mino para aquellos inmue61es destinadOS a loca
les comerciales, talleres o industrias y, más tarde, 
para aquellos inmuebles o locales cuyos morado
res e inquilinos p'agan menos en los rangos com
prendidos hasta lOS trescientos pesos mensiJales 
que se establecieron en dicha resolución del 
Congreso. Lo anterior se haria sobre la base de 
llevar a cabo un programa que contenga: 1.
Promover la adquisición por parte de los morado
res de los inmuebles que se encuentren bajo "renta 
congelada" y son destinados a habitación a través . 
de un programa oficial especlfico de vivienda con 
soporte crediticio y apoyos administrativos, acor
de con los plazos de terminación de la nllevas 
prorrogas que se establecierim. 2- Que las tasas 
de interés sobre los créditos otorgados, se reduz
can con el propósito de promover las operaciones 
de compara-venta sellaladas en el punto anterior. 
3.- Los actuales ocupantes de viviendas que no 
obstante las previsiones am"ba sellaladas, no puedan 
adquirirlas, tendrán un trato prioritario dentro de 
los programas oficiales de vivienda. 
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En los términos del Articulo 90 del Reglamento 
para el Gobierno Interior de la· Asamblea, la 
propuesta anterior se considera de urgente y obvia 
resolución y se somete a discusión de inmediato. 
Para razonar su voto, hacen uso de la palabra los 
Representantes Oscar Mauro Ramlrez Ayala, del 
Partido Auténtico de la Revolución Mexicana; 
Marcos Gutiérrez Reyes, del Partido del Frente 
Cardenista de Reconstrucción Nacional; Javier 
Hidalgo Ponce, del Partido de la Revolución 
Democrática y José Antonio Zepeda López, del 
Partido Acción Nacional. 

En contra de la propuesta hace uso de la tribuna 
el Representante Ramón Jiménez López, del 
Partido Popular Socialista, y a favor de la misma 
el Representante Hugo Dlaz Thomé, del Partido 
Revolucionario Institucional. 

. Para responder a alusiones personales,nueva
mente hace uso de la palabra el Representante 
Oscar Mauro Ramlrez Ayala. 
Habiendo transcurrido el tiempo reglamentario 
para la sesión, a solicitud de la Presidencia, la 
Asamblea autoriza que se continúen los trabajos 
hasta agotar el Orden del Dla. 

Para hechos relacionados con la intervención del 
Representante Draz Thomé, hace uso de la pala
bra el Representante Javier Hidalgo Ponce, e 
igualmente para hechos, utiliza la tribuna el 
Representante Roberío Campa Cifrián, del Par-
tido. Revolucionario Institucional. . 

En votación económica se aprueba por mayorla 
devotos la propuesta presentada por la Comisión 
de Gobierno y la Presidencia acuerda: Remltase 
para su información y efectos correspondientes, a 
la Cámara de Diputados y a las autoridades del 
Departamento del Distrito Federal. 

SedecJara un receso y a las dieciocho treinta horas 
se reanuda la sesión. . 

El siguiente punto del Orden del Dla, son los 
temas relativos a la Décima Comisión. 

Hace uso de la palabra para referirse al ahorro de 

que la propuesta presentada por la Oécirila 
Comisión el dia 22 de mayo del año en curso, 
sobre adecuación de husos horarios e implemen
tación de husos horarios estacionales programa- . 
dos, sea turnada también a las Comisiones de Sa
lud, de Ecologla y de Ciencia y Tecnologla, para 
que formulen su opinión. La Presidencia acuer¡Ja 
que dicha propuesta se turne como lo solicita.el 
Representante Guarneros. 

Para referirse al Fondo para Financiamiento de 
Proyectos de Inversión en el ~trito Federal, 
hace uso de la palabra la Representante Laum 
!tzel Castillo J uárez, del Partido de la Revolución 
Democrática, quien propone el siguiente Punto 
de Acuerdo: Para que la Asamblea de Represen: 
tantes del Distrito Federal esté en condiciones de 
aportar las mejores soluciones ala problemática 
de la Ciudad de México, resulta recomendable 
que se constituya un Fondo para Financiar Pro
yectos de Investigación"en el Distrito Federal; eón" 
recursos que provendrlan de las aportaciones a 
partes iguales del Departamento del Distrito' 
Federal y del Consejo NaCional de Ciencia y 
Tecnologla. 

Sinquemotivedebate, se admite la propuestay se 
turna a la Décima Comisión. . 

Para presentar una Iniciativa de Reformas y Adi
ciones al Reglamento Interno del Centro de in
formática y Documentación, hace uso de la pala
bra el Representante Jaime Jesús Arcea CaStro, 
del Partido Revolucionario Institucional Se turna 
para su análisis y dictamen a la Décimo Segunda 
Comisión. 

A continuación, se procede a la elección de la 
Mesa Directiva que coordinará los trabajos de 
esta Asamblea, durante el periOdo comprendido 
del quince de diciembre de mil novecientos no
venta y dos, al quince de enero de mil novecientos 
noventa y tres. 

La Secretaría proc!,,de a pasar lista de asistencia, a 
fin de que los ciudadanos Representantes deposi
ten sus cédulas de votación. 

energia y husos horarios, la Representante Lucia Una vez efectuada la votación y el escrutinio 

• 

Ramirez Ortíz, del Partido Revolucionario Insti- correspondiente, el resultado de la misma es el e" 
tucional. Para este mismo tema, hace uso de la siguiente: tres votos a favor de J3s planillas enca. 11 
tribuna el Representante Rafael Guarneros Sal- bezadas por la Representante Rosa Mat'fa Her-
daña, del Partido Acción Nacional, quien solicita nández Romero, un voto para una planilla enca-
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bezada por ia Representante Juana Garcla Palo
, IÍlares; dos votos anulados y cuarenta y siete votos 

para la planilla que obtuvo la mayoña. 

En consecuencia, la Mesa Directiva que coordi-

ProtecciÓn de Derechos Humanos y de Regla
mento lnteriorsobre la Propuesta de Iniciativa de 
Ley para la creación de la Defensoña General de 
los Derechos Humanos en el Distrito Federal. 

nará los trabajos de la 11 Asamblea,de Represen- Dictamen de Iniciativa de Ley para la Creación de 
tantes del Distrito Federal, durante el periodo la Comisión de Derechos Humanos del Distrito' 
comprendido del quince de diciembre de mil Federal. 
novecientos noventa y dos al quince de enero de 
mil novecientos noventa y tres, queda integrada Honorable Asamblea: 
de la siguiente forma: 

Presidente: Juana Garcla Palomares; Vicepresi
dente: Carolina O'Farril Tapia; Vicepresidente: 
Ma. del Carmen Segura Rangel; Vicepresidente: 
Laura Itzel Castillo Juárez; Vicepresidente: Lucia 
Ramlrez 0rtIz; Secretario: Sara Villalpando Núfiez; 
Secretario: Patricia Gardufto Morales; Prosecre
tario: Ma. del Carmen Bustamante Castallares; 
Prosecretario: Rosa Maria Hernández Romero 

Agotados los asuntos en cartera, se da lectura al 
Orden del Dlade la próxima sesión. 

A las diecinueve horas con veinticinco minutos, 
selevanta la sesión y se cita para la que tendrá 
lugar el próximo quince de diciembre a las once 
horas". 

LA C. PRESIDENTA.- Esta Presidencia, esta 
Mesa Directiva, por nuestro conducto, desea hacer 
un reconocimiento a nuestros compañ~ros Re
presenlantes, dadO que ésta Mesa Directiva inte
grada para el desarrollo de este periodo en el mes 
de diciembre, está formada fundamentalmente 
por mujeres. 

Agradecemos la sensibilidad que tuvieron nues
tros compalleros Represe!ltantes para darnos esta 
confianza, porque en lo que respecta a la lucha de 
las mujeres, consideramos que es un reconoci
miento a los espacios que a pulso hemos venido 
ganando la mujeres con nuestra participación. 
Muchas gracias compallerosRepresentantes. 

Proceda la Secretaria al desahogo del Orden del 
DIa. 

lA C, SECREfARlA.- El siguiente punto del 
Orden del Dla es el Dictamen que presentan las 
Comisiones Unidas de Seguridad Pública y Pro
tección Civil, de Administración y Pr\lCuración de 
Justicia, Prevención y Readaptación Social y 

A las Comisiones Unidas de Seguridad Pública y 
Protección Civi~ de Administración y Procuración 
de Justicia; Prevención y Readaptación Social y 
Protección de Derechos Humanos yde Reglámento 
Interior, fueron turnadas para ,su estudio y dicta
men, la propuesta de Iniciativa de Ley para la 
creación de la Defensoria General de los Derechos 
Humanos en el Distrito Federal asf como úi pro
puesta de un Punto de Acuerdo relativo también a 
la formación de un organismo defonsor de los dere
chos humanos para el Distrito Federal ya la elabo
ración de la respectiva Ley Orgdnica, presentatias 
respectivamente por los grupos deAcción Nacianal 
y de la Revolución Democrdtica en esta Asamblea 
de Representante del Distrito Federal 

Estas Comisiones, con fundamento en el Artículo 
16de la Ley Orgdnica de laAsamblea de Represen
tantes del Distrito Federal; y 45, 48, 105 Y 108 de su 
Reglamento Interíar, se abocaron al and/isisy estu- , 
dio de las presentes, bajo los siguientes: 

Antecedentes 

l. La propuesta dé Iniciativa de Ley para la crea
-ción de la Defensoria General de los Derechos 
Humanos en el Distrito Federa~ fue formuiadil por 
la e: RepresentanteMarfa del Carmen Segura Rilngel 
a nombre del Partido Acción Nacional al Pleno de 
la Segunda Asamblea de Representantes del Distri
to Federal el dfa 15 de enero de 1992, misma que fue 
turnada a 'estas Segunda y Décimo Segunda Comi
siones por los Ce: Secretarios de la Mesa Directiva. 

Dicha propuesta se rejiere a la creación de un 
organismo autónomo de naturaleza administrativa , 
de participación ciudadana, encargado de promo-', 
ver el respeto y la observancia de los ~hos 
humanos en el Distrito Federal ' 

2 La propuesta de ,Punto de Acuerdo para la 
formación de un organismo defensor de ,los Dere-
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chos Humanos para el Distrito Federal y la elabo
ración de la LeyOrgánica respectiva as( como para 
que la misma propuesta se turnase a las Comisio
nes de Seguridad Pública y Protección CivUydeAd
ministración y Procuración de Justicia de la Asam
blea de Representantes del Distrito Federa~ fue 
formuladn por la e Representante Adela Solazar 
Carbajal al Pleno de la Segunda Asamblea de 
Representantes del Distrito Federal el dla 15 de 
mayo de 1992 la que fue turnada a la Primera, 
Segunda y Décima Segunda Comisiones por la 
Oftcialfa Mayor. 

EstasComisionesdeterminaronqu~soncompeten

tes para conocer,analizar, deliberar y concluir res
pecto a las propuestas turnadas, lasque dictaminan 
en los términos del presente documento. 

Procedencia Constitucional 

Conforme a la reciente adición del apartada B al 
artfeulo 1 02 de la Constitución Polftica de los Esta
dos Unidos Mexicanos, es jurúJicamenteviable que 
el IJistrito Federal cuente con un Organismo de 
Protección de los JJerechos Humanos, creada me
diante la Ley que en su momento expida el Congre
so de la Unión en ejercicio de la facultad legislativa 
que para el propio IJistrito Federal le otorga la 
fracción VI del articulo 73 ConstitucionaL 

La Asamblea de Representantes del IJistrito Fede
ral tiene la facultad de presentar iniciativas de Ley 
a cualquiera de las C{¡maras del Congreso de la 
Unión en materias relativas al pro¡Jio IJistrito Fede
ra~ de conformidad con la fracción VI, Base 3", 
inciso j) del artfculo 73 de la Constitución Polftica 
de los Estados Unidos Mexicanos. 

Consideraciones 

Las propuestas de los Partidos Acción Nacional y 
de la Revolución /Jemocrática fueron presentadas 
con antelación a la publicación de la réforma al 
art(culo 102 Constitucional yola de la Ley de la 
Comisión Nacional de /Jerechos Humanos, siendo 
coincidentes fundamentalmente en la necesidad de 
la existencia de un Organismo de Protección de 
JJerechosHumanos para el Distrito Federal a tra
vés de la expedición de la correspondiente Ley. 

En efecto, el/Jecreto porel que se reforma elArtfeu
lo 102 de la Constitución Polftica de los Estados 
Unidos Mexicanos de fecha 22 de enero de 1992, 

publicada en el IJiario Oficial de la Federación ~I 
dla 28 de las mismos mes) afio, adiciona con un 
Apartada B el referida artfculodisponiendo la crea
ción de organismos de protección de los derechos 
humanos otorgados porel orden jurúJico mexicano, 
en los ámbitos fedefal y locales, los cuales COfI()U
rán de quejas en contra de actos u omisiolteS de 
naturaleza adminisn:ativa provenientes de cua/qIIieT 
autoridad o servidar público, debiendo formular 
recomendaciones públicas autónomas, no vincula· 
torias y con facultades pora presentar denuncias y 
quejas ante las autoridades respectivas. 

Asimismo, establece como excepción para dichos 
organismos el conocimiento de las actos del Poder 
Judicial de la. Federación, asuntos Electorales, 
Laborales y JuriSdiccionales. 

EIArtfculo Segundo Transitoria dellJecreto deque 
se trata, prevé que "Las Legislaturas de los Eftados 
dispondran de un año a partir de la publicación de' 
este /Jecreto pora establecer, los Organismos de 
Protección de los JJerechos Humanos'~ 

Con fecha 29 de junio de 1992, se publicó en el 
IJiario Oficial de la Federación la Ley de la Comi
sión Nacional de /Jerecho Humanos, ordenamien
to orgánico que se ajusta a los principios constitu· 
cionales contenidos en el JJecreto antes menciO/lll
do. 

Las COmisiones que dictaminan trabajarán a base 
de subcomisiones que se reunieron en diverias oca· .. 
siones, discutiéndose con amplitud los temasconsi· 
derados de mayor importanciil identijicátldose como 
tales los relativos a los requisitos que liebierall 
cumplirse pora ostentar la titularidad del organis
mo, el origen del nombramiento de dicho titular, el 
órgano de aprobación de tal nombramiento, la 
competenciay la autonomladel Organismo Protec
torde los /Jerechas Humanos en elDistritoFederaL 

En sesión de esta Asamblea de fecha 15 de julio de 
1992, las Comisiones Segundo y IMcima&gunda 
erpresaron que, en el seno de las mismas se acordó: 
Esperar a que el H. Congreso de la Unión expidierá 
la correspondiente Ley Reglamentaria delArtfcuIo 
102, apartado B, Constituciona~ por lo que hace.a 
la Comisión de JJerechos Humtinos, acto que se 
produjo en dlas pasados, sin perjuicio de ir avan· 
zando en el estudio relativo pero'tambitn con la: 
convicción sobre la convehieltcia de tenirla reJe: 
rencia de la Ley seilalada'~ Asimismo, se solicitó la ' 
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ampliación del plazt> de 30 dias para dictaminar a 
que se refiere elArdculo 48 del Reglamento para el 
Gobierno Interiorde la propiaAsamblea, lo que fue 
aprobadopor el Pleno en la sesión ciiada. 

Del estudio mencionada en el párrafo anterior se 
desprendióque existían diferencias defondo entre la 
propuesta de iniciativa del Partido Acción Nacio
nal y la Ley referida, fundomentalmente en cuanto 
a las competencias, configurándose en el proyecto 
de iniciativa de que se trata, un esquema de organis
modllerente al contemplada en el marco de la Ley 
Naciona~ lo cual neva a la consideración.de que 
con el perfil propuesta habrfa fusión de competen
ciasdel Organismo de Protección .de Derechos 
Humanos con las que en nuestro orden jurfdico 
están reservadas en la Ley Federal de Responsa/Ji
IidDdesde las Servidores Públicos a órganos sancio
nadares de diferente naturaleza. La anterior se 
aprecia en elArt(culo 13 del proyecto de mérito, que 
en su pane conducente propanla: 

"La Defensoria General de los Derechos Humanos 

Organismós de Protección delos Dert!chos Huma
nos. 

Por lo anterior y atento a que corresp()TldeT{l al 
Congreso de la Unión la erpedición de la respectiva 
ley local para el-Distrito Federal,. las Comisiones 
Unidas que dictaminan con la panicipaciórr' de 
todas los grupos partidist@, valoraron la conve
niencia de observar en términos generales el marco 
también general que fue dada pordicho Congreso a 
través de la Ley de la Comisión Nacional de Dere
chos Humanos, formulándose al efecto el proyecto 
de iniciativa de ley correspondU!nte. 

En virtud de las consideraciones expuestas, las 
Comisiones Unidas, Primera, Segunda y Décima 
Segunda de la Segundo Asamblea de Representan
tes del Distrito Federa~ dictamÍl!an:· 

Primero.- Se aprueba el Proyecto de Iniciativa de 
Ley de lo Comisión de Derechos Humanos del 
Distrito FederaL 

en el Distrito FederaJ,.tiene las siguientes funciones: Segundo.- Se qcuerda la presentación del Proye¡:to 
de la iniciativa ante el Pleno de'la Asamblea de 

1. Orientar y recibir las quejas que formulen las 
paniculares soOreactos de los servidores públicos 
contrarios a los principios de legalidad, honradez, 
lealtad, imparcialidad y eficacia que deban obser
var en el desempeño de su empleo, cargo o comi
sión; .determinar su proc~ncia y sustanciar los 
procedimientos peninentes a su tramitación, en 
coordinación con las autoridades encargadas de 
investigar y sancionar las faltas administrativas de 

. los servidores públicos, conforme a la legislación 
aplicable.. 

n. Verificar laeficiencia, diligenciay honestidad en 
las servicios de defensortD .de oficio que presta el 
Estada en materia penaUamiliar, civil y del arren
damiento inmobiliario, hociendodeJ conocintiento 
del titular de la Defensoria de Oficio los resultados 
de la labor realizada. " 

El dfa 24de novientbrede 1992, como invitada de la 
Comisión de Gobierno de esta Asamblea, asistió el 
Presidente de la Comisión Nacional de Derechos 
Humanos, el señor Doctor Jorge Corpizo McGre
gor, en dicho sesión los Presidente de las Comisio
nes que dictaminanJormuiaron preguJlfOS sobre los 
temas torales discutidos en el seno de. las subcomi
siones, asimismo, cada grupa partidista lo cuestio- . 
nó en relación a otros puntos relacionados con 

Representantes del Distrito FederaL 

As( lo resolvieron y firmaron las ce Represe1ltan
tes integrantes de la Primera, Segundo y Décinta 
Segundo Comisiones.de la Segundo Asamblea de 
Representantes del Distrito Federal a los once dios 
del mes de diciembre de 1992 

La e Representante Ma. del Cannen Segura Ran
ge~ rúbrica; el e Representante Eduardo Escobeda 
MirahlOntes, rúbrica; la e Representante Anuilia 
Dolores GarciaMedina, rúbrica; el C. Representan
te Carlos Hidalgo Canés, rúbrica; el e Represen
tante Miguel Sosa Acosta, rúbrica; la e Represen
tante Patricia Garduño Morales, rúbrica;. la C. 
Representante Carolina O'Farril Tapía, rúbrica; el 
C. Representante Rodolfo Fragoso Valenzuela, 
rúbrica; el C. Representante Anuro Bqrajas Rufz, . 
rúbrica; la C. Representante HildaAnderson Neva
rez, rúbrica; el C. Representante Alberto Banck 
Muñoz, rúbrica; el C. Represel1tante Francisco Eli- . 
zondo Mendoza, rúbrica; la C. RepresentanteJuana 
Garcia Palomares, rúbricll; el e Representante 
Pablo GómezAlvarez, rúbrica; el C. Representante 
JainteAnuro Larrazabal BretOfl, rúbrica; el e 
Representante Carlos Omaña Herrera, rúbrica; el 
C. Representante Bernarda Quezada Salas, nlbri
ca; el C. Representante Oscar Mauro Ram~Aya-
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la, nlbrica; el e Representante Juan Carlos Sán
chez Magallan, nlbrica; la e Representante Maria 
Valdez Romero, nlbrica; el e Representante Frank.
lin V/Cencio Del Ange~ nlbrica,- el e Representan
te Rogelio Zamora Barradas, nlbrica,- el e Repre
sentanteJuan'Carlos Sansores Betancourt, nlbrica,
el C. Representante Eelisario Aguilar Olvera, nlbri
ca,- el C. Representante Román Barreto Rivera, 
nlbrica,- el e Representante Robeno Campa Ci
frian, nlbrica,- el C. Representante Adolfo Flores 
Rodrlguez, nlbrica,- el e Representante Máximo 
Garcla Fabrega~ rúbrica,- el C. Representante José 
Luis González Sánchez, Rúbrica,- el e Represen. 
tante Marcos Gutiérrez Reyes, nlbrica,- el e Repre
sentanteArmandoJuradoAlarid,nlbrica,- el C. Re
presentante Domingo Suárez Nimo, nlbrica,- la e 
Representante Ma. del Carmen Bustamante Casta
ñares, nlbrica,- ele. Representante Jaime Del Rio 

. Navarro, rúbrica,- el C. Representante Hugo DÚlZ 
Thome, rúbrica,- el e Representante Hiram Escu
deroAlvarez, rúbrica,- el e RepresentanteJorge Ga
viñoAmbrfz, nlbrica,-el C. RepresentanteAlejandro 
Rojas D(az Durán, nlbrica,- el C. Representante 
Jorge Schiaffino lsunza, nlbrica,- el C. Representan
te Demetrio SodiDe la Tijera,rúbrica. 

ce Secretarios de la Cámara de Diputados del H. 
Congreso de la Unión. Pre se n te s. 

Esta Asamblea de Representantes del Distrito Fe
deral consciente de la participación que en el proce
so legislativo para la Ciudad de México le confiere 
nuestra Carta Magna y sumándose al esfUerzo 
nacional emprendido en aras del reforzamiento del 
sistema de protección de derechos humanos a tra
vés de la creación de organismos que lo comple
mentan y enriquecen, ha considerado imposterga
ble la presentación ante esa Soberan(a de la Inicia
tiva de Ley de la Comisión de Derechos Humanos 
del Distrito FederaL 

Los organismos como el que nos ocupa configuran 
un esquema de protección de derechos humanos 
que por su propia naturaleza ejercen fUnciones que 
de ningún modo son sustitutivas de las que son 
propios de las organismos jurisdiccionales. En 
efecto, nuestro pa(s cuenta con un sistema de tutela 
de sus derechos humanos que ha Venido perfeccio
nándose en el devenir de la evolución de las.wtitu
ciones jurúlicas ipoltticas, que va desde la existen
cia de .recursos administrativos hasta el juicio de 
amparo, complementándose ahora con la creación 
de la Comisión Nacional de Derechos Humanos y, 

en caso de ser aprobado la presente inicÜltiva, con 
la Comisión de DerechosHumanos del Distrito Fe
dera~ insenándose, de este modo, nuestra Ciudad 
en fOque se ha llamado el Sistema Nacional de De
rechos Humanos. 

La Asamblea de Representantes del Distrito Fede
ral asumiendo la corresponsabilidad en el cumpli
miento del mandoto constitucional previsto en el 
apartado B delAniculo 102, determinó la formUla
ción de la presente iniciativa, para ser enviada al 

. Congreso de la Unión, que legisla pora el Disírito 
Federal en esta materia, conforme al cual se regula
rla un organismo de protección, defensa, vigila/1Cio, 
promoción, ($IJdioydijilsiÓII de los de.rechaf humanos 
previstos en el orden jurldico mexicano, respecto de 
los mexicanos y exti-anjeros que se encuentren en el 
tenitoriO del Distrito Federal y que ejercerla SUS 

fUnciones de manera autónoma al establecerse que 
no recibirá instrucciones o indicaciones de autori
dad o servidor público alguno. 

La competencÜl de este organismo se sunirla cuan
do las presuntas violaciones de derechos humanos 
se imputen a cualquier autoridad o servidor público 
que desempeñe un empleo, cargo o comisión en/a 
administración pública del DistritoFederal o en los 
órganos de procuración e impartición de justicia 
que ejerzan jurisdicción local en el propio Distrito 
Federal y se realizarla a través de procedimientos 
exentos de rigorismos formales, dado el carllcter de 
ombud$man como promotor de justicia. . 

Integrarlan al organismo, un Presidente, un Conse
jo, VISitadores que auxiliorlan al Presidente de la 
Comisión y lo sustituirlan en sus ausencios;ás( 
como el demás personal que sea necesariO pora el 
desarrollo de sus actividades, el mencionado Con
sejo quedarla formado honorlficamente por perso
nas de prestigio reconocido en la sociedad, nombra
dos por el titular del Poder Ejecutivo Federal y 
sujetos a la aprobación de la Asamblea de Repre
sentantes del Distrito Federal 

En cuanto al Presidente de la Comisión, su nom· 
bramiento recaerla en un mexiCano de reconocidO 
prestigiO público que deberá acreditar poseer, tanto 
conocimientos generales en materia de derechos. 
humanos como del marco normativ'd que en la 
materia es vigente para el Distrito Federal y se 
sujetarúÍ igualmente por el titular del Poder Ejecu~ . 
tivo Federal a la aprobación de la Asam/1leQ de" 
RépresentantesdelDistritoFederal SuimparcÜlli- . 
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dad e inamovilidad, se manifiestan dentro de la Concerniente a las resoluciones de carácter juris
iniciativa en/as incompatibilidadesyen la sujeción diccionalyen virtud de que la facultad de actuación 
de su responsabilidad a /o previsto en el Tttulo se tendrfa respecto de actosadministrativospresun
Cuarto de la Constitución PoUtica de /as Estados tamente violatorios de derechos humanos, se prevé 
Unidos Mexicanos. la diferencia entre éstos y las resoluciones jurisdic-

cionales de fondo, entendiéndose que éstas son' 
Para la formulación del nombramiento del Presi- materialmentelas queresuelven controversias apli
dente de la Comisión par parte del titular del Poder cando la ley a casos concretos o que implican una' 
Ejecutivo Federa~ se prevé que este último pueda a valoración y determinación jurúJicao /ega~ inde
través del Jefe del Departamento del Distrito Fede- pendientemente de la naturaleza y de la materia de 
ra~ solicitar opiniones de asociaciones y colegios y competencia del órgano que las dicte. 
en general de entidades o de las personalidades que 
estime conveniente. 

Las facultadesque se le atribuirian al organismo, de 
conformidad con el Apartado B del Artfculo 102 
constituciona~ comprenden desde la recepción e 
investigación de quejas y denuncias por presuntas 
violaciones de derechos humanos, cometidas par 
autoridades o servidares públicos de competencia 
local en el Distrito Federa~ hasta la formulación de 
recomendociones públicas autónomas, no vincula
torias y desde luego, en aras de la congruencia con 
los altos objetivos de dicho organismo, se le otorga
rúm facultades de fom.ulación de propuestas con
ciliatorias entre los involucrados asf como la de 
proponer a lás instancias competentes la elabora
ción de proyectos de modificaciones legales, regla
mentarias y de prácticas administrativas. 

Es posible que en los procedimientos de investiga
ción de presuntas violaciones de derechos humanos 
se configuren conductas delictivasya sea de particu
lares o de autoridades o servidoreS públicos o in
fracciones administrativas de estos últimos siendo 
entonces conveniente dotar a este organismo de la 
facultad de presentar quejas y denuncias ante las 
autoridades re1pectivas. 

, Sobre la competencia en materia decentrodedeten
cion, internamiento y centras de readaptación so
cia~ se establecerla la concurrencia con la Comi
sión Nacional de Derechos Humanos, cuyo ejerci-. 
cio estarla determinado por los mecanismos de 
coordinación que al efecto se instrumentasen. 

Acorde con las limitaciones constitucionales a la 
competencia de los organismos de protección de los 
derechos humanos, la Comisión del Distrito Fede
ral no podrá conocer de actos y resoluciones de 
organismos y autoridades electorales; resoluciones 
de carácter jurisdicciona~ ni de conflictos de carác
ter laboraL 

Dada la calidad de quienes integrarian al Consejo 
de la Comisión de Derechos Humanos del Distrito 
Federa~ se le atribuyen entre otras, facultades para 
determinar los lineamientos generales de actuación 
del orgat!ismo, para aprobarel Reglamento Interno 
y para opinar sobre el proyectode informe anual que 
formularla su Presidente. 

Corresponden al Presidente como titular y respon
sable del organismo, facultades para dirigirlo 
administrativamente y para establecer las polfticas 
que habrán de seguirse ante organismos nacionales 
e internacionales en la materia que es competencia 
de la Comisión. Queda también bajo su responsa
bilidad la emisión y suscripción de los acuerdas y 
recomendaciones que resulten de las investigacio
nes efectuadas. 

En virtud de la existencia de diversas organizacio
nes de carácterprivadocuyos fines son la protección 
y defensa de los derechos humanos, se estima nece
sario disponer para ellas un canalde comunicación 
con el organismo cuya creoción se pretende, en este 
sentida, se propone la celebración de reuniones de 
éstas con el Presidente de la Comisión de Derechos 
Humanos del Distrito FederaL Dado que la titula
ridad unipersonal del organismo impedirfa la efica
cia deseada en el desarrollo de /as JUnciones esen
ciales del mismo, se prevé enauxiliode suPresidente 
como ya se mencionó, la participoción de /os VISi
tadores a cuyo cargo estaTÚIn las labores de admi
sión e investigación de las quejas y denuncias asf 
como la formulación de Jos proyectos de acuerdosy 
recomendaciones para someter/os a la considera
ción y aprobación del mencionado titular. En el 
mismo sentido, para reforzar la eficacia en las 
acciones de este organismo, se establece la descon
centración administrativa. 

En relación al procedimiento, dada la eficacia que 
ha demostrado en la práctica el que ha implemen-
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tado la Comisión Nacional del Derechos. Huma
nos, se determinó adoptar los términos establecidos' 
para la misma, incluyéndose algunas variantes 
tendientes a su mejoramiento, en este orden de 
ideas, se plantea, que, por lo que hace a las organi
zaciones no gubernamentales legalmente constitu{
das, cuyo objeto principal sea la defensa de los 
derechos humanos, puedan acudir a denunciar 
presuntas violaciones de derechos humanos, sin 
imponar las caracterfsticas de las personas que 
representen. 

En el mismo tenor se inscribe la consideración de no 
contar plazo alguno de los dispuestos en esta inicia-

. tiva, para el caso de presuntas violaciones de los 
derechos a la vida, a la libenad y a la integridad 
flsica o psfquica de las personas, ase como las de 
lesa humanidad, conceptuándose como tales las 

- que atenten contra una comunidad o grupo social 
en su conjunto. 

Por otra pane, atento que el organismo a cuya 
creación se aspira no es de ningún modo sucedáneo 
de los tribunales, se considera que los actos que 
integran el procedimiento a cargo del mismo no 
afectarlan el ejercicio de otros derechos ni mecanis
mos legales de defensa, /oque para no generarfa/sas 
expectativas a los quejosos o denunciantes deberá 
señalarse en el acuerdo de admisión que se dicte, 
circunstancia que responde a la naturaleza de los 
organismos protectores de derechos humanos como 
este, dado que sus interven.ciones se traducen en 
excitativas de justicia. 

Considerando el gran número de autoridades y 
servidores públicos que ejercen competencia en el 
territorio del Distrito Federa~ es probable que ocu
rran actos presuntamente violatorios de derechos 
humanos cuya fuente no sea plenamente identifica
da por el quejosoo' denunciante en el momento en 
que éstas se generen, por lo que se establece que las 
quejasydenuncias en estos casos serán admitidas a 
condición de que se logre esl,l identificación durante 
la investigación que se realice. 

En virtud de la estructura jerarquizada en la que 
actúan las autoridades y servidores públicos, se 
establece que la queja o denuncia admitida, ade
más de ponerse en conocimiento de éstos, cuando 
sean señalados como presuntamente responsables 
de actos violatarios de derechos humanos, deberá 
hace.rse del propio del titular del órgano de que 
dependan, pues se estima que éste, dada la fespon-

sabilidad que tiene en la conducción del misnul, . 
influirá pora hacer más eficaces 10$ l,lcuerdo$ y 
recomendociones que emita la Comisión de Dere
chos Humanos del Distrito FederaL 

Se dota al organismo de un carácter de amigable 
componedor, al facultársele pora formular pro
puestas conciliatorios entre /os involUcradas en las 
procedimientos de que cpnozca, si la natura/ezl,l del 
asunto /o permite, debiéndase acordar la conclu
sión del expediente respectivo sólo cuando la auto
ridad o servidor público responsáble le acredite 
haber dado cumplimiento a las medidas conciliato
rias adoptadas. 

En materia de pTl4ebas, es amplia la facultad para 
recibir, admitirydesahagar todas aquel/as que sean 
ofrecidas o que se al/egue de motu propriQ el orga
nismo, a condición de que se encuentren previstas 
como tales en el orden juridico mexicano. 

Dentro de los lineamientos constitucionales, en la 
iniciativa se regulan los acuerdos y recomendocio
nes como el resultado. de una de las actividades· 
esenciales de la Comisión y cuya responsabilidad 
corresponderla a su titular. Es ase que·las recomen
daciones no son imperativas para las autoridades o 
servidores públicos a los cuales se dirigen y par ello 
no pueden anular modificar o dejar sin efecto.las 
resoluciones o actos contra los que se inició el 
procedimiento, puesto que su fuerza gravita en la 
autoridad -moral del emitente en su publicidad y 
como consecuencia de ésta, en la opinión pública, 
de no ser ase se desvinuarla la propia naturaleza del 
organismo para intentar convertir/o en un tribunaL 
Aún más, sedisponeque quien acept~una recomen
dación, tendrá la responsabilidad tk su total cum-
plimiento. .. 

Se propone que la ComisióndeDerechosHumanos 
del Distrito Federal estarla facultada pora inveSti
gar de oficio determinodos áreas de actuación rela
¡;ionadascon recomendocionesemitidas,paraefec
tos de formular pronunciamientasgenerales dirigi
dos a prevenir la recurrencia de violaciones' de 
derechos humanos en aquellos casos en que de las 
recomendociones aceptadas, resulte evidente su 
frecuencia y para instrumentar sus propuestas de 
modificacio",es legales, reglamentarias y de prácti
cas administrativas. 

Toda vez que gran pane del éxito de las labores de 
este organismo se encuentra referida a la opinión 

• 
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Se preven en un capitulo las obligaciones de toda 
autoridad o servidor pilblico de proporcionar la 
información que solicite la Comisión de Derechos 
Humanos del Distrito Federal y en general la de 
colaborar dentro del ámbito de su competencia con· 
la citada Comisión. 

Lapresuntaresponsabilidodpenalyadministrativa 
en que incurriesen las autoridades, servidores públi· 
cos o particulares ·durante y con motivo de los 
procedimientos incoados ante la Comisión de De
rechas Humanos del Distrito Federal, darla origen 
a la denuncia por esta de los probables delitos o 
infracciones en los términos de las disposiciones 
que resulten aplicables y para el caso de actitudes u 
OIIJisionesque impliquen evasivas oeniorpecimien
to por porte de autoridades o servidores públicos, 
adem6s podrla formularse un informe especial al 
respecto. 

Destaca en la iniciativa un cap(tulo que regula 
promoción y la dijUsión de las derechos humanos, 
cuyo propósito es. la fomtación de una cultura de 
conocimiento y resplto hacia las mismos, previén
dose al efecto, la celebración de convenios para la 
divulgación y capacitación en esta materia, enfari
zmutodicha actividod en las áreas de procuración y 

Disposiciones Generales 

Art(culo 1".- Las disposiciones de esta Ley son de 
orden público e interés social y tendrán aplicación 
en el Distrito Federal en materia local de derechas 
humanos, respecto de los mericanos y extranjeros 
que se encuentren en el territorio de aquél, en las 
términos del artfculo 102, aportada B, de laConstI
tución Polfrica de les Estados Unidos Mericanos. 

Artfculo 1".- La Comisión de Derechas Humanos 
del Distrito Federal es un mganismo público des
centralizado, con personalidod jurúlica y patrimo
nio propios, que tiene por objeto la protección, 
defensa, vigilancia, promoción, estudio y dijUsión 
de los derechos humanos establecidos en elotrlen 
jurfdico mexicano. 

Art(culo 3".- La Comisión de Derechos Humanos 
del Distrito Federal conocerá de quejas y denuncias 
por presuntas violaciones a las derechas humanos 
cuando mas fueren imputados a cuaIqujer autori" 
dad o servidor público que desempelle un empleo, 
cargo o comisión en la administroción público del 
DistritoFederaloenlasárganosdeprocuraciónyde 
impartición de justicia que ejerzan jurisdicción'lo
cal en el Distrito FederaL 

- , 
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Articulo 4°._ Serán sujetos de las responsabilidad 
establecidas en las leyes correspondientes las auto
ridades o servidores públicos que ejerzan censura a 
las comunicaciones dirigidas a la Comisión de 
Derechos Humanos del Distrito Federalo escuchen 
o interfieran las conversaciones que se establezcan 
con funcionarios de dicha Comisión. 

Anfculo 5°._ Los procedimientos que se sigan ante 
la Comisión de Derechos Humanos del Distrito 
Federal deberán ser ágiles y expeditos y estarán 
sujetos sólo a las formalidades esenciales que re
quiera la documentación de los expedientes respec
tivos. Se seguirán, además, de acuerdo con los 
principios de buena fe, concentración y rapidez y se 
procurará, en la medida de lo posible, el contacto 
directo y personal con quejosos, denunciantes, au
toridades o servidores públicos, para evitar la dila
ción de las comunicaciones escritas. El perspnal de 
la Comisión de Derechos Humanos del Distrito 
Federal deberá dar trato confidencial a la informa
ción o documentación relativa a los asuntos de su ' 
competencia. 

Anlculo 6".- La Comisión de Derechos Humanos 
del Distrito Federal, en el desempeño de sus funcio
nes y en el ejercicio de su outonom(a, no recibirá 
instrucciones o indicaciones de autoridad o servidor 
público alguno. 

CapítuloIl 

De la Integración de la Comisión de Derechos 
Humanos del Distrito Federal 

Anfculo 7".- La Comisión de Derechos Humanos 
del Distrito Federal se integrará con un Presidente, 
un Consejo, los VlSitadoresquedetermine su Regla
mento Intemo, los cuales a1fXiliarán al Presidente y 
lo sustituirán en sus ausencias, as( como por el 
personal necesario para el desarrollo de sus activi
dades. 

Anlculo 8".- El Presidente de la Comisión de Dere
chos Humanos del Distrito Federal deberá reunir 
para su nombramiento los siguientes requisitos: 

L~ Ser ciudadano mexicano por nacimiento, en 
plen~ ejercic,io de sus derechos po/{ticos y civiles; 

JI.- Tener cuando menos treinta y cinco años el d{a 
de su nombramiento; 

Il/. - Poseer conocimientos generales en materio de 
derechos humanos asl como del marco normativo 
vigente para el Distrito Federal en esta materio; y 

Iv. - Gozar de buena reputación y reconocido pres
tigio público además de no haber sido condenado 
por delito intencional o preterintencional que amt
rite pena corpora/de más de un año de prisión; pero 
si se tratare de robo,[raude,falsijicación, abuso de 
confianza u otro que lastime seriamente la buena 
fama en el concepto público, lo inhabilitará para el 
cargo, cualquiera que haya sido la pena; 

Artículo 9°._ El Presidente de la Comisión de Dere
chos Humanos del Distrito Federal será nombrado 
por el tindar del Poder Ejecutivo Federaly sujeto a 
la aprobación en su caso, de la Asamblea de Repre
sentantes del Distrito FederaL 

El tinl/ar del Poder Ejecutivo Federa~ para'la for
mulación del nombramiento podrá,·a travts deIJefe 
del Departamento 'del Distrito Federa~ solicitar, 
opiniones de asociacionesy colegiosy en genéralde 
entidades o de las personalidades que estime conve. 
niente. 

Art(C/II0 100.- El Presidente de la Comisión de 
Derechos Humanos del Distrito Federal durará en 
Sil cargo cuatro años, pudiendo ser nombrado y 
confirmado en Sil caso, solamente para un segundo 
per(odo en los términos del anfcu[o anterior. 

Artículo 11.- El Consejo de la Comisión de Dere' 
chos Humanosde/ Distrito Federa~ estaráformado 
por diez ciudadanos que gocen de reconocido pres
tigio dentro de la sociedad y cuando menos siete de 
ellos no deberán ocupar ningún cargo, comisión o 

. empleo como servidor público. Al [rente de este 
órgano estará el Presidente de la Comisión. 

El cargo de miembro del Consejo tendrá carácter 
honorario, con excepción del de su Presidente. Cada 
año deberá ser sustituúlo el miembro· de mayor 
antigüedad de dicho Consejo. 

Art(culo 12.- Los miembros del Consejo de la 
Comisión de Derechos HumanosdelDistrito Fede
ral serán nombrados por el Titular delPoder Ejecu
tivo Federal y aprobados en su 'caso, por la Asam
blea de Representantes del Distrito FederaL 

El Consejo coniará con un Secretario Ttcnico, 
quien será nombrado por el propio Consejo a pro-
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puesta del Presidente de la Comisión y dará trámite 
a las resoluciones de dicho Consejo, en los términos 
que disponga el Reglamento Interno. 

Anfculo 13. - Los VISitadores serán nombrados y 
removidos libremente porel Presidente de la Comi
sión de Derechos Humanos del Distrito Federal y 
deberán reunir los requisitos siguientes: 

L Ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus 
derechos; 

IL Ser mayor de treinta años de edad, el dfa de su 
nombramiento; 

IlL- Tenertítulode Licenciado en Derecho ycontar 
con tres años de ejercicio profesional, cuando menos; 

Iv.- No haber sido condenado por delilo intencio
nal o preterintencional; y 

v.- Ser de reconocida buena fama. 

Anfculo14.- Las funciones del Presidente y de los 
VlSitadares son incompatibles con cualquier cargo, 
comisión o empleo públicos o privados o con el 
desempeño librede su profesión, excepción hecha de 
actividades académicas. 

Anfculo 15.- El Presidente de la Comisión de 
Derechos Humanos del Distrito Federal y los Vísi
tadares no podrán ser detenidos, sancionados o 
juzgados por las opiniones que emitan o por los 
actos que realicen en ejercicio de las facultades 
propias de sus cargos, que les asigne esta Ley. 

Anlculo 16.- El Presidente de la Comisión de 
Derechos Humanos del Distrito Federal podrá ser 
destituúJo y, en su caso, sujeto a responsabilidad 
sólo por las causas y mediante los procedimientos 
establecidos por el Tltulo Cuarto de la Constitución 
Po/(tica de los Estados Unidos Mexicanos. En ese 
supuesto, el Presidente será sustialfdo interinamen
te poralgunode los Vísitadores, en los términos que 
señale elReglamento Interno, en tanto se determina 
otro titular de la-Comisión de Derechos Humanos
del Distrito Federal confomle al artfculo 9' de esta 
Ley. 

Capltulo IJI 

De IasAtribucines y Competencia de la Comisión 
de Derechos Humanos del Distrito Federal 

Artfculo 17.- Son atribuciones de la Comisión de 
Derechos Humanos del Distrito Federal 
I - Recibir quejas de presuntas violaciones a dere
chos humanos; 

IL - Conocer e investigar, a peticiÓII de parte o de 
oficio,presuntas violaciones de derechos humanos 
en los siguientes casos; 

a) Por actos u omisiones de fndole administrativo 
de los sen'idores públicos o de las autoridades de 
carácter local del Distrito Federal a que se refiere el 
artículo 3° de esta Ley; 

b) Cuando los particulares o algún agente sociol 
cometa ¡¡fcitos con la tolerancia o anuencio de 
algún serVidor público o autoridad local del Distri' 
to Federal o bien cuando estos últimos se nieguen 
injimdadamente a ejercer las atribuciones (/Ue le
galmente les correspondan en relación con dichos 
ilícitas, particulamlente tratándose de conductas 
que afecten la integridad ftsica de las personas; 

lII- Formular propuestas conciliatorios entre el 
quejoso y las autoridades o servidores públicos 
presuntos responsables, para la inmediata solúciÓII 
del conflicto planteado, cuanito la naturaleza del 
caso lo pemlita; 

Iv.- Formular recomendaciones públicasputóno
mas, no vinculatorias y denunciasy quejas ante las 
alltoridades respectivas; 

v.- Impulsar la observancia de los derechos huma
nos en el Distrito Federal; 

VI. - Proponer a las diversas autoridades del Distri
to Federal en el ámbito de su competencia, lafor
mlllación de prayectos de las modificaciones a las 
disposiciones legislativas y reglamentariLts, as( como 
de prácticas administrativas, que a juicio de la 
Comisión de Derechos Humanos del Distrito Fede
rnÚedllnden en una mejor prO/ección de los dere
chos humanos; 

Vil.- Promover el estudio,la enseñanza y la divul
gación de los derechos humanos en su ámbitoterri
forial; 

VII/.- Expedir su Reglamen(o Interno; 

IX- Elaborar e Instrumentar programas preventi-
1'OS en materin de derechos humanos; 
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x -Supervisar que las condiciones de las personas 
privadas de su libertad que se encuentren en los 
centros de detención, de internamiento y de readap
tación social del Distrito Federa~ estén apegadas a 
derecho y se garantice la plena vigencia de sus 
derechos humanos, pudiendo solicitar el reconoci
miento médU:ode reos o detenidos cuando se presu
man malos tratos o torturas, comunicando a las 
autoridades competentes los resultados de las revi
sianes practicadas: Estas atribuciones se entienden 

_ sin perjuicia de las que en la materia correspondan 
también a la Comisión Nacional de Derechos 
Humanosy pora su ejerciciose promoverá la instru
mentación de los mecanismos de coordinación que 
sean necesarias al efecto; 

XL- Las demás que le otorguen la presente Ley y 
otros ordenamientos legales y reglamentarios. 

Artfculo 18.- La Comisión de Derechos Humanos 
del Distrito Federal no podrá conocer de los casos 
concernientes a: 

¡v.- En materia administrativa, lOs an61ogOs ti los 
señalados en la fracciones anteriores. -

Todos los demás actos u omisiones procedimento
les diferentes a los señalados en las fracciones ante
riores, serán considerados con el cardcter demlmi
nistrativos y en consecuencia, susceptibléSde ser 
reclamados ante la Comisión de Derechos HumIJ
nos del Distrito FederaL La Comisión por ningdn 
motivo podrá examinar cuestiones jurisdiccionales 
defondo. 

CapltuloW 

De las Facultades del Consejo de los Funcionarias 
de la Comisión de Derechos Humanos del Distrito 
Federal 

Artlculo 20.- El Consejo de la Comisión de Dere
chos Humanos del Distrito Federal tendr6 los si
guientes facultades: 

L Establecer los lineamientos generales para los 
actividades de la Comisión de Derechos Humanos 

L- Actosy resoluciones de organismosy autorida- del Distrito Federal; 
des electorales; -

IL- Aprobar el Reglamento Interno de la Comisión 
/L- Resoluciones de carácter jurisdiccional; de Derechos Humanos del Distrito Federal as! comó 

/IL- Conflictos de carácter labora~ salvo los actos 
u omisiones a que se refiere ell1ltimo párrafo del 
artfculo 19" de esta Ley; y 

¡v.- Consultas formuladas por autoridades, parti
culares u otras entidades, sobre interpretación de 
disposiciones constitucionales y de otros ordena
mientos jurldicos. 

ArtfcuIo19.- Para los efectos de esta Leyse entiende 
por resoluciones de carácter jurisdiccional: 

L- Las sentencías o laudos definitivos que conclu
yan la instancia; 

IL- Las sentencias interlocutorias que se emitan 
durante id proceso; 

lIL- Los autosy acuerdos dictados por e/Juez O por 
el personal del Juzgado' o Tribunal u órgano de 
impartición de Justicia, para cuya expedición se 
haya realizado una valoración y determinación 
jurfdica o legal; y 

las reformas al mismo; 

]JI. -Aprobar las dem4s normas de carácter interno 
relacionadas con la Comisión de DerechOs HU11llJ~ 
nos del Distrito Federal; 

¡v. - Opinar sobre el proyecto del informe anual que 
el Presidente de la Comisión de Derechos Humanos 
del Distrito Federal debe enviaren los ténninosdel 
artlculo 22, fracción VII, de esta Ley, as! como de 
otros asuntos que le someta el propio Presidente, 
incluyendo el supuesto a que se refiere el articulo 50 
de la presente Ley; 

v. -Pedir al Presidente de la Comisión de Derechos 
Humanos del Distrito Federa~ información sobre 
los asuntos que se encuentren en trámite o hoya 
resuelto la Comisión; y 

VI.- Conocer el informe del Presidente respecto al 
ejercicio presupuestaL 

Artlculo 21. - El Consejo de la Comisión de Dere
chos Humanos del Distrito Federal se reunlr6 en 

" 
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sesión ordinaria cada mes yen sesión extraordina
ria mediIInte convocatoria de su Presidente. Las 
resoluciones se tomarán por mayoria de los miem
bros presentes, teniendo el Presidente voto de cali
tlod para el caso de empate. 

E/Presidente podrá convocar a sesión extraordina
ria oa solicitud que le fornlulen por lo menostres de 
sus integrantes, CUándo se estime que hay razones 
de importancia pora ello. 

Artú:ulo 22- El Presidente de la Comisión de 
Derechos Humanos del Distrito FederalIendrá las 
siguientes facultades: 

IX- Aprobaryemitir, en su caso,lasrecomendacio
nes y acuerdos que resulten de las investigaciones 
efectuadas; 

x -Fomlularlas propuestas generales conducentes 
a una mejor protección de los derechos humanos en 
el Distrito Federal; 

XL - Elaborar el anteprayectode presupuesto anual 
de egresos de la Comisión de Derechos Humanos . 
del Distrito Federal y el correspondiente informe 
sobre su ejercicio para ser presentada·al Cmrsejo de 
la misma,y 

X/L- Otras que le señale la presente LeyylJJs que 
sean necesarias para el debido desempeilo de su 

L- Actuar como representante legal de la Comi- cargo. 
sión; 

IL- Formular Ids lineamientos generales a los que 
habrán desujetarse las actividades administrativas 
de la ComiSiml, asE como nombrar, dirigiry coordi
nar a los funcionarios y al personal de la misma; 

/IL- Establecer las polfticas generales que en ma
teria de derechos humanos habrá de seguir la Co
misión ante los organismos nacionales e interna
cionales; 

Jv.- Promover y fortalecer las re/aciones. de la 

Art{culo 23.- El Presidente de la. Comisión de 
Derechos Humanos del DistritoFederalpodrá lle
var al cabo reuniones con organizaciones no guber
namentales de defensa de los derechos humanos 
legalmente constituidas, afin de intercambior pun
tos de \'ista sobre los objetivos de la Comisión, 
considerando al efecto el listado que de las mismas 
integre dicha Comisión. 

Art(culo 24.- Los VISitadores telUirán las facultades 
y obligaciones siguientes: 

Comisiónde Derechos Humanos del Distrito Fede- L - Recibir o rechazar laS quejas presentadm ante la 
ral con organismos públicos, sO(:iales o privados, Comisión de Derechos Humanos delDistrito Fede
nacionales e internacionales, en la materia de Sil ral por los afectados, sus representantes o los de-
competencia; nunciantes; 

v.-. Dictar los medidas especfjicas que estime idó
neas para el adecuada desempeño de las actMda
des de la Comisión; 

VI.- Distribuirydelegarfunciones a Jos VISitadores; 

VIL~ Envior anualmente un informe al titular del 
Poder Ejecutivo Federa~ al Congreso de la Unión, 
al Jefe del Departamento del Distrito Federal ya la 
Asamblea de Representantes del Distrito Federal, 
sobre las actividades de la Comisión de Derechos 
Humanos del Distrito Federal; 

VIIL- ~/ebrar convenios de colaboración con 
autoridades y organizaciones de defensa de los de
rechos humanos, as(comocon instituciones acadé
micas y asociaciones culturales para el mejor 
cumplimiento de los fines de la Comisión; 

/l. - /niciarde oficio, discrecionalmente la investiga
ción de las denuncias que aparezcan en los medios 
de comunicación social y que sean de su competen
cia; 

J1L- Efectuar las actividades necesarias para lo
grar, por medio de la concüiaciÓll, la solución 
inmediata de las violaciones a los derechos huma
nos; 

w. - Realizar las investigaciones y estudios necesa
rios para formular los proyectos de recomendación 
o acuerdo, que se someteran al Presidente de la 
Comisión de Derechos Humanos del Distrito Fede
ral, para su consideración yen su caso aprobación; 

v. - Las demás que le sean conferidas en otros 

ordenamientos legales, reglamentarias y por el Fre-
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sidente de la Comisión de Derechos Humanos del 
Distrito FederaL 

Arf(culo25.- Tanto el Presidente de la Comisión de 
Derechos Humanos del Distrito Federal, como los 
VISitadores tendrán en sus actuaciones fe pública 
para certificar la veracidad de los hechos en rela
ción con las quejas o denuncias presentadas ante 
dicha Comisión. 

Para los efectos de esta Ley se entenderá por fe 
pública la facultad de autenticar documentos pree
xistentes o declaraciones y hechos que tengan lugar 
o estén aconteciendo en presencia de dichos funcio
narios, sin perjuicio del valor probatorio que en 
definitiva se les atribuya en términos del art(culo 43 
de esta Ley. 

Las declaracionesy hechos a que se rejiere el párra
foanterior, se harán constar en el acta circunstan
ciada que al efecto levantará el funcionario corres
pondiente. 

Articulo 26. - La Comisión de Derechos Humanos 
del Distrito Federal podrá contar con unidades 
desconcentradas para la atención y seguimiento de 
los asuntos de su competencia en los lugares que 
considere pertinente, según lo establezca su Regla
mento Interno. 

Cap(tulo V 

Del Procedimiento 

Sección Primera 

Disposiciones Generales 

Art(culo 27.- Toda persona podrá denunciar pre
suntas violaciones a los derechos humanos y pre
sentar ante la Comisión de Derechos Humanos del 
Distrito Federa~ quejas contra dichas presuntas 
riolaciones, ya sea directamente o por medio de 
representante legaL 

Cuando los interesados estén privados de su liber
tad o se desconozca su paradero, los hechos se 
podrándenunciarporcualquierpersona, aún cuan
do sea menor de edad. 

Las organizaciones no gubernamentales legalmen
te constitufdas, cuyo objeto principal sea la defensa 
de los derechos humanos podrán acudir ante la 

Comisión de Derechos Humanos del Distrito Fede
ral para denunciar las presuntas violaciones de 
derechos humanos. 

Articulo 28.- Las quejas y denuncias sólo podrán 
presentarse dentro del plazo de un año a partir de 
que se hubiera iniciado la ejecución de los hechos 
presuntamente violatorios de derechos humanos o 
de que el quejoso o denunciante hubiera. tenido 
. conocimiento de los mismos el plazo podrá am
pliarse en casos graves a juicio de la Comisión de 
Derechos Humanos para el Distrito FederaL 

En casos de presuntas violaciones de los derechos a. 
la vida, a la libertadya la integridad fisicay ps(quica 
de las personas o de lesa humanidad, es decir, que 
atente contra una comunidad o un grupo social en 
su conjunto, no contará plazo alguno. 

Artículo 29.-· Para la presentación y atención de 
quejas y denuncias ante la Comisión de Derechos 
Humanos del Distrito Federa~ y en los casos que 
ésta considera urgentes, todos los d/as y horas son 
hábiles. 

Art(culo 30. - Las quejas se presentarán por escrito 
con jirma o huella digital o datos de identificación 
y en casos urgentes o cuando el quejoso o denun
ciante no pueda escribir. o sea menor de edad, 
podrán presentarse oralmente o por cualquier medio 
de comunicación eléctrica /) electrónica; debiendo 
en este último caso ratijicarse dentro de los cinco 
d(as siguientes a su presentación. 

Cuando los quejosos se encuentren privados de su 
libertad, sus escritos deberán ser remitidas a la 
Comisión de Derechos Humanos delDistrito Fede
ralo a la Comisión Nacional de Derechos Huma
nos, según corresponda, por los encargados de los 
centros de detención, internamiento o de readapta
ción social del Distrito Federal o por la autoridad o 
servidor público de mayorjerarqu(a dellugardonde 
se encuentren los quejosos, asimismo, podrán ser 
entregados directamente a los VISitadOres; de igual . 
modo podrán presentar su queja por v(a telefónica. 

Art(culo 31.- La formulación de quejas y denun
cias, as( como los acuerdos y recomendar:iones que 
emita la Comisión de Derechos Humanos del Dis
trito Federal no afectarán el ejercicio de otros dere
chos y medios de defensa que puedan corresponder 
conforme a los ordenamientos aplicables, no sus
penderá ni interrumpirán sus plazos preclusivos, de 
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prescripción o de tl4ducidod.. Esta .c;,cunstancia 
deberd seiMÚlrSe a ÚlS interesados en el acuerdQ de 
admisión de Úl instancia. 

Anfculo 32- La Comisión de Derechos Humanos 
del Distrito F~al, en todo casoorientaray apoya
ra á los qUejososY denunciantes sobre el contenido 
de Úl queja odenunciay tratdndosede personas que 
no entiendoncorrectamente el idiama espailol, les 
proporcionara gratuitamente un trat:Wctor. 

Se pondrdn a disposición de ÚlS quejosos y denun
ciantes formuÚlrias que faciliten el tramite. 

Articulo 36.-. Una vez admilida y registrado Úl queja 
odenuncia, Úl Comisión de Derechos Humanos del 
Distrito Federal deberd ponerlá en conocimiento~ 
las autaridodes o servidores públicos seiMliJdos 
como presuntos responsables y al tituÚlr del órgano 
del que dependan utilizando en casos de urgencia 
cualquier media de comunicación eléctrica.o elec
trónica solicitando a las primeras un informe escri
tosobre los actos u omisiones que se les atribuyan en 
Úl queja o denuncia. 

El informe sera rendido, en un plazo de quince dios 
naturales, contlldos a partir de que Úl autoridad o 
servidor público reciba el reÚlto de ÚlS hechos Y el 

En el supuesto de que los quejosos o denunciantes requerimiento par escrito. Si a juicio de Úl Comi
no puedan seilalar a las autoridodes o servidores sión, la situación es urgente, dicho plozo podra 
públicos que consideren hayan afectado sus dere-· reducirse. 
chos, Úl queja sera admitüÚl, s( procede, bajo Úl 
condición de que se logre Úl identificación en Úl 
investigación de los hechos. 

Anfculo 33.- La Comisión de Dereclios Humanos 
del DistriJo Federal registrara ÚlS denuncias y las 
quejas que se presenten, expidiendo un acuse de 
recibo de las mismas en su caso. 

. Cuando considere que la .instancia es inadmisible 
par ser manifestante improcedente o infundado se 
rechazara mediante acuerdo motivado que emitira 
en un plazo mdximo de diez dÚlS habiles. No se 
admitiran quejas o denuncias anónimas. 

Cuando notoriamente la queja o denuncia no sea 
competencia de Úl Comisión de Derechos Huma
nos del Distrito Federal, se proporcionara al quejo
so o denunciante, orientaci6n a fin de que acudá a 
Úl autoridad o servidor publico al que correspondo 
resolver el asunto. 

Articulo 34.- Cuando el contenido de la queja o 
denuncia sea oscuro no pudiendo deducirse ÚlS 

eJementosque penniton Úl inIeIvención de Úl Comisión 
de Derechos Humanos del Distrita Federal, se re
querird par escriúial mteresado para que Úl aclme, 
en caso de no hocerlo después del segundorequeri
miento, se archivara el expediente par falta de mte
m. 

AnfcuÚl35.- La Comisión de Derechos Humanos 
del Distrito Federal, por conducto de su Presidente 
y previa consulta con el Consejo podra declinar 
conocerde un determinado caso, si este puede lesio
nar su autoridad moral o autónoma. 

Anfculo 37.- En el informe mencianado en el 
articulo· anterior, Úl autoridod o servidor público 
seilalado como presunto responsable debe hocer 
constar los antecedentes del asunto, ÚlS [wuúunen
tos y motivaciones de los actos u omisiones que le 
imputan, la existencia de ÚlS mismos en su caso, asi 
como los elementos'de información que considere 
necesarios para la documentación del asunto. 

Aniculo 38.- La falta de rendición del informe ode 
Úl documentación que Úl apoya, asi como el retraso 
injustificado en su presentación, además de la res
ponsabilidad respectiva para Úl autoridad o servi
dorpúblicoseilaladocomopresuntoresponsablede 
Úl queja o denuncia, tendrd el. efecto de que Úl 
Comisión de Derechos Humanos del Distrito Fede
ral, al dictar su recomendación tendra par cienos 
los hechos materia de Úl queja o denuncia, salvo 
prueba en contraria. 

AnfcuÚl 39.- El Presidente de Úl Comisión de 
Derechos Humanos del Distrito Federal o ÚlS Vui
tadores, podrdn solicitar en cualquier momenta a 
ÚlS autoridádescompetentes, quesetomen todas ÚlS 

medidas necesarias para evitar Úl consumaci6n 
irreparablede ÚlS presuntas vioÚlcJoneSdederechos 
humanos denunciadás o recÚlmadáS, o Úl produc
ción de dáilos de dificil reparación a los afectados, 
as(como solicitar su modificación cuandocambien· 
las situacianesque ÚlS justificaron. Dichas medidas 
puedenserprecautoriasdeconservación orest:ituto
rias, según lo requiera Úl naturaleza del tlSU/It(!. 

Articulo 40.- Admilida la queja o denuncia Úl 
Comisión de Derechos HumanosdelDistrito Fede-
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ral procurard la conciliación de las partes, siempre 
dentro del respeto a los derechos humanos que se 
consideren afectados que de lograrse, dard origen il 
la conclusión del expediente siempre que la autori
dad o servidar público le acredilen dentro del térrni- , 
node quince d/as hdbiles haber dado cumplimiento 
a /as medidas conciliatorias. Dicho plazo padrd ser 
ampliado cuanda así lo requiera la naturaleza del 
asunto. 

Artfculo 41.- Cuando la queja no se resuelva de 
manera inmediata, la Comisión iniciard las inves
tigaCiones del caso, para lo cual tendrd las siguien
tes facultades: 

L- Pedir a las autoridades o servidores públicos a 
los que se imputen las violaciones de derechos 
humanos, la presentación de infonnes o documen
tos complementarios; 

IL - Solicitar de otros partfculares, autoridades o 
servidorespúblicosdocumentos e infonnes, relacio
nados con el asunto materia de la investigación; 

IlL - Practicar visitas e inspecciones, mediante 
personal técnico o profesional; 

Iv. - Citar a las personas que deban comparecer 
como testigos o peritos; y 

v.- Efectuar tadas las demás acciones que juzgue 
convenientes para el mejor conocimiento del asun
to. 

Sección Segunda 

De las Pruebas 

ojWio serdn valoradas en su-conjunto de-acuerdO, 
con los principios de la lógi1;a y la experitnclaydela 
legalidad a fin de que puedan producir convicci6n 
sobre los hechos denunciados o reclamados.' 

Artfculo 44.- Las conclusiones del,expediente, que 
serán la base de /as recomendaciones, estarán fim
damentados solamente en la tlcCumentaci6n y 
pruebas que obren en el propio expediente. 

Sección Tercera 

De ios Acuerdos y Recomendaciones 

Artfculo 45.- La Comisión de DerecluJs Humanos 
del Distrito Federal puede dictar acuerdos de trdmi
te, en el curso de las investigaciones qué realice, las ' 
cuales serán obligatorias para los partfcu1ares y 
autoridades o servidores públicos que deban com
parecer o aportar infonnación o documentos y su . 
cumplimiento traerd aparejadas /as sanciones y 
responsabilidades sellaladas en el Capftulo VIII de 
esta Ley. 

Asimismo, en el caso en que se compruebe que /as 
autoridades o servidores públicos no hayan 'cometi
do las violaciones de derecluJs humanos que les 
hubiesen imputado, la Comisión dictard el respec
tivo acuerdo de no responsabilidad. 

Art(culo 46. - Concluúia la inveStigación, el VISÍUl
dor correspondiente fonnulard, en su caso, un pro
yecto de Recomendación oAcuerdode No Respon
sabilidad, en los cuales se analizardn los hecluJs, los 
argumentos y pruebas, ase como los elementos de 
convicción y las diligencias practiclulos a fin de 
detenninar si las autoridades o serVidores públicos 
han violado o no los derechos humanos de los 

Artf.culo 42.- Para el efecto de documentar debida- afectados, al haber incurrido en actos y omisiones 
mente /as evidencios en un expediente de queja o ilegales, irrazonables, injustos, inadecuadosoerI'Ó
denuncia por presuntas violaciones a derechos neos,ohubiesendejadosinrespuesta/assoücitudes 
humanos, la Comisión, de Derechos Humanos del presentados por los interesados durante un periodo 
Distrito Federal padrd solicilar a rendición y desa- que exceda notoriamente /as plazos fijados por /as 
hogartodas aquellas pruebas que resulten indispen- leyes. 
sables con la sola condición de que éstas se encuen-
tren previstas como tales por el orden juridico En el proyecto de Recomendación, se seifalaran las 
mexicano. medidas que procedan para la efectiva restiluci6n 

de los afectados en sus derechos fúndamentalesy, si 
Artfculo 43. - Las pruebas que se presenten, tanto procede para la reparación de /as dollosy perjuicios 
por los interesados como por las autoridades o que se hubiesen ocasionado. 
servidores públicos a los que se imputen las viola-
ciones, o bien que la Comisión de Derechos Huma- Los proyectos antes mencionados serdn sometidas 
nos del1)istrito Federal requiera y se allegue de alPresidentedelaComisión'deDerechosHumanos 
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del Distrilo Federa~ para su consideraci6n y resolu- tos, las autoridades no podrón aplicarlos a otro6 
ción finaL casos por analogfa o mayOrta de raztÑI. 

Artfcu/o47.- EIPresidentedela Comisi6nde Dere
chos Humanos del Distrito Federal estudiará todos 
las proyectos de Recomendación y los Acuerdos de 
No Responsabilidadque las VISitadores presenten a 
su consideración,formu/ará las modificaciones, las 
observaciones y las consideraciones que re$ulten 
convenientes y, en su caso, los suscribirá. 

Artfculo 48.- La recomendaci6n no tendrá carácter 
imperativo para la autoridad o servidor público a 
los cuales se dirija, asimismo no podrá anular, 
modificar odejar sin efecto las resoluciones o actos 
contra los cuales se haya presentado la queja o 
denuncia. 

En todo caso una vez. recibida, la_autoridad· o 
servidor público de que se trate deberá informar 
dentra de los quince dios hábiles siguientes a su 
notificación, si acepta dicha recom~ndaci6n. Ensu 
caso, deberá acreditar dentra de los diez dtas si
guientes, que ha cumplido con la recomendación. 
El plazo podrá ser ampliado cuando la naturaleza 
de la recomendación asl lo requiera. 

Artfculo 49. - La autoridad o servidor público que 
haya aceptmio la recomendación emitida por la 
Comisión de Derechos Humanos del Distrito Fede
ral tendrá la· responsabilidad de su total cumpli
miento. 

Artfculo 5a- Cuanda de las recomendaciones 
emitidas por la Comisión de Derechos Humanos 
del Distrito Federal que hayan sido aceptadas por 
autoridades O servidares públicos resulre evidente la 
frecuencio de ciertas violaciones de derechos huma
nos, la Comisión estará facultoda para investigar 
de oficio el drea de actuación con que se relacionen 
dichos recomendaciones para efectos de formular 
pronunciamientos generales dirigidos a prevenir su 
recurrencio e instnunentar las medidas idóneas en 
términos de la fracción VI del artfculo 17" de esta 
Ley. 

Artfculo 51.- La Comisión decidirá de manera 
~creciona~sip~ionaonoalgunaproebaque 
obre en su poder y le sea solicitada. 

Artfcu1052- LasRecomendacionesylosAcl1erdos . 
de No Responsabilidad se referirdn a casos concre-

An{culo 53.- Contra los acuerdos, ruo/uciones 
definitivas o por omisiones o inacción de la Comi
sión de Derechos Humanos delDistrito Federa~ as( 

como contra el infortlUl sobre el Cumplimiento de 
las recomendaciones de la misma, las particulares 
podrón interponer los recursos de queja ode impug
nación, que se :fU$tonciardn ante la Comisión 
Nacional de Derechos Humanos, según establez
can su Ley y su Reglamento. 

Sección Cuana 

De las Notificaciones 

ArtIculo 54.- La Comisi6n de Derechos Humanos 
deIDistrito Federal notificardoportimay fehticien
temente a los quejosos los resultados de la investi
gaci6n, la recomendación que haya dirigido a las 
autoridades o servidoru pÍlblicos responsables de 
las violaciones respectivas, la aceptación y la ejecu
ción de la misma, y en su caso, el acuerdo de no 
responsabilidad. 

Art{culo 55.- El Presidente de la Comisión de 
Derechos Humanos del Distrito Federal podrd 
publicar, en su totalidad o en forma abreviada, las 
recomendaciones de la Comisión. En casos excep
cionales podrá determinar si las mismas sólo deben 
comunicarse a los interesados de acuerdo con las 
circunstancias especificas. 

Capítulo VI 

De los Informes 

An(culo 56.- El Presidente de la Comisión de 
Derechos Humanos del Distrito Federalenviord un 
infomze anual al titular del Poder Ejecutivo Fede
ral, al Congreso de la Unión, al Jefe del Depana
mento del Distrito Federal y a la Asamblea de 
Representantes del Distrito Federal sobre las activi
dades que haya realizado en dicho periodo. Dicho 
infomze serd difundida de la manera m4s omplia 
para conocimiento general 

La difusión del informe a que se re[kre el presente 
an(culo estard a cargo tanto de la propia Comisi6n 
como de la Asamblea de Representantesdel Distri
to Federaly delDepanamento delDistrito FederaL 

.-.--
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Artú:ulo 57. - Los informes anuales del Presidente 
de la Comisión de Derechos Humanos del Distrito 
Federal deberán contener una descripción resumi
da del número y caracterfsticas de las quejas y 
denuncUls que se hayan presentado; los efectos de la 
labor de conciliación, las investigaciones realiza
das; las recomendaciones emitidas que hayan sido 
rechazadas, cumplillas y las pendientes de cumplir, 
los acuerdos de no responsabilidad que se hubiesen 
emitido, los resultadas logrados, asi como las esta
dfsticas y demás datos que se consideren de interés. 

Asimismo, el informe podrá contener las propues
tas dirigidas a las autoridades competentes, para 
expedir o modificar disposiciones legislativas y re
glamentarias, as( como pata mejorar las prácticas 
administrativas correspondientes. 

Se informará también, sobre cada uno de los pro
gramas generales que la Comisión lleva a cabo. 

Artf.cUlo 58. - El Presidente de la Comisión de 
Derechos Humanos del Distrito Federal se reunirá 
con el Jefe del Depanamento del DiStrito Federal y 
los titulares de los órganos de procuración y de 
impanición de justicia que ejerzan jurisdicción lo
cal en el Distrito Federal, para dar a conocer el 
informe a que se refiere el presente Cap(tulo. 

Capitulo VII 

De las Obligaciones y colaboración de las Autori
dades y Servidores Públicos 

Art(culo 59.- Tadas las autoridades y servidores 
públicos en los témlinos del an(culo 3° de esta Ley, 
involucrados en asuntos de la competencia de la 
Comisión de Derechos Humanos del Distrito F ede
ra~ inclusive aquellos que no hubiesen intervenido 
en los actos u pmisiones reclamados o denuncia
dos, pero que por razón de su competencia, faculta
des y actividad, puedan proporcionar infomtación 
peninente, deberán cumplir de inmediato con las 
solicitudes de la Comisión en tal sentido. 

Artf.cUlo 60.- Cuando las autoridodes o servidores 
públicos a los que se les solicite infomtacián o 
documentos afirmen que tienen cará.cter confiden
cio~ comunicaran. a la Comisión de Derechos 
Humanos del Distrito Federal las razones para 
considerarlas as! En este supuesto, la Comisión 
tendrá la facultad de hacer la calificación definitiva 
sobre la reserva, y solicitar que se le proporcionen la 

infomtación o documentos, la que manejará en la 
más estricta confidencialidad. 

Anículo 61.- Todas las autoridodes y servidores 
públicos, colaboraran dentro del ámbito de su 
competencia, con la Comisión de Derechos Huma
nos del Distrito FederaL 

Capítulo VIII 

De la Responsabilidad de las Autoridodes y Servi
dores Públicos 

Art(clllo 62.- Las autoridadesoservidorespúblicos 
serán responsables penal y administrativamente 
por los actos u omisiones indebidos en que incurran 
durante y con motivo de la tramitación de quejasy 
denllncias ante la Comisión de Derechos Humanos 
del Distrito Federa~ de acuerdo con las disposicio
nes constitucionales y legales aplicables. 

An(culo 63.- Cuando persistan actitudes u omisio
nes que impliquen conductas evasivas o de entorpe
cimiento por pane de las autoridades o servidores 
públicos que deban intervenir o colaborar en las 
investigaciones de la Comisión de Derechos Huma
nos del Distrito Federa~ no obstante los requeri
mientos que esta les hubiere formulado, la (:omi
sión podrá rendir un infomle especial al respecto. 

La Comisión denunciará ante los órganos compe
tentes los presuntos delitos o faltas que hubiesen 
cometido las autoridodes o servidores públicos de 
que se trate, independientemente de las conductas o 
actitudes previstas en el pdrrafo anterior. 

Respecto a los particulares que durante los procedi
mientos de la. COfllisión, incurran en presuntas 
infracciones o en delitos, serán denunciadas ante la 
allloridad competente. 

Art(culo 64.- La Comisión de Derechos Humanos 
del Distrito Federalpodrá asimismo, solicitar.a las 
autoridades competentes la aplicación de laS san
ciones administrativas que procedan, por las pre- . 
suntas infracciones en que incurran las autoridodes 
o servidores públicos durante y con motivo de las 
investigaciones que realice dicha Comisión. El 
organismo disciplinario informare' Q la Comisión 
acerca de las sanciones impuestas, en su caso. 

Art(culo 65. - Además de las denuncias de delitos e 
infracciones administrativas en que puedan incurrir 
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autoridades o servidores públicos en el curso de los de las leyes respectivas, a la radio y televisión, para 
investigaciones seguidas par la Comisión de Dere- la divulgación de sus funciones. . 
chos Humanos del Distrito Federa~ ésta tendrd liJ 
facultod de solicitar amonestaciones par escrito, Capitulo X 
públicas o privadas, según el caso, al titular del 
centro de trabajo de aquéllos. Del Régimen Laboral 

Capitu/olX 

De la Promocióny Difusión de los Derechos Huma
nos 

Artfculo 66.- La Comisión de Derechos Humanos 
del Distrito Federa~ en liJ promoción y difusión de 
una cultura de conocimiento y respeto a los dere
chos humanos, podrd: 

L Celebrar convenios con los dependenciosy órgac 

Artfculo 70.- Elpersonolqueprestesusserviciosen 
liJ Comisión de Derechos Humanos del Distrita 
Federal estard regulodo. por los disposiciones del 
Apartado B delartfculo 123 de liJ Constitución 
General de la República y por la Ley Federal de los . 
Trabajadores al Servicio del Estado,reglamentaria 
de diCho apartado, tenienda en todos los casos liJ 
categorfa de empleadas de confianza. 

CapituloXI 

nos referidos en el artfculoJO de esta Ley tendientes Del PatrimonioydelPresupuestode la COl1Iisión de 
a la divulgación, promoción, conocimiento ycapa- Derechos Humanos del Distrito Federal 
citación en materia de derechos hulflanos. 

Artfculo 71.- La CoIIIisión de Derechos Humanos 
1L- Promover ante las autoridades competentes la del Distrito Federal tendrd liJ facultad de eliJborar 
celebración de convenios con la Secretaria de su proyecto de presupuesto anual de egresos, el ami 
Educación Pública dirigidos alfortalecimiento del remitird directamente al titular de la Secretaria 
contenido bdsico en materia de derechos humanos encargada de esa materia. 
en los diversos ciclos educativos. 

llL- EliJborar material audiovisual para dar a 
conocer sus funciones y actividades; y 

]V, - Formular y ejecutar un programa editoriaL 

Artfculo 67.- En la celebración de convenios con el 
Departamento del Distrito Federa~ se atenderdn, 
sin exclusión de otras, aquellasdreas estrechamen
te vinculadas a los derechos humanos como liJ 
Secretaria General de Protección y Vlalidtul, el 
sistema de reclusorios y centros de readaptación 
social del Distrito Federal Y jUzgados calificadores. 
Con liJ Procuraduria General de Justicia del Distri
to Federa~ los convenios considerardn fundamen
talmente los actividades del Ministerio Público y de 
liJ PolicÚl JudicfaL 

Artfculo 68. - Los órganos de seguridad públicay de 
procuración yde impartición de justiCia, Ülcorpora_ 
ron en sus programas de formación y de capacita
ción, contenidos en materia de derechos humanos, 
tendientes a su conocimientoy prdctiCa. 

Articulo 69.- La Comisión de Derechos Humanos 
del Distrito Federal tendrd acceso, en los tbminos 

Artfculos Transitorios 

Artfculo Primero.- La presente LeyentTard en vigor 
eldÚlsiguientede su publicaci6n en el DiorioOficial 
de la Federación. 

Artfculo Segundo.- Los recursos humanos, mate
riales y preSupuestales que requiera inicialmente la 
Comisión de Derechos Humanos del Distrita Fede
ra~ serdn proporcionados por el Departamento del 
Distrito Federa~ con cargo a su presupuesto. 

Artfculo Tercero. - El titufar del Poder Ejecutivo 
Federal enviará a liJ Asamblea de Representantes 
del DistritoFederal para Su aprobación, el nombra
miento del Presidente de liJ Comisión de Derechos 
Humanas del Distrito Federal dentro de loS 90 dfas 

siguientes a la entrado en vigor de la presente Ley. 

Artfculo Cuarto. - El Presidente de la República 
enviará a liJAsamblea de Representantes delDistri
to Federa~ para su aprobación, los nombramientos: 
de los Integrantes del Consejo de la Comisión de 
Derechos Humanos del Distrita Federa~ en el tér
mino de los 115 dios siguientes a liJ entrado en vigor 
de esta Ley. 
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AnfcuJo GUnfo.- Las primeras miembros del DJnsejo 
'de la Comisión de Derechos Humanos del Distrito 
Federal realizardn una insacUlación para conocer 
el orden en que sérdn substituidos. La primera 
substitución conforme este ordenamiento, se reali
zará dentro de los primeros 6meses de 1994. 

ArIfru/o Sexto.- El Re¡jamen/JJ Intemode fJ¡ Comisión 
de Derechos Humanos del Distrito Federal será ex
pedido dentro de las seis meses siguientes a la 
entrada en vigor de esta Ley y deberd ser publicada 

,en el Diario Oficial de la Federación y en fJ¡ Gaceta 
Oficial del Depanamento del Distrito FederaL 

Articulo Septimo. - La Comisión de Derechos 
Humanos del Distrito Federa~ podrá conocer sobre 
presuntas violaciones a derechos humanos aún 
cuando se hayan realizado con anterioridad a la 
entrada en vigor de la presente Ley. 

Anículo Octavo. - La Secretaria de Gobernación 
dispondrá el mecanismo necesario para asignar del 
tiempo que al Estado co"esponde en las frecuen
cias de radio yen los canales de televisión, el respec
tivo a la Comisión de Derechos Humanos del Dis
trito FederaL 

EL C. PRESIDENTE.- En virtud de que para dar 
cumplimiento a lo establecido en el articulo 80 
del Reglamento para el Gobierno Interior de la 
Asamblea, el Dictamen a que se acaba de dar 
lectura, que se presenta, ha sido distribuído 
domiciliariamente a los sellores Representantes, 
con fundamento en el artículo 82 del propio 
Reglamento, está a discusión. 

Se consulta a los Representantes miembros de las 
Comisiones Dictaminadoras si desean fundamen
tar su Dictamen. 

Está a discusión el Dictamen en lo general. Se 
solicita a los Grupos Partidistas indicar si desean 
reselV8r algún Articulo en lo particular. 

El Partido Popular Socialista ... 

EL C. REPRESENTANTE BEUSARlO,AGUI
LAROLVERA(d~sdesueuml).- Parara~narel 
voto. 

LA C. PRESIDENTE.. El Partido del Frente 
Cardenista ..• 

LA C. REPRESENTANTE MARlAVALDEZ 
ROMERO (desde su euml).. Para razonar 'el 
voto. 

LA C. PRESIDENTE.· El Partido Acción Nacio
nal... 

LA e. REPRESENTANTE CARMEN SEGURA 
RANG EL (desde su euml).· Para ra~narel voto. 

LA C. PRESIDENTE.· El Partido Revoluciona
rio lnstitucional. .. 

ELe. REPRESENTANTE JAIME DEL RIO (desde 
su euml) •• Para ra~nar el voto. 

LA C. PRESIDENTE.· El Partido de la Revolu
ción Democrática ... 

LA C. REPRESENTANTEAMAIJADOLORES 
GARCIA MEDINA (desde su euml).- Para razo
narelvoto. 

LA C. PRESIDENTE.· Compalleros del Partido 
de Ja Revolución Democrática, quisiéramos pre., 
guntarles si tienen algún Articulo reseIVado. ¿Nos 
puede decir? ' 

LA C. REPRESENTANTEAMAIJA DOLORES 
GARCIAMEDINA (desde sucurul).· El9",elllo 
y 70. 

LA C. PRESIDENTE.· El Representante Jaime 
del Río, del Partido Revolucionario institucio
nal, para ra~nar su voto. 

Para intelVenir en el debate se han inscrito los si· 
guientes oradores: por la Comisión, el Represen. 
tante Escobedo; para ra~nar el voto el Repre
sentante Osear Mauro Rarnfrez AyaIa del P MM; 
el Representante Belisario AguiJar, del PPS; Ja 
Representante Maria Valdéz, del Panido delFren
te Cardenista; la Representante Ama1ia, Garefa, 
del PRD; Ja Representante Cartnen Segura, del 
Partido Acción Nacional,elRepresentanteJaime 
del Río, del Partido Revolucionario Institucio
nal, así como también se han inscrito o se han 
reservado los Artfculos por parte del Partido Aa:Ión 
Nacional,9", 18° Y 19"; por parte de Ja Represen. ' 
tanteArnalia Garela, el9",llOyel7O, y por parte 
del Partido Auténtico de Ja Revolución Mexica
na, el Artículo 17. 

.;-, 



• 

ASAMBlBA DE REPRESENTANTES DEL D.F. NUM. 12 15 DICIEMBRE 1992 23 

Tiene la palabra el Representante ..• 

EL C. REPRESENTANTE OSCAR MAURO 
RAMIREZ AYAIÁ(desde so corol).-Sellora 
Presidente: solamente haré un comentario al 
Artículo 17, una aclaración que hay en la redac-· 
ción. 

LA,C. PRESIDENTE.- En su momento sellor 
Representante. Tiene la. palabra para fundamen
tar el dictamen el Representante Eduardo Esco
bedo. 

EL C. REPRESENTANTE EDUARDO ESCO
BEDO MIRAMONTES.- Ciudadana Presidenta; 
selloras y sellores Representantes: El dictamen' 
que hoy se somete a consideración de este hono
rable Pleno, con el proyecto de Iniciativa de Ley 
que crea la Comisión de Derechos Humanos del 
Distrito Federal, ha sido producto de un intenso 
análisis en las tres Comisiones Unidas que dicta
minaron el pasado viernes con respecto a la Ini
ciativa de que se trata, la Primera Comisión de 
Seguridad Pública, la Segunda de Procuración de 
Justicia y la DéciiDa Segunda de Reglamento de 
Gobierno Interior. 

El Dictamen de que se trataobedecea la Iniciativa 
que fue presentada el 15 de enero de 1992 por el 
Partido Acción Nacional en donde Se propone la 
creación de la Defensorla General de los Dere
chos Humanos y asimismo por el Puntode Acuer
do que fue presentado por el Partido de la Revo
lución Democrática para el efecto de crear' un 
organismo protector de los DerechOs Humanos y 
abocarse por parte de las Comisiones respectivas 
ydeestePlenoala elaboración de la Ley Orgánica 
respectiva. 

Asimismo el Dictamen se fundamenta en las dis
posiciones que fueron aprobadas y adicionadas 
como un apartado B) del articulo 102 de la Cons
titución General de la República; en donde se 
establece con claridad la creación a nivel federal y 
a nivel local de organismos protectores de los 
Derechos Humanós encargados de la defensa, de 
la promoción, de la diwlgación, del estudio de los 
Derechos HumanOS en elpafs y en las localidades 
respectivas. 

el Diario Oficial de la Federación el 29 dejunio de" 
1992. Recordará este Pleno, que el dla 15 de julio 
de 1992 las Comisiones SegundayDécima Segun
da presentaron una solicitud de ampliación de 
término para dictaminar, seliafando que era mn
veniente esperar a que el Honórable Congreso de 
la Unión expidiera la correspondiente Ley Regla
mentaria del articulo 102, apartado B) por lo que 
hace a la Comisión de Derechos Human()S, acto 
que se produjo en dlas pasados y sin perjuicio de 
ir avanzando en el estudio relativo, pero tambren 
con la convicción sobre la conveniencia de tener 
la referencia de la ley sellalada. 

Recordará también este Pleno, que el dla 24 de 
noviembre de esteallo a invitación de la Comisión 
de, Gobierno de ,esta Asamblea, estuvo en este. 
salón de plenos el Presidente de la Comisión 
Nacional de Derechos Humanos, el doetor Jorge 
Carpi2D, con los cuales se pudo intercambiar puntos 
de vista por parte de las tres Comisiones dictami
nadoras y por parte de los Representantes de los 
diferentes grupos partidistas. 

El Dictamen que se somete a la consideración de 
ustedes, fue producto de un análisis minucioso, 
tiene como referencia el marco nacional de la Ley 
Orgánica de la Comisión Nacional de Derechos 
Humanos y se ajusta a las disposiciones del apar~ 
tado B) del articulo 102 constitucional, y funda
mentalmente resaltan los siguientes puntos fun
damentales de la Iniciativa que hoy se somete a 
consideración del pleno. 

Primero, la discusión en el marco de las Subcomi
siones correspondientes y en las Comisiones Unidas 
el anterior viernes pasado en donde se 'hizo un 
análisis minucioso de los requisitos que deberla 
de-tener el Presidente de la Comisión de Dere
chos Humanos del Distrito Federal. Hubo una 
discusión amplia a si esta persona deberla de 
poseer titulo profesional de licenciado en Dere- ' 
cho o si no deberla de tenerlo. 

El resultado que está plasmado en la Iniciativa, . 
que con toda oportunidad fue entregado a uste
des, se omite el requisito de abogado, para ade
cuarlo a la Ley Nadonal, pero se establece un 
requisito que las Comisiones Unidas plasmaron 
en el sentido de que elPresidente de la Comisión 
de Derechos Humanos del Distrito Féderal debe-

En los trabajos de la Comisión, se tomó en cuenta rá poseer los conocimientos generales'Cnlá mate
e! marco de la Ley Nacional que fue publicada en ria de Derechos Humanos y con reSpecto a la 
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normatividad vigente aplicable en el Distrito blece la Ley Orgánica de la Coinisión Nacional de 
Federal. ' Derechos Humanos. 

Igualmente con respecto a este importante pun- ,Como punto sustantivo plasmado en el ártfculo9" 
to, es decir, las calidades o atributos del Presiden- de la Iniciativa y condensado o platicado en la 
te de la Comisión de Derechos Humanos del Dis- sesión del viernes de Comisiones Unidas, se prevé 
trito Federal, se agrega en una de las fracciones enqueelPresidentedelaRepúblicaporconducto 1111 
respectivas la necesidad de que esta persona no del Departamento del Distrito Federal, pueda 
solamente goce de fama pública, de buena reputa- consultar a entidades, personalidades, asociacio-
ción, sino fundamentalmente tenga un prestigio nes o colegios, para la 'formulación del nombra-
público ampliamente reconocido por la sociedad. miento del Presidente de la Comisión de Dere-

chos Humanos, nombramiento que en última 
Como segundo lugar y como punto sustantivo en instancia la validez del mismo dependerá de la 
el articulo tercero de la iniciativa que hoy se ratificación o no que tenga en esta Asamblea de 
somete a la consideración del Pleno, se especifica Representantes del Distrito Federal. 
con determinación ¿cuál es el ámbito de la com-
petencia de la Comisión de Derechos Humanos Como séptimo punto importante, se enfatiza que 
del Distrito Federal?, para dejar comprendido aceptadalarecomendacióndeunaautorldadpara 
todo 10 que es el ámbiio de la administración cumplir las observaciones de la Comisión Nacio

, pública del Distrito Federal, asl como los órganos nal de Derechos Humanos del Distrito Federal, 
de procuración e impartición de justicia de juris- ésta deberá dar total cumplimiento ala misma. ' 
dicción local. 

Como terrer punto importante, estriba en la fundón 
de concurrencia con respecto a la vigilancia del 
sistema peniienciario del Distrito Federal, que 
por disposición de la Comisión NaCional estaba 
Reservado a la ComiSión Nacional de Derechos 
Humanos si bien no en forma exclusiva; se obtuvo 
la disposición o la redacción de un articulo que 
seftala que en materia del sistema penitenciario 
habrá los mecanismos de coordinación necesa
rios entre la Comisión Nacional y la Comisión 
Local, a efecto de que ambos ámbitos de compe
tencia puedan conocefde las presuntas violacio· 
nes de Derechos Humanos que se sucedan en el 
sistema penitenciario del Distrito Federal. 

Como cuarto punto importante, destaca el sella
lamiento a nivel de ley, de plasmar la posibilidad 
de que este organismo descentralizado cuente 
con instanciás o unIdades desconcentradas en el 
territorio del Distrito Federal, para efectos de 
eficientar la labor y de estar más cerca de la 
población. 

Como quinto punto también importante, es la 
supresión de limitaciones para que los organis
mos no gubernamentales de Derechos Humanos 
puedan realizar lasdenunciásante la Comisión de 
Derechos Humanos del Distrito Federal, por 
presuntas violaciones a los Derechos Humanos, 
sin necesidad de irnos a lasHmitaciones que esta-

, Como siguiente punto, se establece también la 
especificación de 10 que se entiende por resolu
ciones de carácter jurisdiccional para no dejar' 
lugar a dudas y distinguirlas de las que se refieren 
a actos administrativos que pueden ocurrir en las 
diversas etapas deun procedimiento ante órganos 
que materialmente realizan funciones de jurisdic- ' 
ción. 

Como aspecto octavo,seencuentra lo relativoa la 
definición de 10 que a nivel internacional y en la 
propia Ley Orgánica de la Comisión Nacional se 
configura como violaciones de lesa humanidad. 
Es decir, las violaciones más graves que se puedan 
cometer a los Derechos Humbnos de unconglo
merado o de conjunto o grupo social. 

Como punto noveno y que creemos que es impor
tantey fundamental, es la inclusión de un caplMo 
para el efecto de desarrollar meéanismQl! de pre:
vención, de divulgación y de desarroUo de una 
cultura de prevención de los Derechos Humanos 
en el Distrito Federal yel sellalamlento especifico 
de que sin exclusión de otras áreas, estos progra-, 
mas de prevención y capacitación y de desarroUo 
para el efecto de fomentar esta cultura de Dere
chos Humanos, deberá clarse fundamentalmente 
en cuatro áreas de, la administración del Distrito 
Federal; esto es: la Secretaria General de Protec
ción y Vialidad, la Procuradurla General deJusti
cia del Distrito Federal, el Sistema Penitenciario 
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del Distrito Federal y el Sistema de Juzgados 
Calificadores del Distrito Federal. 

Como décimo punto importante, se dá un impul
so a la publicidad de las recomendaciones de la 
Comisión de Derechos Humanos del Distrito 
Federal y se establece en consecuencia que la 
publicidad del informe se hará, primero, median
te una sesión en donde el Presidente de la Comi
sión de Derechos Humanos estará acompafiado 
fundamentalmente del Jefe del Departamento 
del Distrito Federal y de la Procuraduría General 
de Justicia del Distrito Federal, asl como de los 
titulares de los órganos de jurisdicción local. 

Segundo, que la publicidad de los informes que 
será también objeto de difusión amplia no sola
mente por la propia Comisión de Derechos 
Humanos del Distrito Federal, sino también para 
aprovechar la estructura organizativa y de recur
sos con que cuenta el Departamento del Distrito 
Federal e inclusive esta propia Asamblea de Re
presentantes del Distrito Federal. 

Como onceavo punto se establece que en investi
gaciones de carácter general que se realicen con 
motivo de las recomendaciones aceptadas en caso 
de recurrencia, que pongan de manifiesto que hay 
recurrencia en la violación de Derechos Huma
nos en determinadas áreas de la administración o 
de los órganos que sean de la competencia de la 
Comisión de Derechos Humanos del Distrito 
Federal, se podrán realizar recomendaciones 
también de carácter general por medio también 
de proposición a las instancias competentes de 
modificaciones legales, reglamentarias o de prác
ticas administrativas. 

Finalmente, se establece también como punto 
importante que el Presidente de la Comisión de 
Derechos Humanos del Distrito Federal pueda 
reunirse con representantes de los organismos no 
gubernamentales de Derechos Humanos para el 
efecto de que en forma periódica establecer pun
tos de vista e intercambios de objetivos con res
pecto a las funciones de la Comisión de Derechos 
Humanos del Distrito Federal. 

Compafieros, creemos que la Iniciativa que hoy se 
presenta a la consideración de este Pleno, inde
pendientementede ser la primera que conocerá y 
en su caso aprobará esta n Asamblea de Repre
sentantes del Distrito Federal, toca un punto 

esencial para la convivencia armónica de la socie
dad y un reto importante para que en la medida de 
la voluntad de todos nosotros y de los propios 
órganos de gobierno haya un respeto irrestricto a 
la voluntad, haya un respeto irrestricto a la defen
sa de los Derechos Humanos. 

Por esas razones, compafieros, queda a juicio de 
ustedes el dictamen que me he permitido funda
mentar para la creación de este órgano protector 
de los Derechos Humanos del Distrito Federal, 
que- viene a complementar todo el sistema de 
juicio de garantlas por medio del amparo que ya 
contempla históricamente nuestro sistema jurídi
co constitucional. Muchas gracias. 

LA C. PRESIDENTA.- Tiene la palabra para 
razonar su voto el Representante Osear Mauro 
Ramlrez Ayala, del Partido Auténtico de la Revo
lución Mexicana. 

Quisiéramos preguntarle, compafiero Osear 
Mauro, dada su intervención con respecto al artI
culo 17, si en esta intervención usted tornará la 
apreciación que tiene con respecto a dicho artIcu
lo, para quitarlo de la reserva. 

EL C. REPRESENTANTE OSCAR MAURO 
RAMIREZ AYALA.- SI, ciudadana Presidenta. 

Compafiera Presidenta, en relación con la pre
gunta que usted me formula, al final de mi inter
vención haré el planteamiento relacionado con el 
artículo 17 con el propósito de que la votación se 
tome en lo general de una vez incluyendo este 
Artículo. 

Compañera Presidenta; compafieras y compafie
ros Representantes: 

Legislar en materia de Derechos Humanos es 
profundizar en las graves violaciones que a los 
derechos constitucionales comete la Policía Judi
cial del Estado de México en el área conurbada; es 
reflexionar cómo el pueblo de Tamaulipas, de 
Nuevo Laredo y todos los vecinos de la zona 
fronteriza, se han rebelado en contra de las deci
siones de la Secretaría de Hacienda, por lo que 
hace al fijar un limite en los productos de impor
tación que se destinan a la subsistencia humana. 
Es en términos generales remontarnos a la histo
ria de la humanidad y las relaciones entre el 
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Estado y el particular; es recordar en todas las 
latitudes del mundo que existen una serie de 
normas que tutelan las relaciones entre particula
res y entre el Estado y los particulares; es recordar 
que dentro de los Derechos Humanos están tam
bién las normas morales y las naturales,las cuales 
en su conjunto deben ser preservadas por los 
particulares y el Estado. 

En suma, es dar plena vigencia a todos aquellos 
derechos que le asisten al individuo por el simple 
hecho de fortnar parte de nuestra sociedad. En 
nuestra Constitución Polltica, una de las más 
avanzadas del mundo, desde 1814, hasta la vigente 
de 1917 quedaron inscritos los Derechos Huma
nos, al inscribirse y al abolirse la esclavitud, al 
tratar a todos los individuos como iguales ante el 
derecho. 

Hoy, esta II Asamblea de Representantes del 
Distrito Federal y los integrantes de las Comisio
nes Unidas de Seguridad Pública, Administración 
de Justicia y Reglamento Interior, nos correspon
de llevar adelante el despertar del letargo en que 
se vió inmerso el Distrito Federal, al no contar 
con la institución que tutelara los valores natura
les delindividuo, desde el punto devista humano. 

A mi juicio, compafieros Representantes, dar 
vigencia al órgano que defenderá los Derechos 
Humanos en el Distrito Federal, significa moder
nizar a esta entidad del pals, que si bien es cierto 
contaba con una Comisión Nacional de Derechos 
Humanos, también es cierto que al ser una más de 
las entidades de la federación en los tértninos que 
establece el articulo 43 Constitucional, ésta, la 
más poblada entidad del pals, no puede quedar al 
margen de la existencia de un órgano defensor de 
los Derechos Humanos. 

Compafieros Representantes, es necesario remar
car que el Distrito Federal por la concentración 
económica y cultural y de los poderes, tiene una 
cultura y una conciencia que está por encima de 
otras regiones del pals y, en ella, cotidianamente 
vivimos horas de rebeldla e inconfortnidad, ex
presadas a través de manifestaciones, plantones y 
huelgas de hambre, en las cuales se demanda el 
respeto a los derechos, pero es necesario puntua, 
Iizar que también en los reclamos han participado 
jóvenes y adultos, que se cierran al respeto de los 
derechos, que agreden a sus semejantes, que son 
intransigentes y que en ocasiones todo lo destru-

yen más por el afán de notoriedad que en la 
demanda del respeto de sus particulares dere
chos. 

Hoy, esta Asamblea de Representantes, el Parti
do Auténtico de la Revolución Mexicana, sesuma 
con toda su convicción constitucionalista, a dar 
plena vigencia al inciSo b),del ArtIculo 102 Cons
titucional,porqueestáconscientedequela Cons
titución debe imperar entre los individuos y entre 
el Estado y los individuos. En la norma· que 
garantiza los Derechos Humanos se han fijado 
algunas Iimitantes de dar competencia para estos 
organismos, pero de la comparecencia del doctor 
Jorge Carpiw Mc'Gregor ante esta soberanía, 
nos ilustró con una visión más profunda y moder
nade! ámbito en el cual puede actuar la Comisión 
Local de los Derechos Humanos. y coincidimos 
con él de que en la administración de justicia 
también tiene ingerencia la Comisión de Dere
chos Humanos. 

También, a juicio del Partido Auténtico de la 
Revolución Mexicana, le incumbe a esta institu
ción intervenir en los actos administrativos que 
realice el Registro Nacional de Electores, en ra
zón de que este organismo administrativo no 
puede omitir su obligación de expedir a los capi
talinos y a todos los mexicanos la credencial de 
elector que legítimamente le corresponde, ya que 
es un derecho humano el de participar en la forma 
de gobierno ysu integración confortne lo sellala el 
artIculo 39 del Pacto Federal de 1917. 

Compafieros Representantes, a nosotros y a los 
medios de información corresponderá, una vez 
aprobada la legislación en materia de Derechos 
Humanos, difundir en forma amplia y permanen
te, la existencia del organismo local de defensa de 
los Derechos Humanos, en razón de que más del 
45% de los ciudadanos desconocen la forma en 
que opera la Comisión Nacional de Derechos 
Humanos, y por ser un órgano de imparcialidad y 
pureza en los actos de gobierno, debemos empe
fiarnos en difundir su existencia, sus funciones y 
las obligaciones que este organismo contrae con 
la sociedad. 

Sabemos de antemano que se acumularán cientos 
o tal vez miles de denuncia o quejas en contra de 
empleados de ventanilla, de inspectores o poli
cfas,ya que éstos, como miembros del Estado, son 
los que tienen el inmediato contacto con la comu-
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nielad. Es por ello que el reto que afrontará la 
Comisión de Derechos Humanos, es la de no 
limitarse en ser un órgano central, sino una enti
dad que esté presente en todas las Delegaciones 
PoHticas del Distrito Federal, para que los ciuda
danos cuenten con un órgano efectivo que defien
da sus Derechos Humanos. 

Para el Partido Auténtico de la Revolución Mexi
cana, organismo. polftico celoso guardián de la 
ortodoxia constitucional, le satisface hacerle sa
ber a ustedes por mi conducto, que apoya el 
DictamendelasComisionesUnidasylaIniciativa 
de ley crea la Comisión Local de Derechos 
Humanos, ya que entendemos que la defensa de 
los Derechos Humanos no es una acción de polf
tica sexenal,ya que el origen de esta institución se 
remonta a los debates del Constituyente, a las 
tesis deLuis Cabrera ya las acciones que en el pals 
han realizado municipios y gobiernos locales. Por 
ello, citaremos algunos: En 1983, el municipio de 
Colima da vida a la institución que se denomina 
Procuración de Vecinos de la Ciudad. 

En el Estado de Nuevo León, en 1979 se integra la 
Dirección para la defensa de los Derechos Huma
nos. 

En Querétaro, en diciembre de 1988, se constitu
ye la Defensorla de los Derechos de los Vecinos. 

En Aguascalientes, en 1988, se integra la Comi
sión Estatal de los Derechos Humanos, y 

En el Distrito Federal, surge la Procuradurla 
Social en 1989, sin que éste sea un órgano tutelar 
de los Derechos Humanos, sino de otros ámbitos 
en los que se afectan los derechos de los indivi
duos. 

Pero lo más importante de este organismo es el 
que surge como defensa de los Derechos Huma
nos en nuestro pals el 5 de junio de 1990, como 
una dependencia de la Secretaria de Goberna
ción,la cual, dada su excepcional independencia, 
se le otorga por parte de la comunidad, un impor
tante prestigio, y de hecho, se da lugar a crear en 
nuestro pals la cultura de la defensa de los Dere
chos Humanos. 

Compal\erasy compafleros Representantes: hoy 
esta soberanla, en cumplimiento a sus funciones, 
da plena vigencia a las adiciones al articulo 102 

Constitucional Surge, en el seno de esta repre
sentación popular, el organismo que protegerá en 
el Distrito Federal los Derechos Humanos. 

y hacemos votos, desde esta tnOUDa, porque los 
integrantes del Honorable Congreso de la Unión 
conozcan, discutan y aprueben esta Iniciativa de 
ley que a nuestro juicio, va más avanzada y más 
modernizada que la que actualmente rige para la 
Comisión Nacional de Derechos Humanos. 

Congruente con la forma y fundamento con que 
ha actuado la Comisión, con que debe actuar la 
Comisión de Derechos Humanos, este instru
mento legal era un reclamo de la sociedad. 

Hoy, la podemos poner a su alcance, y nos oom
prometemos, en las filas del Partido Auténtico de 
la Revolución Mexicana, a demandar permanen
temente su estricto cumplimiento, ya que todos 
somos iguales ante el derecho y ante el Estado, y 
esta entidad, que servirá para defender los dere
chos del pueblo, no puede ser ni puede dejarse al 
margen de una vigilancia permanente. 

Compafieras y compafleros Representantes: El 
Partido Auténtico de la Revolución Mexicana 
desea, por mi conducto y ante esta soberanla, 
pronunciarse en favorenlo general de esta inicia
tiva que se somete a nuestra oonsideración, oous
·ciente de que será un instrumento en beneficio de 
la sociedad, un instrumento de aquéllos más 
marginados, de aquéllos que son sometidos, que 
son sojuzgados y que en ocasiones son desprecia
dos porlas mismas autoridades. 

Hoy, estamos a punto de poner un instrumento 
que le dará vigencia plena a la igualdad a los 
derechos de todos los capitalinos, conscientes en 
que este Dictamen dará vigencia a una nueva 
realidád y a una nueva cultura en el Distrito 
Federal, nos sumamos en pro del Dictamen, por
que será en beneficio de la comunidad del Distrito 
Federal. Muchas gracias. 

Compañera Presidenta: Al iniciar mi interven
ción solicité de usted que se retirara la reserva del 
artIculo 17 de la iniciativa de Ley,en razón de que 
en pláticas con los miembros de la comisión que 
presideelcompafleroEscobedoyotrosoompalie
ros, coincidieron de queen el Inciso b) delArUcu
lo 17 debe de decirse: "CUando los particulares o 
alglln agente social cometa illcitos oon la toleran-
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cia o anuencia de algún servidor público o autori
dad local del Distrito Federal"; ya queen laactua
lidad en la Iniciativa de Ley que se somete a la 
consideración de esta soberania se dice "anun
cia". 

En consecuencia, solicito de la comisión saber si 
se hace suya esta corrección y esta aclaración a 
que me estoy refiriendo. 

lA C. PRESIDENTA.- El Representante Oscar 
Mauro Ramirez Ayala pregunta a las respectivas 
comisiones si hacen suya la propuesta con respec
to a la modificación del 17. 

EL C. REPRESENTANTE EDUARDO ESCO
BEDO MIRAMONTES (desde su curul).- Seño
ra Presidenta: Por mi parte creo yo que no habria 
mayor problema, dado que se trata simplemente 
de un error de carácter mecanográfico. 

lA C. PRESIDENTA.- Muchas gracias com
pañero Representante; muchas gracias compañe
ro Oscar Mauro Ramirez Ayala, ha sido recogida 
su observación. En consecuencia, tiene el uso de 
la palabra para razonar su voto el Representante 
Belisario Aguilar Olvera del Partido Popular 
Socialista. 

EL C. REPRESENTANTE BEUSARIO AGUI
lAR OLVERA.- Muchas gracias compañera 
Presidenta. Honorable Mesa Directiva; Señoras 
y señores Representantes: Discutimos esta ma
ñana los Derechos Humanos, discutimos una 
Iniciativa por la cual el Partido Popular Socialista 
va a votar a favor. Pero, ¿qué son los Derechos 
Humanos? 

Los Derechos Humanos es darle a cada ser huma
no la posibilidad de tener un desarrollo integral; 
en otras palabras, de realizarse. Por eso, a noso
tros nos parece, a pesar de que estamos a favor, 
que esta Iniciativa es muy limitada. 

Los Derechos Humanos han sido tradicional
mente un instrumento de los Estados Unidos de 
Norteamérica para agredir a los gobiernos que 
nos les son afines, es el principal acusador en el 
mundo de la violación de los derechos humanos y 
es el principal violador de los derechos humanos. 

Nosotros creemos, que en México los derechos 
humanos tienen una gran tradición ysu tradición 

ha ido más allá de expresiones verbales y se ha 
traducido en norma juridica. 

La ley de leyes de este palsestablececuestiones de 
Derechos Humanos superiores a la iniciativa que 
hoy habremos de aprobar. 

El articulo 2°. prohibe la esclavitud, de entrada, y 
concede la libertad a todo extranjero esclavo por 
el sólo hecho de entrar al territorio nacional; el 
articulo 3°. establece el derecho de la educación 
para todos, no sólo para una élite; el articulo 4· 
manifiesta la necesidad de preservar la cultura de 
los grupos étnicos en nuestro pals, habla del dere
cho a la salud y el derecho a una vivienda digna; el 
articulo 5°. establece el derecho de dedicarse a la 
actividad o profesión que más le agrade a cada ser 
humano, a cada mexicano y otros derechos más, 
hasta concluir con el articulo 123 de la Constitu
ción, que establece los salarios minimos generales 
deberán ser suficientes para satisfacer las necesi
dades normales de un jefe de familia, en el orden 
material, social y cultural y para proveer a la 
educación obligatoria de los hijos. 

La Constitución General de los Estados Unidos 
Mexicanos establece en Derechos Humanos que 
la Iniciativa que hoy habremos de aprobar aquf, 
no contempla. 

Pero el imperialismo es el principal violador de 
los Derechos Humanos; la segregación racial,los 
campos, de concentración en donde están reclui
dos los últimos grupos indigenas del territorio de 
Norteamérica; la falta creciente de empleo, los 
barrios y "ghettos negros". 

El principal defensor de los Derechos Humanos 
en el mundo, según ellós, son los principales vio
ladores de los Derechos Humanos, y los patrones 
en México cuando se niegan a dar el salario mini
mo y cuando el pequello grupo que hoy nos go
bierna no propicia un mejoramiento del mismo, 
están violando los Derechos Humanos de los tra
bajadores mexicanos. Pero nosotros estamos muy 
preocupados por los delincuentes y hoy vamos a 
aprobar y el Partido Popular Socialista dará su 
voto a favor de ese Dictamen. 

Sin embargo, queremos manifestar que los Dere
chos Humanos en México no tienen un respeto 
integral porpartedelasautoridadesyporpartede 
los explotadores de nuestro pueblo. Muchas gracias. 
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lA C. PRESIDENTA.- Tiene la palabra, para 
razonar su voto, la Representante Maria Valdéz 
Romero, del Partido del Frente Cardenista de 
Reconstrucción Nacional. 

lA C. REPRESENTANTE MARIA VALDEZ 
ROMERO.- Con su permiso, sefiora Presidenta. 

La creación del ombudsman en el Distrito Fede· 
ral actualiza el debate sobre la independencia de 
la institución respecto al Estado. Organismos de 
defensa de los Derechos Humanos no guberna
mentales han externado en múltiples ocasiones su 
desacuerdo con el carácter estatal de las Comisio
nes Nacional y Locales de Derechos por el carác
ter parcial de sus opiniones y recomendaciones. 

Con respecto a su materia de trabajo fundamen
talmente son criticados los mecanismos que se 
siguen para integrar dichas Comisiones. 

Si la figura del ombudsman es una institución que 
descansa en su fuerza moral, debiera de ser susti
tuida la designación por la elección popular como 
forma para la integración de sus miembros. El 
nombramiento, la designación son los métodos 
por los cuales el Poder Ejecutivo integra sus fun
cionarios; esto constituye en cierto modo la for
mación de un equipo de trabajo donde no están 
representados en el gabinete las diversas fuerzas 
politicas. 

El Poder Ejecutivo, contrariamente al carácter 
plural del Legislativo, es un bastión cerrado para 
la oposición hasta ahora. 

Nuestra democracia no admite funcionarios que 
no encuadren en el esquema del partido en el 
poder. La lucha por espacios politicos y posicio· 
nes de poder ha llegado al extremo de cuestionar 
este carácter cerrado de formaciones de élites 
politicas en el seno del Poder Ejecutivo; por ello, 
la sociedad en diversos foros ha externado su 
demanda de participación elllas decisiones poli
ticas que le conciernen. 

En particular existe una corriente en contra de los 
actuales procesos de designación del ombuds
mano El compromiso de la institución debe darse 
con la sociedad, no con el funcionario que lo 
designó ni con la Secretaria de la cual depende 
orgánicamente ni de quién otorga el presupuesto 
para su funcionamiento ... 

• 

lA C. PRESIDENTA.- Perrnltame, compafiera 
Representante. Quisiéramos llamar la atención a 
los compafieros Representantes que p~cipan 
en este pleno, con el objeto~e que puedan prestar 
atención a la intervención de la oradora,y'si en su 
caso tienen alguna situación o algún asunto que 
tratar, rogañamos lo hicieran fuera de este Pleno. 
Continúe, compafiera Representante. 

lA C. REPRESENTANTE MARIA VALDEZ 
ROMERO.- Gracias, sefiora Presidenta. 

La única forma de garantizar plenamente el des
empeño de las funciones del ombudsman que 
legalmente le han sido asignadas y la responsabi
lidad social que la ciudadania exigees mediantesu 
total imparcialidad, situación que sólo puede 
presentarse en una Comisión de Derechos Hu
manos con autonomia formal y real; entendiendo 
por aulOnomia no el hecho que pase a ser una 
institución meramente civil, sino por el contrario, 
que sea una institución pública que exprese con 
valor y con independencia los reclamos de la 
sociedad civil en materia de derechos Humanos; 
una Comisión quesu única fuerza sea la ley Y que 
su único compromiso sea en términos de justicia 
con la ciudadania; con una autonomia que sólo 
puede conseguirse mediante el consenso social en 
la designación de los integrantes de dicha Comi-
sión. ' 

Las fuerzas politicas en contra de esos reclamos 
democráticos argumentan que exponer el om
budsman al escrutinio público previo a su desig
nación es llevarlo de manera irremediable al des
gaste, toda vez que en el proceso de selección 
estaria expuesto a las calumnias que lesionaran su 
calidad moral y que le es indispensable para el 
desempeño de su cargo. 

Ante esos argumentos, es preciso aclararles el 
panorama para que se den cuenta de que vivimos 
en una ciudad distinta porque la ciudadanla que 
nosotros conocemos, a fuerza de trabajar con ella 
y de aprender en ella, en muchas ocasiones es 
plenamente madura y tiene la sobra capacidad 
politica para entablar discusiones de nivel ten
diente al consenso respecto a la elección del 
ombudsman y la defensa de sus derechos ciudada
nos. 

Afirmar que en dicho proceso se lIegaria al des
gaste ya la calumnia, equivale adecirque no están 
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preparados para la democracia. El Partido del 
Frente Cardenista de Reconstrucción Nacional 
estima que existen las condiciones pata la demo
Cfatización de la vida en la ciudad y que este 
proceso debe ser integral, debiendo abarcar tam
bién un mecanismo demoCfáticoen la elección de 
los integrantes de la Comisión de Derechos 
Humanos del Distrito Federal. 

Por tIltimo, nuestro partido reconoce la necesi
dad de instituciones locales que limiten el poder 
de las autoridades estatales. 

La Defensorla de los Derechos Humanos en el 
Distrito Federal, es un reclamo de la eiudadanla, 
por la cual nuestro partido aprueba en términos 
generales, la Iniciativa de Ley, reservándose el 
dérecho para hacer objeciones en lo particular. 
Gracias. 

LA C. PRESIDENTA.- Tiene la palabra para 
razonarsuvotolaRepresentanteAmaliaDolores 
Garela Medina, del Partido de la Revolución 
Democrática. 

LA C. REPRESENTANTE AMALIA DOLORES 
GARCIA MEnINA.- Compañeras y Compañe
ros: 

Los organismos de Derechos Humanos se crean 
en el mundo cuando existe una situación que no 
respeta la dignidad humana; afortunadamente, 
ésta es una cuestión que ha venido ganando terre
no; es decir, la necesidad de que se respete la 
dignidad humana, la tranquilidad y la seguridad 
para las personas y en México se crean los organis
mosno gubernamentales de Derechos Humanos 
y la propia Comisión Nacional de Derechos 
Humanos y las estatales, porque hay la urgencia 
de que frente a abusos del poder, las personas 
puedan contar con un apoyo. 

Yo quisiera hacer mención a un ambiente que se 
siente cuando no existe esa seguridad y que es 
parte de una poesla de Jaime Sabines y quisiera 
mencionarla. 

DiceJaimeSabines en un poema que se llama "Es 
un temor de algo" y creo que está vinculado 
además con una situación que se vive en el Distri
to Federal por la inseguridad pública vinculada a 
violaciones y a agresiones que ejercen los propios 

miembros de los cuerpos de seguridad en contra 
de los ciudadanos. 

Dice Sabines: "Es un temor de algo, de cualquier 
cosa, de todo, se amanece con miedo, el miedo 
anda bajo la piel, recorre el cuerpo como una 
culebra, no se quisiera hablar, mirar, moverse, se 
es frágil como una lámina de aire, .vecino de la 
muerte a todas horas, hay que cerrar los ojos, 
defenderse, se está enfermo de miedo como de 
paludismo, se muere de soledad como de tisis, 
alguien se refugia en las pequeñas cosas: \os 
libros, el café,las amistades, busca paz, reposa en 
la esperanza, pero no se puede huir, es imposible, 
amarrado a sus huesos, atado a su morir comoa su 
vida, ha de. aprender con llanto y alegria, ha de 
permanecer con los ojos abiertos en el agua espe
sa de la noche, hasta que el dla llegue a morderle 
las pupilas,eldlaledará temores,suellos,alucina
das luces y caricias, no sabrá preguntar, no ha de 
querer morirse". 

Yo quiero decir que ha habido .vIctimas de la 
tortura y de la violencia en nuestro país y que esas 
vlctimas de la tortura, muchos que no han podido 
denunciarlo, son los que le han dado vida a estos 
organismos de Derechos Humanos y los que han 
posibilitado que se hagan reformas al Código 
Penal, como la que se hizo en la pasada Legislatu
ra, en la que se señalaba que a nadie puede exiglr
sele que rinda una confesión si es con un poliela 
judicial y que solamente puede hacerlo linte el 
Ministerio Público; que esta declaración tendrá 
que hacerla acompallado de su abogado o de una 
persona de su confianza. 

Esta reforma al Código Penal también establecla 
que el detenido tiene derecho a comunicarse con 
sus familiares o con alguien que pueda auxiliarlo, 
y decla claramente que esa vieja tradición de que 
la confesión era la reina de las pruebas, era parte 
del pasado y no existla más en México. Sin embar
go, nosotros encontramos quea pesardelasrefor
mas al Código Pena', a pesar de la creación de 
organismos no gubernamentales de Derechos 
Humanos y del organismo de los Derechos 
Humanos a nivel nacional yen losestados a través 
de leyes especificas, éstos· siguen llevándose a 
cabo. ' 

Yo estoy convencida, igual que mi Grupo Parti
dista, de que la creación de estos organismos son 
un avance de la sociedad civil, que la sociedad civil 



ASAMBLEA DE REPRESENTANTES DEL D.F. NUM. 12 15 DICIEMBRE 1992 31 

y a quienes han tenido el valor para denunciar 
atropellos de pane de la autoridad yel poder, es a 
quien se debe la creación de estos organismos. 

El proyecto de Ley que hoy discutimos y que será 
votado en un moniento, tiene que ver mucho con 
esto, pero tiene que ver también con una cuestión 
que nos ha preocupado y que preocupa en el 
mundo: es el del origen. 

Aunque efectivamente nosotros hemos decidido 
que deberlamos buscar un origen independiente, 
se han hecho propuestas diversas para encontrar 
una forma en la que se garantice esa independen
cia. 

¿Cuál es la característica fundamental que debe 
ténerunombudsmanyun organismo de los Dere
citos Humanos? Su independencia frente al poder, 
porque los organismos de Derechos Humanos se 
crean para defender a los ciudadanos, a las perso
nas frente a abusos del poder precisamente, y por 
eso es tan imponante que la sociedad en su con
junto, los Representantes populares participen 
en la designación del ombudsman. 

La propuesta a la cual finalmente llegamos como 
consenso es a la dequeel Ejecutivo reciba opinio
nes de la sociedad en relación con quiénes po
drlan ser propuestos. 

4 propuesta inicial del PRD señalaba que el 
Ejecutivo deberla emitir una convocatoria a los 
organismos no gubernamentales de Derechos 
Humanos para que éstos hicieran su propuesta, 
que a partir de esa convocatoria y de las propues
tas que se recibieran se elaborara una tema y que 
esta terna fuera enviada a la Asamblea de Repre
sentantes. 

Las discusiones fueron muy ricas, muy intensas en 
la subcomisión que se creó en la Comisión de 
Procuración de Justicia, y el consenso final esta
blece que si es conveniente consultar a la socie
dad. 

Yo creo que deberla ser una obligación del Ejecu
tivo no, una facultad discrecional. Sin embargo, 
considero que es positivo que se sellale en esta 
Iniciativa que el Ejecutivo consultara a la socie
dad y creo que es también un avance que se haya 
considerado con mucha dignidad por esta Asam
blea, que será la Asamblea de Representantes del 

Distrito Federal el organismo al cual se le enviará 
la propuesta de ombudsman, porque esta Asam
blea representa a la sociedad Y a la comunidad del 
Distrito Federal 

También considero y consideramos positivo que 
esta elección,qlleestaselección,queestadesigna
ción, la ratificación en la Asamblea, sea con las 
dos terceras panes de los votos, porque esto le 
dará a la propuesta la necesidad, Iaobligatoriedad 
de tener un enorme consenso no solamente en la 
sociedad, sino en la Asamblea de Representantes 
que refleja el amplio aspecto polltico que hay en 
el Distrito Federal 

Entonces, el que se consulte a la sociedad, el que 
el Ejecutivo de esta consulta haga una propuesta, 
que sea la Asamblea de Representantes el órgano 
al que se la envla y que sea por dos terceras panes 
de los votos como se designará, a mi me parece 
que es sumamente positivo y que así debe quedar 
en el Dictamen final de la Ley. 

En segundo lugar hemos considerado que la inte
gración de todos los órganos institucionales o 
sociales, o pollticos, deberlan contemplar la di
versidad humana que existeen la sociedad. Yohe 
dicho en reiteradas ocasiones que las mujeres 
somos una mayorla tratada como minorla, somos 
una pane de la sociedad que no está Integrada de 
manera equitativa en los órganos en donde se 
decide y, por eso, en el artículo 11, hemos pro
puesto algunas compallerasycompallerosRepre
sentantes que el consejo esté integrado por hom
bres y mujeres. Para algunos esto resulta innece
sario, pero para una pane de la sociedad que ha 
estado excluida milenariamente, resulta una de
claración de voluntad de que haya equidad y en 
nuestro pals de que se respete el articulo 4°. Cons
titucional en los hechos. 

Me parece también fundamental que en la revi
sión que se hizo de las facultades que tiene el 
organismo de derechos humanos para Interesarse 
en distintos asuntos, se haya considerado necesa
rio, fundamental, que en aquellos aspectos admi
nistrativos en el terreno laboral, si pudiera tener 
una ciena ingerencia; sin embargoyo quiero se!IaIar, 
que me parece una contradicción que diciéndose 
éstoyquecreándoseunorganismoquedefenderá 
los derechos humanos, en el artículo 70 se consi
dere que todos los miembros, los trahajadores de 
este cuerpo serán considerados empleados de 
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confianza. El Grupo Partidista del PRD conside
ra que en este punto habña que hacer una discu
sión muy seria y tornar en cuenta que de lo que se 
trate es de que un organismo defensor de los 
Derechos Humanos empiece respetando los 
Derechos Humanos de sus propios trabajadores. 
La ley señala claramente quiénes son empleados 
de confianza y nosotros de ninguna manera acep
tarnos que se considere corno empleado de con
fianza en un régimen diferente, a los trabajadores 
que hacen el servicio de limpieza, a las secretarias, 
a los que prestan sus servicios y no cumplen 
funciones con cargos decisivos en el organismo de 
Derechos Humanos. 

Yo quiero sefialar que el trabajo que se realizó en 
la Comisión, fue un trabajo en el que se aportaron 
muchos elementos, un trabajo muy rico; a mi me 
gustarla, sin embargo, que ya creado el organismo 
pudiera la Asamblea de Representantes reunirse 
con otros que existen en los estados para estable
cer una relación permanente y que la Asamblea se 
convierta en un pilar de ese organismo que crea
remos. 

Yo quiero sefialar, por lo demás, que este organis
mo tendrá una tarea muy grande en el Distrito 
Federal, de una enorme responsabilidad, porque 
el 70% de violaciones a garantlas individuales y a 
Derechos Humanos en el Distrito Federal se 
cometen con el pretexto real o ficticio de que se 
cometió una falta administrativa y por supuesto, 
que las quejas son cotidianas, en esta Asamblea 
las hemos recibido. Tendremos a partir del año 
que entra no solamente la instancia de la Procura
durla, de las Contralorlas, a las cuales podamos 
canalizar a los ciudadanos, sino también un orga
nismo defensor de los Derechos Humanos. 

Esperamos que se escuche a la sociedad, a la 
comunidad, a los que tienen experiencia en esta 
defensa a la hora en que se haga la designación y 
esperarnos que este organismo sea verdadera
mente independiente, que sea producto del con
senso de la comunidad y no una decisión unilate
ral que se le imponga a la sociedad. 

y yo espero que también en esta reunión reflexio
nemos sobre este articulo 70, que considero que si 
en algún lado no deberla estar, es en la creación de 
un organismo de los Derechos Humanos, porque 
si vamos a crear el organismo que defienda los 
Derechos Humanos de las personas no se puede 

inaugurar, no puede nacer, no debe nacer violen
tando garantlas de los trabajadores que están ahf 
mismo. 

Quiero decir que éste es un ejemplo, este trabajo 
que se ha hecho de enormes consensos, que ha 
habido diferencias que las hemos sefialado, en las 
cuales no hubo la posibilidad de llegar a un acuer
do, pero que es un avancequesecreeesteorganis
mo y que ese avance se le debe a la sociedad y a \as 
víctimas de tortura y de violación a sus Derechos 
Humanos, que son los que han hecho posible que 
haya instancias para su defensa. Muchas gracias. 

lA C. PRESIDENTA.- Tiene el uso de la palabra 
la Representante Maña del Carmen Segura Range1, 
del Partido Acción Nacional, para razonar su 
voto. 

lA C. REPRESENTANTE MARIA DEL CAR· 
MEN SEGURA RANGEL· Sefiora Presidente, 
compañeras y compañeros Representantes: 

Para los integrantes del grupo del Partido Acción 
Nacional, reviste particular importancia el terna 
de los Derechos Humanos. y la búsqueda de 
mecanismos e instrumentos que los protejan ha 
sido una de las preocupaciones quedesdeel inicio 
de los trabajo de esta II Asamblea ha quedado 
manifestada. 

Prueba de ello es que el grupo presentó un pro
yecto completo de ley para crear la Defensorla 
General de los Derechos Humanos en el Distrito 
Federal, el1S de enero de 1992, mismo que habla 
sido anunciado el4 de diciembre de 1991, cuando 
se presen tó la exposición de motivos de dicho 
proyecto. Entre éstos, se afirmó que en un siste
ma democrático debe establecerse un estrecho 
vinculo entre el gobernado y el gobernante que ha 
emergido de su voluntad. Sin embargo, en mu
chas ocasiones no sólo no se logra dicha relación, 
sino por el contrario, la actuación de quienes 
ejercen el poder por el pueblo conferido, lo utili
zan de manera inadecuada vulnerando sus dere
chos y el respeto a la dignidad de sus mandantes. 

La actuación ilegal de quienes forman parte de los 
órganos de la autoridad, propician una grave irri
tación social que no sólo puede ser causa determi
nante de desestabilización, sino que además, es 
injusta en si misma, pues no puedeconcebirseque 
las instituciones creadas para establecer las con. 
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diciones que permitan la adecuada convivencia, 
sereviertanensuwntra. CuandoelPANpresen
tó su proyecto, hubo cierta duda sobre si el ArtI
culo 102, apartado B) de la Constitución, otorga 
facuJtades al Congreso para la creación de un 
órgano de Derechos Humanos local para el Dis
trito Federal, misma que se desvaneció cuando 
apareció la Ley de la Comisión Nacional de Dere
chos Humanos, publicada en el Diario Oficial el 
29 de junio de 1992, la que en su articulo 3°. 
transitorio establece expresamente la facultad del 
Congreso para crearlo, haciendo de esa forma una 
interpretación del precepto aprobado ya por el 
Constituyente. 

Turnado el proyecto del Partido Acción Nacional 
a Comisiones, desde que empezaron los trabajos 

del doctor Jorge Carpizó, presentado durante su 
visita a esta Asamblea, quedandoasl lacompeten
cia de la Comisión de Derechos Humanos del 
Distrito Federal en primera instancia para cono
cer de actos administrativos violatorios de Dere
chos Humanos por la autoridad de la Procuradu
na General de Justicia del Distrito Federal y 
como instancia revisora la Comisión Nacional 

Por lo que se refiere a la violaciÓn a Derechos 
Humanos en los Reclusorios y Centros de Rea
daptaciÓn Social del Distrito Federal, quedó como 
competencia concurrente con la nacional, pero 
con la posibilidad de coordinarse para no interfe
rir sus actividades ambas esferas. 

de la subcomisión que se creó para su análisis, el Con este punto, también estuvimos deacuerdo en 
grupo participó en todas y cada una de las reunio- la subcomisión de Análisis del Proyecto, porque 
nes con una actitud de apertura, con el ánimo de se recogieron los cuatro rubros propuestos por el 
enriquecer con argumentos las propuestas pre- Partido Acción Nacional 
sentadas con el grupo y reconocer, por convenci-
miento, aquellas que fueran distintas a la propia. Respecto de la competencia en actos administra
Los debates, como ya lo sefialó aqulla Represen- tivos del ámbito laboral, enesasubcomisióninsis
tanteAmaliaGarcfa,fueronabundantesysólidos timos en insertar expresamente la competencia 
en argumento. De ellos, el PAN se convenció de de la comisión local para no dejar al aiterio 
que no es necesario que el titular del órgano sea interpretativo que contn"buirla a eludir el canoa
licenciado en derecho, y estuvo de acuerdo en que miento del asunto. Este punto también se insertó 
ese requisito se suprimiera. Que el nombre fuera en el articulo 19del proyecto que el dlade hoy está 
Comisión de Derechos Humanos del Distrito a debate. 
Federal, por ser un punto de menor relevancia y 
enaras,sobre todo,de ir avanzando en los consen-· 
sos. 

Por lo que se refiere al presupuesto, también la 
propuesta del PAN de que sea la Cámara de 
Diputados la que 10 determine, se dejó en el 
proyecto por considerar que se garantiza la auto
nomla financiera. 

En cuanto al marco competencial, insistimos en 
que abarcará actos administrativos de autorida
des del Departamento del Distrito Federal, del 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Fede
ral,delos Reciusoriosy CentrosdeReadaptación 
Social del Distrito Federal y de la Procuradurla 
General de Justicia del mismo Distrito Federal, a 
linde que contuviera aquéllos ámbitos en los que 
se producen mayor m1mero de violaciones a 
Derechos Humanos. 

Este punto fue determinante para precisar el 
contenido de la del órgano local, el punto de vista 

Sinembargo,enlorelativoaviolaciÓnaDerechos 
Humanos, a ralz de procesos electora1es, que fue 
un punto fuertemente debatido, el Partido Al:
ción Nacional propuso que contuviera una com
petencia en aquellos puntos en que no fuera del 
ámbito directo de los organismos electorales y 
siempre que no se hubiera calificado todavla la 
correspondiente elección. Esta propuesta fue 
rechazada. 

Quiero aclarar, que nosotros propusimos este 
planteamiento con base en el Reglamento Inte
rior, cuando la Comisión de Derechos Humanos 
era un órgano desconcentrado de la Secretaria de 
Gobernación; en ese entonces, si se pr~ba la 
competencia en el ámbito electoral yera con estas 
dos caracteristicas, siempre que no se tratara de 
asuntos de los cuales fuera competencia el orga
nismo electoral y siempre y cuando también no se 
hubiera calificado atln la elección correspondien
te. Pero seguiremos insistiendo en Jos diversos 
foros e instancias, para que en un futuro cercano 
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tenga también reconocida su competencia en este 
ámbito. 

El punto central del debate en la subcomisión, fue 
la determinación acerca del origen que si bien 
todos los partidos estuvimos de acuerdo en que 
fuera el titular del Ejecutivo quien proponga, se 
dividieron en dos las posiciones, en cuanto a si 
seria una terna que dicho titular propusiera para 
que la Asamblea de Representantes del Distrito 
Federal eligiera al mejor, propuesta sostenida 
por el PAN Y otros partidos de oposición aqul 
representados y la otra propuesta, sostenida fun
damentalmente por el Partido Revolucionario 
Institucional, para que sea uno sólo el que nom
bre el titular del Ejecutivo y la Asamblea sólo lo 
ratifique, misma que es la que al final se aprobó. 

Queremos pedir que si va a ser un sólo hombre el 
que nombre el Ejecutivo, que ello se atempere, 
agregando en el Articulo 9". del proyecto en co
mento, que tendrá que ser ratificado cuando menos 
por las dos terceras partes de la Asamblea de 
Representantes del Distrito Federal. 

Haciendo un balance de los resultados, concluI
mos quesi bien es cierto que se tomaron en cuenta 
propuestas del Partido Acción Nacional, ello fue 
porque se reconoció que eran avances en relación 
con el marco que define la Ley para la Comisión 
nacional de Derechos Humanos. 

Pero al mismo tiempo, aceptamos que se inserta
rán disposiciones del perfil disefiado en la Ley 
Nacional, portraeraparejadas mayores garantias, 
fundamentalmente en cuanto a tiempos, lo que 
constituye un beneficio para quienes soliciten la 
intervención del órgano local. 

Pero aún con los avances, sentimos que hay un 
punto fundamental en el cual continuamos insis
tiendo y que tiene que ver con la fuerza del órgano 
en su nacimiento y en su actuación. 

Uegamos.en este punto que se refiere el aAtlculo 
9". y vuelto a la terna, en el Partido consideramos 
dos alternativas: primero, votar todo el proyecto 
en colitra por la repercusión que tiene o bien dejar 
separado el articulo 9"yvotar a favor en lo general 
para insistir con nuestros argumentos en lo parti
cular. Optamos por lo segundo porque gran parte 
del proyecto, como aqulha quedado de manifies
to, es el producto del esfuerzo del Partido Acción 

Nacional en esta Asamblea y porque queremos 
dejar una vez más testimonio de Iaapertura con la 
que nos hemos conducido en aras de buscar lo 
mejor para nuestros representados. Pero tam
bién exigimos reciprocidad en la conducta de 
nuestros compafierosdel Partido Revoluciollario 
Institucional. 

Por los argumentos expuestos votaremos en favor 
del proyecto, pero aclaramos que en éste y en 
otros foros seguiremos ins~tiendo en que un órgano 
tan importante como es la Comisión de Derechos 
Humanos del Distrito Federal sea, desde su naci
miento, un slmbolo real de autonomla e indepen
dencia. 

LA C.PRESIDENTA.- TienelapalabralaRepre
sentante Carolina O'Farril, del Partido Revolu
cionario Institucional. 

LA C. REPRESENTANTE CAROLINA 
O'FARRIL- Sellora Presidenta; compafieros 
Representantes: 

Desde el mes de diciembre del afio pasado cuando 
el Partido Acción Nacional manifestó la necesi
dad de la creación de ombudsman para el Distrito 
Federal, participaron asimismo el PRO, hacien
do una propuesta en igual sentido. 

La propuesta de Iniciativa de Ley para la Crea
ción de la Defensorla General de los Derechos 
Humanos en el Distrito Federal fue turnada a las 
Comisiones Unidas de Seguridad Pública y Pro
tección Civil, de Administración y Procuración de 
Justicia y la de Reglamento Interior. A partir de 
ese momento, las tres Comisiones lograron crear 
unas subcomisiones que se abocaran al análisis de 
la nueva Ley que creaba el ombudsman nacional. 

Con estas características, las tres Comisiones 
recibieron la propuesta de Iniciativa del Partido 
Acción Nacional y simultáneamente algunos 
comentarios que realizó la Representante Adela 
Salazar, en acción del Partido de la Revolución 
Democrática. 

Casi un afio después, el trabajo ha sido muy inten
so, como lo afirmaba la Representante Carmen 
Segura, Presidenta de la Comisión de Justicia. 

Muchos han sido los argumentos, abundantes y 
sólidos,' Sin embargo en esta Comisiones ysubco-
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misiones creadas, siempre se pensó en considera
ciones especiales que debería de tener el ombuds
man para el Distrito FederaL 

Hablamos mucho, fueron horas y horas de inves
tigación y de análisis. En todas ellas vimos un 
esfuerzo de todos los miembros, un esfuerw que 
hablaba de la importancia que tiene para todos los 
partidos, no solamente para las fracciones repre
sentadas en esas subcomisiones, sino para todos 
los partidos como un todo llamado Asamblea de 
Representantes, para cumplir con un organismo 
que tuviera las características deautonomla indis
pensables para este tipo de órgano. 

Quiero dejar al final el planteamiento de lo co
rrespondiente a quién es la persona o las personas 
que podrían designar al ombudsman o elegir, 
como es el caso. 

Sin embargo, quiero manifestar que es claro que 
un ombudsman sólo puede existir en donde hay 
democracia; en los sistemas totalitarios o autori
tarios está de más o se convierte en una figura sin 
ninguna importancia o sin resultados prácticos. 

Esta institución nace en Suecia con un motivo 
principal: darle una nueva oportunidad de parti
cipar a la ciudadanla frente al Estado, reforzando 
su carácter de individuo. Nace ante una burocra
cia ineficiente y generalmente muy grande. 

Sin embargo no podemos pensar que el ombuds
man sirve para todo, absolutamente para todo; 
no. Se tienen delimitadas las características que 
debe de tener el ombudsman como institución, y 
desde luego también hablarlamos de las caracte
rísticas de la persona. 

El ombudsman es un órgano del Estado, no del 
gobierno. El ombudsman debe de ser creado por 
la Constitución y por la ley para que se cumplan 
sus funciones públicas y sus atribuciones estén 
sellaladas claramente en esa ley. Esas fueron una 
de las características que prevaleció en nuestras 
subcomisiones. Elombudsmandebeserapolltico 
y apartidista para evitar caer en controversias de 
carácter polltico, ya que si cayera en ellas, poco 
sería lo que podría aportar al palsymucho perde
ría porque el ombudsman siempre debe de ser 
imparcial y la sociedad debe estar segura de que 
sus recomendaciones son objetivas e imparciales. 
En el ombudsman mexicano, se creó un Consejo 

integrado por diez personajes de las más diversas 
ideologlas y profesiones, con el objeto de que 
discutan los lineamientos generales de acción del 
ombudsman, pero sin intervenir en las investiga
ciones y casos concretos. Esta característica tam
bién la determinamos ..• 

EL C. REPRESENTANTE OSCAR MAURO 
RAMIREZ AYALA (Desde su curol).- Seliora 
Presidenta. 

LA C. PRESIDENTA.- Permltame compallera 
Representante. 

Dlgame Representante Osear Mauro Rarnlrez 
Ayala. 

EL C. REPRESENTANTE OSCAR MAURO 
RAMIREZ AYALA (Desde su curol).- ¿Me per
mite la oradora una interpelación? 

LA C. PRESIDENTA.- Representante Carolina 
O'Farril, el Representante Osear Mauro RamI
rez Ayala, solicita hacerle una interpelación, ¿la 
acepta usted? 

LA C. REPRESENTANTE CAROLINA 
O'FARRIL- SI, sellara Presidenta. 

LA C. PRESIDENTA.- Tiene la palabra Repre
sentante Oscar Mauro. 

EL C. REPRESENTANTE OSCAR MAURO 
RAMIREZAYALA (Desde su curol).- Compalle
ra O'Farril, usted ha insistido de manera reiterada 
en un ombudsman que después de haber leido los 
antecedentes, los considerandos y la Iniciativa de 
Ley, aqul no se hace referencia a ninguna entidad 
con esas características ni con ese nombre: quisie
ra saber ¿de dónde sale el producto de esa expre
sión? Porque ni es espaliola ni es cultural para 
nosotros, sino siento que está siendo una acepta
ción de una concepción totalmente ajena a nues
tra idiosincrasia y a nuestras costumbres, quisiera 
saber si en el documento que vamos a discutir o 
que estamos discutiendo, viene alguna referencia 
a este ombudsman a que se refiere usted. 

LA C. PRESIDENTA.- Tiene la palabra, Repre
sentante O'Farril. 

LA C. REPRESENTANTE CAROLINA 
O'FARRIL- Gracias, sellora Presidenta. 
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Me referla al nombre de la institución que en 
genérico constituye el nombre de la Comisión 
Nacional de Derechos Humanos, es una institu
ción general, quisiera con mucho gusto decirle el 
origen del nombre de esta Institución, significa 
"Defensor del Pueblo" y es de Suecia en donde se 
torna este dato. 

Noquise hacer en general un planteamiento iden
tificando a la Comisión Nacional de Derechos 
Humanos similar al ombudsman, sino hablar 
primero del genérico que significa la Institución, 
cuáles fueron las ideas que tuvimos en las subco
misiones de respetar estas caracterlsticas, que 
contiene la propia Comisión Nacional de Dere
chos Humanos; pero desafortunadamente, ahora 
se ha identificado ombudsman con Comisión de 
Derechos Humanos y son cosas. parecidas, sin 
embargo, son diferentes porque un ombudsman, 
perdón por utilizar este mismo término, con ca
racterlsticas diversas que tenernos en México, y 
tengo entendido que usted ensu planteamiento lo 
dijo muy claramente al hacer prácticamente una 
revisión en general de lo que habia sido la defensa 
de los Derechos Humanos en este pais, especifica
mente. 

También hay un planteamiento especial en lo que 
se refiere a ombudsman referente a atender a ciu
dadanos en forma particular pero en defensa de 
sus derechos corno consumidores, corno es la pro
tección al consumidor, que tiene caracterlsticas 
similares, es muy similar al ombudsman y que es 
diferente a la Comisión Nacional de Derechos 
Humanos, yo me estaba refiriendo en general y si 
desde luego si usted me lo permite, no utilizaré ya 
la palabra ombdusman, pero creo que confundi
riamos mucho más si utilizara la traducción que 
es: "defensor del pueblo", si usted lo considera 
pertinente,lestllVO la pregunta contestada? Bueno. 

En general, manifestábamos que el espiritu que 
nos guió a la mayoria de los compafieros que 
estuvimos en las subcomisiones fue especifica
mente sacar una·institución completa, clara, con 
una autonomia real, fuerte, que no dependiera 
sino de la propia ley que la estaba creando. 

Con estas caracterlsticas llegarnos al planteamien
to del Partido Revolucionario Institucional que, 
corno lo hemos manifestado, estarnos totalmente 
convencidos de varias de las caracterlsticas queya 
han sido expresadas aqui y se han modificado, 

corno era lo referente a las caracterlsticas para ser 
ombudsman, las caracterlsticas de por qué cree
mos que debe de ser designado por el Ejecutivo 
Federal; por qué defendimos que sea este órgano 
de representación, la Asamblea de Representan
tes,la que apruebe ese nombramiento o lo recha-' 
ce en su caso, por qué pensarnos que todos los 
aspectos que se deben de tornar en cuenta para la 
designación es que no sea un hombre de partido 
para evitar impugnaciones innecesarias que 10 
debilitarlan, que tenga prestigio personal y que 
sea reconocida su independencia; debe poseer 
autonomia, valor civil y conocimientos. 

Estas son las caracterlsticas que hemos defendi
do, pero lo más importante es que sea un órgano 
autónomo cuya decisión, cuyas recomendaciones 
realmente sean en beneficio de la ciudadanía. 

No estarnos tan imbuidos en el planteamiento de 
quién 10 designe o no; estarnos peñectamente 
conscientes que la importancia deesta institución 
debe de ser la autonomia'que tenga de todo el 
Gobierno Federal, que sea una institución del 
Estado y no del gobierno corno 10 hablarnos 
manifestado. 

Queremosfinalmentedeterminarquesiendoésta 
la primera Iniciativa de Ley que se envía al Con
greso de la Unión, el Partido Revolucionario 
Institucional ha hecho un esfuerzo importante en 
coordinación con los demás partidos represen
tantes en esta Asamblea para sacar, en la medida 
de lo posible, en consenso, un documento que nos 
enorgullezca a nosotros y'a las personas que re
presentarnos y les sirva corno una auténtica orga
nización para quede ella se derive la atención del 
individuo frente al Estado. Muchas gracias. 

lA C. PRESIDENTA.- En los términos del Artf
culo 87 del Reglamento, consulte la Secretaria a 
la Asamblea si se considera suficientemente dis
cutido el dictamen en lo general. 

lA C. SECREfARIA.· Por instrucciones de la 
Presidencia y en votación económica se pregunta 
a la Asamblea si se considera suficientemente 
discutido el dictamen en lo general. Losque estén 
por la afirmativa, sirvanse manifestarlo ponién. 
dosedepie. 

Los que estén por la negativa, favor de ponerse de 
pie. 
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lA C. PRESIDENTA.- En un inicio informamos 
a esta Soberanla que los artlculos reservados, en 
el caso del PRD Y el PAN, son el 9"; el PRD el 11; 
el PAN el 18, y el PRD el 70 ... 

EL C. REPRESENTANTE PABLO GOMEZ 
AL V AREZ (Desde su curol).- Señora Presidenta . 

lA C. PRESIDENTA.- Dlgame, señor Represen
tante. 

EL C. REPRESENTANTE PABLO GOMEZ (desde 
su curol).- Quisiera hacer una rectificación. El 
PRO solamente está reservando la última oración 
del Articulo 70 del proyecto, no todo el Articulo 
70 del proyecto. 

lA C. PRESIDENTA.- Muy bien, lo que pasa es 
que cuando lo reservó la Representante Arnalla 
Garcla no bizo esa aclaración. Aceptada su acla
ración compañero Representante. SI Represen
tante Scbiaffino. 

EL C. REPRESENTANTE JORGE SCHIAFFI
NO (Desde su curol).- Disculpe señora Presiden
ta no me podrfa repetir losartlculos que están 
apartados si es tan amable? 

IAC.PRESIDENTA.- SI,cómono. El 9"10 tiene 
reservado el PRD y el PAN; el U el PRD; el 18 el 
P ANyel 70 el PRD,en la fracción última de dicho 
ArtIculo. 

• 

lA C. PRESIDENTA.- Ultima frase del Articulo 
70. Bien, proceda la Secretaria con el trámite 
correspondiente del Dictamen en lo general 

lA C. SECRETARIA.- Se va a proceder a tomar 
la votación nominal del Dictamen en lo general y 
en los artlculos no reservados. Comenzamos de 
derecha a Izquierda. Se ruega a los señores Re
presentantes decir en voz alta su nombre al emitir 
su voto, asl como el sentido en que se vota. 

(Se procedió a tomar la votación nominal). 

lA C. SECRETARIA.- Sellora Presidenta el re
sultado de la votación nominal es el siguiente, 59 
votos en pro, O votos en contra y O abstenciones. 

IAC.PRESIDENTA.- Aprobado el Dictamen en 
lo general y los artlculos no reservados en lo 
particular, que en este caso solamente es la frase 
última del ArtIculo 70. 

Quisiera consultar antes a las Comisiones, quié
nes van a hacer uso de la palabra, para las modifi
caciones en lo referente al9"y elUo, como asl lo 
manifestaron en esta Asamblea, para proceder en 
consecuencia a darle la palabra posteriortnente 
para el articulo que está reservado. 

Aprobado por unanimidad el Dictamen en lo 
general y los artlculos no reservados en lo particu-
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lar. Seguimos preguntando a los Presidentes de 
las tres Comisiones quién va a hacer uso de la 
palabra respecto a las modificaciones. 

Tiene la palabra el RepresentanteEduardo Esco
bedo Miramontes, Presidente de la Décima Se
gunda Comisión. 

EL C. REPRESENTANTE EDUARDO ESCO
BEDO MIRAMONTES.- Ciudadana Presidenta, 
selíoras y selíores Representantes: 

Si alguno de los anlculos centrales del debate que 
se tuvo en las subcomisiones conformadas en las 
tres Comisiones de estudio ydictamen yasimismo 
en la sesión del pasado viernes de Comisiones 
Unidas de la Primera, Segunda y Décima Segun
da, si alguno de esos articulas tuvo un debate 
central, de muchas horas de discusión, exponien
do los argumentos a favor y en contra, sin lugar a 
dudas lo constitula el Articulo 9", de la Iniciativa 
que hemos aprobado en lo general por unanimi
dad en esta Asamblea. 

El Articulo de que se trata se refiere a la aproba
ción o al sistema de aprobación del Presidente de 
la Comisión de Derechos Humanos del Distrito 
Federal. Fundamentalmente, a nivel de los diver
sos proyectos o puntos de vista que se dieron en el 
transcursodelos debates, se plantearon tres posi
ciones. La primera relativa a una propuesta del 
Presidente de la República, en terna, sometida a 
la aprobación de un órgano de representación 
popular, que todos coincidimos en que fuera la 
Asamblea de Representantes del Distrito Fede
ral. 

La segunda, una proposición por parte del Presi
dente de la República también en terna, con mayoña 
calificada, también por parte de los Representan-

. tes a la Asamblea del Distrito Federal. 

Finalmente, una proposición del Presidente de la 
República, considerando el sefialamiento de que 
era nombramiento y de que por lo tanto, sólo 
podrla ser un nombramiento, no propuesta y por 
lo mismo, sujeto ese nombramiento a la aproba
ción o ratificación de la Asamblea de Represen
tantes del Distrito Federal. 

Yo estimo compafieros, que el punto fundamen
tal de esta Iniciativa es darle todo el respaldo de 
las fuerzas polfticas que están aqul o que concu-

rren a la Asamblea de Representantes, para desde 
el momento de la Iniciativa, darle uIÍ carácter 
fundamental y de apoyo a un órgano tan impor
tante como será la Comisión de Derechos Huma
, nos del Distrito Federal. 

Planteamos, por lo tanto, una adición al primer 
párrafo del Articulo 9" de la iniciativa de que se 
trata, para quedar en los siguientes térntinos: 

"Articulo 9". El Presidente de la Comisión de 
Derechos Humanos del Distrito Federal, será 
nombrado por el titular del Poder Ejecutivo Federal 
y sujeto a la aprobación, en su caso, de la Asam
blea de RepreSentantes del Distrito Federal por 
la mayoría de las dos terceras partes de los miem
bros presentes". 

Consideramos, compafieros, que esta propuesta 
que no estaba vislumbrada en los trabajos de las 
subcomisiones y Comisiones Unidas y que ha sido 
producto de consenso y de acuerdo para poder 
darle un soporte imponante al Presidente de la 
Comisión, constituye un punto de arranque im
portante para las funciones tan trascendentales 
que deberá de desempefiarel titular de este órga
no, desde el punto de vista de que el mismo es el 
único responsable o será el único responsable de 
firmar todas las recomendaciones que se emitan a 
las distintas áreas en donde presuntamente se 
violen derechos humanos y en consecuencia, que 
contengan los tres elementos fundamentales de 
determinación legal desi existió o no Iaviolación. 
Segundo, lo que se refiere a la restitución de los 
derechos violados y tercero, a las medidas que 
procedan para la reparación de los dafiosyperjui
cios. 

El segundo punto que adicionaríamos, sería el 
Articulo 11 de la iniciativa, para quedar de la 
siguiente manera: "El consejo de la Comisión de 
Derechos Humanos del Distrito Federal estará 
formado por diez ciudadanos, hombres y mujeres 
que gocen de reconocido prestigio dentro de la 
sociedad, y cuando menos, siete de ellos no debe
rán ocupar ningún cargo, comisión o empleó como 
servidor público, al frente de este órganos estará 
el Presidente de la Comisión". 

El segundo y el tercer párrafo quedarían en idén
ticos términos y el agregado es hacer la precisión 
de que obviamente los ciudadanos serán hombres 
o mujeres, con el objeto de que quede expresa-

• 
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mente clara la intención de que este cuerpo cole
giado integrado por personalidades de reconoci
do prestigio en la sociedad, intervengan y también 
participen la, mujeres que tanto han aportado a 
este pafs. Muchas gracias. 

lA. C. PRESIDENTA.- Tiene la palabra el Repre
sentante Pablo Gómez, con el objeto de interve
nir acerca de la 11Itima frase del Articulo 70 de la 
lniciativa. 

EL C. REPRESENTANTE PABLO GOMEZ 
ALVAREZ(desdesucurol).- Quisierasolicitara 
la Mesa Directiva que si no tiene inconveniente, 
se resolvieran las modificaciones presentadas por 
el Representante Escobedo hace un momento 
sobre el Articulo 9y el 11 y finalmente una vez que 
esto sea votado, pasarlamos a presentar la pro
puesta de modificación o más bien los argumen
tos y objeción de la última frase del Articulo 70, 
,con el propósito de no hacer de las dos cosas una 
misma discusión. 

lA. C. PRESIDENTA.- Esta presidencia acepta la 
propuesta del Representante Pablo Gómez y le 
ruega a la Secretaria, consulte a la Asamblea si se 
aceptan las propuestas que a nombre de las tres 
Comisiones ha planteado a esta Asamblea el 
Representante Eduardo Escobedo. 

El resultado de la votación es el siguiente: SS 
votos en pro, cero en contra y cero abstenciones. 

lA. C.PRESIDENTA.- En consecuencia, aproba
do por unanimidad las modificaciones planteadas 
a los ArtIculo '1'y 110 que hablan sido reservados 
para su discusión. 

Tiene la palabra el Representante Pablo Gómez, 
para referirse a la última frase del ArtIculo 70 de 
la Iniciativa a discusión. 

EL C. REPRESENTANTE PABLO GOMEZ 
AL V AREZ (desde su curol).- Sellara Presidenta: 
sugiero que por favor hagan la lista a favor y en 
contra de la última frase del 70, para proceder de 
acuerdo con el Reglamento. 

lA. C. PRESIDENTA.- Ruego a la Secretarfa 
consulte a la Asamblea si existe algún orador, 
dado que el Representante Pablo Gómez va a 
intervenir en contra de la 11Itima frasedelArtlcu\o 
70 de la Iniciativa, ruego consulte a la Asamblea si 
existe algún orador en pro. 

lA. C. SECRETARIA.- Por instrucciones de la 
Presidencia se consulta a la Asamblea si existe 
algún orador en pro del Articulo 70 de la lniciati
va. 

lA. C. SECRETARIA.- Por instrucciones de la EL C. REPRESENTANTE EDUARDO FSCo
presidencia y en votación económica, se pregunta BEDO MIRAMONTFS (desde su curol).- En 
a la Asamblea si se aceptan las dos propuestas que pro. 
ha hecho el Representante Escobedo. Los que 
estén por la afinnativa slrvanse manifestarlo lA C. PRESIDENTA.- Se ha inscrito para hacer 
poniéndose de pie. Muchas gracias. Los que uso de la palabra en contra de la última frase del 
estén por la negativa, slrvanse manifestarlo po- Articulo 70, el Representante Pablo Gómez, y a 
niéndose de pie. Aprobada Ji¡ propuesta señora favor el Representante Eduardo Escobedo. 
Presidenta. 

lA. C. PRESIDENTA.- Proceda la Secretaria a 
recoger la 1!Otación nominal de los Articulo 9 y 11 
de la Iniciativa. 

lA. C. SECRETARIA.- Se va a proceder a tomar 
la votación nominal Se ruega a los señores 
Representantes decir en voz alta su nombre, 
comenzando de derecha a izquierda. (Se proce
dió a tomar la votación nominal de los señores 
Representantes) 

Sellora Presidenta: 

Tiene la palabra el Representante Pablo Gómez 
AJvarez. ' 

EL C. REPRESENTANTE PABLO GOMEZ 
ALVAREZ.- Ciudadanas Representantes;ciuda
danos Representantes: ElArtlculo 70del proyec
to que estamos examinando dice asl: "El personal 
que preste sus servicios en la Comisión de Dere
chos Humanos del Distrito Federal estará regula
do por las disposiciones del apartado B) del ArtI
culo 123 de la Constitución General de la Repú
blica y por la Ley Federal de los Trabajadores al 
Servicio del Estado y reglamentaria de dicho 
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apartado". Pero agrega: " ... teniendo en todos los 
casos la categorla de empleados de confianza". 

Esta 61t1ma frase es la que ha sido reservada para 
su discusión en lo particular; es decir, no estamos 
pronunciándonos en contra de todo el artIculo, 
sino exclusivamente de la frase que dice "tenien
do en todos los casos la categorfa de empleados de 
confianza". Y esa es la Ilnica frase a la que 
estamos solicitándoles a todos ustedes su voto en 
contra, es decir, para que no figure en la Iniciativa 
que se envíe al Congreso; el resto quedarfa tal 
como está, dirfa que el personal al servicio de la 
Comisión de Derechos Humanos del Distrito 
Federal, sus relaciones laborales estará regulado 
por las disposiciones del apartado B) del 123 y de 
la ley reglamentaria que surge de este apartado B) 
del 123, como es natural. Hasta ahl nada mas. 
¿Por qué razones? 

Quisiera hacer la siguiente aclaración: Hay una 
pregunta que surge a todos, l.esta Ley de la Comisión 
deDerechos Humanos puede contravenir a la Ley 
Federal del Trabajo de los Trabajadores al Servi
cio del Estado? SI puede formalmente puesto 
quese tratarfa de leyes de igual jerarqula, es decir, 
votadas por el Congreso. ¿Debe? Esa es la 
pregunta, no si puede o no puede, sino si debe. 

Ahora bien, hay otro problema. ¿Puede contra
decir al apartado B) de la Constitución o en 
general al ArtIculo 123? No puede, eso sI no 
puede. 

y el apartado B) del Artfculo 123 de la Constitu
ción refiere este problema a la Ley Federal del 
Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Esta
do y a ninguna otra. 

Desde mi punto de vista lo que se ha hecho en 
leyes distintas a la materia del trabajo para hacer 
excepcionesalo que dicen las leyes del trabajo, ha 
sido un atropello legislativo y algo enteramente 
indebido. ¿Por qué razón? Porque los derechos 
de los trabajadores son iguales; no se puede admitir 
que los derechos de los trabajadores sean desigua
les en función del lugar donde presenten sus 
servicios. Lo Ilnico que se ha aceptado es estable
cer derechos distintos de acuerdo con la función 
que se cumple, eso es lo Ilnico que hay en la 
legislación mexicana en materia del trabajo; pero 
no se admite que sea esta distinción hecha en 
función del lugar donde se trabaja. ¿Por qué 

razón no se admite esto? Porque si se admitiera 
empezaríamos a tener varios paIses dentro del 
mismo pals; empezarfamos a hacer leyes privati
vas, que están prohibidas por la Constitución; 
empezarfamos a tener una situación en la wa1 
nadie está bien enterado de sus derechos porque 
todo depende del piso sobre el que está parado, y 
eso es un principio de subversión de la soberanla 
del Estado. Cuando el Estado expide este tipo de 
leyes, está atentando contra sI mismo, está aten
tando contra la unidad, la integridad que es lo 
único que hace posible el ejercicio de la sobera
nla; fuera de esto, no hay más que el estableci
miento dentro del mismo territorio nacional de 
situaciones casulsticas en función del lugar en 
donde uno esté. 

Ahora bien, estos son argumentos que se han 
usado para objetar el Apartado B) del 123 de la 
Constitución, ciertamente; pero si encima de todo, 
encima de que tenemos dos apartados en materia· 
de trabajo a nivel Constitucional, todavfa le vamos 
a agregar preceptos legales y por lo tanto de 
observancia obligatoria para hacer distinciones 
mayores en función del organismo o Institución a 
la que uno presta sus servicios y no en función de 
la labor que la persona realiza dentro de los 
organismos, estamos todavfa haciendo apartados 
de bis, etcétera. De hecho son virtuales apartados 
c), d), e), f). 

La idea de Carpizo, y aqul lo voy a mencionar 
porque asl es, no tiene que ver con su actual 
participación como Presidente de la Comisión 
Nacional de Derechos Humanos, pero la historia 
es la historia, presentó la idea de crear un aparta
do "C" de la Constitución para meter ah( a los 
trabajadores de las instituciones de educación 
superiorautónoma;naturalmentequeestofueno 
aceptado; porque vamos estableciendo que loS 
derechos laborales de una persona, están en fun
ción de la institución en la que se trabaja, ldónde 
está la universalidad del derecho laboral en este 
caso? Es como si en el derecho penaltuvieraque 
ver quién es la persona que cometió un delito para 
determinar cuáles son las penas; eso no tiene nada 
que ver; el pobre o el rico, el altoo el bajo, el gordo 
o el fiaco, tiene frente a un tribunal penal la misma 
condición de procesados y tienen los mismos 
derechos y contra ellos se aplica la ley IguaL 

Pero por qué no se aplica, no se quiere aplicar 
igual el Apartado b) Y la Ley Federal del Trabajo 
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de los trabajadores al Servicio del Estado, para 
aquellos trabajadores de la Comisión Nacional de 
Derechos Humanos del Distrito Federal, ¿por 
qué no? ¿Cuál es la razón? Porqué todos deben 
ser de confianza, independientemente de que la 
ley establece en su Artículo S· ¿cuáles son los 
trabajadores de confianza, de acuerdo con las 
funciones que desempellen, con la naturaleza de 
las funciones que desempellen? 

Si se votara en contra como pido a ustedes que se 
vote en contra de esta frase, la Comisión de Dere
chos Humanos del Distrito Federal, tendrla unos 
trabajadores de base de acuerdo con la ley y algu
nos otros de confianza en función de las activida
des que realizarán aplicando la ley. 

Fijense ustedes que el criterio de la Ley Burocrá
tica, como le llaman, de la Ley del Trabajo Buro
crático, un poco despectivo pero asl se le conoce, 
remite en su Artículo 11 para las cosas no previs
tas a la Ley Federal del Trabajo, y la Ley Federal 
del Trabajo también nos dice algo en relación con 
los trabajadores de confianza y establece un prin
cipio jurldico aqul, es muy interesante, por eso 
voy a leer el a.rtículo. 

Dice: "La categorla de trabajador de confianza 
depende de la naturaleza de las funciones desem
pelladas y no de la designación que sedé al pues
to", para tratar de evitar que a alguien se le 
designe en una categorfa que pudiera ser como de 
confianza y realmente en sus funciones no lo sea, 
pero fIjense romo enfatiza la Ley Federal del 
Trabajo: "La categorla de trabajador de confian
za depende de la naturaleza de las funciones des
empelladas". 

Si aceptamos queéstees un principio, ¿por qué en 
la Ley de la Comisión de Derechos Humanos del 
Distrito Federal no lo vamos a aceptar; qué ha 
cambiado? ¿Qué nos hace llevar a modificar un 
criterio jurldico en materia de derecho del trabajo 
cuando se hace una Ley de la Comisión de Dere
chos Humanos; porqué modificar? "Ah bueno
se contesta-, lo modificamos porque podemos". 
Francamente esa es una argumentación bastante 
pueril, y digo pueril porque es caprichosa. 

No todo lo que formalmente puede un órgano del 
Estado debe hacerlo, porque no se puede estar 
contradiciendo una y otra vez; no puede tener un 
discurso verdaderamente oligofrénico, en la que 

por un lado dice una cosa y por el otro lado dice 
otra y todo el tiempo se está contradiciendo a si 
mismo. 

Esto es lo que hay que evitar, eliminando esa 
frase, la última del Artículo 70. 

Que sea la Ley la única que debe haber en estas 
materias, la Ley que rija la generalidad de los 
trabajadores al servicio del Estado la que deter
mine con su propio contenido quiénes son de 
confl8nza y quiénes son de base. 

No es posible despojar a trabajadores de la defini
tividad en el empleo, de la estabilidad en el em
pleo por encima de la Ley Federal del Trabajo al 
Servicio de los Trabajadores del Estado Y cuando 
se trata justamente de la Comisión de Derechos 
Humanos, y esto es lo más oligofrénico de todo. 

Estamos nosotros tratando de que se cree, porque 
además hay un mandato constitucional en este 
sentido, una Comisión de Derechos Humanos del 
Distrito Federal y estamos obligando con esta 
Iniciativa, con esta última frase del Artículo 70, a 
la Comisión del Distrito Federal a violar un dere
cho que no solamente existe en nuestro régimen 
jurldico, sino también en la declaración universal 
de los derechos humanos. 

Es que no puede ser eso. Yo digo en términos 
pollticos que no hay derecho, en términos de 
derechos humanos que no hay derecho, en térmi
nos de derecho laboral que no hay derecho y en 
términos del sentido común que no hay derecho, 
por favor, hacer una cosa como ésta. 

¿Qué argumentos se nos dan? Otro, a reserva de 
lo que nos exponga inmediatamente después que 
yo, el representante Escobedo. Eso mismo dice la 
ley nacional, bueno el hecho de que alguien cometa 
un error no nos obliga a seguirlo cometiendo, no 
estamos en condiciones de cometer un error sólo 
porque alguien lo cometió antes que nosotros y 
tampoco eso nos exime de responsabilidad. 

Si asl se presentó el proyecto y uno de los que 
elaboró el proyecto, el doctor Carplzo, asl lo 
quiso, pues allá su mala conciencia en relación 
con el sindicalismo y los trabajadores de base, 
pero no es ese nuestro problema, nuestro proble
ma es actuar en congruencia con un régimen 
juridico establecido, con un reconocimiento de 
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derecho, con una aceptación de que independien- poder hacer una exposición más amplia y hacer 
temente de que es criticable la existencia del alguna consideración más profunda con respecto 
apartado b), el hecho es que hemos tenido que a que obra en la Ley Orgánica de la Comisión 
actuar de conformidad con él, no bagamos un c), Nacional 
un d), un e), un 1), no sigamos por ahí y no 
utilicemos cada ley que habla de otras cosas y Obra en la Ley Orgánica de la Comisión Nacional 
cuyas funciones especificas son otras, para estarle de Derechos Humanos, en el Articulo 74. De la 
quitando derechos laborales a los trabajadores, revisión que hicimos del Diario de los Debates de 
porque vamos a terminar en una situación en la la Cámara de Senadores principalmente, este &'lUDIO 
cual ya nadie va a regir las relaciones laborales de no fue planteado, hasta donde yo recuerdo, allá 
acuerdo con las leyes deltrabajo, sino que ya para incluso porla sesión del 11 de julio de 1992, en 
cada cosa va haber una determinada legislación, donde otra vez el punto medular fue la forma de 
sobrepuesta a la legislación ordinaria, a la que nos designación del Presidente de la Comisión de 
debe regir a todos y luchemos por la modificación Derechos Humanos y alguna cuestión rélativa a 
de esas leyes, pero eso ya es otra cuestión, ya es las competencias. 
otro debate. 

No admitamos entonces que se nos vaya a acusar 
y con toda razón de estar haciendo estados de 
excepción de la vigencia de leyes en otras leyes y 
que no se nos acuse de hacer nada que limite, 
rebaje, elimine, o no reconozca derechos que 
históricamente los trabajadores mal que bien y 
con grandes problemas han conquistado en este 
país, porque eso sí me parece que no tiene la 
menor justificación. 

Eso es todo yyo los invito muy atentamente a que 
voten en contra de la última frase del Articulo 70 
del proyecto que está a la consideración de esta 
Asamblea. Muchas gracias. 

LA C. PRESIDENT A.- Tiene la palabra el Repre
sentante Eduardo Escobedo Miramontes para 
intervenir en pro de la última frase del Articulo 70 
del dictamen. 

EL C. REPRESENTANTE EDUARDO ESCO
BEDO.- Sellora Presidenta: 

Yo creo compalleros que el punto que se está 
discutiendo es un punto en donde la primera 
obligación que tenemos como Representantes a 
la Asamblea es evidentemente ver el marco de 
carácter juridico que existe. 

No vengo aquí a dar un argumento como el que se 

Ese fue el punto que se tocó. Aqui se decía, o se 
hacian dos preguntas al principio de la interven
ción dequien me antecedió en el uso de la palabra. 
¿Puede contravenir esta iniciativa convertida en 
ley, a la ley conocida como Ley Burocrática, a la 
Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado? 
y se decia que si, porque eran de la misma jerar
quia. Y después la pregunta era: ¿puede esta 
iniciativa de ley, convertida en ley, contravenir las 
disposiciones del Articulo 123, apartado·B), de la 
Constitución? y se decia: no, porque la Consti
tución ... Bueno, sin hablar de contravenciones o 
no, simplemente diremos que el Articulo 123 
precisamente en el apartado B) establece con 
claridad, en la fracción 14, que la ley determinará 
los cargos que serán considerados de confianza. 
Las personas que 10 desempellen disfrutaran de 
las me(.idas de protección al salario y gozarán de 
los beneficios de la seguridad social. 

Aqui no hay ninguna referencia a ninguna ley en 
especial. y la ley reglamentaria de este apartado, 
la ley burocrática, es una ley que contempla efec
tivamente en el Articulo 5°, el establecimiento de 
carácter general de ¿cuáles son los cargos de 
confianza en el Poder Ejecutivo, en el Poder 
Judicial, en el Poder Legislativo? Eso no excep
túa que en leyes del Congreso de la Unión que se 
ha hecho, se establezcan casos como el que seestá 
sellalando actualmente en la Iniciativa que nos 
ocupa. 

sellaló, mencionando que el hecho de que esté en La propia fracción 13" del apartado B), sellala que 
la iniciativa, en el Artículo 70, es por el hecho de los militares y miembros de los cuerpos de seguri
queestéenlaLeyOrgánicadelaComisiónNacio- dad pública, asl como el personal de servicio 
nal en el Articulo 74, exactamente en los mismos exterior se regirán por sus propias leyes. Ah1 
términos. Eso no vengo a decirlo en términos de mismo también 10 remite a una ley especial que 

ti 
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aqul se señala, que son leyes de carácter privativa 
me parece ser que se dijo, y que en realidad son 
leyes excepcionales, son leyes especiales, que se 
dan en función de la naturaleza también del órga
no en que se preste el servicio. 

En el Articulo 172 del COFIPE, se establece que 
el personal que integre los cuerpos de servicio 
profesional electora, y las ramas administrativas 
del Instituto,será considerado de confianza y que
dará sujeto a lo establecido en la fracción 14 del 
apartado B) del Articulo 123 Constitucional. 

No creo en consecuencia, compañeros, que en 
este caso se esté haciendo ninguna violación de 
derechos laborales, sencillamente se va a crear un 
órgano; en ese órgano, de acuerdo con el apartado 
B) la relación de trabajo se entiende en virtud de 
un nombramiento y habrá una incorporación de 
los trabajadores que deseen sumarse a este orga
nismo a prestar sus servicios al propio organismo, 
es decir a la Comisión de Derechos Humanos del 
Distrito Federal. 

Aqul se señalaba ose invocaba la Ley Federal del 
Trabajo para hacer el menciona miento de lo que 
dispone la Ley Federal del Trabajo en cuanto a los 
trabajadores de confianza. Y entonces decfa, ~i la 
Ley Federal del Trabajo lo está diciendo, y es 
norma supletoria según la disposición de la Ley 
Burocrática, pues entonces por qué no traemos 
esa disposición de la Ley Federal del Trabajo, 
para el análisis de la iniciativa que nos ocupa. 
Bueno, precisamente porque es supletoria. Y lo 
supletorio se aplica cuando falta disposición expresa 
en las leyes respectivas, y aqul no falta nada, ni hay 
laguna de ninguna es pecie. Hay una permisión de 
la fracción 14 del apartado B, de que las leyes 
respectivas, aunque utiliza el término la ley, es las 
leyes respectivas establezcan cuáles son trabaja
dores de confianza. 

El legislador está estableciendo, por la naturaleza 
de las funciones de un organismo como éste, que 
todos los cargos van a ser de confianza, no hay 
ninguna contravención ni a la Constitución de la 
República ni menos a la ley burocrática, tampoco 
porque no se contradice. Al contrario, yo dirla 
que la Ley Federal del Trabajo que aqul se invocó 
y'que se quiere traer ahora el ámbito de la ley 
burocrática ovlidándose que precisamente es 
supletoria, aqul se señala en la Ley Federal del 
Trabajo, que precisamente es causa de rescisión 

del contrato la pérdida de confianza del trabaja
dor. 

AsI compañeros, no estamos ante nada nuevo, no 
hay ninguna contravención de derechos labora
les, hay simplemente una adecuación a lo que 
establece la Fracción XIV del Apartado B) del 
123, hay antecedentes como el articulo que acabo 
de leer del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, que fue el primer 
casoquese plasmó; está elantecedentequedeter
minó el Congreso de la Unión, en donde no hubo 
mayor discusión de este punto en el Articulo 74 y 
está la cuestión, no solamente de carácter juridi
co, que aqul podrá venirse a decir lo quese quiera, 
aquí podrá venirse a decir que esto es contradicto
rio o es contravenir las disposiciones del Articulo 
123,Apartado B); yocreo que ha quedado demos
trado compañeros que no lo es; y si sacamos el 
aspecto de carácter jurídico, entonces aqul se nos 
va a venir a plantear el aspecto de carácter poUti
co, porque cuando no se puede por una puerta, 
entonces se trata de meter por la otra, pues ni una 
ni la otra. 

El aspecto de carácter jurídico no se violenta y el 
aspecto de carácter pólftico tampoco significa 
una violación de derechos laborales, no significa 
ninguna violación de derechos humanos, simple
mente significa la creación de un órgano y el 
hecho de que los trabajadores que se van a incor
porar a ese órgano por virtud del nombramiento, 
nombramiento, no contrato, simple y sencilla
mente se hace de manera tal dequese encuadre en 
un régimen especial de conformidad con la natu
raleza del órgano que se,está señalando. 

Entonces, por lo anterior compañeros, yo consi
dero que esta disposición no está contraviniendo 
ninguna leyyque la Asamblea de Representantes 
está haciendo en esta Iniciativa algo que ya se ha 
hecho en otras leyes que tocan temas como el que 
aqul se trata. 

Finalmente, yo concluirla que yo después no 
entiendo estos argumentos de que los órganos del 
Estado deben de hacer lo que deben de hacer, 
pero resulta que después nos dicen que no, que los 
órganos del estado no pueden hacer todo lo que 
deben de hacer. Entonces, para unas cosas si 
deben hacerloquepuedenyparaotras no pueden 
hacer lo que deben; o sea, esto es un juego de 
palabras en donde que no nos confunda, sencilla-
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mente creo queel órgano del Estado debe hacer lo 
que puede hacenMdentemente y lo debe de hacer 
y aqul, la Asamblea de Representantes en esta 
iniciativa; simplemente está dando concreción a 
que este organismo de carácter de protección de 
los derechos humanos tenga perfectamente de
terminado que estos cargos son de confianza por 
así permitirlo la fracción XIV del Articulo 123 de 
la Constitución. 

Por lo anterior compañeros, yo lo que les pido es 
que votemos en contra de la propuesta de quien 
ha hecho este señalamiento. Muchas gracias. 

EL C. REPRESENTANTE PABLO GOMEZ 
ALVAREZ (desde su curnl).- Pido la palabra 
para rectificación de hechos. 

LA C. PRESIDENTA.- Tiene la palabra el Repre
sentante Pablo Gómez para rectificación de he
chos, hasta por cinco minutos. 

EL C. REPRESENTANTE PABLO GOMEZ 
ALVAREZ.- Ciudadanas representantes; ciuda
danos Representantes: Me parece que el licencia
do Escobedo está cometiendo una equivocación y 
yo soy el primero en lamentarla; una equivoca
ción que sí me parece grave en un órgano del 
Estado como éste. 

Dice la Fracción XIV, del Apartado B) del ArtI
culo 123 de la Constitución: "La Ley, determina
rá los cargos que serán considerados de confian
za". Los cargos. Yen efecto, la ley reglamentaria 
determina cuáles son los empleos que se conside
randeconfianza; pero la Constituciónnodiceque 
la Ley podrá determinar los organismos del Esta
do, cuyos trabajadores serán de confianza, no 10 
dice. 

No lo dice, porque el principio jurldico, el princi
pio en materia de derecho laboral, que una perso
na puede ser considerado empleado de confianza 
en relación con sus funciones y no del lugar donde 
trabaja, ni siquiera de qué diga el nombramiento, 
sino de la función que realmente realice. Esta es 
la idea, éstees derecho laboral, sencillamente, eso 
está exploradlsimo. 

Por ejemplo, aquí el licenciado Schiaffino, que ha 
sido mucho tiempo dirigente de la F.S.T.S.E., nos 
lo puede perfectamente explicar, digo, para no 
mencionar a Juan José Osorio que también lo 

podría hacer muy bien. Lo podrían hacer mejor 
que yo, que lo que yo estoy haciendo aqul en la 
tribuna. 

Entonces yo lamento la equivocación dellicen
ciado Escobedo, que dice que la ley permite, que 
la Constitución permite, perdón, que una ley decida, 
que un organismo, todos sus trabajadores son de 
confianza. 

Luego dice que no se trata de un contrato, sino de 
un nombramiento, pues si no son Diputados, no 
son Senadores ni Representantes, no son tampo
co miembros de un cabildo. Son trabajadores; 
claro que hay una relación contractual. Bueno, 
esto también es el abe del derecho laboral, natu
ralmente. Aún el trabajador de confianza tiene 
una relación contractual, aún ése. 

Bueno, no vamos a hablar ahora de los novísimos 
prestadores de servicios que tienen que pagar el 
IV Ay que está de moda esa categoría laboral para 
evitar todo tipo de compromisos del patrón, por
que es otra discusión yno quisiera quesecontami
nara ésta. 

Pero estamos hablando aquí de los trabajadores 
de la Comisión de Derechos Humanos del Distri
to Federal, eso es lo que diceel Articulo 70, de eso 
habla, es más creo que tiene capitulo el proyecto 
y habla de relaciones laborales y tiene un sólo 
articulo. 

Entonces estamos hablando de una relación de 
dependencia, porque estamos hablando de rela
ciones laborales ysi existe dependencia, hayporlo 
tanto una relación contractual de tipo laboral, sin 
duda de ninguna especie. 

Ahora,nosetrataentoncesdequelaComisiónde 
Derechos Humanos tenga que considerar como 
trabajadores suyos a aquellas personas a las que 
les manda hacer determinado trabajo deasesOrfa, 
inspección o demás ... 

LA C. PRESIDENTA.- PermítameRepresentan
te Pablo GÓmez. ¿El señor Representante Eduar
do Escobedo desea hacer alguna pregunta? 

EL C. REPRESENTANTE EDUARDO ESCO
BEDO MIRAMONTES (desde su curol).- Si el 
Representante Pablo Gómez me permite hacerle 
una pregunta. 
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LA C. PRE'iIDENTA.. ¿Acepta el Representan· 
te Pablo Gómez una pregunta del Representante 
Escobedo? 

EL C. REPRE'iENTANTE PABW GOMEZ 
ALV AREZ.. Espero que sea una pregunta y no 
una réplica, pero aún si fuera réplica también la 
acepto. 

EL C. REPRESENTANTE EDUARDO ESCO· 
DEDO MIRAMONTES (desde su eurul) •• Gra
cias señor Representante. 

Bueno, como dice usted, no nos vamos a meter, 
salvo que usted quiera pues nos metemos a la 
cuestión relativa a la naturaleza en cuanto al 
derecho laboral de contrato-nombramiento. 

Pero bueno, usted está invocando mucho la ley 
burocrática, se fundamenta mucho en la ley buro
crática, mucho en el Articulo So que establece 
cuáles son los cargos de confianza. 

Yo nada más quiero hacerle una precisión para 
que quede, como dice el Reglamento Interior, de 
que una interpelación debe de ser una ilustración, 
motivo de una ilustración al Pleno de la Asam
blea, bueno pues que simplemente me diga usted 
entonces cómo interpreta el Articulo 3° de la Ley 
Burocrática, porque dice: " ... trabajador es toda 
persona que preste un servicio flsico, intelectual o 
de ambos géneros, en virtud de nombramiento 
expedido ... " Y el contrato, bueno el contrato 
tiene otra naturaleza. Aqul estamos hablando en 
virtud del nombramiento. A lo mejor usted nos 
puede dar una razón de carácter filosófico, polfti. 
co, etcétera, pero por qué no se mete un poquito 
ya en el terreno estrictamente legal, habla en 
virtud de nombramiento expedido y por eso se 
habla después de revocación de nombramiento. 

Entonces ojalá usted nos pueda ilustrar, Repre
sentante Gómez, al respecto. Gracias. 

LA C. PRE'iIDENTA· Tiene la palabra el Repre
sentante Pablo GÓmez. 

EL C. REPRESENTANTE PABLO GOMEZ 
ALVAREZ.· Debo confesar que no le entendl 
bien, el nombramiento expedido, trabajador de 
confianza, qué tiene que ver con lo que estamos 
hablando aquí, qué tiene que ver. Estamos ha
blando de que el Articulo 70 del proyecto habla de 

las relaciones laborales. Dejé en mi asiento el 
ejemplar, me quiere la Secretaria prestar uno, el 
del Dictamen. 

Veáse esto. Dice: Capitulo Décimo del Régimen 
Laboral, Artículo 70.- "El personal que prestesus 
servicios estará regulado por las disposiciones del 
apartado B). ¡Ah, pero todos van a serde confian
za!. ¿Por qué van a ser de confianza?, es la 
pregunta. Porque prestan sus servicios en la 
Comisión de Derechos Humanos; no porel cargo, 
no por el cargo que tengan ah!, sino porque ah! 
trabajen, ese es el punto. ¿y qué dice la Constitu
ción? La ley determinará los cargos que serán 
considerados de confianza. 

Este precepto no se ajusta a la Constitución y 
mucho menos a la ley derivada de este precepto 
constitucional que acabo de mencionar, que es la 
fracción XIV del apartado B) del 123. Entonces 
la frase impugnada del Artículo 70 jurídicamente 
está mal. Ahora, desde otro punto de vista está 
peor, si jurídicamente está mal. 

Yo quisiera, señores Representantes, señoras 
Representantes a quienes les pido el voto en 
contra de esta frase, cómo vamos a justificar nos
otros Representantes populares que en un orga
nismo que se va a crear, sus trabajadores tengan 
menos derechos que los establecidos por las nor
mas que he mencionado. ¿En qué vamos a justi
ficar que no les queramos conceder el derecho de 
los trabajadores de acuerdo con la función que 
realizan en las instituciones públicas a gozar de la 
estabilidad yde la definitividad en el empleo? No 
estamos hablando ni de los visitadores ni de los 
abogados ni de los asesores ni de los directivos, no 
estamos hablando de esa gente; estamos hablan
do de la persona que hace los trabajos de oficina, 
de la persona que hace el aseo, de la persona que 
realiza una serie de funciones absolutamente 
indispensables, aunque muchas veces desprecia
das, pero que son fundamentales para el funcio
namiento de los organismos del Estado, de los 
organismos públicos. 

Yo creo que esa gente tiene derecho a la deliniti
vidad en el empleo. y dirán que van a ser pocos; 
no importa cuántos sean, uno, diez, cien o mil, ese 
no es el punto; este es un asunto de principios, no 
es un asunto secundario, no se trata de imaginar
nos quiénes van a ser esos trabajadores, sino de 
que si nosotros vamos a dar aquí, a expedir de 
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Iniciativa, no importa, preceptos que no solamen· 
te se oponen a lo que la Constitución dice, sino 
que además están' en contra de derechos que se 
han conquistado a duras penas, y queson bastante 
limitados por cierto, de los trabajadores en mate· 
ria de legislación del trabajo, por lo cual welvo a 
pedir el voto en contra de esta frase porque es 
plenamente inconstitucional y absolutamente 
injusta. Muchas gracias. 

EL C. REPRESENTANTE JORGE SCIIIAFFI· 
NO ISUNZA (Desde su curul).· Señora Presiden· 
ta, solicito la palabra para alusiones personales. 

LA C. PRESIDENTA.· Tiene la palabra el Repre· 
sentante Schiaffino. 

EL REPRESENTANTE MARCOS GUTIERREZ 
REYES (Desde su curul).· Señora Presidenta, 
habla pedido la palabra para hechos. 

LA C.PRESIDENTA .• Tiene la palabra el Repre. 
sentante Jorge Schiaffino para alusiones perso· 
nales y posteriormente el Representante Marcos 
Gutiérrez para hechos. 

defender todavia a trabajadores que tod3vía no 
existen. 

Si habla del Articulo 70 de que serán únicamente 
contratados empleados de confianza, dejemos que 
cuando esta organización haga su contratación 
laboral yveamos las funciones que vana desempe' 
ñar los sellores que ahl presten sus servicios, en 
virtud de que ... 

EL C. REPRESENTANTE PABLO GOMEZ 
ALVAREZ (Desde su curul).- Sellora Presidenta. 

LA C. PRESIDENTA.· Permltame sellor Repre
sentante Schiaffino. 

EL C. REPRESENTANTE PABLO GOMEZ 
ALV AREZ (Desde su curul).· ¿Me pertnite el 
orador hacerle una interpelación? 

LA C. PRESIDENTA.- ¿Acepta usted una inter· 
pelación del Representante Pablo GÓmez? 

EL C. REPRESENTANTE JORGE SCHIAFFl· 
NO ISUNZA.· Con mucho gusto. 

EL C. REPRESENTANTE JORGE SCHIAFFI· LA C. PRESIDENTA.· Tiene la palabra Repre-
NO ISUNZA •• Gracias, señora Presidenta. sentante GÓmez. 

El compañero Representante Pablo Gómez, con 
la vehemencia que le caracteriza en la tribuna, 
piensa que es el único capacitado para convencer. 
Yo quiero comentarle, como es de su conoci· 
miento, que el pasado viernes en la discusión en lo 
particular del tema que nos ocupa, me abstuve 
porque en efecto, como algunos compalleros de 
mi partido que somos de extracción sindicalista, 
nos llamó la atención el articulo. 

Pero quiero comentarle al Representante Gó· 
mez, que el sábado, el domingo y el lunes hemos 
consultado a gente que está más metida en estas 
cuestiones jurldicas. 

Quiero contestarle que la intervención del Re· 
presentante Escobedo es la que a mi el dla de hoy 
me ha convencido. y comentarles de paso y aqul 
sin que tenga yo la autorización de hacerlo, quiero 
hacerlo en nombre de mis compalleros que de 
alguna forma somos de extracción sindicalista, 
que nuestra función en la Federación de Sindica· 
tos de Trabajadores al Servicio del Estado, es la de 
defender a los trabajadores que ya existen, no 

EL C. REPRESENTANTE PABLO GOMEZ 
ALVAREZ (Desde su curul).. Representante 
SChiaffino, usted me ha conmovido verdadera
mente, estoy conmovido yesto me lleva a hacer la 
siguiente pregunta: dice usted que para qué de
fendemos derechos de gente que todavía no está 
trabajando, yo sabia que las leyes eran para prote
ger a los que trabajan y a los que trabajarán, las 
leyes laborales y para regir las relaciones labóra· 
les actuales, digo, que existieran en el momento 
que se hizo la Ley y las que van a producirse pos
teriormente; no sabia yo que una ley tuviera sim
plemente el efecto de regir una situación que se 
está dando en el momento en que ésta se emite; en 
eso estará de acuerdo conmigo. 

Pero entonces, lo más interesante es esto: dice 
usted que lo que va a pasar si se aprueba este 
Articulo 70, me refiero exactamente al último 
párrafo, a la última frase, a la que estamos discu
tiendo, que todos los trabajadores que contrate la 
Comisión serán de categorlas de confianza, en
tonces usted está de acuerdo que se cambieaquf el 
articulo. 
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EL C. REPRESENTANTE JORGE SCHIAFFI- Entonces, no sabemos todavfa cuando la Comi
NO.- No. sión de Derechos Humanos del Distrito Federal 

surja, por dónde contratará a sus empleados y 
LA C. PRESIDENTA.- Se prohiben los diálogos. cuando afirmo que ,los Representantes de FSTSE 

Y de sindicatos somos Representantes de los tra
EL C. REPRESENTANTE PABLO GOMEZ bajadores que ya existen, es porque estoy seguro 
ALVAREZ (Desde su curul).- Mi pregunta es queatravésdelTribunalFederaldeConciliación 
ésta: de acuerdo con lo que usted ha dicho ante- y Arbitraje, si se cometiera alguna situación que 
riormente que yo acabo de repetir y para no caer vaya en contra de los trabajadores, habrá la orga
en otra oligofrenia de decir una cosa y luego decir nización para poderlos defender. 
lo contrario, ¿usted considera que según su punto 
de vista, el de usted, no el mio, el Articulo 70 Si no sabemos cuál será la relación laboral y si la 
deberfa decir que las categorlaso puestos o cargos Ley Nacional fue aprobada por diputados de todos 
en la Comisión de Derechos Humanos del Distri- los partidos a mi, le repito, a veces usted me 
to Federal serán solamente aquellas que la ley convence, pero ahora me han convencido los 
defina o define como nombramientos deconfian- argumentos del Representante Escobedo. Mu
za?; si esa es su idea y esa es su propuesta, no es lo chas gracias. 
que dice el articulo, eso ya seria otra cosa y otra 
discusiónyyaestarlamosdiscutiendoquiénesvan LA C. PRESIDENTA.- Tiene la palabra para 
a hacer los trabajos secretariales, quiénes van a hechos el Representante Marcos Gutiérrez, el 
hacer una serie de funciones, quiénes van a hacer Representante Oscar Mauro Ramlrez AyaIa 
el aseo de las oficinas, quiénes van a encargarse de posteriormente, el Representante Campa y la 
una serie de asuntos de carácter general; no va a Representante Adela Salazar, para hechos. 
tener empleados más que de confianza; pero fije-
se bien cómo son dos cosas, entonces mi pregunta EL C. REPRESENTANTE MARCOS GUTIE
es: ¿está usted ,realmente proponiendo un texto RREZ REYES.- Con su permiso, sellara Presi
distinto al que está propuesto para el Articulo denta. 
70? 

LAC.PRESIDENTA.- Tiene la palabra el Repre
sentante Jorge Schiaffino. 

EL C. REPRESENTANTE JORGE SCIIIAFFI
NO ISUNZA.- Compallero Representante Gómez: 
Usted preguntó y se contestó. 

La Ley Nacional de los Derechos Humanos pasó 
por el tamiz de diputados de su partido, del mio, 
de juristas diputados y fue aprobada en estos 
términos. 

Usted se contestó porque todavla no sabemos si 
quien haga la limpieza, inclusive, ni siquiera va a 
tener una relación laboral por el apartado B); la 
puede tener por el apartado A). ¿Por qué puede 
tener una relación laboral el que haga la limpie
za?, porque puede ser contratada una empresa, 
oomo LA VATAP, que haga la limpieza yla rela
ción laboral de los que barren va a estar regulada 
por el apartado A), porque es una empresa que 
tiene que cumplir la inamovilidad y lo que usted 
marca y que marca la propia Ley con puesto de 
base. 

Sefioras y setl.ores Representantes: 

Es realmente importante e interesante la polémi
ca que se ha desatado en este Recinto, toda vez 
que se trata ni más ni menos de garantizar o 
quebrantar los derechos laborales de trabajado
res ciertamente a futuro que desempetl.arán un 
conjunto de funciones, es decir, habrá una rela-
ción laboral. ' 

Esta discusión, sobre todo la argumentación que 
el Representante Escobedo ha hecho aquf, me 
recuerda a la década de los 70's en donde precisa
mente en este Recinto se discutía, a iniciativa del 
entonces rector de la Universidad Guillermo 
Soberón, la idea acerca de que sus trabajadores 
tanto administrativos oomo académicosnodebie
ron estar contemplados bajo el apartado A) del 
Articulo 123 y tampooo el apartado B) de dicho 
articulo. 

Al sellar precisamente, y creo que esta idea que se 
expresa en el Articulo 70 recoge el esplritu de ese 
apartado C) propuesto por Soberón, en el que 
efectivamente hablaba de que en tanto que orga-



48 ASAMBLEA DE REPRESENTAN1ES DEL D.F. NUM.12 15 DICIEMBRE 1992 

nismo descentralizado no podla sujetarse al apar
tado A), pero porunaserie de situaciones particu
lares tampoco al apartado B) y que entonces la 
Ley estaba coja y hacia falta un apartado C) para 
que entonces las relaciones laborales de los traba
jadores de la UNAM concretamente estuvieran 
circunscritas a este apartado C). 

Se dio no una polémica, ni uno solo argumentó 
como Escobedo lo hiw aqul, sino muchos más 
juristas, abogados que tienen que ver con el dere
cho constitucional y demás y a final de cuentas 
aqul en este Recinto se aprobó la no existencia del 
apartado C) y la vigencia de que los trabajadores 
al servicio de la UNAM, tanto académicos como 
administrativos, quedaran sujetos al apartado A). 

Luego entonces, la primera pregunta es aqul ¿por 
qué la necesidad de seguir considerando un apar
tado B) para este tipo de trabajadores? Aqul no 
se está hablando de los funcionarios, sino se está 
hablando precisamente del personal que presta 
sus servicios, es decir, de manera genérica, razón 
por la cual nosotros en primer lugar estamos ya 
quebrantando los derechos laborales de futuros 
trabajadores quedesempellarán sus funciones en 
esta Comisión. 

y me llama la atención de como o qué es lo que les 
convenció a los que aqul provienen del sindicalis
mo a hacer esta propuesta y aún más limitarla con 
la última frase en el sentido de que dice: "tenien
do en todos los casos la categoría deempleadosde 
confianza"; es decir, en los 80's, en Europa funda
mentalmente se desarrolla todo un proceso de 
desindicalización en todos los paises. Eso co
mienza a mediados a los 80's aqul y en los 90's se 
acentúa esta polftica de no quebrantar fisicamen
te a los sindicatos, sino de hacerlos de ornato; es 
decir, dejarlos solamente como una figura y que 
no intervengan en ninguna relación bilateral en 
su relación gremial 

Yo creo entonces que precisamente esta idea que 
se expresa en el 70 recoge el esplritu soberanista 
del apartado C) y más aún, yo creo que en la 
práctica sin necesidad de una· transformación 
constitucional se quebranta y se hace a un lado el 
Articulo 123 Constitucional y las leyes quede élse 
derivan .. 

Yo creo entonces sellores yselloras Representan
tes, que es nuestra obligación garantizar a esos 

trabajadóres a futuro, la mayor de las garantlas 
constitucionales en sus relaciones laboralesyesto 
solamente pudiera ser si nosotros sancionamos el 
hecho de que en este capitulo diez de la relaciÓn 
laboral se garantizara que esos trabajadores, no 
los funcionarios, sino los trabajadores, fueralÍ 
precisamente trabajadores comprendidos en el 
apartado A). Eso sería lo mlnimo que pudiéra
mos hacer como Representantes populares. 

Yo creo entonces que el problema es de origen y 
estamos en una falsa disyuntiva; es decir ,la discu
sión ha girado en que o nos quedamos en que 
quede como está en el párrafo, teniendo en todos 
los casos la categoría de empleados de confl3nza, 
o bien quitar esta parte y yo creo que el problema 
no es ese, es una falsa disyuntiva ésta. Yo creo que 
debiéramos discutir bajo qué apartados del 123 
debiera consagrarse. 

Aqulse puede argumentar queva a ser un aparato 
del Estado, pero la UNAM, y fueron los mismos 
argumentos que se utilizaron por parte de Sobe
rón y toda su camarilla de abogadillos constitu
cionalistas, para precisamente en este recinto, 
insisto, perder esa idea, y garantizarse los dere
chos de los universitarios bajo el apartado A). 

No hay motivo, no hay argumentación para que 
queden en el B) y menos aún en las condiciones en 
que está el articulado actualmente. 

Yo apelo a la conciencia de Representantes po
pulares que tienen todos ustedes para reflexionar 
y sancionar que los futuros trabajadores de esta 
comisión queden circunscritos al apartado A) del 
123 Constitucional. Muchas gracias. 

LA C. PRESIDENTA •• Tiene la palabra el Repre
sentante Osear Mauro RamlrezAyala del PARM 

EL C. REPRESENTANTE OSCAR MAURO 
RAMIREZAYALA.. Con su pertnisocompallera 
Presidenta: 

Considero que se ha desatado una polémica, un 
debate, en torno a la redacción del Articulo 70 de 
esta Iniciativa de Ley, pero a juicio del Partido 
Auténtico de la Revolución Mexicana, considera
mos que el precepto tiene una relación que atiene 
de a las funciones de manera clara, precisa, de la 
Comisiónqueseva a crear de Derecfilis Humanos 
para el Distrito Federal. 
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En primer lugar, nosotros analizamos el origen de 
los recursos a través de. los cuales se va a liquidar 
o se va a pagar el salario de estos trabajadores. Y 
no son de ninguna empresa en particular, son del 
Estado. 

El Estado va a aportar los recursos económicos y 
bajo esas circunstancias deen de estar regidos por 
el apartado B) del Artículo 123 Constitucional. 

. Por otro lado, el planteamiento se esgrime por lo 
que hace a dar la categorla de empleados de 
confianza_ Nosotros coincidimos en que deben 
ser empleados de con1ian2a, en primer lugar, porque 
todos los empleados que formen parte de la 
Comisión de Derechos Humanos del Distrito 
Federal, van a tener bajo su responsabilidad un 
alto grado de confiabilidad y de confidencialidad. 
Esto es,los asuntos que van a ser competencia de 
la Comisión de Derechos Humanos van a tener 
relación con el Estado, y lógicamente deben ser 
personas de absoluta confianza de la institución, 
con el propósito de no desviar las decisiones que 
esta Comisión en un momento determinado deba 
de hacer. 

Posteriormente, como se ha dicho aquí, se ha 
querido poner el inciso C), todavia más limitativo 
que los otros. 

Nosotros somos Representantes populares. Aqui 
hay muchas personas que proviencin del sindica·' 
lismo mexicano. Entonces, es absurdo que quie
ran defender, la parte última del Artlculo 70 y 
quieren confundir aqul diciendo cosas que no son 
exactas. 

El término, por su propia acepción, "confianza", 
tanto en el Articulo go de la Ley Federal del 
Trabajo como en el Artlculo 5 de la Ley Burocrá
tica, sedice claramente quiénes son los trabajado
res de conftanza, aquellos por los cuales el Presi· 
dente o el Ejecutivo, la persona que sea,le tiene 
absoluta confianza, y esos se considera que tienen 
un régimen de excepción, que pueden ser removi
dos cuando ya no tienen la confianza de la persona 
que los nombra. 

Si ustedes aqulleen con cuidado,leen en el ArtI
culo 5°, en primer lugar en el Artlculo 4° de la Ley 
Burocrática se dice: los trabajadores se dividen en 
dos grupos, de confianza y de base. El mismo 

Por ello, reiteramos y coincidimos con que el articulo está diciendo que hay dos grupos, uno de 
Artlcul070deestainiciativadeleyestáreda~tado base y otro de confian7.3, yen el 5° dice: son 
de acuerdo con las necesidades y las funciones que trabajadores de confian7.3 --es una lista muy gran
vaa desempeñarla Comisión de Derechos Huma- de-o, aquellos cuyo nombramiento o ejercicio 
nos. De otra manera, el empleado tendria presio-. requieren la aprobación expresa del Presidente 
nes ytendrll! situaciones criticas que en lIn momento . de la República. Se entiende que una persona que 
determinado lo lIevarlan a trasgredir la responsa- hace su servicio, que son empleados de base, nova 
bilidadque leestá otorgando elEstadoy el pueblo a ser el Presidente el que haga el nombramiento 
para el efecto de ser totalmente imparcial en las de esos trabajadores. 
acciones que realice la Comisión de Derechos 
Humanos. Por ello, deben ser, a nuestro juicio, 
empleados de confianza los que participen en la 
Comisión de Derechos Humanos. Muchas Gra
cias. 

LA C. PRESIDENTA.- Tiene el uso de la palabra 
la Representante Adela Sala7.3r. 

LA C. REPRESENTANTE ADELA SATA~R 
CARBA,JAL.· Compañeros, los sindicatos inde
pendientes siempre hemos peleado porque se 
supriman los apartados del Articulo 123. Consi
deramos que los Constituyentes del 17 dieron cla
ramente los derechos al trabajador, a todos. Y 
que el apartado B) fue para limitar los derechos de 
un grupo muy fuerte de los trabajadores; 

y después en el inciso dos dice: "en el Poder 
'Ejecutivo serán de confianza los Directores y 
Subdirectores Generales, Jefes y Subjefes, Oficia
les Mayores, el Presidente de la Junta de Concilia
ción y Arbitrajc".Es una lista muy grande, pcro 
que claramente se ve qué calidad es la que tienen 
esas personas de confianza. Entonces ese Articu
lo 70 es absurdo completamente y cuando se 
estaba discutiendo ese tema en la subcomisión, 
tuvimos el gusto de que muchos Representantes 
del PRI, algunos se abstuvieran y otros votaran a 
favor de lo que nosotros declamos de que se 
suprimiera esa parte del Artlculo 70. 

No creo que haya ninguna razón por la que pueda 
permanecer, la única es lesionar los derechos de 
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los trabajadores de base que puedan removerlos, de los trabajadores en este caso yno 'se está 
que puedan quitarlosenel momento que quieran, haciendo. 
mandándolos a la calle indefensos. 

Esa es la verdadera razón, y creo que como Repre
sentantes populares, nos tenemos que oponer 
completamente a que se cree una discriminación 
con respecto a todos los trabajadores que deben 
de tener asegurada la seguridad en su trabajo, que 
es tan importante en estos momenios en que hay 
tanto desempleo,que una persona sepa que cuan
do obtiene un puesto queesde confianza, tiene la 
seguridad que no lo pueden quitar tan fácilmente. 

Entonces, yo pienso compafieros que el esplritu 
que debemos de tener todos nosotros, es dedcfen
der, inclusive lo que decla aqul el compañero 
Marcos, yo creo que tiene razón, porque tenemos 
que tratar de que esas personas que aunque'aho
rita no existan, tengan la inayor protección; yo 
también estarla de acuerdo porque estuvieran en 
el apartado A), porque nosotros debemos de 
procurar y de mejorar a nuestros trabajadores 
futuros o actuales. Gracias. 

LA C. PRESIDENTA.- Tiene la palabra la Repre
. sentante Amalia Garcla. 

LA C. REPRESENTANTE AMALIA GARCIA 
MEDINA.- Sellora Presidenta; Compalleras y 
compalleros: Quiero decirles que una (le las 
discusiones que se llevó más tiempo cuando se 
estaba elaborando esta Ley, es si el ombudsman 
debla ser abogado o no. 

Sobre eSto hubo muchos argumentos en pro y en 
contra. Yo era partidaria de que no fuera un 
requisito queel ombudsman fuera abogado y esta 
discusión que hemos tenido hoy, a ml me confir
ma en la idea de que no debe ser un requisito. 

Creo que el ser abogado no garantiza que se van a 
defender los derechos humanos, de ninguna manera; 
puede garantizar conocimiento en muchas cosas, 
pero no que se van a defender los derechos huma
nos. Ya decla el ombudsman de Baja California, 
que algunos abogados se han destacado en la 
violación de. los derechos humanos, entre ellos 
jueces, agentes del ministerio público ypor lo que 
yo estoy viendo hoy, también algunos abogados 
representantes populares; porque de lo que se 
tratarla aqul, es de que fueran los más inflexibles 
defensores de la legalidad Y de los derechos humanos 

Es lamentable, que el primer ejemplo de que un 
requisito no necesariamente de ser abogado lo 
estemos viendo aqu!. 

Ahora bien, se dice que en la Cámara de Diputa
dos, los diputados de distintos partidos pollticos 
aprobaron la Ley de la Comisión Nacional de 
Derechos Humanos en la Cual se habla de em
pleados de confianza, todos sonde confianza. Yo 
creo que esa es la responsabilidad de quienes 
están en la Cámara, la nuestra es hacer esta Ley y 
tenemos que asumir nuestra responsabilidad. 

En ese sentido, me parece muy gravequese inten
teviolentar la Ley Federal del Trabajo,quesel\ala 
claramente en el ArUculo 9", que la categorla de 
trabajadordeconfianza,dependedela naturaleza 
de las funciones, y yo preguntarla, una secretaria 
qué flinciones realiza, o unJimpiador, qué funcio
nes realiza que tengan que obligar a que sea 
tratado como un empleado de conflanza. 

La misma ley dice que empleados de confianza 
serán los que tengan actividades de Dirección, 
Inspección, Vigilancia y Fiscalización Y un em
pleado que no entre en esta categorla no tiene por 
qué ser considerado de confianza. 

Yo estoy convencida de que cuando el argumento 
que se da es que la Comisión de Derechos Huma
nos del Distrito Federal manejará asuntos de 
carácter muy delicados, preguntarla si no es lo 
mismo para un juez; un juez malieja asuntos de 
carácter sumamente delicados, pero los trabaja. 
dores no tienen un régimen especial. . 

Yo creo que lo que estamos haciendo es abrir las 
puertas aparte de no respetar los derechos huma
nos, de estos trabajadoreS, futuros trabajadores, 
estamos abriendo la puerta para que sé les pueda 
despedir en cualquier momento y para que que
den desprotegidos. 

Por eso yo hago un llamado a que se reflexione 
sobre esta cuestión y que no incluyamos a todos 
los trabajadores, sino sólo a los que dice la Ley, 
como empleados de confianza. 

LA C. PRESIDENTA.- Tiene el uso de la palabra 
el Representante Campa, para hechos. 
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ELe. REPRESENTANTE ROBERTO CAMPA 
CIFlUAN., Compalleras y compalleros Repre
sentallleS a la Asamblea: 

Durante las IIltimas tres o cuatro semanas un 
gn¡po de Representantes ala Asamblea, miem, 
bros de la Comisión de AdministraciÓll de Justi
cia,IaComisióil deSeguridad Y la D0ceava Comi
sión hemos Wllido trabajando en esta Inicialiva 
de Ley para crear el ombudsman del Distrito 
FederaL 

Han sido varios los objetivos que nos hemos 
propuesto. Sin embargo ha habido consenso, 
segUramente de todas las fracciones partidistas, 
en un aspecto, en uno principal: tenemos que 
crear un ombudsman que tenga fuerza; tenemos 
que crear un ombudsman al margen de ataduras y 
al margen de aspectos que pueden debilitar la 
tarea y la función del ombudsman. 

En la sesión de hoy se han discutido y acordado, 
modificando algunas propuestas originales, algu
nos lineamientos que tienden principalmente a 
eso, a fortalecery a hacer independiente la figura 
deldefeil$OF de los derechos humanos en el Dis
trito Federal, porque hemos estado de acuerdo 
todos los Representantes desde un priru:ipio, de 
que si no tenemos un ombudsman fuerte, que si 
tenemos un defensor de los derechos humanos 
débil o atado, estaremos decidiendo en contra de 
la defensa delos derechos humanos en el Distrito 
Federa\. 

El esplritu de la Ley Nacional y el esplritu de la 
propuesta que hemos hecho, tiene y tiende tam
bién a ésto; tiende a fortalecer al defensor de los 
derechos humanos; tiende también' a cortar las 
ataduras que el defensor de los derechos humanos 
puede tener también, en términos de un régimen 
sindical interno. 

¿Esta ruptura de ataduras pudiera darseencontra 
. de la ley? 

No, de ninguna manera. Pero lo que estamos 
proponiendo en esta ley tampoco va en contra de 
la norma, Aquf se ha leido y el problema es que 
luego no se quiere escuchar lo que se dice y lo que 
se lee. 

La Constitución de la Rep1\blica, en el Artículo 
123, dice,enel párrafo 14: ''La ley determinará los 

cargos que serán considerados de !X)nflaRZ8; las 
personas que los desempellen disfrutaran;de las 
medidas de protección al salario Y gozarán de los 
beneficios de la segUridad social". Conviene 
destacar en primer lugar, los trabajadores de 
confianza no están desamparados, están también 
tutelados y protegidos por la ley, simplemente 
con un régimen distinto al de los trabajadores de 
base. 

Se dice y seargUmenta que la ley correspondiente 
no permitirá, salvo en el caso de la definlción de 
cargo, el planteamientO'que tenemos en la ley Y 
que estamos proponiendo. y se leen aquf por . 
Pablo Oómez y por Adela Salazar, algUnos párra
fos del Articulo S·. 

Conviene también reflexionar en el párrafo se
gundo, inciso 1, que dice que "son también traba
jadores de confianza -párrafo segUndo, inciso I~ el 
personal adscrito presupuestalmente a las secre
tarlas particulares o ayudantlas". Todo el perso
nal, como en el caso de la Comisión de los !)ere.. 

chos Humanos del Distrito Federal, todo el per
scinal adscrito a las secretai1as particulares y ayu~ 
dantlaS, y también las secretarias y también los 
choferes y también la gente de intendencia adscri· 
ta, segdn la ley, a secretarias particulares y ayo
dantlas es considerado como empleado de con-
fianza. ' 

Conviene entonces aclarar y precisar:' no va en 
contra del sentido y el esplritu de la ley, ni de la 
Constitución ni tampoco de la Ley Fede@l,del 
Trabajo Burocrático, en primer lugar; ea segundo 
lugar, conviene destacar el defensor de los dere
chos humanos del Distrito Federal tienequeesw 
liberado absolutamente de cualquier atadura, 
también de las ataduras que implican las relacio
nes laborales, como se define en este caso; pero 
además, es con base en la ley que se define este 
planteamiento, es con base en la clasificación de 
la ley que a los trabajadores de la Comisión se \es 
considera como trabajadoresdeconfianza; DO son 
trabajadores desamparados, DO se les deja a la 
buena de DiOS; están también tutelados, pero 
tienen una tutela distinta a la de los trabajadores 
de base. 

Conviene también decir, porque \o hemos discu· 
tido y argumentado, que la naturaleza de las fun
ciones de la Comisión. es por esa naturaleza que 
convienequeel titularesté, reitemnos,sinatadu-
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ras, sin canda~os, yun problema interno en térmi
nos sindicales implica, tenemos que aceptarlo 
porque asl es, ataduras y candados laborales. 

Por eso la propuesta del PRI es a favor de los tér
minos que están planteados en el articulado que 
hemos propuesto, y por eso pedimos que se vote 
ciertamente con .inteligencia y con conciencia 
porque hay razones y argumentos para votarlo de 
esta manera. 

EL C. REPRESENTANTE PABLO GOMEZ 
ALV AREZ (Desde su cund).- Señora Presidenta, 
. solicito la palabra para hacer una rectificación .. 

LA PRESIDENTA.- Tiene la palabra el Repre
sentante Pablo Gómez, hasta por cinco minutos 
para rectificación de hechos. 

EL C. REPRESENTANTE PABLO GOMEZ 
ALVAREZ.. Selloras Representantes; señores 
Representantes: He tomado la palabra porque a 
pesar de que el debate parecla que ya se habia 
acabado, agotado, ha surgido un nuevo argumen
to que ha sido expuesto aqui por el sellor Repre
sentante Campa, que dice que el hecho de que 
todos los·trabajadores sean de confianza, sólo por 
el hecho deprestarsus selVÍcios en IaComisiónde 
Derechos Humanos del Distrito Federal, inde
pendientemente del cargo o función y actividad 
que desempeñen dentro deelia, lo que está proba
dlsimo que es inconstitucional e ilegal, se debe a 
otra necesidad; ya no es esta actitud de conside
rarlps de confianza porque asi se quiere que lo 
sean contraviniendo todo el régimen juridico en 
materia del derecho al trabajo, sino para preser
var, dice el sellor Representante Campa, la inde
pendencia, la autonomia del defensor de los dere
chos humanos. 

lDe quién vamos a preservar la autonomia del 
ciudadano defensOr? ¿Respecto de quién? Del 
Sindicato, responde Campa. 

Esta es otra discusión ¿puede un Sindicato a 
través de las acciones legales que le competen 
afectar la independencia, la autonomla, el funcio
namiento del defensor de derechos humanos, 
¿puede? ¿puede legalmente hacerlo? Natural
mente, cualquier persona lo puede hacer y no se 
necesita ser trabajador de la Comisión de Dere-

. Chos humanos; alguien puede ponerle una bomba 
al. ombudsman y lo afecta gravemente, pero no 

estamos hablando de esas cosas, estamos hablan· 
do de lo qUee5 el marco legaldel funcionamiento 
de un Sindicato en este pais, eD el apartadoB) del . 
123. . 

¿Puede afectar la independencia, la honorabili
dad, la autonomia,1a responsabilidad, la mora)jo; 
dad con lo que lictóe el ciudadailodefe.nsor o 
presidente de la ComisióD? Yo creo que no, no 
legalmente. 

Ahora, hay otro problema, cómo puede el defen
sor, cómo puede el presidente de la Comisión 
Nacional de Derechos Humanos, todos los traba-. 
jadores al selVÍcio de esa ComisióD son de ron
fianza, explicarnos que el numeral cuatro del 
Articulo 23 de la declaración universal de dere
chos humanos dice; -textualmente leo comillas-: 
"4.- Toda persona tienederecho a fundarsindica
tos ya sindicarse para Iadefensadesus intereses". 
Bueno, ahi termina la cita. No podrIa un defensor 
de derechos humanos, venirnos con el cuento de 
que un sindicato en suComisión no es ooDvenIen
te, porque la declaración universal que él debe 
defenderporsobrecualquierotracosa,dice:toda 
persona y aqui no dicé que toda persol\l!. tiene· 
derecho a asociarse en siDdicato, excepto los tra
bajadores de los organismos de derechos huma
nos de todos los paises, ¿verdad?,eso nodléeaqul; 
él tiene que defender los derechos humanos, bi
cluidos los derechos de los trabajadores al SeM. 
cio del Organismo de Derechos Hutnanos que 
preside,esees un mandato al que no puederenun
ciar; bueno, entonces, no podemos venir ahora a 
sacar de la manga una peregrina idea de ,que UD 
sindicato puede afectar el funcionamiento, auto
nomia, moralidad, etcétera, de la Comisión de 
Derechos Humanos .. 

Y el hecho deque los dos trabajadores,algunos de 
ellos sean de base, no afecta en nada el fuDciona
miento de la Comisión NacloDal de la COmisión 
Local o de la Comisiónde DereChos Humanos de 
la OrganizacióD de las Naciones Unidas, enton-
ces, dónde está el problema. . 

Recapitualando. Esta frase, en el Articulo 70 del 
proyecto es inconstitucional, exploraclisimo ade
más.¿Cuán!os centenares? Miles y miles de 
asuntos se han llevado a los tribunales del trabajo 
en este pais y han triunfadosobrelabasedela tesis 
de que el empleado de confianza loes eD fuDcióD 
de la actividad que realiza yno de dónde la reaJb:a, 
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sino que actividad realiza y node dónde la realiza -lA C. PRESlDENfA.-set\or Représentan~ Pablo 
ni tampoco del puesto que tiene formalmente, el Gómez, el se.ñor Representante Campa sOlicita si 
nombramiento formal, sino dé que en realidad le acepta usted una pregunta. 
lleve a cabo esas funciolies comprendidas en la ley 
como de confianza, muchos. EL C. REPRESENTANTE PABLO GOMEZ 

Como además la Constitución agota la discusión, 
porque la Constitución dice cargo no dice orga
nismo, no dice oficina; claro, que las personas que 
un funcionario público lleva para ser secretario 
particular tiene que ser de confianza; yo no voy a 
aceptar tener como secretario particular al secre
tario particular de mi antecesor; porque será 
particular de aquél pero no mio. 

Eso eStá en la Ley y está en la Ley también la gente 
que maneja los recursos económicos de los orga
nismos .. Si no les gusta esa ley, propongan su 
cambio. . 

Ami no me gusta y lo he propuesto muchas veces 
en otros aspectos;.muchas veces lo he propuesto 
y todo está en la congeladora de la Cámara de 
Diputados, pero esa es una actitud congruente y 
Iio se puede tener esta situación que. es pura 
oligofrenia en el cual están de acuerdo con el 
régimen laboral de dientes para afuera y a la 
primera que pueden lo borran de un plumazo, 
aprovechan que se está haciendo otra ley. Eso no 
se puede, no es moralmente admisible, sencilla
mente; polfticamente menos, porque toda poIlti
ca debe tener una base de moralidad y una base de 
ética fundamental, y yo creo que hay que ser 
congruentes como eso. 

Como es inconstitucional, como es ilegal, como es 
moralmente injusto y como no se puede defender 
de ninguna manera ese precepto que además ustedes 
ni culpa tienen de que esté ahl, se copió de la otra 
ley que hizo Carpizo, el proyecto, allá él, seilores, 
con su mala conciencia; ¿por .qué, ciudadano 
Representante Campa, va usted a compartir la 
mala conciencia sindical del doctor Carpizo? No 
tiene por qué hacerlo, nadie lo obliga; hasta dónde 
llegan las obligaciones de partido en esa materia; 
Yo no creo que haya obligación de partido, nada. 
Yo los exhorto una vez más a votar en contra de 
esta frase. Muchas gracias. 

EL C. REPRESENTANTE ROBERTO CAMPA 

ALVAREZ.- 'SI,como no, eón mucho gusto. 

LA C. PRESIDENTA.- SI la acepta. Tiene la 
palabra el Representante Campa: . 

EL C. REPRESENTANTE CAMPA CIFRIAN 
(Desde su curol).- En su argumentación, Repre. 
sentante Pablo Gómez, usted insiste en que el 
esplritu dela Constitución solamente permitirla 
trabajadores de confianZá en cargos determina-
dos. . 

Yo quiero pedirle al Representante Pablo 06-
me7~ en consecuencia, qUe nos diga a qué' se re
fiere el inciso r, donde dice "el personal adscrito 
presupuestalmente a las secretarías particulares y 
ayudantías", si eso. tiene quevercon cargoso tiene 
que ver como en el caso de la propuesta que 
estamos haciendo, con todo··el personal que en 
este caso está adscrito a las secretarlasparticula-
res y a las ayudantías. . 

En segundo lugar, nosotros no calificamos esta 
capacidad de presión quetieneel sindicato y el Ser 
trabajadores de base. Pensamos que es, además, 
una conquista, pero .sin ninguna duda implica 
capacidad y posibilidad de presión. -

Tampoco hablamosde moralidad; noruestiona la 
moralidad del titular de la Comisión. 

Yo le pregunto, Representante Pablo Gómez, 
reitero, sin calificar y sin esperar una respuesta 
"Chabacana" en términos de descalificación de si 
es bueno o malo; creemos que es bueno, pero que 
ciertamente implica capaCidad depresión que es 
una conquista con la que seguramente estaremOs 
todos de acuerdo, esta capacidad de ir a la huelga 
y, en el otro caso, el tener adscritos trabajadores 
con base, con la característica principal que usted 
conoce también, que tiene que ver con la inamo
vilidad. ¿Esto implica o no implica una presión 
que se ejerce sobre el titular en este caso de la 
Comisión de Derechos HumanOS? 

CIFRIAN (Desde su curol).- Seilora Presidenta, LA C. PRJj;SIDENT A.-Tiene la palabra el Repre-
¿me permite el orador una pregunta? sentante Pablo O6mez. 
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EL C. REPRESENTANTE PABLO GOMEZ, 
ALvAtmz.. Sl,seiíorRepresentanteCsmpa,con 
mucho gusto voy a responder a sus intermgantes. 

Solamente quiem primem aclarade que yo no 
estoy invocando esplritu alguno de la Constitu
ción. No, estoy invocando texto constitucional. 

La ley seiíalará los cargos que serán considerados 
deconfianza,loscargos,y no puede admitirse que 
eso sea lo que dice el Articulo 70; por una razón, 
porque entOnces tendrlamo$ que aceptar la pm
puesta de Schiaffino. Schiaffino le dió esa inter
pretación, pero entonces elartfculo deberla ser 
redactado de otra ntanera, deberla de decir:, "tooos 
los cargos de las personas que presten sus servi, 
cios en la comisión, caerán dentm de lo previsto 
en tal ordenamiento, referido a los trabajadures 
deconfianza en la Ley Federal del Trabajo de los 
Trabajallores,4el Estado". 

Entonces no puede, no pudrla, seria ese no un 
problema del trabajadur, seria un pmblema ya de 
\¡¡ Comisión. Ya esta disposición legal urdenarla 
a la Comisión de Derechos Humanos a rontratar 
SQlamente personal del que está descrito en base 

, a funciones en la ley respectiva romo trabajadures 
de ronfianza y no pudrla la romisión rontratar a 
lUldie que de acuerdo ron la ley fuera trabajadur 
de base. 

Entonces son dOs rosas distintas, pem por favur 
sellor Representantes estamos discutiendo el 
Articulo 70, no el discurso del sellor Schiaffino, 
porque Schiaffino no propuso nada diferente, 
nada más lo dijo y se bajó y nos dejó sin ninguna 
propuesta por escrito. Entonces romo no hay 
nada a este respectO, si su partido quiere hacer la 
enmienda al articulo presente la pmpuesta, cam
biamos el Articulo 70 y empezamos una nueva 
discusión. de acuerdo a lo que diga la nueva pm
puesta; pem eso no es lo que se está discutiendo 
aquf, seamos muy claros y muy serios. 

Segunda cuestión, dice usted que usted no afirmó 
que pudiera afectar la modalidad del defensur 

, porque haya presiones de huelga o del sindicato; 
bueno,sl un defeOSQr de derechos humanos acep
ta una presión de quien sea sindicato, Presidente 
de la Repllblica, Representante Schiaffino o quien 
sea, está deteriorando su propia autoridad mural, 
Iaquesea, porque el ombudsman tiene que actuar 
en forma absulutamente imparCial y de acuerdo 

con su deber, debe ser el funcionario más probo 
de todos, verdad,por la naturaleza desu encargo; 
Ahora yo le recuerdo a usted selior Representan
te Csmpa que en poder judicial hay sindicatos y 
nunca a nadiese le ha ocurrido hasta este momen
to, a menos de que aqul nos rontradiga elsellor 
Representante Schiaffino, que los siJIdicatos afec
ten el funcionamiento libre, autónomo del poder 
judicial, de los jueces, por favur. Mucho cuidado 
con eSQ. 

Tercem,la respuesta relacionada con las secr,eta
rlas particular y ayudantfas, la respues18 es ,51, 
licenciado Csmpa, se esthefirie"do ála función, 
no al espacio tlsico, no al organismo, sino a la 
función de ser ayudantes del jefe, ayudantes del 
funcionario. Evidentemente que puede haber 
otras personas que trabajen en una secretaria 
particular y que no tengan absulutamente nada 
que ver con la función de la secretaria particular 
y ese personal para su información es en muchas 
dependencias personal de base. Definitivamente 
la respuesta es si, la ley ahl se está refiriendo 
específicamente a la adscripción, a, unasdetermi. 
nadas funciones, muy especificas, que son de ser' 
empleado de la ronfianza personal del jefe, secre
tario particular o ayudante. De ninguna manera 
se está ,refiriendo a otra cuestión. 

Y yo vuelvo a repetir que este asunto está explo
radlsimo, perdonen la expresión, resueltlsimo, no 
existe, pem si existiera se aplicarla a esto. 

Clam, no se quiere reconocer, no me lo explico 
porque, no me lo explico. La leyqueestamosaqul 
apmbando como iniciativa tienemuchasCQS3s di
ferentes a la Nacional. Esta seria una más. Ya 
entrados en gastos, pudrfarnos perfectamente quitar 
esta frase ... 

LA C. PRESIDF.NTA.· Representante Pablo 
Gómez,'acepta la interpelación del Representan. 
te Csrlos Hidalgo 1. 

EL C. REPRESF.NTANTE PABLO GOMEZ.· SI 
la acepto. 

EL C. REPRESENTANTE CARLOS HIDALGO 
CORTF..s (Desde su curul) .• Pregunto al Repre
sentante Pablo Gómez conoce la fracción 2a del 
123, apartado B) que dice:. "Losoonflictos entre 
el poder judicialy sus servidores serán resueltos 
por el pleno, por el pleno". 

1-' 
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EL C. RF..PRESENTANTE PABW OOMEZ 
AL VAREZ.- Pero de qué pleno está usted hablan
do? Del Tribunal, pero no de la Corte ... 

lA C. PRESIDENTA.- Representante Hidalgo, 
no se permiten los diálOgos. Si no se entendió la 
pregunta que hizo el Representante Carlos Hi
dalgo, le sugiero al Representante Carlos Hidal
go que aclare con toda precisión cuál es la pregun
ta que le está haciendo al Representante GÓmez. 
Se le pide al orador respeto a esta Soberanla, ysi 
no entendió la pregunta, se le pide al Represen
tante Carlos Hidalgo la welva a formular, si está 
en su derecho, o si gusta reiterarla. 

EL C. REPRESENTANTE CARLOS HIDALGO 
CORTES (Desde su cuml).- Le pregunté simple
mente si conocla el texto del segundo párrafo de 
la fracción segunda del apartado B) del Articulo 
123 Constitucional. Si lo conocla o no. 

EL C. REPRESENTANTE PABLO GOMEZ 
ALVAREZ.- ¿Usted conoce el Articulo 223 del 
COFIPE? Aver,dlgamequédice. Un debate no 
es un examen. Déjeme leerlo y a ver qué dice. 
Tome usted la palabra y ponga usted aqul una 
nueva tesis, sencillamente. Que sea la Comisión 
de los Diez, el Consejo de la Comisión de Dere
chos Humanos, la quede acuerdo con su punto de 
vista atienda las cúestiones de carácter laboral. 
Propóngalo para el Articulo 70, pero no es eso lo 
que está usted proponiendo. Usted no está pro
poniendo nada. Yo estoy objetando una frase, 
que es inconstitucional, va en contra de otras 
leyes, es un ataque contra derechos ya conquista
dos. Notiene ninguna fundamentación. Señora 
Presidenta, pido que usted nos haga favor de 
consultar al pleno si el asunto está suficientemen
te discutido y a las ciudadanas Representantes y a 
Jos ciudadanos Representantes, por igual, les pido 
su voto en contra de esto que me parece que es un 
atropello yademás es un desapego ano TIlias cons
titucionales. Muchas gracias. 

LA C. PRESIDENTA.- Antes de dar el trámite 
que ya lbamos a solicitar nos está pidiendo la 
palabra y está en su derecho, el Representante 
Gerardo Medina, para hechos. 

ELC.REPRESENTANTEGERARDOMEDINA 
VALDEZ.- Sellora Presidenta, selloras y sellores 
Representantes: 

Yo creo que todos somos adultos y no podemos 
venir a tomarnos el pelo, apareciendo como los 
únicos campeones de la justicia social. Todos los 
que estamos aqul, estamos por la justicia. 

Yen relación con el rema que se debate, estamos 
por la jusiicia a los trabajadores. Nadie puede 
arrogarse el 'privilegio de ser campeones de la 
justicia para los trabajadores. 

A riesgo de interferir en lo que Pablo Oómez ha 
reiteradamente llamado oligofrenili, o a riesgo de 
contagiarme, quiero hacer las siguientes breves 
consideraciones. 

Teóricamente todas las relaciones laborales de
berlan estar regidas por el apartado A). La Ley 
Federal de Trabajo, reglamentaria del 123, distin
gue perfectamente distintos tipos de trabajos. 

Ha habido excepciones para estas normas genera
les establecidas en el 123 Constitucional, uno de 
los grandes orgullos legislativos de México, pero, 
siempre ha habido excepciones; históricamente la 
más importante, todos la recuerdan fue la segre
gación de los trabajadores bancarios a los privile
gios del 123 constitucional, y esta situación duró 
muchfsimos allos y ni Lázaro Cárdenas, ni los 
lideres obreros de entonces consideraron que 
aquello fuera injusto o inmoral y asl se sostuvo, el 
pals ha cambiado, esta situación ha evolucionado, 
pero no hay derechos absolutos en nlnguita delas 
disposiciones constitucionales; tiene excepciones. 

Por qué tiene excepciones? Por la sencilla razón 
de que teóricamente de un momentodadci, un 
órgano del poder, cualquiera de los Poderes de la 
Unión, puede quedar automáticamente paraliza
do si no se garantiza el funcionamiento de ese 
órgano. . 

Teóricamente, en México puede ocurrir que el 
Poder Judicial sea paralizado por cuestiones sin
dicales, por la F.S.T.S.E., y lo mismo puede ocu
rrir con otras dependencias claves del Gobierno 
Federal. 

Sin embargo, yo siento que el Articulo 7O-del 
proyecto, ya casi Integraritente aprobado por 
unanimidad, podrfa corregirse en el siguie!lte 
sentido: tal como está el 70 "El personal que 
preste sus serviciós en la Comisión·de DerechOs 
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Huml\nos estará regulado",etcétera, y la parte 
final que ha sido moti'lo del debate dice: "tenien
do en.todos los casos la categorla de empleados de 
confianza". 

Tienen razón quienes se han opuesto a los plan
teamientos de Pablo Oómez, en el sentido, cuan
do menos, de que la ley de la Comisión Nacional 
de Derechos Humanos en su Articulo 74 fue apro
bada unánimemente por todos los diputados de 
todos los partidos. Pero, quiero selialar que el 
segundo párráfo del 74 de esta mencionada Ley, 
dice: "Todos los servidores pl1blicos que integran 
la planta de la Comisión Nacional, son trabajado
res de confianza, debido a la naturaleza de las 
funciones que ésta desempefia. 

Tal como está el 70, en su parte final, de la impre
sión de una disposición arbitraria, sin sustento. 

Nuestra propuesta es la siguiente: que el articulo 
70se complemente con la transcripción textual de 
la fundamentación contenida en el 74 de la Ley de 
la Comisión Nacional de Derechos Humanos que 
quedarla en los siguientes términos: 

"Teniendo en todos los casos la categorla de 
empleados de confianza debido a la naturaleza de 
las funciones que ésta desempefia". 

LA C. PRESIDENTA.- Se abre el registro de 
oTlldores para resolver sobre la propuesta de 
modificación que ha presentado aquí el Repre
sentante Gerardo Medina. 

EL C. REPRF..8ENTANTE MARCOS GUTIE
RREZREYES (Desde su curul).-. Pido la palabra 
para ./Iechos. . 

LA C. PRESIDENTA.- Permita me tantito, le 
damos trámite a ésta, el Representante pidió para 
hechos y ahorita vamos a consultar, .¿Tiene usted 

. otra propuesta? Le damos trámite a ésta y aho
rita le damos trámite a la suya, 

Co/lllulte la Secretaria si en votación económica 
esdeaceptarse. Si hayoradoresen pro yen contra 
acerca de la propuesta que ha hecho aqul el 
Representante Gerardo Medina. 

LA C. PRESIDENTA.- Perdón, sellora Secreta
ria. El señor Representante Marcos Outiérrez 
desea que se les dé a conocer la propuesta que 
hizo el Representante Gerardo Medina. ¿La 
tendrá a la mano, señor Represeritánte? ¿Es tan 
amable de entregar a la Secretaria ta propuesta 
que usted nos hizo con el objeto de darle el 
trámite adecuado? 

ELC.REPRF..8ENTANTEGERARDOMEDINA 
VALDF"Z (Desde su, curul).- Señora Presidenta! 

Nuestra propuesta es muy sencilla, dice el Artlcu-
1070: 

"El personal que preste sus servicios en la Comi
sión de Derechos Humanos del Distrito Federal 
estará regido, etcétera. 

En la parte final dice: "Teniendo en todos los 
casos la categorla'de empleados de confianza". 

Nuestra propuesta es que se agregue después, 
enseguida, separado solamente por una coma, 
"debido a la naturaleza de las funciones que ésta 
desempeña". 

LAC. PRESIDENTA.- Bien,seabreel registro de 
oradores. SI, señor Representante, con quéobje-
to, seilor Representante. . 

EL C. REPRESENTANTE PABLO GOMEZ 
ALVAREZ (Desde su curul).- Para hablaren con
tra, desde aqul. 

LA C. PRESIDENTA.- Me permite tantito, vamos 
a abrir el registro de oradores. El Representante 
Pablo Oómez está en contra. 

¿Hay alguien en pro? ¿En contra? 

EL C. REPRESENTANTE EDUARDO ESCO, 
BEDO MIRAMONTES (Desde,su curul).- En 
pro, también desde aquí. 

LA C. PRF..8IDENTA.- En contra, Pablo GÓmez. 
En pro, Escobedo. Marcos Guti~rrez, en contra. 

¿Hay algún otro orador en pro? 

LA e.SECRETARIA.- En votación económica se Tiene el uso de la palabra el Representante Pablo 
presunta a laAsambles... Gómez, desde su curul, en contra. 
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EL C. REPRESENTANTE PABLO GOMEZ cional y no hay ninguna inconstituclonalidad de 
ALVAREZ (Desde su curul).- Es una cosa muy este ArtIculo 70. 
breve .. 

Yen segundo lugar, aqul se ha manifestado tam
Creo que el apone que ha hecho aqul el Repre- bién que hay que atender a las funciones que se 
sentante Medina nos deja el debate exactamente desempeñan. Bueno, la ley, de aprobarse esta ley 
en el lugar donde estaba puesto que justamente lo en el Congreso de la Unión, se está determinando 
que se plantea en la Constitución es que lo que en forma categórica que todas las funcionesquese 
decide lacategorla de empleado de confianza es el desempeflan en este organismo, por la delicadeza 
cargo que se ocupa y de ninguna manera elorga- de los asuntos que se manejan, son de confianza. 
nismo dónde se prestan sus servicios. 

Entonces es algo completamente superficial, no 
resuelve ningún problema, deja todo como está, y 
es una explicación, ni siquiera pedida; es más creo 
que arentlla el carácter inconstitucional de la 
disposición, toda vez que da la explicación referi
da a la naturaleza de la Comisión yno a la natura
leza de la función que los trabajadores van a 
desempeflar dentro de ella. 

De tal manera que quedamos.exactamente en lo 
dicho y esto no tiene en mi opinión ninguna 
relevancia, independientemente de que por razo
nes que desconozco se diga que también otros 
pueden defender y ser justicieros, eso no está a 
discusión; el que quiera defender algo que lo 
defienda; el que quiera ser justo que sea justo, y el 
que no, no, como dicen en Sinaloa. Gracias. 

LA C. PRESIDENTA.- Tiene la palabra el Repre
sentante Escobedo, también desde su lugar en 
pro. 

EL C. REPRESENTANTE EDUARDO ESCO
BEDO MlRAMONTES (Desde su curul).- Gra
cias, señora Presidenta. Desde luego que estoy a 
favor de la propuesta que ha hecho el Represen
tante Medina porque desde mi punto de vista 
desde luego que clarifica, desde luego que en el 
mismo sentido de las argumentaciones que se han 
dado aqul en la tribuna a favor del texto original 
del ArtIculo 70 del proyecto de Iniciativa que se 
está discutiendo, sencillamente van en ese senti
do, van en ese sentido precisamente al agregar 
que debido a la naturaleza de las funciones que 
ésta desempefla. 

Ya hemos dicho, lo reiteramos, primeramente 
que el ArtIculo 70 habla de que todos los cargos 
serán de confianza, por lo tanto hay una perfecta 
correspondencia con lo dispuesto en la fracción 
XIV del apanado B) del ArtIculo 123 Constitu-

AsI es que por lo tanto votaremos también a favor 
de esta propuestaylaapoyamos. Muchasgracias. 

LAC.PRESIDENTA.- Tiene la palabra el Repre
sentante Marcos Gutiérrez, desde su lugar, en 
contra. 

EL C. REPRESENTANTE MARCOS GUTIE
RREZREYES (Desde su curul).- Gracias,señora 
Presidenta. Yo lo que sostenla en la tn"buna es 
que hay una discusión falsa, es decir, que aqul 
estamos discutiendo si es elapanado B) tal cuaJo 
se le agregaba el aspecto de que todos entrarlan a 
un apanado C}disfrazado de B). Yo lo que digo 
es, y lo sostengo, es que nosotros debiéramos 
inclinarnos por hacer un pronunciamiento en 
favor de que todos los futuros trabajadores que 
estén en esta Comisión estén circunscritos al 
apartado A); razón por la cual entonces desecho 
la propuesta, es decir, no estarla en favor de la 
propuesta que hace Gerardo Medina porque el 
esplritu se mantiene, es decir, queda en el ánimo 
de ser un apanado C) y que no es casual porque 
eso lo hizo, entre otras cosas, Carpizo cuando era 
precisamente el abogado general en la UNAM, 
que se le ocurrió,junto con Soberón, preparar el 
apanado C), que insisto, fue derrotado en este 
recinto por los entonces diputados federales, 
garantizando que los trabajadores universitarios 
quedaron bajo el apanado A). 

Por ello entonces convoco a todos a que se plan
teen, y me permito hacer la lectura de una pro
puesta alternativa al ArtIculo 70, capItulo diez de 
la Iniciativa de Ley de la Comisión de Derechos 
Humanos en el Distrito Federal. ArtIculo 70, 
propuesta: "El personal que preste sus servicios 
en la Comisión de Derechos Humanos del Distri
to Federal, estará regulado por las disposidones 
del apanado A) del ArtIculo 123 de la Constitu
ción General de la Repl1blica y por su ley regla
mentaria". 
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Propuesta de los Grupos Partidistas del Partido 
del Frente Cardenista de Reconstrucción Nacio
nal y Partido Popular Socialista, formulada por 
un servidor. Salón de Sesiones de la 11 Asamblea. 
Muchas gracias. 

LA C. PRESIDENTA.- De conformidad con lo 
establecido en la fracción N del mencionado 
Articulo 89 del Reglamento Interior, consulte la 
Secretaria a la Asamblea en votación económica 
si es de admitirse la propuesta que ha presentado 
aqul el Representante Pablo GÓmez. 

LA C. SECREf ARIA.- Por instrucciones de la 
Presidencia y en votación económica, se pregunta 
a la Asamblea si es de admitirse la proposición 
formulada por el Representante Pablo GÓmez ... 

EL C. REPRESENTANTE PABLO GOMEZ 
AL V AREZ (Desde su curol).- Señora Presidenta. 

LA C. PRESIDENTA.- Dlgame, señor Represen
tante. 

EL C. REPRESENTANTE PABLO GOMEZ 
ALVAREZ (Desde su curol).- Yo no he presenta
do en los términos de ese articulo ninguna propo
sición por escrito; yo lo que estoy pidiendo es que 
a la hora que se vote el artIculo se elimine la frase 
que yo reservé para su discusión en lo particular. 

Quiero decirle a usted como Presidenta, al señor 
Representante Marcos Gutiérrez. .. 

(Se desprendió un foco del candil) 

LA C. PRESIDENTA.- Se instruye a la Oficialla 
Mayor para que investigue el incidente, el objeto 
que se arrojó de la partedearriba,ysigueenel uso 
de la palabra el Representante Pablo GÓmez. 

EL C. REPRESENTANTE PABLO GOMEZ 
ALVAREZ (Deade su curol).- Quiero entonces 
reoordarle a usted y al sellor Representante Marcos 
Gutiérrez, que el Articulo 70 está aprobado; lo 
tlnico que no está aprobado es la frase última. 

Estando aprobado el artIculo, no procede adicio
narlo; lo único que procede es votar la última 
frase que es la que fue reservada para su discusión 
en lo particular. Como eso es lo único que ha 
estado aqul a discusión en lo particular, yo le pido 
a usted que pase a votación de los ciudadanos 

Representantes yde las ciudadanas Representan
tes si se aprueba o no la frase, no el artIculo; este 
ya está aprobado, reitero. 

LA C. PRESIDENTA.- Permltame señor Repre
sentante, lo que nosotros sometemos a la conside
ración de la Asamblea es si aceptaba o no su 
propuesta, la propuesta en los términos de que se 
derogue o se excluya la última frase del Articulo 
70. 

EL C. REPRESENTANTE PABLO GOMEZ 
AL VAREZ (Desde su curol).- Yo no presenté 
ninguna propuesta. 

LA C. PRESIDENTA.- Usted la presentó en la 
intervención señor Representante, ensu primera 
intervención; es lo que hemos estado discutiendo 
y para efectos de procedimiento estoy poniendo a 
consideración de la Asamblea si se acepta o no su 
propuesta para poder darle el trámite ala pro
puesta del P ANya la propuesta del Frente Carde
nista y del PPS que son diversas propuestas. 

EL C. REPRESENTANTE PABLO GOMEZ 
ALVAREZ (Desde su curol).- SelloraPresidenta, 
¿me permite? 

LA C. PRESIDENTA.- Si, sellor Representante. 

EL C. REPRESENTANTE PABLO GOMEZ 
AL VAREZ (Desde su curol).- Mire el trámite es 
éste en todo caso: poner a votación en lo particu
lar la frase que está {mpugnada. Yo no he presen
tado ninguna propuesta en los términos regla
mentarios, yo reservé una frase, pido al Pleno que 
vote en contra; si el Pleno vota en contra la frase 
se elimina, si el Pleno vota a favor, la frase se 
queda; eso es todo. No es mla la frase, la frase es 
de la Comisión, yo no he presentado ninguna 
propuesta de enmienda; esa es una, hasta ahi; la 
votación tiene que ser nominal, por reglamento. 

Ahora, hay dos Representante que están propo
niendo que se le agregue a este articulo algo; 
aunque el articulo no estaba reservado, sino sola
mente la frase en cuestión. Yo no sé cómo va a 
resolver usted ese problema; pero bueno, lo resol
verá de alguna Dtanera. 

Entonces, yo le pido a usted que por favor ponga 
a consideración del Pleno si el sentido del voto a 
favor o en contra de la frase que está reservada, es 
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lo único que no está aprobado en este momento 
de esta ley, todo lo demás ya está aprobado; ese es 
el procedimiento. 

abstracto o al ntargen del articulo; involucra a 
todo el articulo y nosotros hemos propuesto una 
alternativa al articulo que modifica todo. 

LA C. PRESIDENTA.· Muy bien, se ruega a la Entonces, yo pido también sea votada esa pro· 
Secretaria consulte a la Asamblea si en los térmi· puesta ... 
nos de la propuesta que ha hecho aqui el Repre-
sentante Pablo Gómez, se excluye la última frase EL C. REPRESENTANTE JORGE SCHIAFFI· 
del Articulo 70 que fue reservada para su discu· NO ISUNZA (Desde su curul).· Sel\ora Presi· 
sión en lo particular y del cual han hecho uso de la denta. 
palabra diversos Representantes. 

LA C. SECRETARIA.· Por instrucciones de la 
Presidencia y en votación económica se ... 

EL C. REPRESENTANTE PABLO GOMEZ 
ALV AREZ (Desde su curul) .• Señora Presidenta. 

LA C. PRESIDENTA.· Seilor, para que usted 
solicite la votación nominal, debió de habérmele 
hecho llegar por escrito. 

EL C. REPRESENTANTE PABLO GOMEZ 
ALV AREZ (Desde su curul).· No, no compañera 
Presidenta,los articulos en lo particular se votan 
nominalmente por reglamento, lo acabamos de 
hacer en el noveno y en el décimo; primero se 
admitió la modificación y luego se pasó en lo 
particular a votación nominal. 

LA C. PRESIDENTA.· Rogamos a la Secretaria 
dé lectura al Articulo 92 del Reglamento. 

LA C. SECRETARIA.· "Articulo 92.. Se aproba· 
rán por votación nominal los Dictámenes de Ini· 
ciativa de ley, los reglamentos, bandos u ordenan· 
zas en lo general y cada titulo, capitulo o articulo 
en lo particular, según determine la Presidencia". 

"Igualmente podrá sujetarse a votación nominal 
un acuerdo o propuesta cuando lo solicite por 
escrito un representante". 

LA C. PRESIDENTA.· Esta Presidencia ruega a 
la Secretaria consulte en votación nominal si está 
a favor o en contra de la última frase del Articulo 
70 reservada por el Representante Pablo Gómez 
o si se queda igual... 

EL C. REPRESENTANTE MARCOS GUTIE· 
RREZ REYES (Desde su curul) •• El asunto que 
se va a decidir essi se queda o no se queda la frase, 
primero, pero esa frase no es una frase que esté en 

LA C. PRESIDENTA.· SI, sel\or Representante. 

EL C. REPRESENTANTE JORGE SCHIAFFI. 
NO ISUNZA (Desde su curul).· En efecto, cuan· 
do usted puso a votación en lo general y en lo 
particular.\os no impugnados, ese articulo ya fue 
votado. Lo que el Representante Gómez apartó 
en efecto fue la última frase. 

Entonces, un articulo que ya fue votado no podrá 
ser modificado. Por eso yo sugiero que se retire la 
propuesta del Representante Gerardo Medina y 
del Representante del Partido del Frente Carde· 
nista de Reconstrucción Nacional. No proceden 
porque este articulo ya fue votado. 

LA C. PRESIDENTA.· Consulte la Secretaria en 
votación nominal si la exclusión de la última frase 
reservada en la discusión se está en contra o a 
favor. Ya habiamos hecho la solicitud. Lo que 
pasa es que por diversas disposiciones de los 
compañeros se ha venido complicando. 

Ruego a este Pleno permita a la Secretaria consul· 
tar si está en contra o a favor de la últinta frase del 
Articulo 70 del Dictamen .... 

EL C. REPRESENTANTE PABLO GOMEZ 
ALVAREZ (Desde su curul).- Seilora Presidenta. 

LA C. PRESIDENTA.· Si, sel\or. 

EL C. REPRESENTANTE PABLO GOMEZ 
AL V AREZ (Desde su curul) •• Le voy a ayudar un 
poquito. 

Hay una proposición de \as comisiones dictami· 
nadoras que dicen que todos esos trabajadores 
deben considerarse de confianza. Esa es la única 
parte de esta ley que no está aprobada; esa es la 
propuesta no mla; es la propuesta de comisiones. 
Lo que está a consideración del Pleno no es pro-
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puesta mla, que yo no hice ninguna, sino la pro· 
puesta del Dictamen. 

Lo que se tiene que votar es el Dictamen. Lo que 
debe ponerse entonces a votación es si se aprueba 
la última frase del Articulo 70 que fue la única 
reservada para su discusión en lo particular. No 
mi proposición, sino la última frase que viene en 
el Dictamen ... 

LA C. PRESIDENTA.- Permítame. Tiene la 
palabra el Representante Belisario. 

EL C. REPRESENTANTE BEUSARlO AGUI
LAR OLVERA (Desde su curul).- Aquí hay un 
gravísimo error. No se pueden reservar frases de 
artlculos. Todo el articulo estaba reservado y no 
votamos por ese artículo. Por lo tanto entra la 
propuesta del Representante Marcos, porque no 
se pueden reservar frases, comas, etcétera. 

ELC.REPRESENTANTEGERARDOMEDINA 
. VALDEZ (Desde su curul).- También entra la 

propuesta nuestra. 

·LA C. PRESIDENTA.- Esta Presidencia conside
ra en su oportunidad darle trámite a las dos pro
puestas que han presentado los diversos Asam
bleístas, pero para desembarazarnos de este asun
to de esta última propuesta, ruego a la Secretaría 
consulte en votación nominal de que quede in
cluída o excluida la última frase del Articulo 70 y 
que fue reservada para su discusión. 

LA C. SECRETARIA.- Por instrucciones de la 
presidencia se va a proceder a tomar la votación 
nominal comenzando de derecha a izquierda, se 
ruega a los sellores Representantes decir en voz 
alta su nombre y su voto Y se solicita a la Oficialla 
Mayor haga los anuncios a que se refiere el Artí
culo 88 del Reglamento Interior. 

(Se procedió a tomar la votación nominal). 

LA C. SECRETARIA.- Sellora Presidenta se han 
emitido 47 votos como está, 6 abstenciones y 7 
votos en contra. 

LA C. PRESIDENTA.- En consecuencia se aprue
ba para quedar incluido el óltimo párrafo del 
Articulo 70. 

Vamos a darle trámite a las otras dos propuestas 

porque todavla no se ha puesto a votación el 
ArtIculo 70 en lo general, dado que esta Presiden
cia le dió entrada a las otras dos propuestas ... 

EL C. REPRESENTANTE JORGE GAVIÑO 
(Desde su curul).- Sellora Presidenta. 

LA C. PRESIDENTA.- Si, sellor Representante. 

EL C. REPRESENTANTE JORGE GAVIÑO 
AMBRIZ.- En primer lugar, no se debió haber 
dado entrada a otras propuestas. Inclusive, ya 
hemos votado de una manera, se acaba de decir, 
como está. Hemos votado el articulo y ya no ... 

LA C. PRESIDENTA.- Permítame sellor Repre
sentante. Lo que pasa es que esta presidencia le 
dió entrada, al mismo tiempo que estaba la pro
puesta acerca de que se desechara esta óltima 
frase,le dió entrada a la propuesta del Represen
tante Gerardo Medina, y hubo oradores en pro y 
hubo oradores en contra. El articulo estaba reser
vado. En ese sentido, sellor Representante Gavi-
110, ruego permita a esta mesa directiva darle el 
trámite correspondiente a este asunto ... 

EL C. REPRESENTANTE JORGE GAVIÑO 
AMBRIZ (Desde su curul).- Está mal el procedi
miento, sellora Presidenta. 

LA C. PRESIDENTA.- Consulte la Secretada si 
es de aceptarse la propuesta en votación econó
mica, que presentó a este pleno el Representante 
Gerardo Medina. 

LA C. SECRETARIA.- Por instrucciones de la 
Presidencia yen votación económica, se pregunta 
a la Asamblea si es de admitirse la propuesta 
formulada por el Representante Gerardo Medi
na. Los que estén por la artrmativa, sírvanse ma
nifestarlo poniéndose de pie. 

Aceptada, sellora Presidenta. 

LA C. PRESIDENTA.- Aprobada la propuesta 
del Representante Gerardo Medina con respecto 
a la inclusión de un segundo párrafo del ArtIculo 
70. Consulte la Secretada en votación económica 
si es de aceptarse la propuesta del Representante 
Marcos Gutiérrez. 

LA C. SECRETARIA.- Por instrucciones de la 
Presidencia, en votación económica se pregunta a 
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la Asamblea si es de admitirse la propuesta for
mulada por el Representante Marcos Gutiérrez. 

Los que estén por la afirmativa, slrvanse manifes
tarlo poniéndose de pie. Desechada, seIIora Pre
sidenta. 

LA C. PRESIDENTA.- Es desechada la propues
ta del Representante Marcos Gutiérrez. 

Proceda la Secretaria, por instrucciones de la 
presidencia, a recoger la votación nominal del 
Artfculo 70, si es de aprobarse tal y como aqul fue 
establecido ... 

EL C. REPRESENTANTE JORGE SCHJAFFI
NO ISUNZA (Desde su curul).- Una sugerencia 
de procedimiento: que la Secretaria, en conse
cuencia de lectura a cómo qUedarfa de manera 
definitiva el Articulo 70, que está aqul con la 
propuesta del Representante Gerardo Medina. 

LA C. PRESIDENTA.- Ruego a la Secretaria de 
lectura a cómo quedarla finalmente el Artfculo 
70, con respecto a la propuesta que fue aprobada 
aqul y presentada por el Representante Gerardo 
Medina. 

LA C. SECRETARIA.- ... "teniendo en todos los 
casos la categorla de empleados de confianza, 
debido a la naturaleza de las funciones que ésta 
desempella". 

LAC.PRESIDENTA.- Ha sido leida por la Secre
tarfa, por lo tanto ruego a la misma proceda a 
recoger la votación nominal del Articulo 70 del 
dictamen, recogiendo la modificación que ha sido 
aprobada, propuesta por el Representante Ge
rardo Median. 

Se ordena a la Oficialfa Mayor haga el anuncio a 
que se refiere el Articulo 88 del reglamento. 

LA C. SECRETARIA.- Por instrucciones de la 
presidencia, se va a proceder a recoger la votación 
nominal del Artfculo 70, con la propuesta que 
hace el compallero Gerardo Medina. 

(Votación Nominal) 

Sellora Presidenta, se han emitido 48 votos a 
favor, 6 en contra y 3 abstenciones. 

LA C. PRESIDENTA.- En consecuencia, el ar
tfculo 70 queda aprobado en los términos que 
aqul se expusieron, con 48 votos a favor, 6 en 
contra y 3 abstenciones. Aprobado en \o general 
por unanimidad, y en lo particular con 48 votos a 
favor, 6 en contra y 3 abstenciones, el artfculo 70 
del Dictamen con Proyecto de Iniciativa de Ley 
para la Creación de la Comisión de Derechos 
Humanos del Distrito Federal 

Con fundamento en lo que establece la fracción 
6", base3·,incisoJ del Artfcul073 de la Constitu
ción Polftica de los Estados Unidos Mexicanos, 
envfese a la Honorable Cámara de Diputados 
para su dictamen y aprobación, en su caso. 

Contimle la Secretaria con los asuntos en cartera. 

LA C. SECRETARIA.- El siguiente punto del 
Orden del Dla, es una propuesta de ordenanza 
que presenta la Comisión de Gobierno. 

LA C. PRESIDENTA.- Para dar lectura a dicha 
propuesta, tiene el uso de la palabra el Represen
tante Eduardo Escobedo. 

EL C. REPRESENTANTE EDUARDO ESCO
DEDO MIRAMONTES.- Qudadana Presidenta; 
selloras y sellores Representantes: 

La Comisión de Gobierno de la Asamblea de 
Representantes del Distrito Federal, hace la si
guiente Propuesta de IniciatiVa de Ordenanza en 
los siguientes términos: 

La Asamblea de Representantes del Distrito 
Federal, en ejercicio de la facultad que le confiere 
el Artfculo 73, Fracción VI,Base3, Inciso A) de la 
Constitución Polftica de los Estados Unidos 
Mexicanos y considerando: 

Que de acuerdo con lo dispuesto por el Artfculo 
1°de la Leyque fija las bases generales a que habrá 
de sujetarse el Tránsito y los Transportes en el 
Distrito Federal, publicada en el Diario Oficial de 
la Federación el 23 de marzo de 1942, es de 
utilidad póblica el servicio de transporte de pasa
jeros en el Distrito Federal, y cuya regulación se 
ha dado de acuerdo con las prescripciones de la 
ley, reglamentos, normas y demás condiciones 
que se han expedido para ordenar la prestación 
del servicio de que se trata. 
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Que por Decreto del Ejecutivo Federal publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 29 de abril 
de 1%7, se instituyó un organismo público des
centralizado con personalidad jurídica y patrimo
nio propio, denominado "Sistema de Transporte 
Colectivo" y cuyo objetó es la construcción, ope
ración y explotación de un tren rápido con reco
rrido subterráneo y superficial, para el transporte 
colectivo en el Distrito Federal, estableciéndose 
en dicho Decreto que el "Sistema de Transporte 
Colectivo" podrá utilizar las vías públicas y otros 
inmuebles cuyo uso le conceda el Departamento 
del Distrito Federal, ya sea en la superficie o en el 
subsuelo, para sus instalaciones, servicios y activi
dades. 

Que con fecha 16 de agosto de 1969, el Jefe del 
Departamento del Distrito Federal, de acuerdo a 
lo establecido en el artículo 6° de la Ley que Fija 
las Bases Generales a que habrá de Sujetarse el 
Tránsito y los Transportes en el Distrito Federal, 
expidió yordenóla publicación de las normas que 
reglamentan el funcionamiento del tren subterrá
neo "metro" en relación con los usuarios. Que en 
estas normas reglamentarias obligatorias tanto 
para el organismo como para los usuarios del 
servicio póblico se dispone en sus Artículo 5°, 19 
Y 20 que para la protección de la vida de los 
usuarios del tren subterráneo, queda prohibido a 
aquéllos invadir las vías o los túneles por donde 
éste circule; que no se permitirán y en su caso 
serán desalojadas las personas que invadan las 
instalaciones del tren subterráneo para cualquier 
fin diverso a la de su transportación, y que por 
ningún concepto se permitirá a los vendedores 
ambulantes de cualquier clase de mercaneia, ejer
cer sus actividades comerciales en las estaciones o 
en los carros del tren subterráneo. 

Que el Articulo 2° de la Ley sobre Justicia en 
Materia de Faltas de Policía y Buen Gobierno del 
Distrito Federal, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 13 de enero de 1984 dispone que 
se considerarán como faltas de policía y buen 
gobierno, las acciones u omisiones que alteren el 
orden público o afecten la seguridad póblica rea
lizadas en lugares de uso común, acceso público o 
libre tránsito o que tengan efectos en estos luga
res. 

Que el segundo párrafo del articulo 1° del Regla
mento de la Ley que sel\alada en el párrafo ante
rior, publicado en el Diario Oficial de la Federa-

ción ellO de agosto de 1985 dispone que se 
entenderán como lugares póblicos los de uso comón, 
acceso público o libre tránsito y que se equiparan 
a los lugares póblicos los medios destinados al 
servicio público de transporte. 

Que en el Articulo 6° del Reglamento de Cons
trucciones para el Distrito Federal publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el3 de agosto de 
1987 se establece que es característica propia de la 
vía pública el servir para la aereación, Ilumina
ción y asoleamiento de los edificios que la limitan, 
para dar acceso a los predios colindantes o para 
alojar cualquier instalación de obra pública o de 
un servicio público. 

Que la Ley del Desarrollo Urbano del Distrito 
Federal publicada en el Diario Oficial de la Fede
ración el 7 de enero de 1976 dispones en su 
articulo 56 que para los efectos dela ley se entien
de por estructura vial y sistema de transporte, el 
conjunto de elementos necesarios par el traslado 
de personas y bienes dentro del Distrito Federal. 

Que las anteriores disposiciones no solo revelan 
el interés manifiesto que las diversas autoridades 
competentes han establecido en la regulación del 
transporte en general y en particular del que se 
realiza a través del Sistema de TransporteCoIec
tivo "Metro" sino que necesariamente se articu
lan con los objetivos del Reglamento de Protec
ción Civil para el Distrito Federal, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 20 de agosto de 
1990, en donde regulan las acciones de protección 
civil relativas a la prevención y salvaguarda de las 
personas y sus bienes, así como el funcionamiento 
de los servicios póblicos y equipamiento estraté
gico. 

Que la protección civil es un elemento importan
te de la organización social y constituye una tarea 
indispensable que exige permanentes y sistemáti
cos esfuerzos para proteger al individuo y a la 
sociedad. 

Que en materia de protección civil se reconoce la 
clasificación de cinco tipos preponderantes de 
agentes perturbadores en donde principalmente 
dos de ellos puede incidir en mayor grado, por las 
características del propio servicio y de sus instala
ciones, en el Sistema de Transporte Colectivo 
"Metro": los de carácter geológico y los de carác
ter socio-organizativo, éste último referido espe-
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cialmente a fenómenos sociales como son los 
movimientos de masas y aglomeraciones, acci
dentes terrestres yen general problemas de carác
ter organizatlvo. 

Que esta afluencia y continua circulación de per
sonas se pone de manifiesto en el Sistema de 
Transporte Colectivo "Metro". 

Que el "Metro" inició su operación en 1%9, 
actualmente cuenta con 158 kilómetros de vias 
dobles, 135 estaciones, opera diariamente 187 
trenes de nueve carros cada uno que realizan 
2,400 vueltas al dia y recorren 77,000 kilómetros. 
TransJlOrta 4.5 millones de pasajeros en dia labo
rable. En 23 años de operación el Metro ha 
transportado cerca de 21 mil millones de pasaje
ros. La linea dos que corre del sur al poniente 
transporta un millón doscientos cincuenta mil 
pasajeros por dia; la uno, de oriente a poniente, 
un millón cien mil, y la tres, de norte a sur, 
novecientos setenta mil. 

Que en horas de máxima afluencia la demanda 
obliga a efectuar sistemas conocidos como "dosi
ficación" de usuarios y separación de hombres de 
las mujeres y niños para seguridad. 

Que en todo este contexto, la operación del Metro 
se ha dado no solo en términos de cumplimiento 
de altos indices de sus metas de operación, % por 
ciento, sino en términos de seguridad para la 
labor de su personal y de las inversiones para la 
conservación, rehabilitación y modernización de 
la red y equipo. 

Que esta eficiencia y seguridad para el bienestar 
de los usuarios no admite adicionar a los riesgos 
de los agentes perturbadores referidos aquellos 
que conlleva la realización de actividades comer
ciales y en especifico la que obstaculiza e invade 
las vias, túneles o instalaciones cuyo destino es la 
libre circulación y no el uso para actividades 
comerciales. 

Que a la anterior problemática hay que sumar 
también la incidencia de actos presuntamente 
delictuosos que secometen contra usuarios lo que 
necesariamente da un enfoque de atención pre
ventiva y de seguridad pública, que las autorida
des del Departamento del Distrito Federal y la 
administración del Sistema de Transporte Colec
tivO hall venido atendiendo. 

Que la Asamblea de Representantes del Distrito 
Federal tiene facultades para dictar resoluciones 
en materias de protección civil, transporte urba
no y seguridad pública. Que el Articulo 4° del 
Reglamento para el Gobierno Interior de la 
Asamblea de Representantes del Distrito Federal 
señala que se entiende por Ordenanza la resolu
ción de la Asamblea que contiene el conjunto de 
normas obligatorias que regulan las condiciones 
de prestación de un servicio público. 

Que las condiciones fundamentales de prestación 
del servicio público de trasporte de pasajeros 
realizado por los medios del Sistema de Trans
porte Colectivo "Metro" se encuentran especifi
cados en los ordenamientos señalados en estas 
consideraciones pero que resulta fundamentado 
en derecho el que la Asamblea de Representantes 
del Distrito Federal dicte una resolución con 
carácter de Ordenanza que al constituir norma 
obligatoria regulen complementaria y articulada
mente con objetivos y acciones de protección 
civil, las condiciones de prestación del servicio. 

Que por lo anterior y con fundamento en los 
ordenamientos invocados en estos considerandos 
y por las motivaciones expuestas, la Asamblea de 
Representantes del Distrito Federal, en ejercicio 
de la facultad que le confiere el Articulo 73, frac
ción VI, Base 3", inciso a) de la Constitución Po
litica de los Estados Unidos Mexicanos, expide: 

Ordenanza 

Articulo Primero. Son zonas de alta seguridad las 
instalaciones del organismo descentralizado Sis
tema de Transporte Colectivo y las del Departa
mento del Distrito Federal que éste mismo haya 
concedido o conceda a aquel para el desarrollo de 
las operaciones, en los términos 'de lo dispuesto 
por los Artlculos 2° y 3°' del Decreto relativo 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
29 de abril de 1967 y demás ordenamientos aplica
bles. 

Articulo Segundo. Son prioritarios y se conside
ran necesarios para las zonas de alta seguridad se
ñaladas en el articulo anterior los siguientes pro
gramas y acciones: 

J. Las funciones de protección civil relativas a la 
prevención y salvaguarda de las personas e insta
laciones en los términos de las disposiciones del 
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Reglamento de Protección Civil para el Distrito 
Federal; 

II. El desarrollo y mejoramiento del servicio 
público de transporte de pasajeros; 

III. La utilización delas instalaciones por parte de 
los usuarios para los exclusivos fines de circula
ción peatonal y transportación; 

IV. La instrumentación de medidas tendientes a 
prevenir actos presuntamente delictivos contra 
los usuarios e instalaciones y equipo y, en su caso, 
las denuncias de ilícitos conforme a las disposicio
nes aplicables; 

V. La instrumentación de medidas tendientes a 
prevenir actos presuntamente constitutivos de 
faltas de policla y buen gobierno en los términos 
de los ordenamientos en la materia y, en su caso, 
la consecuente actuación de las autoridades 
competentes. 

Artículo Tercero. Se prohibe,en las instalaciones 
del Sistema de Transporte Colectivo a que se 
refiere el articulo primero, la instalación de pues· 
tos semifijos para el comercio de cualquier géne
ro de objetos y mercaneias y, en general, laperma
nencia de personas que con esos mismos fines co
loquen utilerla, objetos o mercaneias en las vias, 
túneles, andenes, corredores, escaleras, accesos, 
salidas o ronas de distribución. 

Articulo Cuarto. De las prohibiciones estableci
da~ en el articulo anterior ,se exceptúan las activi
dades comerciales previstas en el Articulo 17 de 
las Normas que reglamentan el funcionamiento 
del tren subterráneo (Metro) en relación con los 
usuarios, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el 16deagostode 1%9. Pero en estos 
casos, la venta de mercanclas se hará en los locales 
ya existentes y arrendados conforme a las disposi
ciones relativas. También quedan exceptuadas 
las exposiciones, exhibiciones o ferias que, por 
tiempo determinado, se abran con autoril.ación 
de las autoridades competentes pero siempre en 
los lugares donde sea posible evitar riesgos a los 
usuarios y al funcionamiento normal del servicio. 

Articulo Quinto. Se prohibe a cualquier persona 
o grupo de persona impedir o estorbar el uso de 
las vlas públicas declaradas como zonas de alta se
guridad y utilizarlas para fines distintos a su con-

dición de medios para la libre circulación y trans
portación. 

Articulo Sexto. Se prohibe el acceso a las instala
ciones puúblicas del Sistema de Transporte Co
lectivo (Metro) a personas que pretendan ejercer 
o estén ejerciendo el comercio o las actividades a 
que se refieren los artículos tercero y quinto de 
esta Ordenanza. 

Articulo Séptimo. El Departamento del Distrito 
Federal y el organismo público Sistema de Trans
porte Colectivo, en el ámbito de sus respectivas 
competencias y objetivos, tendrán a su cargo la 
adopción de las medidas preventivas y de la vigi
lancia tendientes a prevenir la comisión deilicitos 
o de faltas de polieia y buen gobierno, asl como 
para garantizar la observancia de la presente 
Ordenanl.a. En su caso, los infractores deberán 
ser remitidos a las autoridades competentes. 

Artículo Octavo. Se integra a esta Ordenanza,sin 
perjuicio de las demás disposiciones que dicte la 
Asamblea de Representantes del Distrito Fede
ral,el contenido de las normas que reglamentan el 
funcionamiento del tren subterráneo (Metro) en 
relación con los usuarios, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el 16 de agosto de 1%9, 
con excepción del Articulo 21 de dichaS Normas 
para cuyo supuesto se aplicarán las disposiciones 
de justicia en materia de faltas de polieia y buen 
gobierno del Distrito Federal. 

Transitorios 

Primero. La presente Ordenanza entrará en vigor 
el dia de su publicación en la Gaceta Oficial del 
Departamento del Distrito Federal. 

Segundo. Publiquese en el Diario Oficial de la Fe
deración. 

Dado en el recinto de la Asamblea de Represen
tantes del Distrito Federal a los diez y siete dlas 
del mes de diciembre de mil novecientos noventa· 
Y dos. 

Firman los ciudadanos Representantes miem
bros de la Comisión de Gobierno: Representante 
Juan José Osorio Palacios, Representante Jorge 
Schiaffino, Representante Pablo GómezAlvarez, 
Representante Alfredo de la Rosa, Representan
te Eduardo Escobedo, Representante Juana Garcla 
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Palomares, Representante Belisario Aguilar 01-
vera, Representante Carlos Hidalgo Conés. 

Oudadana Presidenta: 

Por considerar que el presente proyecto de Orde
nanza reviste una panicular importancia, solici
tamos a usted se turne a las Comisiones Primera 
ySéptima,yquecon fundamento en la fracción 13 
del artículo 40 del Reglamento para el Gobierno 
Interior de esta Asamblea, pudiera la Presidencia 
convocar a dichas Comisiones para que en el 
receso del dla de hoyo al término de la sesión se 
puedan reunir, a fin de analizar la propuesta 
presentada y dictaminar para en su caSo presen
tarla a la mayor brevedad a este Pleno, para en su 
momento aprobarla. 

Muchas gracias. 

LA {;. PRESIDENT A.- Túrnese a las Comisiones 
Primera y Séptima para su llnálisis y dictamen. 

Esta Presidencia hace una excitativa a los miem
bros de estas Comisiones para que se reunan a la 
brevedad posible, como lo ha pedido aqul el 
Representante Escobedo. 

Yen virtud de que hay algunas ocupaciones de los 
Presidentes de esta Comisiones, se ruega se pue
dan reunir el dla de mañana a las 09:00 horas en las 
instalaciones del CIDAR de esta Asamblea, con 
el fin de dictaminar el presente ordenamiento. 

Se da un receso de 60 minutos para la comida. 

(Inicia el Receso a las 15:55 horas). 

(Continúa la Sesión a las 17:20 horas). 

LA C. PRESIDENTA.- Se reanuda la sesión. 

En los ténninos del Articulo 74 del Reglamento 
para el Gobierno Interior de la Asamblea, consul
te la Secretaria en votación económica si se auto
riza continuar los trabajos de esta sesión hasta 
agotar el Orden del Dla. 

LA C. SECRETARIA.- Por instrucciones de la 
Presidencia yen votación económica, se pregunta 
a la Asamblea si se autoriza a continuar la sesión 
hasta agotar el Orden del Dla. 

Los que estén por la afirmativa, favor de ponerse 
de pie. Se autoriza a continuar la sesión, señora 
Presidenta. 

LA C. PRESIDENTA.. Para dar lectura a un 
informe de los avances que se tienen en la revisión 
de la Iniciativa de Ley de Seguridad Pública, tiene 
el uso de la palabra la Representante Patricia 
Garduilo Morales. 

LA C. REPRESENTANTE PATRICIA GARDU
ÑO MORALES.- Muchas gracias. 

Señora Presidenta; Honorable Asamblea: Desde 
que se instaló la Comisión de Seguridad Pública y 
Protección Civil de esta II Asamblea de Repre
sentantes .. se tuvo como uno de los principales 
objetivos trabajaren la elaboración de un proyec
to de Ley de Seguridad Pública para el Distrito 
Federal, conscientes de que uno de los problemas 
más sentidos de la población es precisamente el 
de la inseguridad. 

Esta Primera Comisión se reunió en diversas 
ocasiones para elaborar el documento que se 
llamó "Lineamientos Generales que deberá con
tener la nueva Reglamentación sobre Seguridad 
Pública". 

Desde principios de este ailo nos reunimos algu
nos compaileros de la Primera Comisión y la Pre
sidenta de la Segunda Comisión con los Presiden
tes de la Comisión del Distrito Federal y de Justi
cia de la Cámara de Diputados, y acordamos 
trabajar de manera conjunta la Ley de Seguridad 
Pública, de la que a continuación haré un resu
men. El contenido de esta ley seilala en primer 
término la necesidad de elaborar un programa de 
seguridad pública para el Distrito Federal. 

Para la formulación del programa el Depana
mentoy la Procuradurla atenderán los lineamien
tos generales que para ese efecto establezca esta 
propia Asamblea de Representantes. 

Establece también dentro de lo que nosotros 
consideramos uno de los principales avances de 
este proyecto de ley ,los principios de actuación 
de los cuerpos de seguridad pública en los que se 
contiene el respeto irrestricto a los derechos 
humanos; no discriminar en razón de raza, reli
gión, sexo, ideologla, polltica, condición social; 
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abstenerse de todo acto de corrupción; recurrir a 
medios no violentos antes de emplear la fuerza y 
tomar en cuenta la peligrosidad del presunto 
delincuente; no infringir ni tolerar actos de tortu
ra; obedecer órdenes superiores siempre que no 
signifiquen la' comisión de un delito; guardar la 
confidencialidad necesaria salvo que la ley les 
imponga actuar de otra manera, sin perjuicio de 
informar al titular de la dependencia del conteni
do de Órdenes sobre los que se tenga presunción 
de ilegalidad. 

Trata también este proyecto lo relativo a la profe
sionalización de loscuerposde seguridad pública; 
habla de la formación policial, capacitaciÓn per
manente, especialización técnica, promoción de 
acuerdo con conocimientos y habilidades. 

El programa de formación policial tiene un capi
tulo concreto, el relativo al respeto a los derechos 
humanos; habla del ingreso de la promoción y 
evaluación permanente de los cuerpos de seguri
dad pública; sellala como requisito indispensable 
para ingresar a la policfa judicial el minimo de 
preparatoria ya la policia preventiva el minimo 
de secúndaria; no tener antecedentes penales ni 
estarsujeto a proceso penal por delito doloso, no 
hacer uso de sustancias psicotrópicas, estupefa
cientes, ni padecer alcoholismo; no estar suspen
dido ni haber destituido o inhabilitado del servi
cio público. Una comisión técnica de selecciÓn y 
escalafÓn participará en los respectivos procesos; 
la evaluación del desempello de los miembros de 
los cuerpos de seguridad pública deberá realizar
se por lo menos una vez al allo. 

Este capitulo relativo a la profesionalización es 
algo en lo que hemos insistido en distintas ocasio
nes los miembros de esta Asamblea. Tiene tam
bién una parte relativa a condecoraciones, estl
mulos y recompensas; se establece el derecho de 
los miembros de los cuerpos de seguridad, a reci
bir estas distinciones por méritos en el servicio; 
habla también de los derechos de los miembros de 
los cuerpos de seguridad; en este punto, no se han 
logrado avances suficientes, no se ha precisado el 
régimen laboral al que se deben encontrar suje
tos. 

En lo relativo a los correctivos disciplinarios, se 
IIIlIntiene la existencia del COnsejo de Honor y 
Justicia y se reitera la aplicación de la Ley Federal 
de Responsabilidad de Servidores Públicos para 

todas aquellas faltas no sancionadas en esta ley. 
El proyecto no precisa si deberá crearse un COn
sejo de Honor y Justicia para la policia Judicial. 
En algo que nosotros consideramos un avance, es 
que se restringe a un máximo de 36 horas el 
arresto, como correctivo disciplinario y se está 
tratando de cuidar que dicho correctivo no sea 
violatorio de la garantla de audiencia establecida 
en el Articulo 14 COnstitucional, dando la posibi
lidad de defensa. 

Se fijan las causales de destituciÓn; hay un capitu
lo relativo a la coordinaciÓn en materiadeseguri
dad pública, se establece que la Procuradurla y el 
Departamento, coordinarán sus actividades, a efecto 
de lograr intercambio de información para instru
mentar operativos policiacos, intercambio acadé
mico, supervisión de servicios privados de seguri
dad. Dicha CoordinaciÓn se establecerá también 
con autoridades federales, estatales y municipa
les, dando atenciÓn prioritaria a la Coordinación 
del área metropolitana. 

El Departamento y la Procuradurla elaborarán 
registros de sus miembros en activo, asl como los 
que hayan sido suspendidos, destituidos o inhabi
litados. 

Dichos registros deberán inscribirse ante la auto
ridad federal correspondiente, a fin de que se 
integre el Registro Nacional de Servicios Policia
les. Tiene un capitulo relativo a la participación 
vecinal, se establecen en la ley los comités delega
cionales de seguridad pública, con la participa
ciÓn que determine el Departamento y la Procu
raduria y con la de Representantes Populares y 
organizaciones vecinales y ciudadanas. 

Dichos comités, serán órganos de consulta, análi
sis y opinión de las respectivas Delegaciones. 

Participarán también en la elaboraciÓn del sub
programa delegacional de seguridad pública, podrán 
proponer a la Procuradurla y al Departamento 
mecanismo de coordinación y desconcentración 
para obtener mayor calidad de los servicios, veri
ficar que el patrullaje se realice en los términos 
del programa, proponer normas y procedimien
tos que permitan mejorar la atención de quejas, 
proponer al Departamento y a la Procuradurfa 
acciones para prevenir la delincuencia, fomentar 
la participación ciudadana para lograr la difusión 
del programa; la aportación de equipo comple-



• 

ASAMBLEA DE REPRESENTANTES DEL D.F. NUM. 12 15 DICIEMBRE 1992 67 

mentario, el establecimiento de sistemas que re
fuercen la seguridad. 

Los comités delegacionales tendrán derecho a 
recibir la información que les permita participar; 
el Departamento fomentará la participación de la 
ciudadanla en la elaboración y ejecución del sub
programa delegacional. 

El último capitulo que contiene este proyecto de 
Ley de Seguridad Pública, es el relativo a los 
servicios de seguridad privada. Se establece que 
sólo podrán prestarse de esta forma aquél que no 
sea exclusivo de los cuerpos de seguridad pública; 
se establecen también severas restricciones para 
la pres~ación del mismo y se sefiala que deberá 
obtenerse previamente un registro. 

Las solicitudes de registros deberán hacer del 
conocimiento de la autoridad federal; se prohibe 
el uso de documentación, de nominación o iden
tificaciones que puedan propiciar confusión acer
ca de si se trata de una empr¡:sa privada o de un 
cuerpo de seguridad públicas. 

Las personas que intervengan en la prestación de 
este servicio, deben cumplir con requisitos de 
ingreso, capacitación y adiestramiento que fijará 
el reglamento respectivo. 

"Deberán llevar un estricto registro de su perso
nal, notificando a la Autoridad Competente y será 
la Procuradurla del Distrito Federal quien realice 
la supervisión y en su caso cancele el registro 
respectivo en caso deque dejen de cumplir con los 
requisitos. 

"No podrán formar parte de estas empresas priva
das de seguridad miembros activos de los cuerpos 
de seguridad pública". 

"Por lo que toca al uso de armas, deberán sujetar
se a lo dispuesto por la Ley Federal de Armas de 
Fuego y Explosivos". 

"La Secretaria de Protección y Vialidad partici
pará en la supervisión de estas empresas". 

Hasta aqui el resumen. Quiero sellalarles que hay 
algunos puntos sobre los que falta todavla esta
blecer consenso en el grupo de trabajo que está 
encargado de la elaboración del proyecto, pero 
esperamos que el documento que se nos hará 

llegar en estos dlas por parte del Presidente de la 
Comisión del Distrito Federal de la Cámara de 
Diputados incluya los planteamientos que se han 
hecho por parte de Jos Representantes de esta 
Asamblea que hemos acudido a este grupo de 
trabajo y que estemos en la posibilidad de con
cluir el proyecto para que se discuta y en su caso 
sea aprobado en el próximo periodo ordinario de 
sesiones de la Cámara de Diputados para que 
entre en vigor la nueva Ley y de esta manera 
garantizar a la ciudadanla una policla eficaz y 
profesional con pleno respeto a los derechos 
humanos. Muchas Gracias. 

LA C. PRESIDENTA.- A fin de presentar un 
Punto de Acuerdo de la Comisión de Seguridad 
Pública, tiene el uso de la palabra el Representan
te Carlos Hidalgo Cortés. 

EL C. REPRESENTANTE CARLOS HIDALGO 
CORTES.- Con su venia, sellora Presidenta. 

La Comisión de Seguridad Pública de la Asam
blea de Representantes del Distrito Federal, con 
fundamento en lo dispuesto en el Articulo 45 
inciso A del Reglamento Interior de la propia 
Asamblea y 8° de la Ley Orgánica de la misma ..• 

Considerando 

Que la Asamblea de Representantes del Distrito 
Federal, tiene entre sus funciones la de atender 
necesidades que se manifiestan entre los habitan
tes del Distrito Federal en diversas materias y de 
elJas la concerniente a la Seguridad Pública ten
diente a prevenir la comisión de delitos y a prote
ger a las personas en su integridad, poseaiones y 
derechos, asl como en procuración de justicia, 
desarrollar las acciones persecutorias de presun
tos hechos delictivos. 

Que la preocupación por la seguridad pública en 
el Distrito Federal es un asunto que reclama la 
permanente atención de las áreas competentes 
para enfrentar actos delictivos que se cometen en 
contra de los habitantes y transeúntes en la Ciu
dad. Con la criminalidad, por cualquier tipo de 
agentesea de carácter organizado, aislado o inclu
so elementos antisociales que se escudan en los 
servicios de seguridad, se acentúa la sensac;ión de 
inseguridad y de vulnerabilidad individual y fami
liar. 
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Que la época de fin de año y año nuevo en virtud 
del cobro de sueldos y prestaciones de carácter 
laboral como pago de aguinaldos, constituyen 
factores de aumento de la incidencia de actos 
delictuosos como robo, asalto con violencia, le
siones e inclusive homicidios, se considera nece
sario que este órgano tenga a la brevedad infor
mación sobre los dispositivos generales instru
mentados para proteger a las personas, sus fami
lias, sus bienes y desde luego dar difusión a las 
cuestiones de carácter general, no tácito ni logls
tico, que tiendan a disuadir y sobre todo a preve
nir, por la acción de la autoridad y de la que 
desarrollen los propios ciudadanos, la disminu
ción de los hechos delictuosos de tal naturaleza. 
Por lo anterior ycon fundamento en lo dispuesto 
en el Articulo 90 del Reglamento Interior de la 
Asamblea de Representantes del Distrito Federal 
se propone el siguiente 

Punto de Acuerdo 

La Asamblea de Representantes del Distrito 
Federal, solicita al Jefe del Departamento del 
Distrito Federal y al Secretario General de Pro
tección y Vialidad: 

Primero.- Información sobre los operativos espe
ciales de seguridad pública, diseñados para las 
festividades decembrinas. 

Segundo.- Información sobre los operativos per
manentes de seguridad pública en los exteriores 
de centros educativos, centros de trabajo, bancos, 
cajeros automáticos y centros comerciales. 

Tercero.- Información sobre el llamado "Opera
tivo Unión", ya que se han recibido denuncias de 
queelamparodeestedispositivodeseguridad pú
blica, se practican redadas en contra de jóvenes y 
delos sectores más desprotegidos de la población. 

Cuarto.- Se solicite información a la Procuradu
da General de Justicia del Distrito Federal del es
tado que guardan las denuncias que se hubieren 
formulado en contra de policias preventivos y 
judiciales del Distrito Federal, por agresiones que 
hubiesen sufrido algunos ciudadanos. 

México, D. F., diciembre de 1992. 

Comisión de Seguridad Pública y Protección Civil 
Representante Amalia Garcla Medina, Rúbrica, 

Presidenta; Representante Carlos Hidalgo Cor
tés, Rúbrica, Vicepresidente; Representante 
Patricio Garduilo Morales, Rúbrica, Secretaria; 
Representante Hilda Anderson Nevarez, Rúbri
ca; Representante Alberto Banck Muñoz, Rúbri
ca; Representante Arturo Barajas Rulz, Rúbrica; 
Representante Francisco Elizondo Mendoza, 
Rúbrica; Representante RodolfoFragoso Valen
zuela, Rúbrica; Representante Juana Garcla Pa
lomares, Rúbrica; Representante Pablo Gómez 
A1varez, Rúbrica; Representante Jaime Arturo 
Larrazabal Breton, Rúbrica; Representante Ca
rolina O'Farril Tapia, Rúbrica; Representante 
Carlos Omafia Herrera, Rúbrica; Representante 
José Bernardo Quezada Salas, Rúbrica; Repre
sentante Oscar Mauro Ramlrez Ayala, Rúbrica; 
Representante Juan Carlos Sánchez Magallan, . 
Rúbrica; Representante Juan Carlos Sansores 
Betancourt, Rúbrica; Representante Ma. del 
Carmen Segura Rangel, Rúbrica; Representante 
MarIa Valdez Romero, Rúbrica; Representante 
Franklin Vicencio Del Angel, Rúbrica; Repre
sentante Rogelio Zamora Barradas, Rúbrica. 

Señora Presidenta, entrego el proyecto para que 
siga los trámites correspondientes al Articulo 90. 

LA C. PRESIDENTA.- En los términos del Arll
culo90del Reglamentopara el Gobierno Interior 
de la Asamblea, y con el fin de determinar si este 
asuntodebeconsiderarsecomodeurgenteyobvia 
resolución, se abre el registro de oradores. 
¿Oradores en contra?, ¿oradores en pro? 

No habiendo quien haga uso de la palabra, en vo
tación económica consulte la Secretaria a la Asam
blea si se considera este asunto de urgente yobvia 
resolución. 

LA C. SECRETARIA.- Por instrucciones de la 
Presidencia y en votación económica se consulta 
a la Asamblea si este asunto se considera de 
urgente y obvia resolución. Los que estén por la 
afirmativa favor de ponerse de pie. Los que estén 
por la negativa favor de ponerse de pie. 

Señora Presidenta, se considera de urgente y obvia 
resolución. 

LA C. PRESIDENTA •• Está a discusión la pro· 
puesta presentada por la Primera Comisión. 
¿Oradores en contra? Con fundamento en el 
Articulo 97 del Reglamento para el Gobierno 
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Interior, consulte la Secretaria en votación eco
nómica si es de aprobarse la propuesta de la 
Primera Comisión. 

lA C. SECRETARIA.- Por instrucciones de la 
Presidencia y en votación económica, se pregunta 
a la Asamblea si es de aprobarse la proposición 
presentada por la Comisión de Seguridad Pl1bli
ca. Los que estén por la afirmativa favor de 
ponerse de pie. Los que estén por la negativa 
favor de ponerse de pie. 

Aprobada sel\ora Presidenta. 

LA C. PRESIDENTA.- Solicltese la información 
a que 'Se ·refiere la propuesta aprobada, a las 
autoridades correspondientes. 

Para hablar sobre el tema de seguridad p11blica y 
protección civil han solicitado hacer uso de la 
palabra los siguientes Representantes: Alberto 
Banck Muñoz, Bernardo Quezada Salas, Hiram 
Escudero A1varez, Maria Valdez Romero, Juan 
Carlos Sánchez Magallán, Rosa Maria Hernán
dez Romero, Amalia Dolores Garela Medina, 
Belisario Aguilar Olvera y Osear Mauro Ramlrez 
Ayala. 

En consecuencia tiene el uso de la palabra el 
Representante Alberto Banck Mul\oz. 

EL C. REPRESENTANTE ALBERTO BANCK 
MUÑOZ.- Con su permiso sel\ora Presidenta, 
sel\oras y sel\ores Representantes: 

He solicitado hacer uso de la palabra con el fin de 
comentar a ustedes algunos aspectos que me parecen 
relevantes con relación al tema de la seguridad 
pl1blica en ésta, nuestra gran ciudad. 

Como todos sabemos, el tema sigue ocupando el 
primer lugar entre las prioridades de la población 
capitalina, es pues indispensable e improrrogable 
que esta Honorable Asamblea, en su carácter de 
máximo órgano de representación ciudadana, 
proponga acciones y decisiones que lleven a la 
mayor brevedad al gobierno de la ciudad, a mejo
rar el servicio de seguridad que por disposición 
constitucional está obligado a dar. 

Para mencionar algunos de los principales pro
blemas que aquejan a los cuerpos policiacos, 
debemos sei\alar entre otros la escasa prepara-

ción y por lo tanto casi nula profesionaJización a 
la que son sometidos los aspirantes a policías,los 
bajos salarios que perciben y, desde luego, Jos 
fenómenos de corrupción que existen en los dife
rentes niveles de la actual estructura policiaca. 

A todo lo anterior habrJa que agregar que la 
fuerte centralización de esta linea deautoridaden 
detrimento directo de la autoridad delegacionaJ 
provoca que, bajo este esquema de trabajo, los 
Delegados Polfticos hacen como que mandan y 
los jefes de sector hacen como que obedecen. 

Por ello sentimos que en primerlugares indispen
sable descentralizar los mandos policiacos a cada 
una de las Delegaciones Polfticas; es decir, bajo el 
mandorealydirecto de cada Delegado,a pesar de 
que sin duda habrá muchos de ellos a quienes no 
les haga ninguna gracia esta nueva responsabili
dad. 

En segundo lugar se deben tomar medidas inme
diatas para mejorar los ingresos de los policfas. 
En tercer lugar, cobrar conciencia, de que la so
ciedad en su conjunto, si realmente queremos 
avanzar en la solución del problema, deberá a 
partir de ahora remar contra la corriente pues en 
esta materia todos hemos caído en una especie de 
cultura de corrupción que habremos de superar 
sólo a base de un gran esfuerzo colectivo. 

Por lo demás, conviene recordar que a partir del 
acuerdo del Regente mediante el cuaJse crean los 
Comités Delegacionales de Seguridad PlibJica, 
son muy pocas las Delegaciones que han venido 
sesionando en forma regular, y esto debe provo
car en nosotros especial preocupación, toda vez 
que si tomamos como ejemplo el caso de Benito 
Juárez, que a la fecha lleva realizadas 31 sesiones 
del Comitéyse ha logrado involucrar realmente a 
la sociedad, los resultados, aparte de que no ca
rresponden de ninguna manera al esfuerzo desa
rrollado y son en el mejor de los casos más bien 
modestos, qué podemos esperar de aquellas 
demarcaciones en las que apenas están pensando 
iniciar este tipo de actividades. 

Para mejorar salarios, hemos venido proponien
do desde hace mucho tiempo el cobro a la banca 
por los servicios de seguridad que recibe. Se dice, 
y con razón, que en la Ciudad de México no hay 
asaltos bancarios. Lo que no se dice es que casas 
habitación, transel1ntes, silos padecen en buena 
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medida porque no hay suficiente presencia poli
ciaca. El cobro de esta factura permitirá dotar de 
ingresos dignos a los elementos policíacos y tam
bién otorgarles decorosos seguros de vida. Todo 
esto mejorará el cuadro de prestaciones que reci
ben, y tal vez se podrla mejorar también el índice 
de reclutamiento para estas funciones. Actual
mente, todos lo sabemos, nadie quiere ser policía 
en esta ciudad. 

En resumen, descentralicemos mandos policía
cos creando policla delegacional y policía metro· 
politana, susceptibles de coordinarse en casos de 
emergencia y necesidad. Dignifiquemos la fun
ción policíaca con ingresos yprestaciones decoro
sos y suficientes. Remontemos, todos, la cultura 
de corrupción que rodea a estos funcionarios. 
Pasemos la factura a la cerca de 800 sucursales 
bancarias que existen en la ciudad, que conserva
doramente calculada, asciende a 60 mil millones 
de pesos anuales, y que actualmente es con cargo 
aloscontnbuyentes. ExijamosatodaslasDelega
ciones políticas el cumplimiento riguroso del 
acuerdo que establece la creación de los Comités 
Delegacionales de seguridad pl1blica. 

Las anteriores, si bien son importantes, son sólo 
algunas de las medidas que se deben adoptar de 
inmediato. El Regente de la ciudad, durante su 
pasada comparecencia ante la Cámara de Diputa
dos, dió ya un paso importante en esta dirección 
aunque a mi juicio, todavía insuficiente. Puso a la 
policía auxiliar del Distrito Federal bajo los órde
nes directas de los Delegados políticos. Propon
gamos al gobierno de la ciudad que complemente 
la medida haciéndola extensiva a la policía metro
politana. 

Finalmente, pidoaesta Honorable Asamblea yen 
particular a las Comisiones 1 a, 2a y 12a, analizar la 
posibilidad de recomendar la implementación de 
una medida que desde el punto de vista jurídico, 
resultarli sin duda poco ortodoxa, y sin duda 
controvertida. Consisteensubordinar ala policia 
preventiva metropolitana, asumiendo su creación 
inmediata, al ámbito de mando y responsabilidad 
de la Procuraduría General de Justicia del Distri
to Federal, de lo que se podría desprender la 
creación de la Subprocuraduría correspondiente, 
y de la que dependería, eventualmente, la Direc
ción General de Policla Preventiva, ésta si, enca
bezada por un policla de carrera. Desde luego,lo 
anterior serla factible solo con dos condiciones 

básicas: primera, que se le encuentre el encuadre 
jurídico necesario para que se lleven a cabo las 
modificaciones constitucionales correspondien
tes, y segundo y I1ltimo que haya, como creo que 
hay, la suficiente voluntad política para realizar 
este esfuerzo. Muchas gracias. 

lA C. PRESIDENTA.- Tiene el uso de la palabra 
el Representante Bernardo Quezada Salas. 

EL C. REPRESENTANTE BERNARDO QUE
ZADA SAlAS.- Con su permiso, sel\ora Presi
denta. Compal\eras ycompal\eros Asamblefstas: 

Quiero referirme a esta intervención a uno de los 
problemas más agudos que agobian a los habitan
tes delDistrito Federal: la inseguridad. inseguri
dad que se manifiesta en los atracos callejeros, en 
los robos con violencia dentro de los transportes 
pl1blicos, en los asaltos a comercios, a oficinas e 
inclusive a los hogares. 

A diario, nos enteramos por los medios de comu
nicación, de asaltos, robos, violaciones y homici
dios y es ya tan grave esta situación, que no sólo la 
conocemos a través de una noticia, tal vez fria e 
impersonal, sino que llega a nosotros por medio 
de testimonios de vecinos, de amigos' y de los 
propios familiares. 

Como un ejemplo cercano, quisiera sel\alar los 
asaltos que han sufrido compal\eros Asamblefs
tas, además del peligro evidente para la vida y la 
integridad IIsica de nuestros compal\eros, éste 
tipo de ilícitos nos habla de la actualización y 
capacidad de los malhechores. Si estamos de 
acuerdo en que una de las funciones primordiales 
del estado es la de proporcionar seguridad a sus 
ciudadanos, debemos exigir a las autoridades 
correspondientes que informen de manera preci
sa e inmediata de las acciones que se llevan a cabo 
para prevenir y corregir esta situación. 

Además, en el caso particular de los compal\eros 
Asamblefstas, que se precise el resultado de las 
investigaciones practicadas. 

Otro aspecto tan importante como amenazador 
de la violencia que sufre nuestra ciudad,es lasal\a 
con que son cometidos los delitos, además la 
forma de su realización, los elementos técnicos 
con que cuentan los delincuentes para efectuar
los. 
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Todo lo anterior, indica que debemos enfrentar a les, jurldicos, culturalesypollticos que participan 
sujetos sumamente peligrosos, por 10 que se hace en \as relaciones sociales que necesariamente deben 
absolutamente necesario modernizar a las corpo- ser analizados, ya que repercuten en la inseguri
raciones que deben prevenir e investigar los deli- dad ciudadana. 
tos. 

Debemos contar con policias flsica y mentalmen~ 
te capaces, técnicamente bien preparados y dota
dos del mejor equipo posible para que puedan 
contrarrestar las acciones de individuos que al 
parecer cuentan con todo lo necesario para come
ter sus actos antisociales y satisfacer sus peores 
instintos. 

Todos Ips funcionarios encargados de impartir 
justicia y de velar por la seguridad, deben asumir 
cabalmente su responsabilidad y llevar a la prác
tica las medidas necesarias para garantizar la 
seguridad de los habitantes de nuestra entidad. 

Es imprescindible que el Distrito Federal vuelva 
a ser un lugar seguro para vivir. Muchas gracias. 

LA C. PRESIDENTA.- Tiene el uso de la palabra 
el Representante Hiram Escudero A1vare7. 

ELC. REPRESENTANTE HIRAM ESCUDERO 
ALVAREZ.- Cons.u permiso,sellora Presidenta. 
Honorable Asamblea: 

La seguridad pública es una función del Estado, 
pero a ella deberán de contribuir autoridades, 
organizaciones sociales, ciudadanos y órganos de 
representación popular, trabajando unidos y de 
manera coordinada para erradicar vicios y defi
ciencias, que lamentablemente aún persisten y 
que impiden el equilibrio entre libertades indivi
duales y bienestar social. 

El Ejecutivo Federal, sellala en el Plan Nacional 
de Desarrollo 1989-1994 que la seguridad pública 
es necesariamente la consecución y mantenImien
to de una efectiva y cotidiana vigencia de un 
Estado de derecho; esto implica el funcionamien
to eficaz de un sistema de normas jurldicas garan
te de la protección permanente de los derechos 
subjetivos tanto individuales como colectivos o 
sociales para salvaguarda de las personas de su 
libertad, se sus bienes y de su domicilio. 

Sin embargo, el problema de la inseguridad públi
ca tiene orlgenes complejos, por 10 que no pode
mos ir sólo a la revisión de la situación normativa 
o administrativa; hay aspectos económicos, socia-

Por lo que se refiere al Distrito Federal, miles de 
capitalinos viven con temor por la ola de delitos 
que a diario se cometen y porque están convenci
dos de que no existen mecanismos ni acciones 
adecuadas para abatir el problema de la delin
cuencia. 

A ese temor se suma la desconfianza en los cuer
pos policiacos, a los que en lugar de considerarlos 
guardianes de la seguridad pública, los ven con la 
personificación de la corrupción e ineficiencia. 

Habrá quienes pretendan justificar esta realidad y 
argumente que en las grandes ciudades del mun
do, como en el caso de la Ciudad de México 
existen graves problemas de delincuencia yque en 
esta ciudad se han logrado avances, y ambos argu
mentos son ciertos, pero también debemos reco
nocer con honestidad que no se ha abordado la 
problemática en forma integral para tratar de 
combatirla con eficacia, y que si bien se han hecho 
reformas, estas no producirán los resultados es
perados mientras no se lleve a cabo una revisión 
integral de los cuerpos encargados de la seguridad 
pública y de las instituciones que tiene a su cargo 
la impartición de la justicia. 

Revisión que comprende el diseilo de una polltica 
criminológica moderna entendida ésta como el 
resultado de la correlación de ideologlas demo
cráticas en torno a la justicia social, para el con
trol social ajeno a la explotación, la represión y el 
castigo; es decir. dentro de los limites de los 
derechos humanos. 

En diversos foros hemos manifestado, tanto 
Representantes populares como los mismos veci
nos que habitan las diversas Delegaciones del 
Distrito Federal. que como parte de las acciones 
en este sentido a realizar es necesario y urgente 
contar con una Ley de Seguridad Pública que 
regule de manera completa, clara y precisa los 
derechos y obligaciones del personal dedicado a 
preservar la seguridad de los habitantes del Dis
trito Federal y las bases de la relación con los 
gobernados, que contengan disposiciones senci
llas, que faciliten su conocimiento, interpretación 
y aplicación. 
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Estas inquietudes lograron sumar esfuerzos para 
conformar un grupo de trabajo que elaboró un 
Proyecto de Ley de Seguridad PlÍblica que el dia 
de hoyse presentó antes este Pleno un resumen de 
Proyecto, mismo que contiene una serie de previ
siones que seguramente contribuirán a proveer a 
los habitantes del Distrito Federal de una mayor 
seguridad tanto plÍblica como juridica en las rela
ciones con la autoridad. 

Durante la comparecencia de Manuel Camacho 
Solis, el 25 de noviembre pasado, ante la Comi
sión del Distrito Federal de la Cámara de Diputa
dos, informó que entre las prioridades para 1993, 
en primerlug¡ 'seencuentra la seguridad plÍblica. 
Sin embargo, en aproximadamente siete horas 
que duró la comparecencia, sólo escasos cinco 
minutos destinó al final a comentarios sobre la 
compleja problemática, a pesar de que desde el 
inicio del evento los legisladores le manifestaron 
su interés por conocer sus puntos de vista. Resu
mió en seis puntos las acciones que promoverá el 
Departamento del Distrito Federal en materia de 
seguridad plÍblica: 

1. Programas de Capacitación y Profesionaliza
ción de la Policla, empezando por la parte de 
derechos humanos. 

2. Coordinación para acciones preventivas entre 
los ámbitos competentes. 

3. Descentralización dela Polida Auxiliar, vincu
lándola a la autoridad delegacional. 

4. Estricto control de los servicios privados de 
seguridad. . 

5. Mayor participación de la comunidad en los 
consejos delegacionales. 

6. Preparación de los agentes del ministerio plÍblico 
a fin de lograr una polida cientifica. 

Es evidente que los cinco primeros puntos están 
contenidos en el proyecto que se elaboro conjun
tamente por los Diputados, Representantes a la 
Asamblea, autoridades de la Procuradurla de 
Justicia del Distrito Federal y del Departamento 
del Distrito Federal. 

Del análisis de lo dicho por el Regente, podria
mos concluir bien que es una aceptación tácita al . 

contenido del proyecto y Unea para todos los que 
siempre la esperan, de arriba, antes de tomar 
decisiones, il también podriamos concluir que el 
Regentese quiere adjudicar la paternidad de estas 
propuestas, lo cual para el Partido Acción Nacio
nal no tendria la mayor importancia, ya quesiem
pre hemos sostenido que la paternidad de las 
propuestas es lo de menos, con tal de que sean 
efectivas en la práctica. 

Sean cuales fueren las rarones por las cuales don 
Manuel Camacho SoUs haya adelantado puntos 
emanados del documento del grupo de trabajo, lo 
importante es que este proyecto que aqui comen
tamos, una vez cubierto el proceso legislativo, 
representará una enorme responsabilidad que cada 
uno en su ámbito, autoridades, Representantes 
populares y gobernados deberán cumplir ya que 
en él se concentran sus propuestas e inquietudes. 
Muchas gracias. 

LA C. PRESIDENT A.- Tiene el uso de la palabra 
la Representante María Valdez Romero, del Partido 
del Frente Cardenista de Reconstrucción Nacio
nal. 

En virtud de que no se encuentra en la sala la 
seilora Representante, tiene el uso de la palabra 
el Representante Juan Carlos Sánchez Magallán, 
del Partido Revolucionario Institucional. 

EL C. REPRESENTANTE JUAN CARLOS 
SANCHEZ MAGALLAN.- Seilora Presidenta; 
Honorable Asamblea: He solicitado el uso de la 
palabra para comunicar a nombre .de algunos 
grupos de vecinos del Distrito Electoral nlÍmero 
21, distrito que la mayoria de estos ciudadanos me 
otorgó su voto, me otorgó su confianza para re
presentarlos en esta Honorable II Asamblea del 
Distrito Federal, porque me parece que una de las 
grandes prioridades para la sociedad capitalina, 
para la Asamblea y consecuentemente para el 
gobierno de la ciudad, es el tema de la seguridad 
plÍblica. 

En este rubro de capital importancia sabemos que 
existen vicios muy marcados, muchas deficien
cias; corrupción por parte de malos elementos de 
la policla, pero también en contrapartida es de 
justicia reconocer y por lo tanto es nuestra obliga
ción manifestar que también hay elementos bue
nos, responsables, comprometidos con su deber y 
consecuentemente con la sociedad, que tienen 
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vocación y mistica de servicio, que trabajan con 
ánimos y deseos de hacer bien las cosas. 

En este sentido, tengo el encargo de vecinos de 
unidades habitacionales de la Zona Oriente de la 
ciudad, de resaltar que efectivamente tenemos 
problemas en la materia, pero que gracias al 
gobierno capitalino, muchas de estas unidades 
habitacionales cuentan con el servicio de moto
patrullas, manejadas, conducidas estas motopa
trullas por mujeres policías; motopatrullasdonde 
son \os propios vecinos los que ayudan a su man
tenimiento, a su cuidado, cooperando incluso 
para otorgar alimentos a estos elementos de segu
ridad que si ayudan a la salvaguarda del patrimo
nio e integridad fisica de las familias que habitan 
estas unidades habitacionales. 

En los últimos dlas nos enteramos de la detención 
de 12 bandas muy peligrosas, que asaltaban casas
habitación, fábricas, bancos, etcétera, y que estos 
integrantes de estas bandas, delincuentes profe
sionales, ya están siendo juzgados por sus actos 
antisociales, actos contrarios a derecho, contra
rios a todo tipo de convivencia social; delincuen
tes peligrosos que son detenidos mediante opera· 
tivos que requieren ser implementados a veces 
hasta en segundos para evitar que evadan la ac
ción de la justicia, operativos en donde lamenta
blemente en muchos de estos casos se pierden 
vidas de agentes de la polida, enlutándose sus 
hogares y en donde en no pocas ocasiones se 
convierten en blancos de fuego cruzado muchos 
seres ajenos a este tipo de circunstancias, vlctimas 
inocentes, esto ocurre con frecuencia en una ciu
dad tan grande como la nuestra. 

Esto significa que la cooperación, la coordinación 
entre los cuerpos policiacos de la Procuradurla 
General de Justicia del Distrito Federal y la de 
Protección y Vialidad, empiezan a dar resultados 
y esto es indudable fruto de las reuniones de 
trabajo que la Asamblea de Representantes del 
Distrito Federal ha tenido con la Procuradurla 
del Distrito Federal y con la propia Secretaria de 
Protección y Vialidad. 

el pavimento; además existen muchos tapona
mientos; lo que permite que personas ajenas a la 
vida comunitaria de estos barrios, se adentren en 
estos laberintos para beber alcohol, drogaJse, asaltar 
o bien faltarle al respeto, sobre todo a las jovenci
tas. 

Por ello es importante destacar este tipo de accio
nes policíacas, que son fundamentales para el 
cuidado y protección de las personas y de sus 
bienes en estos importantes rumbos de la Ciudad 
de México. 

A mi me parece que la descentralización de la 
Procuradurla General de Justicia del Distrito 
Federal, en delegaciones regionales, \os servicios 
a la comunidad, la futura Comisión de Derechos 
Humanos del Distrito Federal, los propios coDJi
tés delegacionales de seguridad pública y protec
ción civil que hay que reactivar, que hay que 
vigilar y que hay que darle seguimiento, son pri
mordiales en materia de seguridad pública y con
tribuyen en la permanencia de los principios y 
valores jurfdicos de la sociedad mexicana que 
tanto pretendemos se modernice. 

Garantizar la tranquilidad y seguridad de la vida 
ciudadana, es tarea no sólo de las instituciones 
que procuran justicia o brindan protección, sino 
que en esta tarea estamos inmersos todos noso
tros, con nuestro constante quehacer de gestorla 
y labor legislativa. Procurar reformar la justicia 
de barandilla y proponer reformas al Congreso de 
la Unión en materia ya civil o penal, es un impe
rativo, es una premisa fundamental; lograr que 
tengamos una policía vecinal distinta de la metro
politana, es nuestro gran reto; de esta manera, 
nosotros estaremos dando cauce jurldico a \aS 
exigencias de nuestros representados, cumplien
do con nuestra sagrada obligación Constitucio
nal. 

LA C. PRESIDENTA.- Tiene el uso de la palabra 
la Representante Rosa Marla Hernández Rome
ro, del Partido Revolucionario Institucional. 

LA C. REPRESENTANTE ROSA MARIA HER
Sefiores Asamblelstas: adicionalmente vecinos NANDEZROMERO.- Consu permisosefioritao 
de los ocho barrios de lztapalapa, me pidieron sefiora Presidenta; con su permiso sefiores Asam
destacar el hecho de que ya cuentan con el servicio blelstas ... 
de la polida montada; todos sabemos cómo estos 
barrios tienen calle y call~ones muy estrechos; LA C. PRESIDENTA.- Muchas gracias por el 
incluso en algunos de éstos ni siquiera cuenta con piropo compafiera Representant\!. 
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LA C. REPRESENTANTE ROSA MARIA HER· EL C. REPRESENTANTE BELISARlO AGUI
NANDEZ ROMERO.- Por eso hice la alusión, LAR OLVERA.- Con su permiso, compafiera 
sefiorita o sefiora. Presidenta. Honorable Asamblea: 

Denuncia sobre los tianguis de autos. Los lugares 
sobre los que me voy a referir, son los que utilizan 
las personas que venden autos; estos lugares eran 
terrenos que estaban baldlos y que se bardearon 
para vender los autos. 

En la actualidad esos autos pagan una cuota de 
diez mil pesos por todo el dla, hasta vender su 
auto; trayendo consigo bastantes problemas a las 
comunidades y su alrededor, ya que dichos autos 
se venden y ya que está lleno el lugar, se estacio
nan en las calles aledafias, ocasionando embote
llamientos, atropellamientos de nifios y adultos, 
Y'.que llenan todos los carriles tanto de un lado 
como de otro, haciendo caso omiso de la reclama
ción de los vecinos, ya que cada sábado y domingo 
es cuando se realizan estas ventas de autos, ante el 
beneplácito de las grúas que se encuentran alre
dedor. 

Esta es una denuncia sobre los tianguis de autos. 
La otra denuncia es sobre los predios que se 
encuentran abandonados en el Distrito Federal. 
Ya que dichos predios sirven para las personas 
que se drogan, se prestan esos predios a violacio
nes y hasta para escondrijos de asaltantes. Esos 
predios sirven a veces para enterrar a las personas 
que golpean y matan. Estos predios abandonados 
sirven también de panteón clandestino. 

La Asamblea debe de hacer unas sugerencias para 
que se vea si se bardean o en su defecto que se vea 
a los duellos de estos predios, que la Asamblea 
intervenga también para que se les dé un uso 
adecuado, ya que en el Distrito Federal los jóve
nes están carentes de lugares para realizar activi
dades; por falta 'de lugar no realizan a veces sus 
deportes. 

También para que haya espacios para la tercera 
edad, ya que hay lugares en donde hay margina
ción, que no cuentan con mercados ni con cines ni 
con lugares recreatims ni para nifios ni para adultos. 
Esto es todo, compalleros, muchas gracias. 

LA C. PRESIDENTA.- Tiene el uso de la palabra 
el Representante Belisario Aguilar Olvera, del 
Partido Popular Socialista. 

Tratar sobre la seguridad para el conglomerado 
humano de una ciudad ineludiblemente tenemos 
qué relacionarla con la polida y es entonces cuan
do empiezan a surgir los conceptos y las concep
ciones,las valoraciones y las criticas. 

La ponderación o el rechazo a la existencia o 
actuación de la policla es originada desde la mis
ma Constitución Politica. 

Enefecto,el Articulo 21 Constitucional de mane
ra precisa únicamente reconoce al Ministerio 
Público y a la policla judicial como los persecuto
res de los delitos. Debemos entender que se 
refiere a los del fuero federal, dado del carácter 
federal de nuestra Constitución y porque asl lo 
establece con claridad el Articulo W2 de la misma 
Ley Suprema Nacional. 

Luego entonces, ¿de dónde resaltan tantos cuer
pos policiacos en nuestro pals? El mismo Articu
lo 21 no es explicito en lo referente a ningún otro 
tipo de policia. Apenas de una manera dubitativa 
hace mención de los reglamentos gubernativos y 
de policla, pero no dice si es la policra preventiva, 
la auxiliar, la bancaria y comercial, la forestal, la 
de caminos, etcétera. 

A los gobiernos de los estados no se les faculta de 
una manera expresa a instituir su IIllnisterio público 
y polida judicial locales y mucho menos su policla 
preventiva para la seguridad pública, en ninguno 
de los articulos que van del 115 al 122 de la 
Constitución General de la República; en cambio 
a los municipios si se les faculta tener a su cargo el 
servicio de la seguridad pública y tránsito en los 
términos de la fracción III inciso H del Articulo 
115 ya referido. 

Por cuanto se refiere en lo particular al Distrito 
Federal, podemos decir sin reservas que es en esta 
gran urbe en donde prolifera una serie de cuerpos 
policiacos y que, triste paradoja, también la ma
yor incidencia delictiva. 

Algunas de ellas de resonancia social tanto na
cional como internacional, que de ninguna mane
ra nos prestigia. 
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A nuestro juicio el Distrito Federal lleva una saliente y primordial a las capas populares, en las 
cierta ventaja en materia de constitucionalidad de colonias y los barrios más populares en que babita 
sus cuerpos de seguridad, con respecto a las otras la clase trabajadora, quees la más perjudicada con 
entidades federativas, pues de alguna manera se las conductas antisociales de los infractores de las 
fundamenta en el inciso a), párrafo IX, base I1I, leyes y de los reglamentos de policfa y buen go
fracción VI, del Artículo 73 de la Constitución bierno, debido a que carece de los recursos para 
General de la República, que dice: "a) Dictar procurarse vivienda segura. Muchas gracias. 
bandos, ordenanzas y reglamentos de policla y 
buen gobierno que, sin contravenir lo dispuesto LA C. PRESIDENTA.- Tiene el uso de la palabra 
porlasleyesydecretosexpedidosporelCongreso el Representante Osear Mauro Rarnfrez Ayala 
de la Unión para el Distrito Federal, tengan por del Partido Auténtico de la Revolución Mexica
objeto atender las necesidades que se manifiesten na. 
entre los babitantes del propio Distrito Federal". 

La anterior transcripción en lo conducente del 
Articulo 73 Constitucional nos lleva a la acepta
ción de que la policla capitalina es, en alguna 
medida, constitucionalmente legal, pero a pesar 
de ello babña que profundizar en el análisis de esa 
legalidad para que estemos en condiciones de 
saber y calificar cuáles son los cuerpos policiacos 
que pueden quedar bajo la protección de las nor
mas constitucionales, sus leyes reglamentarias y 
el reglamento respectivo; y, ¿cuáles están al mar
gen de ellos, debido a que ya son innumerables? 

Lo que es innegable e insoslayable es el clamor 
generalizado de la sociedad capitalina por tener 
un mayor y más eficaz servicio de seguridad, una 
efectiva protección a su vida, a sus familias, a sus 
bienes patrimoniales, pero primordialmente el 
combate a fondo de la delincuencia y no simples 
paliativos administrativos y tampoco con el sólo 
incremento de elementos humanos y la mecaniza
ción o el uso de la moderna electrónica; no se 
necesita combatir los efectos sino las causas que 
provocan e inducen a la delincuencia. 

Nadie puede negar que el robo y el homicidio 
calificados provienen de motivos económicos; raros 
son los casos de latrocinio y homicidio o suicidio 
que no tienen origen económico monetario. Casi 
todos son cometidos por la carencia de satisfacto
res para las múltiples necesidades vitales que se 
presentan en los hogares, aunque desde luego no 
debe ser justificante para convertirse en hampón 
y atentar contra la seguridad de las personas. 

El Partido Popular Socialista en consecuencia 
reitera su posición de que debe ser el Estado, en 
este caso el Departamentodel Distrito Federal, el 
que debe ejercer su función pública develar por la 
seguridad de la población pero de ntanera sobre-

EL C. REPRESENTANTE OSCAR MAURO 
RAMIREZ AYALA.- Compal\era Presidenta, 
compal\eros Representantes: 

Hemos solicitado el uso de la palabra para el 
efecto de abordar el tema de la seguridad pública 
en esta capital del país. Es de todos conocido que 
el Distrito Federal vive situaciones criticas gene
ralmente en las épocas decembrinas. En esta 
etapa del al\o, el hampa hace su presencia de 
manera más activa en los distintos rumbos de la 
ciudad. Esto, lógicamente tiene a la población 
temerosa de ser asaltada, de ser agredida por 
quienes usan a la actividad de la delincuencia 
como un medio para satisfacer sus necesidades de 
carácter económico. 

Esto, el dlade hoyes alarrnanteen razóndequeen 
menos de 24 horas se ban robado más de tres mil 
millones de pesos en esta audad de México, y 
hace unos dlas, no más de 72 horas, Manuel 
Camacho Solís sel\alaba de manera muy precisa y 
con mucha seguridad,queelproblema de Iadelin
cuencia en el Distrito Federal habla entrado en 
una etapa de franca estabilización. 

Es lamentable que estas afirmaciones se bagan, y 
unos dlas, unas horas posteriores, el pueblo des
mienta estas afirmaciones, y las desmienta más 
que nada porque denuncia, asume la responsabi
lidad de denunciar los atracos de que son objeto 
los ciudadanos. 

En la actualidad, la mayoña de los capitalinos que 
cuentan con tarjetas de crédito y que pueden 
operar en las cajas permanentes que tienen los 
bancos en los distintos rumbos de la ciudad, real
mente llegan tetnerosos a ejercer esta actividad. 
y temerosos porque no es la policía quien atraca 
al cuentababiente, no es la policfa quien está al 
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acecho de los usuarios de tarjetas de crédito. Es el 
hampa, es el hampa ante la cual se ve impotente 
las corporaciones policiacas; es el hampa que de 
manera organizada ya ha establecido mecánicas 
de robo muy sofisticadas, que inclusive llegan 
hasta el extremos de maquinar el robo a través de 
las tarjetas de crédito y a amenazar a las familias 
de los cuentahabientes de que si los denuncian 
saben el lugar en que se encuentran, saben quié
nes son yen lo personal me ha correspondido la 
triste experiencia de que amigos personales que 
vivían por el rumbo de Villa Coapa, tuvieron que 
trasladarse al Estado de Querétaro, en razón de la 
amenaza permanente de estos delincuentes que 
los estaban extorsionando de manera constante, 
en razón de los recursos económicos con que ellos 
contaban. 

Primero, obligaron a la esposa a sacar dinero; 
segundo, intimidaron al marido, y posteriormen
te amenazaron el secuestro de los hijos. Las 
familias no denunciaron el ilIcito por el temor de 
verse privados de la vida. Estos problemas se 
repiten cotidianamente en el Distrito Federal. 
Estos problemas son una realidad en la cual tanto 
la policla judicial como la preventiva se ve impo
tente, dado que las empresas bancarias no dan la 
más elemental seguridad a los cuenta habientes 
para sus operaciones económicas que se realizan 
a deshoras de las actividades normales. 

En un momento determinado, con el propósito 
de despertar confianza entre la comunidad, el 
Regente capitalino Manuel Camacho Solls seña
ló que ya estaba previsto un sistema de seguridad 
pública; pero qué lastima: para 1993. 

Esto significa que durante el mes de diciembre no 
tendremos la eficiencia que reclama la sociedad, 
no tendremos la seguridad que en estos momen
tos están reclamando los sectores económicos de 
esta ciudad. 

Manuel Camacho Solls da gran prioridad a la 
seguridad pública, pero no para 1992, sino para 
1993 y bajo esas circunstancias, sálvese quien 
pueda, porque en este afio no habrá la suficiente 
seguridad para los capitalinos, sino hasta 1993, 
conforme la afirmación de Manuel C3macho Solls. 

Por otro lado, se ha informado también a la opi
nión pública a través del Secretario General del 
Gobierno del Distrito Federal, Marcelo Ebrard 

en el sentido de que se han iniciado una serie de 
coordinaciones entre la policla preventiva y la 
policla judicial; estas coordinaciones que se im
plementaron hace unos dlas, las pudimos consta
tar en la Secretaria de Protección y Vialidad y 
también en las pláticas que hemos sostenido con 
el Procurador General de Justicia del Distrito 
Federal. Pero, en la práctica, hemos visto que son 
insuficientes, el hampa no se frena y por ello, es 
imprescindible que todos los ciudadanos de esta 
capital del pals tomen las debidas precauciones 
para evitar este tipo de agresiones a su patrimo
nio. 

Tenemos conocimiento porque todos lo escucha
mos en esta tribuna que en algunas Delegaciones 
se han implementado algunos sistemas deseguri
dad, algunos sistema de protección como el de las 
alarmas en la Delegación Benito Juárez. Estos 
sistemas de seguridad es una participacióndirecta 
de la comunidad a través de la cual, pretende 
contrarrestar la agresión de la delincuencia. 

Desafortunadamente compafleros Representan
tes, los recursos humanos y materiales con que 
cuentan las corporaciones policiacas de esta capi
tal del país son materialmente insuficientes para 
proteger a toda la comunidad. 

De los datos estadísticos que tenemos tanto de la 
policía judicial tanto de la policía preventiva, en 
esta capital del pals no llegamos a más de 30 mil 
elementos. Tan sólo por lo que hace a las policlas 
o a los sistemas de seguridad privados, estos cuen
tan ya con 227 mil elementos, es decir, un mimero 
similar con el que cuentan ocho millones de 
mexicanos para protegerse. 

Bajo esas circunstancias, creemos que los recur
sos económicos de que está disponiendo el go
biemo del Distrito Federal para la seguridad pública, 
han sido y seguirán siendo insuficientes, porque 
para ello se requerirá multiplicar a los miembros 
de las corporaciones policiacas hasta por diez ó 
hasta por lOO, si es que en un momento determi
nado se quiere dar seguridad a las 16 Delegacio
nes a los barrios y a las colonias que integran esta 
capital del país. 

Efectivamente, se ha planteado ante esta tribuna 
por el representante Banck la posibilidad de una 
subordinación de la policía preventiva hacia los 
Delegados Pollticos. Este planteamiento es un 
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reclamo que inclusive a nivel de Delegaciones, los 
mismos comités de Seguridad Pública están ha
ciendo, porque desconocen quiénes son los poli
das que en un momento determinado transitan o 
vigilan su colonia o su Delegación. 

Si bien es cierto, en la actualidad se han señaIi7.a
do las patrullas para decir que corresponden al 
sector Poniente, Oriente o Norte o Sur de deter
minada Delegación Polltica, también es cierto 
que transitan patrullas inclusive de corporacio
nes policiacas sin ninguna identificación, ya esto 
el hampa ha imitado este tipo decamutlaje para el 
efecto de atacar a la población .. 

Hoy, circula en la Ciudad de México un L TD 
asallando a ciudadanos en distintas arterias de la 
ciudad, no hay posibilidades dada la ineficiencia 
de los recursos operativos y de} mobiliario de las 
corporaciones policíacas para enfrentar o dete
ner a estos asaltantes. En primer lugar porque no 
se cuentan con las suficientes patrullas en el Dis
trito Federal; hay patrullasen eSla capital del país 
que datan desde la década de los 70's y otras, muy 
pocas, que datan de la década de los 90's. A.í no 
se puede dar una eficiente seguridad. El mobilia
rio de la policía en cuanto a patrullas debe de ser 
actuaIi7.ado, tanlO en sus sistemas de comunica
ción como en su sistema de transporte. 

Yo creo, compañeros, que todos tenemos, como 
representantes de la comunidad, una seria res
ponsabilidad en torno a este problema. Pero 
también es imprescindible que nosotros como 
ciudadanos y los ciudadanos como ciudadanos 
acudamos a las corporaciones policíacas que 
tenemos, con el propósito de ser con ellas corres
ponsables de la seguridad pública en esta ciudad. 

No es posible que las corporaciones policíacas, 
con lo limitado de los recursos humanos, puedan 
enfrentar a la delincuencia. Necesitamos apoyar
los, necesitamos coadyuvar con ellos al combate 
contra el hampa. 

Creoquede las informaciones que recibimos de la 
Secretaría de Protección y Vialidad, en lo relacio
nado con el Operativo de Diciembre, quedó muy 
clara la preocupación de esta Secretaria. 

Se nos mostraron una serie de documentos, gráfi
cas y maquetas en las cuales se nos señalaba una 

serie de operativos tendientes a dar seguridad a la 
población. Ahí recibimos información del Ope
rativo que se harla en el concierto de Elton John, 
también el Operativo de la Visita del pasado 12 de 
diciembre a la Basílica de Guadalupe y, así, una 
serie de operativos que, desafortunadamente por 
las informaciones que tenemos el día de hoy, han 
resultado insuficientes. 

Por ello, resulta imprescindible que el gobierno 
del Distrito Federal y que nosotros coadyuvemos 
con las corporaciones policíacas de esta ciudad 
para el efeclO de que se robustezcan, para el efecto 
de que se profesionalicen y para el efecto de que 
se jUltipliquen. 

Queremos seguridad. La vamos a tener, apoyan
do los programas de la policía, supervisando que 
éstos sean eficientes y también que atiendan a los 
reclamos y a las demandas de la comunidad. 

iHagámoslo junIOS, porquc juntos es de todos la 
responsahilidad!. Muchas gracias. 

LA C. PRESIDENTA.- Tiene el uso de la palabra 
el Representante Marcos Gutiérrez Reyes. 

EL C. REPRESENTANTE MARCOS GUTIE
RREZ RF.YF$.- Con su permiso, señora Presi
denta. Señoras y señores Asambleístas: Subo a la 
tribuna porque mucho se habla acerca dela segu
ridad pública y cada vez vemos con más tristeza 
que la dichosa seguridad pública no aparece cuan
do menos en nuestra ciudad, sí sin embargo una 
serie de atropellos no sólo a la ciudadanía sino a 
la sociedad de esta entidad, y todo 10 que hemos 
escuchado hasta ahora, las distintas propuestas e 
ideas para atacar este problema y tener una plena 
seguridad, se ha quedado en buenas intenciones 
porque los hechos mismos rebasan las iniciativas 
hasta ahora echadas a andar. 

Yo pienso que el problema de la seguridad públi
ca tiene que ver mucho con la estructura social, y 
yo creo que mientras seamos un pals queda pocas 
esperanzas a aquellos que plantean la necesidad 
de trabajar, de ser útiles a la sociedad e incorpo
rarse a la actividad laboral, yo creo que mientras 
se siga esta situación de las pocas oportunidades 
para ello, vamos a seguir encontrándonos ante 
una situación como la que hoy vivimos y que se 
involucra cada vez más gente en ésta. Haymuchos 
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tipos de acciones delictivas, desde las mismas 
policfas hasta las personas que carecen de otra 
alternativa que no sea exactamente el atraco o el 
robo para Jlevar alglÍn centavo al hogar. Yo creo 
entonces que nosotros tenemos que plantearnos 
una reestructuración social; los paliativos mu
chas veces son esoy quedan ahl; nosotros tenemos 
que aspirar a una sociedad con mayores oportuni
dades, a una sociedad, como se ha mencionado 
muchas veces, más democrática, pero también 
con mejores condiciones de vida; mientras noso
tros no tengamos eJlo, insisto, no vamos a poder 
hablar de seguridad pública. 

Seguridad pública es encontrarse pequeños co
mercios que no parezcan cárceles, con barrotes; 
seguridad pública es transportarse libremente en 
todo el ámbito de la ciudad, a través del transporte 
público o privado, sin tener el temor de que en 
cualquier momento puede uno ser asaltado; segu
ridad pública es,ya estando precisamente en casa, 
tener la tranquilidad de que uno va a descansar y 
no la preocupación de qué vaya a pasar durante la 
noche; seguridad pública es eso y mucho más. 

Pero nosotros no hemos planteado, yo creo, salir 
de este problema a partir de una reestructuración, 
y es lo que tenemos que hacer, pugnar como 
Representantes populares, impulsar actividades, 
impulsar iniciativas que tiendan precisamente a 
esa reestructuración social; en la medida que no 
lo estemos haciendo y que estemos solamente 
planteando medidas de carácter muchas veces 
técnicas, muchas veces de mejorar las condiciones 
de las policlas y demás, cómo vamos a pretender 
mejorar las condiciones de las policlas si no se 
ataca un problema que tiene que ver con la profe
sionalización de éstas, es decir, que sean personas 
que tienen una motivación de una satisfacción 
personal, pero que también encuentran a partir 
de esta actividad un modus vivendi; es decir, que 
va a ser esa actividad precisamente respaldada por 
un buen salario, que el policla no va a salir a la 
caJle para ver a quién atraca y de esta manera 
complementar su salario, para ver a quién sor
prende y a través de una "mordida" soltarlo y no 
llegar al Ministerio Público; es decir, se requiere 
de una profesionalización, de gente con vocación, 
pero también con salario profesional que le per
mita realizar su actividad correctamente. 

Yo j:J"eo que entonces no podemos desdeftar 
tampoco todo lo que hasta hoy se ha planteado, 

son yo creo que buenas voluntades, yo creo que 
hay voluntad por parte de los mandos superiores 
de los sectores que se dedican a esta actividad, 
pero lo que nos falta es, insisto, transformar a esta 
sociedad, no podemos seguir nosotros asl, no va a 
ser factor de cambio lo que hasta ahora se ha 
hecho, ysi no hay un factor de cambio, si no hay un 
proceso real de transformación social, lejana
mente vamos aestaren la aspiración de lalIamada 
efectivamente seguridad pública y un beneficio 
para todos desde un punto de vista social. 

Por eso entonces yo creo que la preocupación hoy 
de todos nosotros, debe de ser el pensar el cómo 
tratar de participar en este proceso de cambio; si 
no lo hacemos, yo creo que vamos a seguir discu
tiendo aqul problemas de seguridad desde un 
punto de vista que no va a resolver una problemá
tica como la que hoy tenemos. Muchas gracias. 

LA C. PRESIDENTA.- Tiene el uso de la palabra, 
el Representante Carlos Hidalgo Cortés. 

EL C. REPRESENTANTE CARLOS HIDALGO 
CORTES.- Señoras y señores Asamblelstas: 

Qué bueno que tuve oportunidad de hablar des
pués de mi compañero Marcos Gutiérrez, porque 
creo que tiene toda la razón, seguridad pública es 
que nosotros podamos algún día recorrer esta 
ciudad independientemente de la hora y recorrer
la en forma totalmente tranquila; no encontrar 
pequeños negocios decla él que parecen cárceles 
y que para ello necesitamos buena voluntad y 
participación de todos; fueron dos afirmaciones 
muy importantes de mi amigo Marcos Gutiérrez. 

Pero no podemos negar que tal vez éste que 
pudiéramos llegar a calificar de un sueño, de un 
sueño tal vez irrealizable, en una ciudad o zona 
conurbada de casi 20 millones de gente. Estos 
pueblos quietud, estos pueblos plenos de tranqui
lidad y seguridad, se dan tal vez todavia en el 
interior de nuestra República, pequeños pobla
dos en donde todo mundose conoce y en donde si 
hay algún hecho delictuoso o alguna simple falta 
de. tipo administrativo, todo mundo sabe que la 
cometió Pepito el hijo de doña Lupita oJuanitoel 
sobrino del boticario. 

En una ciudad como la nuestra lo he dicho con 
mucha frecuencia, tenemos que aprender a vivir, 
a convivir con los riesgos y la inseguridad, es uno 
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de esos riesgos con los que tenemos que aprender 
a convivir; ello no significa que nos crucemos de 
brazos; ello no significa que cerremos los ojos y 
que no podamos llegar a tener Indices delictivos 
mucho más altos de los que tenemos; la seguridad 
publica, es cierto, 10 decla aqul nuestro amigo 
Be1isario AguiJar, la seguridad p6blica es una 
responsabilidad del Estado; asilo marca la Cons
titución Polltica de los Estados Unidos Mexica
nos. 

Pero es una corresponsabilidad de participación 
de toda la ciudadanla. 

Aqul citaron algunos compalleros nuestros tam
bién, el ejemplo de algunas Delegaciones; si no 
mal recuerdo citaron a BenitoJuárez, en donde el 
empello de la ciudadanla, conjuntamente con la 
autoridad correspondiente ha permitido estable
ceruna serie desistemas, con los cuales se preten
de hacer disminuir los Indices delictivos; no obs
tante que justamente en la &nito J uárez, se en
cuentra la colonia que mayor Indice delictivo 
tiene en cuanto a robo de residencias, que es la 
colonia del Valle. 

No obstante esa participación ciudadana y esa 
suma de esfuerzos con la autoridad, en Benito 
J uárezexiste la colonia con mayor Indice delictivo 
en este sentido. 

Deda nuestra compallera Patricia Gardullo, cuando 
hizo un resumen de los avances del proyecto de 
Ley de Seguridad P6blica, yo creo que es verdad, 
10 digo con toda honestidad, un proyecto de ley 
que por primera vez surge de la base, surge de las 
representaciones partidistas, ya que no es un 
proyecto venido del Ejecutivo. 

Este proyecto de Ley de Seguridad P6blica hasido 
condensado con la participación de los Partidos 
Pollticos en la Cámara de Diputados y con la 
representación de esta Asamblea de Represen
tantes. 

Un proyecto en el que se enmarcan, asl la hemos 
definido: un proyecto de ley marco, y que conse
cuentemente enmarca y cobija a una serie de 
inquietudes y de problemas que aqul en esta Tri
buna se han mencionado por ser problemas que 
nos preocupan a todos. 

Sellalaba nuestro amigo Banck la baja prepara-

ción de los policlás; Ya en ese Proyecto de Ley, 
decla aqul Patricia Gardullo, se exige secundaria 
para quienes aspiren a ser servidores pdblicos de 
la Secretaria de Protección y Vialidad yeducación 
preparatoria para quienes pretendan ingresar al 
servicio de la Policla Judicial 

Nula profesiomli7l!CióD, decIa el compal\aO Bandc, 
es cierto, no hay profesionalización en los cuer
pos policiales y estamos exigiendo y en esa ley 
marco se contempla desdeel nivel de preparación 
de ingreso una serie de cursos de actualizacióD, 
cursos para obtener un ascenso, cursos perma
nentes que tiendan a profesionalizar estos cuer
pos policiacos. 

Pero asl como se está exigiendo mas en el cumpli
miento del deber de los policlas, esa ley marco 
también contempla una serie de mejoras en \as 
prestaciones sociales de los trabajadores. Se hace 
referencia, a6n cuando se remite posteriormente 
a lo que habrá de ser el reglamento interior de \as 
propias policlas, una serie de prestaciones de 
orden social: sus jornadas de trabajo, sus presta
ciones, sus salarios, etcétera, con el objeto de 
dignificar también la labor del propio policla.. 

Se contempló ahl también lo de los mejores ingre
sos que hablaba elcompallero Banck. Secontem
pIó yse discutió con profundidad la posibilidad de 
separar policla metropolitana con policla delega
cional; se concluyó, esa fue la conclusión de la 
Comisión, no es posible si pugnamos por una 
mayor desconcentración de los órganos policia
les, pero no una descentralización. 

Los administrativistas separan perfectamente bien 
los dos conceptos, en tanto en la descentraliza
ción se pierde la función de unidad en el mando, 
en la desconcentración se conserva la unidad de 
mando, pero se desconcentran o se delegan a los 
propios Delegados del Departamento del Distri
to Federal o a \as corporaciones policiacas en \as 
Delegaciones determinadas facultades y funcio
nes, quedando por ser precisamente una descon
centración y no una descentralización la unidad 
demando. 

Con todo respeto y ya lo habré yo de platicar con 
mi amigo Banck, la posibilidad de que una policla· 
dependa de otra, constitucionalmente no 10 veo 
factible, es mi opinión personal, dado que la propia 
Constitución, y aqul aprovecho para contestar 
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alguna inquietud también de nuestro compaftero 
Belisario Aguilar, en cuanto a los cuerpos policIa
cos. 

Los cuerpos policiacos son dos, los establece la 
Constitución: una, policra Judicial, que depende 
de la Procuradurfa, es decir, del Ministerio Públi
co directamente, y la otra, Policia Auxiliar, que 
tiene distintos departamento. La Secretaria de 
Protección y Vialidad tiene la Policla Auxiliar, 
tiene la Policla Bancaria, tiene Bomberos. Es 
decir, son una serie de dependencias pero de una 
sola policia. 

Seftalaba el seftor Representante Oscar Mauro 
que hubo algún seftalamiento por parte del Jefe 
del Departamento hace unos dlas. Yo quiero 
respetuosamente corregir esas palabras. 

Quienes formamos parte de la Comisión de Cor
tesla, que junto con la Comisión de Gobierno 
comunicó alJefedel Departamento la instalación 
de este periodo de sesiones, y ante las inquietudes 
expresadas ese dla por la Representante Amalia 
Garcla, seftaló que se estaban tomando todas las 
provisiones para 1993; es decir, que a 1993 él lo 
llamarla el afto de la seguridad pública, pero ello 
no significa que quedáramos desprotegidos en 
1992. 

Si no mal recuerdo mi compañero Oscar Mauro 
nos acompañó en una reunión de trabajo en la 
propia Secretaria de Protección y Vialidad, en 
donde nos dieron a conocer una serie de progra
mas justamente para el mes de diciembre. Abl 
tuvimos oportunidad de comentarlos, inclusive 
de ver cómo a .partir de 1982 hasta fines de 1991 
como hubo un decrecimiento paulatino de los 
lndices delictivos, aumentando uno, disminuyen
do otros, pero en número total de delitos una 
disminución considerablede 88a 91 yvimos cómo 
en las estadlsticas a partir de enero de 92 comen
zó a haber un incremento que nos llevó a la 
preocupación de tener que tomar nuevas medidas 
para evitar que .este incremento pudiera aumen
tar a fines del 92. 

Nos señalaron y yo tengo algunos datos, que no 
quiero profundizar, no crean que a mi no me 
preocupa la seguridad pública si yo doy algunos 
datos, pero velamos por ejemplo de los incremen
tos de algunos programas. Nos decía si no mal 
recuerdo, a partir de 1980 en que existian 16 

jefaturas de servicio, es en 1982 que se aumentan 
en cuatro Delegaciones al doble y es a partirde 88, 
justamente, en octubre de 88; bueno, en 1970 se 
desconcentra, hay la primera desconcentración 
de la policla en las 16 Delegaciones Pollticas, con 
16 jefaturas de área; en 88 se duplica en cuatro 
sectores: Gustavo A Madero, Iztapalapa,AIvaro 
Obregón y Miguel Hidalgo; y, en febrero de 1990 
se multiplica a todas las Delegaciones; es decir, 
actualmente en lugar de haber 16 jefaturas de 
área, existlan 33, dos por cada Delegación, tres en 
la Benito Juárez y acaba de incrementarse una 
más en la Central de Abastos. 

Todo esto con la finalidad de ir dando mayor 
seguridad a esta ciudad. 

Yo quisiera que en el tono en que creo que todos 
han participado en esta tribuna el dla de hoy, 
haciendo si el señalamiento de que nos preocupa 
la seguridad pública, de que debemos participary 
debemos exigir una cada vez mejor seguridad 
pública en esta ciudad, pero en el tono de los 
comentarios que he escuchado el dla de hoy lo 
cual me parece muy positivo. Ha habido aqui 
reconocimientos, por ejemplo, el Representante 
Sánchez Magallán hablaba de lo positivo del 
funcionamiento de las motopatrullas y de la poli
cla montada, de la desconcentración de la policia 
judicial, que es también una desconcentración, no 
una descentralización en subdelegaciones de la 
subprocuradurla; y en la invitación, y en eso quie
ro yo reiterar y ser insistente, en la reiteración de 
la invitación a que la; wnseja; de seguridad pública 
delegaciones nos incorporemos y nos convirta
mos en motor participativo de estos importantes 
instrumentos; esos instrumentos de trabajo serán 
positivos en la medida en que comiencen a rendir 
frutos en beneficio de la colectividad. 

Un ejemplo muy claro lo hemos visto en Benito 
Juárez en donde inclusive el dla de ayer volvimos 
a asistir a que nos presentaran un programa que 
realmente a quienes no lo conoclamos nos ha 
dejado sorprendidos, que es ya el 08, el que se ha 
puesto ya en vía experimental en la BentioJuárez, 
yen dondecl control de las patrullas yde todos los 
sistemas de emergencia están controlados por un 
sistema computarizado vla satélite, que permite 
ubicara cada una de las patrullasensu movimien
to a lo largo y ancho de las calles de una Delega
ción. Nos permitirá este teléfono 08 recibir con 
una sola llamada, inclusive hasta nos explicaban 
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ayer, cuando una persona atacada por un infarto 
alcanza a· marcar el 08 y ya después no alcanza a 
pronunciar una sóla palabra, de cualquiermanera 
este localizador electrónico vía Satélite permite 
detectar de dónde se hizo la llamada, y hacia allá 
saldrá un vehlculo motorizado para determinar 
cuál fue el origen y el motivo de la llamada. . 

Creo que los esfuerzos que está haciendo la auto
ridad para mejorar nuestros siStemas de seguri
dad implica el que nosotros como Representan
tes populares, no agudicemos la desconfianza que 
es cierto, la ciudadanla tiene en los elementos de 
seguridad pública. Creo que tenemos larespon
sabilidad de coadyuvar en esta importantlsima 
funci6nde seguridad pública, haciendo a un lado, 
no para olvidarlo porque es'el otro grave proble
ma en el que incide la seguridad pública: el 
problema de la honestidad o falta de honestidad 
de los cuerpos policiales. 

Hablemos-de seguridad pública, y en el momento 
oportuno, en forma inmediata, ataquemos tam
bién conjuntamente los problemas decorrupci6n 
en los cuerpos policiales. Muchas gracias, señora 
Presidente_ 

lA C. PRESIDENTA.- TIene el uso de la palabra 
la Representante Amalia Garcfa Medina, del 
Partido de la Revoluci6n Democrática. 

lA C. REPRESENTANTE AMALIAGARCIA 
MEDINA.- Compafierª Presidenta, compañeras 
de la Mesa Directiva, compañeras y compaileros 
Representantes: 

La seguridad. pública es una de las prioridades en 
nuestra ciudad, en el pals y en el mundo, porque 
tiene que ver con nuestra vida. No es un asunto 
secundario el que uno esté peleando por mante
ner la defensa desu integridad personal Yen una 
ciudad en la que existe inseguridad, a quien vive 
ese temor o a quien sufre una agresi6n, no le 
interesa si hay otras ciudades en donde hay más 
personas que son víctimas de delitos o que son 
acosadas. 

Nuestra aspiraci6n deberla ser en todo caso, que 
esta Ciudad de. México fuera verdaderamerite 
nuestra; que pudiéramos hacer nuestras sus ca
lles, sus jardines, sus plazas. Lo hemos dicho de 
manera reiterada. Queremos que ésta sea nuestra 
ciudad, la ciudad ele nuestro hijos, la ciudad de 

nuestros amigos, y que podamoS andar en ella sin . 
temor. 

Sin embargo, el hecho de que exista delincuencia 
no es un asunto tilenorhablando de la Ciudad'de 
México, porque aqul la delincuencia estávincu1a- . 
da nO'a bandas de delincuentes comunes nada 
más, sino también a las deficiencias, a los vicios, a 
los abusos y a la corrupción de miembros de los 
cuerpos de seguridad pública. 

Yo creo que las denuncias que nosotros hemos 
recibido aqul en la Asamblea no son un asunto 
que nos deba alegrar. El hecho de que uno hable 
de un índice delictivo preocupante o de que al
guien ha sufrido una agresión, de ninguna manera 
es un dato más para fortalecer nuestro punto de 
vista en relación con una actitud critica. Yo creo 
que este es un asunto que nos preocupa legitima- . 
mente. Y afortunadamente en la Comisión' de 
Seguridad Pública y Protección Civil en esta 
Asamblea de Representantes; estoy convencida 
de que hay un punto de vista unánime. entre las 
compaileras y los compaileros de los distintos 
grupos partidarios, en el sentido de que no pode
mos admitir de ninguna manera que haya un 
ambiente de inseguridad, pero que tampoco 
podemos admitir que haya vicios. y que haya abu
sos por parte de los miembros de los cuerpos de 
seguridad pública., 

Yo quiero, como Presidenta, no hablo a nombre 
dé la Comisión, sino a partir de la experiencia que 
he vivido en este afio, decir que la solidaridad de 
los compafieros,la de todas nosotros,~n relación 
con este tema, ha sido fl¡ndamental porque no es 
un tema sencillo. TIene que ver la denuncia que 
nosotros hacemos con poderes, con intereses 
creados y con situaciones eri las que aquéllos que 
son cuestionados sienten que su situación necesi
tan defenderla a toda costa. 

Yo quiero decir, que esa unidad que ha habido en 
esta Asamblea de Representantes y en esta 
Comisión, ha sido fundamental para que poda
mos presentar la denuncia. La denuncia además 
tiene un valor positivo, yo no creo que seaconve
niente descalificarla, yno creo además que la 
denuncia sea usada o sea calificada como un asun
to de amarillismo. 

Cuando se presenta una denuncia, lo que se está . 
demandando es una acción de la autoridad para 
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remediar esedallo que$e caU$ó ypara evitar otrO$ 
dallO$. 

En C$ta Asamblea de Rep=entantC$, nosotrO$ 
hemps recibido denuncias no solamente de abu
SO$ de miembros de 10$ cuerpoo de seguridad 
contra ciudadanos, sino de 10$ propios policlas de 
abusos de SU$ jefC$. Yo quisiera decir que incluso 
hubo una época, la primera mitad del allo en la 

, cual casi el 50% de las denuncias que se reciblan 
en la Comisión de Seguridad Pública eran de 10$ 
propios policlas por el abuso y la prC$ión que 
ejerclan sus jefC$, aqul recibimos la solicitud de 
apoyo en relación con la prC$ión para que ellos 
ejercieran actos de corrupción. 

UegamO$ a conocer cómo un grupo de polidas 
numeroso de una Delegación, en Semana Santa 
acudió'con nosotros, diciéndonos que los habla 
reunido el nuevo Jefe de Sector en un auditorio y 
que lC$ habla sellalado lo que le iban a entregar 
diariamente, dependiendo si eran policlas de 
crucero, si eran de patrulla, si eran de grúa, si eran 
de motocicleta. 

Cuando ellos acudieron a nosotros, lo que hici
mos fue hablar a la Secretaria de Protección y 
Vialidad, pedir por C$CrÍto en un oficio que C$te 
asunto se revisara; afortunadamente se revisó, se 
sU$pendió al Jefe de Sector, se hizo una invC$tiga
ción y por supuC$to que rC$ulta grave y yo lo 
quiero sellalarllqul, porque digo que la denuncia 
no C$ suficiente pero sirve para ver aquéllo que 
tenemosqueatacar;mevinoaverelJefedeSector 
de C$ta Delegación, qué C$lo que el me decla, que 
aquéllos que lo hablan acusado eran delincuentC$ 
'también y trala la documentación para mostrar 
que algunos de ellos hablan sido procesados por 
algunO$ delitos, que iban desde violación, hasta 
asalto a casa o asalto á transeúnte. 

Cuando se dan C$tas situacionC$, vale la pena que 
uno se pregunte en manos de quién C$tá la seguri
dad, porque además la documentación queC$te 
sellor trala era absolutamente cierta, eran denun
cias que se hablan presentado por ciudadanos en 
agencias del ministerio público, en algunos casos 
habla policlas que hablan C$tado arrestados y 

, habla sido comprobada su participación en 10$ 
delitO$. 

Yo creo que'sl nO$otrO$ hacemos una sellaliza
ción de estas corrupciones, de C$tos vicios, de 

estas anomalfas, podremos ir al fondo del asunto, 
Cuando yo hablo de esta Delegación de la, cual ' 
vinieron C$te número de policfas que eran aJrede- ' 
dor de 50, no C$toy hablando de un hecho aislado" 
han seguido viniendo policlas sellalándonos que· 
se les presiona para que entreguen una cantidad 
diaria, lo que es el "entre" como ellos le llaman 
que practican la "mordida", que practican lo que 
entre ellos también se ha denominada "derramar 
la copa", que son términos que hemO$ aprendido 
en el transcurso de este allo'que yo no conocfa 
"derramar la copa" es la obligación de ir entre
gando hacia arriba aquello que es producto de la 
extorsión cotidiana. 

Ahora bien, ¿cuál es el fondo del asunto y la 
obligación nuestra? Yo creo que efectivamente ' 
la denuncia sirve para detectar, pero que nuestra 
obligación no es quedarnos en la sim¡lIedenuncia, 
estamos obligados a ir al fondo de las~. 

En ese sentido, uno de los propósitos de está 
Comisión de Seguridad Pública hasido elaborar 
una Ley de Seguridad Pública. Yo creo que estees ' 
un asunto que necesitamO$ rC$altar, porque tiene 
aspectO$ que no se hablan presentado en nuestro 
pafs, desde la forma en que se creó el grupo de 
trabajo, nunca se habla creado un grupo detraba
jo como éste para elaborar una Ley completa; se . 
hablan creado grupos pluripattidistas para pre
sentar adiciones o reformás a textos de distintas 
leyes, pero este fue un grupo de trabajo en el que 
estuvieron presentes compalleras y compalleros 
de distintos Partidos Polfticos, estuvieron funcio.. 
narios del Departamento del Distrito Federal, de ' 
la propia Secretaria General de Protección y 
Vialidad, de la Procuradurla, especialistas, estu
vieron también en alguna ocasión funcionariO$ de 
laDelegaciónBenitoJuárezparadaraconocersu' 
experiencia en la seguridad ptlblicay finalmente, 
se ha terminado un borrador que todavfa discuti-· 
remos en las próximas semanas, pero con un ' 
método sui géneris; un grupo de trabajo plural 
que intenta ir al fondo de estas cuestiones. 

Si tenemos estos vicios, ¿qué C$ lo que se ha 
planteado en este proyecto de Ley de Seguridad 
Pública? CuestionC$ que no están en ninguna 
otrá Ley de Seguridad Pública en el, pafsy que 
aunque algunos nos declan que deberfan estar en 
algún Reglamento de Polida, crelamos que era 
necesario elevarlos a rango de Ley para que esto 
tenga una fuerza mayor, un peso mayor. 
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Una parte de esa Ley se refiere a lo que debe ser Se sel\ala también que \os miembros de la p<)licfa 
la forma de comp<)rtamiento de los p<)licfas con la pteventiva deberán haber terminado la secunda
ciudadanlayse dice claramente que están obliga- ria y los de la Policfa Judicial haber terminado la 
dos a respetar los derechos humanos. También se preparatoria. 
dice que ningtinp<)licía con un detenido podrá 
llevar a cabo actos contrarios a la dignidad huma- También hemos planteado quese cree un Institu~ 
na, ni torturarlo, ni violentarlo, aunque haya una to de Formación Policial. Por supuesto que esto 
orden de un superior, incluso si se argumenta requiere recursos. 
emergencia nacional. 

Porque además la razón es muy c1ata. Los dere
citos humanos existen, deben de existir siempre, 
incluso el convicto más peligroso debe respetár
selesus derechos humanos, porque la sanción que 
le imp<)nga la sociedad con una pena que lo prive 
de su libertad, es la sanción que está acordada, 
pero tiene derechos humanos. 

Yen ese sentido, en esta Ley, está selíalado clara
mente que de ninguna manera un Jl!llicia, nipre
ventivo, ni judicial podrá violar los derechos 
humanos de ninguna persona en ningún caso, ni 
en caso de excepción en la nación. 

Yo creo que esto es fundamental y está vinculado 
a otra parte que se llama también de. principios, 
que selíala que a ningún p<)licia deberá involu
crarse o. tolerar actos de corrupción. 

Yo quiero hacer mención a esta parte porque es 
fundamental. Habla en este grupo de trabajo 
diversas opiniones, quienes declan que si ya esta
ba la Ley de Resp<)nsabilidades de Servidores 
Públicos, para qué repetir en esta ley estas cues
tiones, o si existen disposiciones de derechos 
humanos, reformas al Código Penal, son necesa
rias porque los p<)licfas se han convertido en una 
parte de la inseguridad de esta ciudad y la Ley 
tendrá que obligar a un comportamiento diferen
te. 

Creemos también que si el fondo del asunto es la 
fIi1ta de profesionalismo, la falta de preparación, 
tendtlamos que abordar eso de una manera dis
tinta, haciendo la critica y la denuncia como lo 
hemos venido haciendo, de manera persistente, 
pero yendo al fondo y a la ralz. ' 

Ysesellala en este Proyecto de Ley que nadie que 
haya estado purgando un delitO O que esté bajo 
proceso, podrá estar en ningtin cuerpo de seguri
dad 

Necesitamos que cuando se apruebe la ley haya . 
los recursos suficientes para que se p<)nga en 
práctica. 

Otra parte se refiere a los derechos labora\es. La 
discusión que se hizo hace un rato en relación con 
los derechos de los trabajadores en un organismo 
de derechos humanos, tiene que ver en parte con 
reglmenes especiales para los trabajadores. 

En esta Comisión,aunqueefectivamentelaCoos
titución sellala que habrá un régimen especial 
para los cuerpos de seguridad, un consenso al que 
hemos am'bado es de que de ninguna manera 
puede significar el que tengan un régimen laboral 
especial, una disminución en sus derecltos. 

Ypor supuesto que nos interesa que en el presu
puesto quede contemplada la posibilidad,de re
cursos para mejorarsus salarios, sus prestaciones, 
sus garantlas laborales. Sin esto estaremos exi
giendo una policía profesional, pero no tendrla
mos los recursos para poder hacer que haya quie
nes quieran estar en esta p<)licía profesional 

Un asunto que yo quiero mencionar, que ha sido 
polémico, es el que se refiere a \as sanciones. 
Actualmente cuando a un policfase Iesanciooa, 
generalmente se le arresta durante 15 dIas o puede 
ser un plazo menor, pero la Constitución. sellala 
claramente que nadie podrá serarrestado más de 
36 horas. y en la ley ha quedado ya establecido 
que no podrán ser. arrestados más de 36 horas. 

Un punto en el que no hay acuerdo todavla y hay 
debate, es el que se refiere al derecho de audien
cia. Algunos de los compallerOs que estamos en 
esta Comisión hemos planteado que si a alguien 
se le va a mestar, debe otorgársele el derecho de 
audiencia que también es constitucional. Que DO 

puede, después del arresto, si se cometió una 
injusticia, pedirle disculpas y decirle que se equi
vocaron. 
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Yotra panedeeste proyecto de Ley de Seguridad 
Pl1blica es el que Se refiere a la participación 
ciudadana. No estamos pensando, como lo pensó 
hace algl1n tiempo un jefe de la policla, que para 
combatir la inseguridad deberla armarse la pobla
ción, esto nos parece ridfculo; la seguridad de los 
que vivimos aquf es una obligación del Estado, el 
Estado la tiene que garantizar. Pero sf creemos 
que la Asamblea de Representantes deberla ela-

. borar lineamientos de seguridad pública y en los 
programas anuales estos lineamientos deberlan 
ser los que tendrfan que ser considerados, yen las 
Delegaciones, creemos que los vecinos deberlan . 
participar en la elaboración de programas de 
seguridad pl1blica anuales. 

Un asunto que el compañero Alberto Banck 
mencionaba aquf al principio de su intervención 
ha sido una cuestión de discusión que a mi me 
parece central y tiene que ver con la descentraliza
ción de la policfa. De acuerdo con la Constitu
ción, el Articulo 115 Constitucional, es al munici
pio al que le corresponde la seguridad pública; 
esto no es algo nuevo en la Constitución del 17, es 
una tradición, incluso en la época de La Colonia 
la seguridad pública estaba en manos del Ayunta
miento, era bajo la autoridad civil bajo quien 
estaba la seguridad pública y asl es como se desa
rrollaban las policfas en los ayuntamientos, en los 
municipios. 

Yo estoy convencida de que una manera de la que 
podemos nosotros enfrentar estos vicios y esta 
corrupción es descentralizando la policfa. Segu
ramente lo quevoy a decir puede no gustar pero es 
la apreciación que yo tengo en este año que hemos 
estado aquf en la Asamblea de Representantes y 
en la Comisión de seguridad Pública: los 33 jefes 
de sector tienen en promedio 20 o 25 años en la 
poJida, podrfa decirse qué eso es positivo porque 
tienen una enorme experiencia, puede ser; pero 
también se han convertido en un grupo cerrado de 
control, eón complicidades que haCen muy dificil 
que cuando se presenta una denuncia ésta pueda 
ser escuchada o pueda pasar, y resulta que enton
ees tenemos -yo voy a decir a lo mejor una palabra. 
que tampoco gusta-, tenemos a un grupo de 
"padrinos", porque asl los veo en algunas ocasio
nes, que se defienden entre ellos. Y yo creo que 
los Delegados deberían tener más mando sobre la 
poJicfa que está en su demarcación, porque hay 
jefes de sector que ni siquiera se comunican con el 
Delegado, que no se coordinan con él jamás, que 

no atienden los reclamos de los vecinos, y si hu
biera una descentralización podrla haber más 
control de la autoridad regional yde parte de los 
vecinos más control de cómo están funcionando 
esos polidas .. 

Yo creo que en este sentido las denuncias nos han 
permitido tener una radiografia de lo que sucede 
en la Ciudad de México Y de por dónde hayque ir. 
La Ley de Seguridad Pública es un avance, sin 
embargo también hemos considerado en la 
Comisión que no es suficiente. EI.70% de las 
violaciones a los derechos humanos de quienes . 
vivimos en esta ciudad seda a rafz del Reglamento 
de Policla y Buen Gobierno; es decir, por faltas: 
porque alguien se pasó un alto por usar lo que se 
dice vestimenta riesgosa, por no atenerse a las 
buenas costumbres, por orinar en la vIa póblica, 
por practicar la vagancia, en fin, que todo mundo, 
desde aquel que tiene un coche lujosoyse pasa un 
alto o no se lo pasa y lo acusan de eso, hasta una 
pareja de novios que estén besándose y entonces 
atentan contra las "buenas costumbres", yo digo 
que son buenas costumbres el que la gente en esta 
ciudad tan brutal y deshumanizada se quiera, 
hasta que alguien sea indigente y se le acuse de 
vagancia; es decir, desde los que tienen dinero 
hasta los que no lo tienen pu·eden sersujetos de un 
abuso. 

y entonees decidido que si el 70% de las violacio
nes a garantfas individuales en esta ciudad seda, 
con el pretexto real o justo del Reglamento y la 
Ley de Policfa y Buen Gobierno, es conveniente 
reformarlo, y se ha creado una Subcomisión para 
hacer una revisión de este Reglamento. Yo creo 
en ese sentido que vamos por un buen camino, 
que las denuncias permiten que tengamos una 
visión clara de cuáles son los problemas que hay . 
que atacar, y que además el silencio yo no lo 
comparto como una forma de comportamiento 
de ninguna persona, ya no digamos de represen
tantes populares; cuando hay un abuso, yo estoy 
convencida deque el silencio es complicidad yque . 
necesitamos hablar de ese abuso para que se 
repare el dallo a quien ha sido agredido. 

En ese sentido me parece que estas denuncias yel 
no guardar silencio y el valor civilde aquéllos que 
han decidido denunciar, nos ha permitido empe
zar a ver en dónde hay vicios que ya no pueden 
permanecer, que no podemos tolerar; nos han 
permitido que empecemos a trabajar en esa Ley 
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de Seguridad Pllblica, que empecemos atrabajar 
en la elaboración de este Reglamento queyo creo 
que va a ser fundame.ntal. 

Quiero decirles que la intención nuestraesenton
ces combinar la gestorla, en este caso, en casos 
muy graves, porque la gente que llega a la Comi
sión de Seguridad, llega sintiendo que peligra su 
vida, que peligra su integridad y hemos decidido 
atenderla inmediatamente, aunque el Cllmulo de 
casos es muy grande; y al mismo tiempo hemos 
decidido que debemos cumplir con nuestra obli
gación de elaborar normas. 

Ahora bien, se va a crear una Comisión de Dere
chos Humanos en el Distrito Federal, a mi me 
parece. que esto nos va a ayudar, porque una gran 
parte de los casos que tratamos en la Comisión de 
Seguridad, deberian ser casos que fueran a la 
Comisión de Derechos Humanos, en verdad se 
trata deviolaciones a las garantras y a los derechos 
humanos de las personas. 

Yo creo que el caso de Rafael Luviano en estos, 
Illtimos dias, lo que permitió fue simplemente 
descorrer un velo de aquéllo que conocemos yque 
todos sabemos que a alguien le ha sucedido; no 
sólo a compafieros miembros de la Asamblea de 
Representantes, sinO a ciudadanos comunes y 
corrientes y que este valor en la denuncia ha 
permitido que uno diga que no admitiremos la 
impunidad. 

Me parece también fundamental que indepen
dientemente de la gestorfa, de las leyes, del apoyo, 
no haya impunidad; si no hay impunidad pode
mos decir que se .está enfrentando la inseguridad. 
y quiero decir que en el caso de Rafael Luviano, 
como en el caso del pianista de la orquesta clásica 
de la Ciudad de México que murió y que yo he 
denunciado y que hemos contado, los familiares, 
quiero decir los familiares y los amigos con la 
colaboración de la Procuradurfa para empezar a 
hacer la investigación, son cuestiones que no pueden 
quedar en la simple denuncia, tiene que haber 
castigo a los responsables. Y yo aunque la mayor 
parte de los compafieros que están aqui,compa
fieras, conocen el caso del pianista, lo quiero 
volver a mencionar porque me parece inaceptable 
einadmisiblequesucedanestascosas: un pianista 
de una orquesta de mllsica clásica, saliendo en la 
noche de una reunión después de un concierto, es 
detenido por unos polieras preventivos. 

La razón que le dieron no es que,iba zigzagueando 
como a Rafael Lu.viano, porque el hombre no 
habia tomado, estaba saliendo de su trabajo; lo 
detienen y le dicen que se pasó un alto; él les dijo 
que no se habla pasado ninglln 'alto; era un hom
bre demás de 50 afios, con familia, una gente de la 
cual pqeden hablar todos los que lo conocfan; 
cuando vieron que no era por ahi, le dijeron que 
tenia un bulto peligroso a un lado del asiento, que 
tenian que revisar qué era; lo bajaron violenta
mente y lo golpearon salvajemente. 

El paquete que él tenia en el asiento, eran unos 
youghurlS para tomar; lo Ilnico que le pudieron 
quitar porque no trala más eran 100 mil pesoS;lo 
sacaron de su coche y lo subieron a la patrulla; le 
taparon los ojos con su propia corbata, intentaron 
violarlo; eso es lo que él declaró a su familia, a lo 
mejor lo violaron y para él era un abuso tan 
grande, que no podfa ser capaz de declarar eso. 

Después que lo dejaron casi muerto, un taxista lo 
recogió y lo llevó a su casa; los policfas le hablan 
pedido sus documentos y se quedaron con ellos: 
su nombre, su dirección, su profesión, él no se 
atrevla a denunciar, pero se sintió tan mal que 
finalmente fue al ministerio pllblico; qué bueno 
qu~ fue al ministerio pl1blico, presentó la denun
cia y al dia siguiente murió. 

Yo creo que esto se tiene que investigar; no es 
amarillismo compafieras y compañeros, si en este 

, casode hechos la Asamblea de Representantes no 
es capazdelevanll!rsuyozydecirquesoninadmi
sibles, entonces es muy poco lo que tenell1O/lhacer 
aquf. Pero no es el Ilnico caso, después de la 
denuncia de Rafael LUviano,yo hice unas declara
ciones en radio, sefialando que quien tuviera ca
sos de ese tipo podfa acudir a la Asamblea, que lo 
respaldarfamos ante las agencias del ministerio 
pl1blico si sentla temor y nos han llegado varios 
casos de ese tipo esta semana, de abusos de poli
eras preventivos, intentando extorsionar. ' 

Un muchacho que vino esta semana, que no se 
atreve a presentar su denuncia, vino aquf, yo le 
pedf que fuera a la Comisión Nacional de Dere
chos Humanos, estuvieron a punto de ahogarlo; 
se lo llevaron fuera de la Ciudad de México; 
estuvo escondiéndose en unos matorrales para 
que no lo asesinaran policfas preventivos, que 
cuando lo detuvieron por orinar en vfa pllblica le 
encolltraron que traia su tarjeta de crédito, lo 
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Ilevaron,al cajero a sacar lo que tenIa y después 
intentaron asesinarlo. 

No eS amarillismo, es simplemente una indigna
. ción frente a hechos intolerables .. Por supuesto 
que no es suficiente la indignación y yo creo que 
¡ror eso que lo que corresponde son investigacio
nes a fondo y que si no hay impunidad, aquellos 
que cometen estos delitos verán que no se puede 
hacer este tipo de actos. 

Yo creo que en este sentido es muy importante la 
Ley, es muy importante que haya reglamento, 
pero también es muy importante que no haya 
impunidad. 

Yo quiero decirles finalmente que por unanimi
dad la Comisión de Seguridad Pública ha decidido 
citar al Secretario de Protección y Vialidad el 
próximo lunes. Yo creo que esto tiene importan
cia porque los funcionarios tienen obligación de 
rendir cuenta de su trabajo y nosotros tenemos el 
derecho de escucharlos. 

Yo espero que esta reunión sea una reunión sin 
embargo, en la que efectivamente podamos llegar 
a acuerdos para enfrentar estos vicios. 

No se trata, y lo quiero decir aqu!, de quitar a 
Tapia. Es lo que menos me interesa personal
mente; me interesa más la seguridad de quienes 
viven aqufigual que la m!a y la de mi familia y de 
mis amistades y la'de ustedes. Creo que eso es lo 
primero; y yo creo que tener consideraciones o 
interpretaciones de otro tipo seria una mezquin
dad. No la hayaqu!-por supuesto ya m! me alegra 
eso. 

Quiero decir que en esta reunión que tenemos el 
próximo lunes seguramente sacaremos conclu
siones positivas que nos permitan avanzar. Mu
chas gracias. 

LAC. PRESIDENTA.- La Directiva de la Décima 
Cuarta Comisión ha solicitado que el punto rela
tivo a asuntos de la misma sea tratado en la 
próxima sesión. 

Para intervenir en el tema de comentarios con 
relación a) proyecto de Ley de Ingresos, Presu
puesto de Egresos y modificaciones a la Ley de 
Hacienda del Departamento del Distrito Federal 
para 1993, se han inscrito los siguientes Repre-

sentantes: Jorge Alberto LingAltamirano, del 
Partido Acción Nacional; Adolfo Ramón Flores 
Rodrlguez del PRI; GerardoMedina VaIdez, del 
PAN; Adela Salazar Carbajal, del PRD • 

Quisiéramos preguntar a los seftores Represen
tantes si hay alguien más que desee intervenir. 

En consecuencia, tiene el uso de la palabra el 
Representante Marcos Gutiérrez, del Partido del 
Frente Cardenista de Reconstrucción Nacional 

EL C. REPRESENTANTE MARCOS GUTJE.. 
RREZ REYES (Desde su curol).- Declino, sefto
ra Presidenta. 

LA C. PRESIDENTA.- Declina. 

Tiene el usodela palabra la Representante AdeIa 
Salazar Carbajal, del Partido de la Revoluciól) 
Democrática. 

LA C. REPRESENTANTE ADELA SALAZAR 
CARBAJAL- Seftora Presidenta; compalleros 
Representantes: 

En 1990 en el Distrito Federal seTecaudó el 63% 
del impuesto sobre la renta a nivel nacional, el 
50% del total del impuesto al valor agregado, el 
42% del impuesto sobre el. activo de las empresas, 
el 76% del impuesto especial sobre produccióny 
servicios, el 49% del impuesto sobre erogaciones, 
el 37% del impuesto sobre tenencia o uso de 
veh!culos, el 38%.del impuesto sobre autos nue
vos y el 23% de la recaudación nacional del im
puesto sobre comercio exterior. 

Del total de ingresos tributarios el Dl$tñto Fede
ral contribuyó con el 55% de la recaudación ná
cional. En ese mismo aftoen el Distrito Federal 
se recaudó el 97% del total de los ingresos tn"bu
tarios; es decir, lo que corresponde a derechos, 
mejoras, contribuciones no comprendidas, acce
sorios, productos, aprovechamientos y otras con
tribuciones. 

El Distrito Federal contribuye aproximadamente 
con la cuarta parte del producto interno bruto del 
pals. Su población económicamente activa repre
senta el 11% del total nacional. 

Estas cifras nos hablan de la importancia del . 
Distrito Federal para los intereses del pals y la 
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-federación, imponancia que no se ve reflejada en 
los proyectos deLey de Ingresos, Leyde Hacienda 
y Presupuestos de Egresos para el allo de 1993. Al 
mismo tiempo nos remiten a hablar acerca del 
futuro de nuestra ciudad como el futuro de este 
país, los desequilibrios internos y las injusticias 
sociales que se dan en nuestra entidad son pro
ducto de la excesiVa centralización de las decisio
nes pollticas y de las tareas administrativas, asl 
como del tipo de desarrollo impulsado bajo el 
mando del partido de estado en los distintos pé
rlodos de la época postrevolucionaria. 

En los últimos diez años, donde ha operado el 
punto de vista neoliberal del grupo de Salinas de 
Gortari no se ha revertido ni un ápice el desequi
librio estructural y regional de nuestra economla, 
por el contrario, se ha reforzado el poder de los 
monopolios Teléfonos de México, TELEVISA; 
SEMEX, que ha entregado la mayor parte del 
patrimonio nacional en unas cuantas manos, se ha 
deStruido a una parte importante de la pequeña 
industria y se ha agudizadO la. inequitativa desi
gualdad en la distribución del ingreso. 

La polltica neoliberal ha tenido como efecto que 
seoelevede 50a 55 millones el número de mexica
nos considerados en la categorla socioeconómica 
de la pobreza. Esa cifra es muy importante que 
todos la recordemos, de 50a 55 millones en la 
pobreza. Y, que aumenten de 18a 20 millones los -
que se encuentran ubicados en la extrema pobre
za; esto es tan sólo un par de años, de 1989 a 1991, 
a pesar de que en estos allos la economla de 
nuestro pals creció a una tasa mayor al 3% anual. 

Para los mexicanosolrde boca de los funcionarios 
que habrá crecimiento económico, significa que 
decrecerá su economla familiar, dado que en el 
esquema de libre juego de las fuerzas del mercado, 
el único bien que no juega libremente es el traba
jo, el que ha estado férreamente controlado en 
todo esta década de reinado neoliberal. Por ésta 
y otras paradojas de la doctrina económica impe
rante,los ricos se han vuelto cada vez más ricos y 
los pobres cada vez más pobres. AsI, de acuerdo -
a la encuesta nacional de ingresos y gastos de los 
hogares de 1989, el 40% de la población de mas 
bajos ingresos percibla apenas el 13% del total de 
ingresos de los hogares a nivel nacional. 

En tanto que el 10% ubicado en los estratos de 
más altos ingresos concentraba el 38% del total 

nacional. Para el Distrito Federal esta concentra- _ 
ción del ingreso es aún más aguda, ya que los 
mismos estratos -de población participaron con 
idéntica cantidad, los de menores ingresos pero 
con dos puntos porcentuales más los de mayores 
ingresos. 

Esta situación se explica por la tremenda expolia
ción que hemos sufrido los mexicanos a través del 
control salarial. Mientras que 18 inflación ha 
subido en el curso de los allos en que ha imperado 
el Pacto eI200%,los salarios mlnimos aumenta
ron sólo el 72%. 

En estos ailos el salario ha perdido el 50%, algu' 
nos dicen 60%, de su capacidad de compra_ Aún 
cuando los salarios contractuales se han defendi
do un poco mejor de esta situación, a partir de la 
firma de la nueva etapa del Pacto correrán la 
misma suerte que los mlnimos, ya que no está 
permitido en las revisiones que se aumente ni 
s{quiera el 10%. 

Si a esto aunamosla baja capacidad de laecono
mla mexicana para· la creación de empleos, tene
mos una situación desastrosa de la economla 
nacional, y para el futuro de la población. En este 
sexenio sólo se han creado 145,8OOempleos anua
les en promedio, lo que suma 583,208 empleos 
formales nuevos, aún cuando la demanda ha sido 
de 800 mil nuevos puestos de trabajo. De esta 
manera se ha incrementado el rezago en materia 
de trabajo que a la fecha suma aproximadamente 
2 millones 600 mil empleos formales.La oferta -
laboral ha caldo en 1991 y 1992 0.5 y 0.2% respec
tivamente. E.,ta situación se agraVará por la poll
tica contraccionista que se está aplicando recien
temente. El entorno internacional, que hará más 
diflcil la obtención de financiamientos externos 
para la recuperación económica y la reestructura- . 
ción productiva impulsada bajo el esquema 
modernizador. 

En el Distrito Federal las cifras oficiales de des
empleoabie~tohablandemásdecienmilmujeres 

y hombres desocupados, y lo componen sobre 
todo jóvenes de 15 a 24 allos de edad, que contri
buyen con el 35% del total de desocupados, según 
el censo de 1990. 

En el último ailo, la tendencia se ha agudizado al 
alcanzar el desempleo abierto cifras cercanas al 
4% de la población económicamente activa. Frente 
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a este panorama,los proyectos de Leyde Ingresos, 
, Ley de Hacienda y Presupuesto de Egresos para 
1993, reiteran el rumbo impuesto por el gobierno 
Salinista para nuestra ciudad, Por un lado, la Ley 
de Ingresos refleja la inequidad de las participa
ciones federales, que como lo hemos manifestado 
en diversas ocasiones, representan un pequeflo 
porcentaje de lo que se recauda en el Distrito 
Federal. 

Nuestra critica ,en este sentido no es para que se 
disminuya aotros Estados,lo que corresponde por 
participaciones federales,sino para que el gobier
no federal descentralice el ejercicio del presu
puesto,ycomoen nuestro caso, se rescate parte de 
la soberanla que nos ha sido conculcada, para 
aplicarcon criterios locales, democráticos y racio
nales,lassoluciones a la problemática queenfren
tamos. 

Como lo expusimos ante el Secretario de Planea
cióny Finanzas del Distrito Federal, la polltica de 
autosuficiencia ha llevado a que los capitalinos 
carguemos con un aumento constante en las tri
butaciones, impuestos que además no se estable
cen por el poder legislativo sino por el ejecutivo. 

Los impuestos han subido '1.6 veces en .términos 
reales a lo largo del sexenio y crecerán casi el 
doble, 1.9 veces más en 1993. 
, 
En materia de derechos, principalmente por el 
uso, suministro y aprovecb.amiento de agua, los 

'capitalinos pagamos 1.2 veces más que en 1988 y 
con las modificaciones e incrementos a este ru
bro, en el próximo allo pagaremos 2.2 veces más 
en térntinos reales. 

Respecto a la Ley de Hacienda, llama la atención 
que mientras el Indice de actualización de los 
impuestos y derechos corre al parejo con la infla
ción de este afio de alrededor del 13%, cuando 
que la inflación que nos afectará será la de 1993: 
es decir, del 7% según los criterios de polltica 
económica para el próximo afio: los salarios 
mlnimos y contractuales, sólo subirán un 7.02%, 
sumándose su poco incremento al rezago que ya 
vienen observando a lo largo de diez aflos. Por lo 
que respecta al Presupuesto de Egresos, no pode
mosestardeacuerdocon un presupuesto que sólo 
crece en términos reales en un 5.5%, cuando los 
niveles de la problemática del Distrito Federal en 
muchos aspectos permanecen iguales o mucho 

porque al inicio del sexenio Salinista. Por ejem
plo, el rezago en vivienda, la .insuficiencia, de 
empleo formal, la falta de TranspOrte ColectIVo 
eficiente y suficiente, asl como los altos niveles de 
contaminación que en este perIodo han hecho 
crisis, por todo lo que se ha dejado de hacer 
durante mucho tiempo. 

El poco crecimiento del presupuesto en tértninos 
reales, hace que muchos de los programas consi
derados como prioritarios. decrezcan en tértni
nos reales o su crecimiento sea insuficiente a los 
niveles de inflación pronosticados para el próxi
mo afio. 

En un estudio que hemos realizado en el Grupo 
Partidista del PRD, hemos encontrado los si
guientes datos: El presupuesto del Programa de 
Seguridad Pública dectece en tértninos reales 24% 
en términos reales, respecto a 1992; el del Progra
ma de Drenaje y Tratamiento de Aguas Negras 
decrece 3.9%: los siguientes programas sólo ere
cen muy por debajo de los niveles pronosticados 
de inflación, el de regularización y preservación 
ecológica crece 1.3% en términos reales; el de 
producción primaria lo hace en 0.7%; el de aten, 
c.jón curativa en 1.1 %;eldeatención preventiva el 
1.4%: el de vivienda crece 1.4%, pero trae en 
decrecimiento acumulado, respecto a 1988, de 
17%, todo esto en términos reales, quitando el 
impacto de la inflación. 

El Programa de Transporte Colectivo Metro y . 
Tren Ligero, crece sólo 0.5%, el de Construcción 
y Adecuación para Agua Potable sólo 0.8%; es 
decir, el Departamento del Distrito Federal sólo 
podrá atender en los mismos términos de este 
afio, una problemática que va en aumento y que 
tiene muchos allos de rezago. 

Portodas estas razones, nuestro Partido se mani
fiesta en contra de los proyectos de ingresos, Ley 
de Hacienda y Presupuesto de Egresos de 1992 Y 
hace votos porque en definitiva, muy pronto la ' 
ciudadanla sancione la orientación de esta pollti~ 
ca económica y sea el órgano legislativo local, 
quien decida cuánto se recauda y en qué se gastan 
los dineros de los ciudadanos capitalinos. Ora' 
cias. 

lA C. PRESIDENT A.- Tiene el uso de la palabra 
el Representante Oerardo Medina Valdez, del 
Partido Acción Nacional. 
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ELC.REPRESENTANTEGERARDO MEDINA 
VALDEZ.· Sellora Presidenta; señoras y señores 
Representantes: 

Espenoso,y lamentable que a más de 160 años de ' 
creado el Distrito Federal en el territorio de la 
Qudad de México, siga decidiendo sobre el monto 
yel origen de sus ingresos el Congreso de la Unión 
y la Cámara de Diputados, en qué y cuánto debe 
gastar su presupuesto. Congreso y Cámara inte· 
grados en inmensa mayoría por personas que ni 
conocen la ciudad, ni mucho menos sienten y 
viven sus problemas y sus anhelos. En el contexto ' 
de este absurdo, mantenido desde el Siglo pasado, 
mala copia de Estados Unidos y fiel reproducción 
del centralismo azteca que tenía al resto del país, 
conocido, como tributario, y del sistema colonial 
que sustituyó a Madrid con esta ciudad como 
Meirópoli, desde la cual se nombran los virreyes, 
con honrosísimas 'excepciones, la A~amblea de 
Representantes del pueblo del Distrito Federal 
no puede más que opinar en esta materia de 
ingreso y gasto, a sabiendas además de que el 
omnipresenteyomnipotente Ejecutivo no le hará 
caso, como sucede también con la Cámara de 
Diputados. 

y cuando parece prestarle atención, se trata en el 
fondo \le una simulación previamente concerta· 
da, como acaba de suceder en la Cámara de Dipu· 
tados, ante el garrafal error de haber previsto para 
el Departamento del Distrito Federal ingresos 
mayores en 13% a los del allo pasado, con su 
secuela de estímulo a la inllación, apenas a 45 días 
de haber dispuesto que los salarios no pasarían de 
un máximo de 9.9% en todo el año, el gobierno 
movió los hilos dé lideres que sirven para todo lo 
quea ellos les conviene, a que protestaran por esa 
injusta desproporción. 

La misma consigna. pasó a la mayoría oficial en la 
Cámara de Diputados, cuya Comisión del Distri· 
to Federal dictaminó que el incremento de la 
recaudación del Departamento no deberá ser mayor 
que precisamente el 9.9% para 1993, pero sin 
atreverse a establecer la reducción del 3.1 % en el 
global de ingresos estimados en 14 mil 535.9 
millones de nuevos pesos, habría bastado una 
sencillisima operación aritmética para dejar el 
total en 13 mil 952.8miJIones de pesos. 

Tímidamente los diputados se refugiaron en un 
galimatías. Se dijo en el Dictamen del pasado día 

8: sobre el particular, algunos diputados han 
manifestado su preocupación en el sentido de que 
la disposición vigente produciría una actualiza· 
ción por el índice nacional de precios que seria 
superior al incremento máximo de un dígito, 
acordado en el marco del Pacto. 

Por lo anterior, se ha propuestoJa aplicación de 
un factor de ajuste igual al 9.9%, que no represen
ta una carga excesiva para ninguna de las partes de 
la relación tributaria. 

Decimos nosotros los Asambleístas del PAN, si 
no representa carga para nadie ese ajuste de 3.1 % 
en la recaudación del Distrito Federal, ¿por qué 
no lo ordenaron?, 

y aquí viene el galimatías, obviamente dicen los 
diputados, dicho cambio, conlleva a variaciones 
en las cifras estimadas de recaudación que incluso 
para la autoridad fiscal pudieran ser diflciles de 
calcular en este momento. Ante ello habría que 
plantear a esta Soberanía una disyuntiva: Dismi
nuir las cifras de ingreso y afectaren consecuencia ' 
los programas de gasto o por el contrario, dejar 
aparentemente sin cambio las partidas de egreso 
y exigir de la autoridad mantener el estimado de 
ingreso,aún cuando esto se logre porvias como la 
mejor administración tributaria. 

Por lo anterior, atendiendo al compromiso del 
gobierno del Distrito Federal, ante el plantea
miento de los señores legisladores de qu<; las 
autoridades harían ún esfuerw extraordinario de 
pl'OductMdad y eficiencia para compensar el ingreso 
y no afectar el presupuesto, especialmente en lo 
tocante a programas prioritarios, esta Comisión 
recomienda modificar el Articulo 2° transitorio 
de modo que las cuotas de los derechos,las contri
buciones de mejorasy las reduccionesdelimpues-
10 sobre la adquisición de inmuebles se actualiza
rán para el año de 1993 con -el factor 9.9%. 

Obsérvese que ese dictamen sugiere la reducción 
solamente en 3 renglones: derechos, contribucio
nes de mejoras yel impuesto sobre adquisición de 
inmuebles, aunque en los considerandos del Dic
tamen hayan mencionado también, textualmen
te: "Los demás tributos establecidos en la mulli
citada Ley de Hacienda. 

Como eso no quedó en la ley, por tanto no obliga, 
porque en el fondo lo que para los diputados 
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prevaleció es que el Departamento del Distrito 
Federal pueda mantener Sus niveles de ingreso y 
que' no se afecte el gasto". AsI lo dicen textual
mente. 

Como tanto la Miscelánea Fiscal para el Distrito 
Federal como la fijación de impuestos y demás 
son leyes, la Asamblea de Representantes no 
tiene competencia alguna, hablamos en el desier
to. 

Para nosotros los AsambIelstas del PAN, en cambio, 
tanto las reformas a la Ley de Hacienda como la 
Ley de Ingresos del Departamento del Distrito 
Federal debieran ser devueltas a su autor para que 
siquiera por solidaridad ajustara sus estimaciones 
de ingresos no al Indicenacional de precios ni a la 
tasa de inllación, más de 3 puntos arriba de la , 
anunciada, sino al miserable 7.2% de aumento 
autorizado en los salarios, porcentaje éste que 
según Pedro Aspe, Secretario de Hacienda, es 
sensiblemente igual al estimado por él para la 
inflación, 7%. 

Aparte de que la más elemental solidaridad obli
garla a eDo, hay otro dato que respalda esta demanda: 
junto con la medida fijada en el Pacto el 20 de 
octubre de limitar los incrementos salarios a un 
dlgito suscrito por lIderes alll muy súmisosy muy 
cabizbajos y después muy gritbnes, simultánea
mente se decretaron aumentos análogos en los 
precios de gasolinas, gas doméstico y tarifas de 
electricidad; a partir de ese momento los poste
riores aumentos en los salarios quedaron nutifi
cados, situación que se agrava con las pretensio
nes del Estado recaudador. 

En un marco amplio podrlamos decir que tam
bién en el Distrito Federal, el gobierno contribu
ye al proceso latinoamericano de concentración 
de la riqueza en unos cuantos y el empobreci. 
miento progresivo de las mayorlas. 

Los Asamblelstas del P AN,ya expusimos las razo
nes por las que nos oponemos a la miscelánea y a 
la Ley de Ingresos, mediante la ampliación de 
bases tributarias, el ajuste allndice inllacionario, 
el aumento a contribuciones a juicio del gobierno 
rezagadas y nuevas contribuciones. 

El gobierno busca, asegurar ingresos que el allo 
pasado, mayores que el allo pasado, aunque los de 
la gente sigan congelados. 

Por lo que hace a las bajas en los impuestos y'a 
vivienda, para renta y al de espectáculos, rc:itera
, mos que beneficiarán a ~ros y a empresarios. 
En lo que hace al predial, insistimos en que la 
recatastración de hecho tiene por objeto ampliar 
la base recaudatoria yreducir al mlnimoel núme
ro de inmuebles con impuesto bajo. 

En imaginación recaudatoria, Pedro Aspe y Ja
vier Beristáin, alumno y maestro o maestro y 
alumno pues el resultado es el mismo para los 
contribuyentes, parecen obsesivamente inspira
dos en Antonio López de Santana, a quien se 
atribuye haber establecido un Impuesto por la luz , 
del solo dela luna, según las ventanas que tuviera 
un inmueble, al crear el nuevo derecho, por foto
grafiar o filmar en parques y bosques con fines 
comerciales. 

El nuevo impuesto de la adquisición de automo
tores usados, ahora del 1%, aparte de dupUcar 
gravámenes, desmiente la versión oficial de queel 
Hoy no Circula no provocó aumento vehicular; 
tan grande fue el número de estas operaciones, 
que el gobierno consideró que ya era costeable 
gravarlas. " 

Del nuevo derecho por descargar al drllnaje agua 
no procedente de la red general; es decir de pozos, 
dijimos que es explicable; pero si como dijo aquf 
Beristáin con ello se trata de desalentar la extrac
ción particu lar de agua, hacemos notar desde 
ahora, que en la medida en que esto se logre, se 
requerirán mayores caudales en lared general, lo 
cual es un proceso lento y sumamente costoso; se 
preferirá cerrar los pozos, acogerse ,a la red gene- , 
ral, para ahorrarse el impuesto por la extracción y 
además el impuesto por descargar sus aguas en el 
drenaje general. 

Finalmente, segiln las cifras aquí manejadas en la 
comparecencia del Secretario General de Planea
ción y Evaluación en plan de Secretario de Finan
zas, las participaciones del departamento del 
Distrito Federal en impuestOs federales alcanza
ron en 1992 apenas el 11%. Sin embargo, en la 
Cámara de Diputados, se habló insistentemente 
de un 16%; cuál es la verdad, quiénes mientelL 

Por estas y otras razones los Asamblelstas del 
PAN nos declaramos en contra de la miscelánea 
fiscal y de la Ley de Ingresos del Distrito Federal 
para el Ejercicio Fiscal de 1993 y conllamos que 
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para el afio próximo la Asamblea pueda decidir 
efectivamente sobre esta cuestión vital para. \os 
capitalinos. . 

LAC.PRFSIDENTA.· Tiene el uso de la palabra 
el Representante Adolfo Ramón Flores Rodrl· 
guez, del Partido Revolucionario Institucional. 

EL C. REPRESENTANTE &AMON FLORFS 
RODRIGUEZ.· Sellara Presidenta; Honorables 
damas integrantes de esta Mesa Directiva; como 
palleras ycompalleros Representantes: 

Como ustedes saben, en dlas pasados en el Hono
rable Congreso de la Unión, el jueves 10 en la 
Cámara de Diputados y el dla de ayer lunes en la 
Cámara de Senadores, se discutieron y aprobaron 
la iniciativa de Ley de Ingresos y el proyecto de 
decreto que reforma, adiciona y deroga diversas 
disposiciones de la Ley de Hacienda del Departa
mento' del Distrito Federal. 

Las discusiones en tomo a la inil:iativa de Ley y el 
proyecto de Pecreto requirieron de un número 
significativo de reuniones de trabajo de la Comi. 
sión del Distrito Federal, en las que de forma 
responsable, con empello e interés los diferentes 
partidos polfticos representados en esa Cámara 
expusieron sus opiniones, analizaron los docu
mentose hicieron sugerencias para modificarlos. 

Por ~ nos sorp~endeque el dla de hoyescuche
mos diversos argumentos e información diferente 
relacionado con los ingresos y egresos del Depar
tamento del Distrito Federal. Esas posiciones 
nos pueden llevar a tener una falsa visión de la 
realidad económica y financiera de nuestra capi-
tal. . 

Por tal motivo, la fracción del Partido Revolucio
nario institucional en esta Asamblea considera 
necesario aclarar diversos aspectos e insistir en 
otros paraquenoquededudarespectoalaimpor
tancia de apoyar la polftica económica y fisca\ que 
se sustenta en la Ley de Ingresos y el proyecto de 
decreto sobre la Ley de Hacienda del Departa
mento del Distrito Federal. 

Tratándose de los ingresos, el monto aprobado 
por el Honorable Congreso de la Unión es ligera
mente superior a los 14 mil millones y medio de 
nuevos pesos, que representa un incremento de 
13% en relaciólI con el allo en curso. 

En adelante, cuando citemos alguna cifra, sólO 
nos referiremos a nuevas pesos. 

Aunque para algunos Representantes tal monto. 
parece insuficiente lo cierto es que el Departa
mento del Distrito Federal tendrá que hacer un 
significativo esfuerzo para reunirlo, pero vale la 
pena, con tal de cubrir las crecientes necesidades 
de una sociedad tan dinámica colÍlo la que viYe en 
la audad de México yla que diariamenté utiliza 
su infraestructura y servicios. 

Es más significativo ese esfuerzo si se toma en 
cuenta que ya no será necesario recurrir a \os 
subsidios federales ni comprometer \os recursos 
generados por recurrir al endeudamiento, gracias 
a la participación de todos \os capitalinos y a un 
eficiente ejerCicio presupuestal. 

Para comprender en su justa dimensión el signifi
cado del presupuesto de Ingresos, es necesario 
queseanaliceporunapanelasparticipacionesde 
ingresos federales y por la otra los Ingresos pro
pios, tanto los generados por el sector central del 
Departamento del Distrito Federal como por su 
sector descentralizado. ' 

En la Iniciativa de Ley de Ingresos se establece 
que las participaciones serán deS mil784.8millo
nes de nuevos pesos, mientras que los ingresos 
propios ascenderán a 6 mil 637.8deéstos 6ltimos. 

Conviene sellalar que.en.relación al presupuesto 
aprobado en 1992 se experimenta un incremento 
de casi 16%, destacando por su importancia \os 
impuestosquesuman3mill90millonesendonde 
la mayor contribuCÍÓII corresponde a los impues-
tos predial y 2% sobre nóminas. . 

Por su parte, los derechos contribuirán con mil 
468.9 millones, destacando los correspondientes 
al uso, suministro y aprovechamiento del agua y 
los generados por los servicios de control vehicu-
lar. . 

Los ingresos por productos serán del orden de mil 
537.4 millones, derivados principalmente de la 
prestación de servicios quecortespoaden a fun
ciones de derecho privado. 

Por 6ltimo los aprovechamientos alcan7lldolÍ 
tendrán un monto de 136.2 millones de n_ 
pesos que por ciérto serán menores en alrecledor 
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de 9% que lo captado en 1992, como resultado de 
la tendencia decreciente mostrada en las multas 
administrativas. 

Las transferencias del gobierno federal para 1993 
serán de sólo 200 millones de nuevos pesos, quese 
destinaran Integra mente a apoyar los programas 
de Solidaridad en el Distrito Federal. Para el 
próximo año, gracias al saneamiento de las finan
zas públicas y al mejor ejercicio presupuestal, el 
déficit financiero del Distrito Federal correspon
derá con el endeudamiento, lo que significa que 
línicamente 2 centavos de cada peso provendrán 
de esta-fuente de financiamiento. 

Los términos y condiciones del financiamiento 
externo, serán sumamente favorables para el 
próximo año, los casi 246 millones de nuevos 
pesos de deuda externa provendrán de los gobier
nos de Francia y Japón yse destinará a los diversos 
gastos que implica la ampliación de la red del 
Metro y a la reforestación de bosques en el Valle 
de México. 

El eje central de la polltica de ingresos como se 
puede apreciar sigue siendo el fortalecimiento de 

. las finanzas del Departamento del Distrito Fede
ral, proceso que se inició en 1989 y que ha permi
tido que con las contribuciones aportadas por los 
capitalinos se sufrague el 46% del gasto público. 
Los ingresos que percibirá la Hacienda capitali
na, a través del sistema nacional de coordinación 
fiscal, sumados alos ingresos propios, permitirán 
sufragar el 86% de las erogaciones totales del 
Departamento. 

Con ello se contribuye a fortalecer la equidad 
federativa, que los ingresos nacionales se distri
buyan partiendo del principio de que las entida
des que más tienen contribuyan al desarrollo de 
los que menos tienen. 

La polltica de ingresos se sustentan en tres facto
res estrechamente relacionados, a saber, en pri
mer lugar se espera una mayor recaudación gra
cias a un creciente esfuerw por lograr con crite
rios de equidad y participación en el gasto que 
quienes directamente usan el servicio o elevan 
con sus actividades los costos sociales contribu
yan más a su mantenimiento. 

En segundo, se estima que la recaudación crecerá 
como consecuencia de una mayor actividad eco-

nómica en el Distrito Federal, ál respecto recor
demos que se han multiplicado las inversiones 
inmobiliarias, que creció la base de recaudación y 
que desde 1989 el producto interno ha registrado 
tasas de crecimiento más elevadas que las de la 
población. 

En tercer lugar que las contribuciones se actuali
cen en 1993 con un factor promedio de 9.9% 
similar al porcentaje del incremento establecido 
en el Pacto para la Estabilidad, la Competitividad 
yelEmpleo. Ese porcentaje que se redujo respec
to al financiamiento propuesto, se logró gracias a 
la iniciativa presentada por la representación obrera 
del PRI en la Cámara de Diputados y que fue 
apoyada en esta Asamblea en la sesión del 8 de 
diciembre porel Presidente dela Décimaprimera 
Comisión de Vigilancia de la Administración 
Presupuestal y Contable del Distrito Federal. 

Por lo que respecta al Proyecto de decreto que 
Reforma, Adiciona y Deroga Diversas Disposi
ciones de la Ley de Hacienda del Departamento 
del Distrito Federal, destaca en primer lugar que 
no existe una elevación generalizada de bases, 
cuotas o tarifas, ypor el contrario, algunas dismi
nuyen en relación con 1992. 

En tal situación se encuentra el impuesto sobre 
espectáculos públicos, que se reduce del 15 al 
10%, lo que ayudará de forma importante a ampliar 
las fuentes de trabajo para los artistas de la capital 
y a que los éapitalinos podamos tener acéeso a 
más y mejores espectáculos. 

También se reduce el impuesto sobre adquisición 
de inmuebles de 6 al 4%, lo que beneficiará direc
tamente a las personas de bajos ingresos que 
gracias a enormes esfuerzos adquieren sus vivien
das y quienes compran otro tipo de inmuebles 
destinados a fines diferentes al de casa-habita
ción. 

El impuesto predial de las viviendas en arrenda
miento se reduce en 50%, que si bien de; forma 
inmediata no implicará la disminución de las rentm, 
a mediano plazo lo permitirá en la medida en que 
aumente la oferta de este tipo de inmuebles. 

La reducción anterior no implicará, sin embargo, 
que paguen los mismos impuestos aquellos edifi
cios que albergan viviendas y espacios dedicados 
al comercio u otras actividades productivas, oque 
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se ubiquen en zonas de la ciudad con caracteristi
cas diametralmente opuestas. 

A propuesta del Partido Auténtico de la Revolu
. ción Mexicana,la Cámara de Diputados aprobó la 
modificación del Articulo 18 frácción 2" tercer 
párrafo, en el que se precisa el impuesto predial 
para los inmuebles cuyo uso sea distinto al del 
habitacional, aplicándose el factor de 0.75%. 

En el caso de las construcciones dedicadasll fines 
exclusivamente habitacionales, se estableció una 
mayor equidad en el pago de impuesto predial. 
Por ejemplo, Ulla vivienda de Clase popular de 1 o 
2 niveles, tiene un valor unitario de construcción 
por metro cuadrado de entre 44 pesos y 53.70 de 
nuevos pesos .. 

El otro extremo, una vivienda de uno o dos nive
les, de clase. especial o muy buena, que cuenta con 
espacios totalmente diferenciados y especializa
dos, servicios completos y 'profusión de instala
ciones básicasycomplementartas, tendrá un valor 
unitario de construcción por metro cuadrado de 
entre 218.90 y 267.50 nuevos pesos; La amplia' 

. ción de 259 a 1,677 colonias catastrales, y la fija
ción por separado de 132 corredores comerciales, 
propiciará que el impuesto predialsea diferencia
do. Un inmueble que se ubique en la Avenida 
Presidente Masaryk, por ejemplo entre Mariano 
Escobedo yel boulevard Manuel Avila Camacho, 
tendrá un valor de suelo por metro cuadrado de 
325.50 nuevos pesos, mientras que uno que se 
ubique sobre la Avenida Rojo Oómez, entre la 
Calzada Ignacio Zaragoza y Ferrocarril de Rio 
Fria, lo tendrá por 48.50 nuevos pesos. 

Con esas medidas se logrará que el 60% de las 
contribuciones provenientes del impuesto pre
dial, se incrementen con el factor promedio de 
9.9% establecido; que el.l0% experimente inclu
siVe disminuciones yque el 30% restante tengan 
ajustes en virtud de que el valor sobre el que 
venlan tributando estaba por debajo de la media 
de la colonia catastral que les correspondla. 

Al mismo tiempo, la Honorable Cámara de Dipu-

Cabeaclarar que si los pagos se rea\izan antes del 
último dla del mes de enero, el descuento será del 
10%. 

Entre los nuevos derechos que se establecen, se 
encuentra el del 1 % a la venta de automóviles 
usados, que por ciertose encuentra establecido ya 
en 26 entidades de la República Mexicana. Al 
respecto, recordemos que en la categoria de auto
móvil usado se pueden incluir los de 1992, que 
pagarian un impuesto, si su valor fuera, digamos 
de 30 mil nuevos pesos, de sólo 300 nuevos pesos. 

Consideramos que una persona que puede pagar 
un automóvil de 30 mil nuevos pesos, o de 30 
millones de pesos de los actuales, puede pagar el 
impuesto establecido. Además, recordemos que 
más de la mitad de las operacionesdc:compraven
ta de autos usados se hace con modelos de 1984 a 
1992,10 que no afectará en gran medida a aquéllos 
que ahora tienen vehlculos de modelos anterio
res. Por cierto, el nuevo impuesto es inferior al 
IV Aquese paga al.adquirirun vehlculoen un lote 
de automóviles. 

Lo que debemos exigir al Departamento del Dis
trito Federal, en cuanto a la aplicación del im
puesto del 1% sobre la compra de. automóviles 
usados, es que se establezcan los mecanismos 
ágiles para que su recaudación no implique un 
engorroso papeleo y trámites innecesarios. 

El proyecto también prevé el incremento por los 
derechos por descarga en la red de drenaje de' 
aquellas empresas o personas que dispqpen de 
pozos particulares; como se sabe, no son más de 
260 Y son explotados por alrededor de 70 empre
sas, es justo que esas empresas paguen por la 
descarga que realizan. . 

También es justo que paguen por el servicio de 
recolección de basura las 2 ntil empresas que 
general el 50% de los miles de toneladas de dese
chos sólidos de la ciudad yque no representan más 
del 1 % de los 280 mil establecimientos asentados 
en la capital de la República. 

tados aprobó el incremento al descuento del Respecto a este derecho, es importante destacar 
impuesto predial, del 5 al 7% por pago anticipado la aplicación de la.disposición que la I Asamblea 
del afta de 1993,sise realiza a más tardar el último de Representantes del Distrito Federal estable
dla del mes de febrero este pago, con lo que se ció en el articulo Décimo del Reglamento para el 
contribuirá a una mayor eficiencia en su recauda- Servicio de Limpia y que seftala que mantenién
ción y a reducir su costo para los contribuyentes. dose gratuito el que se ofreCe en la recolección de 
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. residuos sólidos domiciliarios, deberla aplicarse 
un cargo a los que se realizan en establecimientos 
mercantiles, Industriales o similares, cuyo volu
men de desechos generados por dla, supera los 
200 kilogramos. Ese desecho deberla propiciar 
que las empresas que rebasan dicho volumen 
establezcan sus propios sistemas para transportar 
su basura a los sitios dedisposición final o paguen 
el justo precio que ahora se propone, 

También se adicionó el Articulo 119 b), en el que 
se sellala que por el estudio y evaluación para el 
funcionamiento de los servicios privados de segu
ridad en el Distrito Federal, se pagarán derechos 
a razón de 25 nuevos pesos por cada elemento de 
seguridad con que cuente la empresa prestadora 
de servicios; la misma cuota se pagará por cada 
evaluación posterior que realice la autoridad 
competente en los términos del permiso respecti
vo. 

Dicho articulo fue precisado con la adición apro
bada por la Honorable Cámara de Diputados en 
el articulo Transitorio Décimo Cuarto,al señalar
se que el derecho por el control de servicios 
privados de seguridad, se aplicará del dla en que 
entre en vigor el ordenamiento legal que regula el 
funcionamiento de las empresas prestadoras del 
servicio. 

El proyecto analizado también fue modificado al 
adicionarse a los transitorios el articulo Tercero 
en el que se establece la obligación del Departa-

"-Jllento del Distrito Federal de informar de mane
ra defllllada, dentro de los informes que rinda 
trimestralmente a la Cámara de Diputados las 
acciones emprendidas para mantener las cifras 
totales de ingresos estimados en esta Ley, asl 
como las exceptuadas para no disminuir el monto 
de los programas de gasto que se determinarán en 
el Decreto de Presupuesto de Egresos respectivo. 

Mencionamos esta modificación con especial 
interés, para que la Décima Primera Comisión de 
Vigilancia de la Ad.ministración Presupuestal y 
Contable del Distrito Federal dé estricto segui
miento a su cumplimiento. 

La Comisión del Distrito Federal, ha formulado 
ya el dicq¡men que presentará a la Honorable 
Cámara de Diputados, para discutir y en su caso 
aprobar, el Proyecto de Presupuesto de Egresos 
del Departamento del Distrito Federal para el 

ejercicio de 1993. Dicho proyectO contempla . 
egresos que en relación a 1992 resultan superio
res en 13%, alcanzando un monto de 14 mil 536 
millones de nuevos pesos,de los cuales 11 mil 179 
se destinaran a cubrir actividades del sector cen
tral y 3 mil 357 a las empresas y organismos 
coordinados. 

El presupuesto mencionado se destinará por cuarto 
allo consecutivo, el 40% al gasto de capital para 
mantenimientoyampliacióndelainfraestructura 
Ilsica de la ciudad; la I\istribución poroentual de . 
los 14 mil 536 millones de nuevos pesos deegre!lOS 
presupuestados, se dedicará en un 15% a la justi. 
cia y seguridad pública; en 10% al ámbito ecoló
gico; en 16.1% al bienestar social; en 25.1% al 
transporte; en 17.2% a infraestructura urbana; en 
1.3 a abasto y comercialización y sólo el 14.6 a la 
administración capitalina. 

El Presupuesto de Egresos se pretende mantener 
en equilibrio entre las finanzas públicas sin recu-
rrir al.endeudamientoexcesivo, mejorar los servi
cios de seguridad pública y la procuración e im
partición de justicia; prevenir y controlar la con
taminación ambiental; eficientar la presentación 
del servicio de transpone, manteliiéitdo al·MB
'IRO como eje principal; dotar a las zonas con 
mayores carencias de más y mejores servicios; 
ampliar la robertura del sistema hidráulico y avanzar 
en el reordena miento urbano de la ciudad, acorde 
con las pollticas de uso de suelo. 

Para la consecución de estos objetivos, el Presu
puesto de Egresos para elpróximo allo se propo
ne financiar 43 programas, 13 de los cuales se 
consideran como prioritarios por el impacto so
cial que tienen, 12 de ellos propuestos por esta 
representación. 

A su atención se destinará el 61.3% del gasto 
total; es !lecir, 8 mil 915 milloneS de nuevQS pesos. 

Con relación al presupuesto original autorizado 
para 1992. esos 13 programas tendrán un incre
mento cercano a115%, que será mayorsi seacel'ta 
la recomendación elaborada por las Comisiones 
Unidas Décima Primera de Vigilancia de la 
Administración Presupuestabley Contable del 
Distrito Federal y Décima tercera de Vivie.nda, 
para solicitar que la Honorable Cámara de Dipu
tados considere un incremento al montoasignlldo 
al programa prioritario de vivienda. 
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El porcentajederecursosdestinados a losprogra. 
mas'prioritarios podrfa aumentar más si se consi
dera como tal el deampliación y mejoramiento de 
la planta IIsica para la educación y capacitación, 
ya que no obstante que el mpnto que se le asignó 
es mayor al de seis de los programas considerados 
prioritarios,al1n falta, como lo señaló el Presiden
te de la Décima Primera Comisión, atender a una 
considerable demanda de recursos para la imper
meabi�ización' pintura, reparación de vidrios y 
demás, de los edificios escolaresysu equipamien
to. 

Respecto a estos programas, queremos insistir en 
que se observe lo establecido en el proyecto de 
presupuesto del Departamento del Distrito Fe
deral para 1993, que a la letra en el Articulo 16, 
Capitulo Segundo dice: "Los programas priorita
rios aqul seilalados no podrán ser reducidos pre
supuestalmente, excepto cuando se hubiesen 
cumplido las melÍls originalmente programadas, 
siempre y cuando las transferencias se orienten a 
otros programas prioritarios. 

Sin duda, un mayor apoyo a la planta fisica para la· 
educación y la vivienda fortalecerá la marcada 
orientación. social del gasto reconocible en su 
asignación delegacional. 

En el Proyecto de Presupuesto de Egresos se 
asigna a las 16 Delegaciones el 15.4% del Presu
puesto del Departamento del Distrito Federal. 
La Deiegación a la que se asigna mayor presu
puesto es Iztapalapa, por concentrar a mayor 
nl1mero de habitantes de la ciudad. 

Este presupuesto per cápita del Distrito Federal 
es de mil 815 nuevos pesos, mientras que el pro
medio per cápita del Presupuesto destinado a las 
Delegaciones, es de 345 nuevos pesos; las Delega
ciones que mayor nivel alcanzan son las de Milpa 
Alta, con 915 nuevos pesos, y Cuajimalpa con 573 
nuevos pesos. Lo que acredita la voluntad pollti, 
ca de atender con mayores recursos {ler cápita a 
las Delegaciones con mayor deman~ y atrasos 
sociales en' donde {lrevalecen ingentes desigual. 
dades sociales. 

Consideramos que es fundamental profundizar 
al1n más la polltica de descentralización y de 
desconcentración del gasto, para que conautono
mla financiera las Delegaciones con mayores atra
sosy desigualdades puedan ampliar la atención de 

las demandas de las 7Qnas y pobl¡¡dos que más \o 
requieran. . 

Del Presupuesto de Egresos del Sector SCntral 
destaca que se destinaran a gastos de inversión 
fisica 4 mil 924 millones de n!\CYOS pesos, mien-, 
tras que los organismos y empresas paraestatales 
dedicarán 653 millones de nuevos pesos, \o que 
contribuirá de manera importante aJa generación 
de empleos. 

Podemos concluir que la situación financiera del 
. Distrito Federal es equilibrada, y que la polltica 
fiscal contribuirá al incremento de los ingresos . 
que deberán destinarse a la atención de las caren
cias y desigualdades existentes, a la co~rvación 
del medio ambienteyen general al mejoramiento 
de las condiciones devida.de quienes habitan esta 
megalópolis .. 

Por los argumentos expuestos, la Fracción del 
Partido Revolucionario, Institucional, y por la 
forma en que se administran y ejercen los recur
sos, manifestamos nuestra adhesión a las leyes 
que ha aprobado el Congreso de la Unión; apoya
mos el proyecto. del Ejecutivo Federal de Presu
puesto de Egresos del Distrito Federal porque 
con el destino que se dé a nuestros recursos se 
avanza en atenderlos servicios que favorecen a las 
mayorfas y se orientan para disminuir las grandes 
desigualdades sociales, dando relación a la aten
ción de la seguridad de los capitalinoS y a la lucha 
para abatir la contaminaci6ny conservar nuestro 
medio ambiente, todo ello para preservar la salud 
y mejorar las condiciones,de bienestary prosperi
dad de quienes habitamos o utilizan la infraes
tructura y servicios de la capital de la Repl1blica. 
Muchas gracias. 

LA C. PRESIDENTA.- Tiene el uso de la palabra 
el Representante Alberto Ung Altamirano; del 
Partido Acción Nacional. 

EL C. REPRESENTANTE JORGE ALBERTO 
LlNG ALTAMIRANO.- Honorable Asamblea: 
Es bien interesante escuchar a todos los compa
ñeros Representantes sus distintos puntos de vista 
acerca de la polltica financiera y la polltica presu
puestal del Departamento segl1n la visión que se 
tiene de cada uno de nosotros. Pero mi oompalíe
ro Gerardo Medina abordó la parte de recauda
ción y la base legal para hacer esa misma recauda
ción, analizando y diciendo, seg11n palabras de él, 
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que hay un galimatlas porque se bajan dentro de 
la Ley de Hacienda los incrementos del 13% al 
9.9, sin embargo no se hacen los ajustes en la Ley 
de IngJ;,esos, que es el reflejo y la suma de todas las. 
partidas y se recomienda que el Departamento se 
las arregle como pueda porque ya no hay tiempo 
para hacer un ejerciciopresupuestaJ. 

De tal manera que tenemosahi un nudo jurídico 
que valdría la pena de analizar cómo le va a hacer 
el Departamento del Distrito Federal para hacer 
esto. 

Sospechamos que no se disminuyó para no distor
sionarel Presupuesto de Egresos, la Ley de Ingre
sos·a la baja debido a que evidentemente están 
apostando los del Departamento a un exceso de 
recaudación. No nos extrafia, lo hemos discutido 
bastante, es un reflejo de la Federación, es una 
politica no solamente de esta entidad federativa, 
sino de la Federación y evidentemente pues este 
proceso de tratar de reducir la inflaéión del pais a 
través del congelamiento del gasto presu pues tal, 
aún violando las disposiciones de los Decretos de 
los Presupuestos de Egresos, detal manera que no 
queden disminuidos los presupuestos priorita
rios, los programas prioritarios,de todas maneras 
se hace. 

Sin embargo para el próximo afio se analiza un 
incremento global del 11 % en términos nomina
les respecto al presupuesto de este año y la estruc
tura presupuestal, de tal manera y vemos que hay 
poco del gasto para la inversión física y de la 
inversiónffsica a obras públicas. Se destina sólo 
'el 31.7%, sino 'hubiese ahorro, si de veras se 
ejerciese el presupuesto completo, 31.7 para obras 
públicas; evidentemente es famélico lo que se 
dedica del porcentaje a la inversión pública. 

¿Qué es lo que sucede? Que la politica de gasto 
en esta ciudad,estáencaminando toda la forma de 
lamacroeconomia dela entidad hacia la inversión 
privada o la coinversión privada. Pero esta ayuda 
complementaria entre el Estado y la iniciativa 
privada no nos parece malo; lo que nos parece un 
poco es que el Estado esté claudicando a la recto
ria en materia de economia, en aras de la ganancia 
de la iniciativa privada. 

Por esta razón, es preocupante de que se dice 
simplemente de que hay que hacer eficiente a la 
ciudad; hay que hacer rentable a la ciudad. Pero 

evidentemente la rentabilidad de la ciudad no es 
igual para todos los sectores; hayinversiohes 
privadas y hay inversiones públicasquesonsuma~ 
mente rentables y hay otras inversiones que la 
iniciativa privada no le entra porque no son ren
tables, aunque sean necesarias. 

De tal manera, que nosotros pensamos que en 
esta complementaridad debe ser importante la 
inversión pública para reducir la brecha que exis
te entre ricos y pobres de la ciudad; no basta por 
medio de una economia de mercado, aumentar el· 
producto interno bruto de la ciudad, no basta, 
esto es necesario, sino también por motivos de 
justicia social, es importante saber cómo se redes
tribuye ese aumentó de riqueza para la ciudad. 

Evidentemente, la forma de cerrar la brecha se 
puede hacer a través de·dos formas; una esoomo 
se cobran los impuestos; y otra, cómo se aplican 
lbs egresos; no tiene que ser una o la otra, sino 
pueden ser ambas al mismo tiempo. Pero eviden
temen te, nosotros pensamos,des pués de hacer un 
análisis, que cada vez más por motivos de la es
tructura de la ciudad que se va aplicando cada vez 
más hacia el sector terciario de la economla; es 
decir, hacia los servicios; nosotros podemos pen' 
sar que cada vez la gente en promedio está aumen
tando sus ingresos; pero si lo analizamos estadís
ticamente y de esto hay estudios, de cómo se 
distribuye el ingreso por estratos, estamos viendo 
que se va agudizando y se va concentrando esa 
riqueza producida por el aumento del producto 
interno bruto. 

De tal manera, que en esta ciudad, debido a la 
polltica fiscal y la política del gasto, estamos vien
do el fenómeno o padeciendo el fenómeno de que 
los ricos están siendo cada vez más riCos y los 
pobres cada vez más pobres. Esto se puede soste
ner durante un tiempo, pero tiene un lfmite y no 
vamos a apostar a ·que el rompimiento de esta 
dinámica sea a través de las distorsiones o los 
estallidos sociales; pero tenemos muchas maDi
festacioneskn la calle debido a esta distorsión; 
diariamente seis, siete manifestaciones que son 
las que se atreven a protestar en esta forma y 
vemos cómo se protesta porque ya no se aguanta 
más la situación. • 

Otros cierran sus empresas,-quiebran y se van al 
sector informal de la economia. De tal manera 
que esto en vez de ayudar a resolver los problemas 
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de la ciudad, simplemente o los difieren o los 
agudizan; por lo tanto nosotros, analizando el 
presupuesto de egresos vemos que en realidad no 
resuelve estructuralmente los problemas de la 
ciudad, sino solamente mantiene una cierta apli
cación a la zaga para resolver los problemas. 

Es decir, nuestros presupuestos no se adelantan y 
se dice que nose pueden adelantara resolver los 
problemas de la ciudad porque son raquíticos 
estos presupuestos; se nos dice que cualquier 
presupuesto es insuficiente; pero además de que 
es insuficiente, existe ahorros de la aplicación del 
gasto no solamente en todas y cada una de las 
unidades administrativas, sino también en todos y 
cada uno de los programas, incluyendo los priori
tarios. 

Es más, si analizamos el avance de Jos programas 
prioritarios de lo que va de este año, tiene un 
rezago del 13%, siendo que no deberían de ser 
ejercidos a la baja, yel rezago de todos los progra
mas, los otros 42 incluyendo deuda externa, tie
nen un rezago del 10% incluidos los prioritarios. 
Es decir, que donde debería de haber menos reza
go que son los prioritarios, es donde más hay. 
Inclusive los ahorros en que se tiene se están 
teniendo a costa de los programas prioritarios, y 
los programas prioritarios históricamente han 
tenido desde 1989 ,un peso especifico muy consi
derable dentro del Presupuesto de Egresos. 

En 1989,Iuedel 61%; en 1990,del 57; en 1991,el 
62; en 1~ del 60, y se pretende para el año que 
entra el 61.33%. 

Tenemos una distorsión no solamente de 10 que 
propone el propio gobierno de, la ciudad, que no 
cumple por disciplina presupuestallo que él mismo 
se propone y mucho menos, pensamos, que lo que 
le conviene a la ciudad. 

Se dice que por comparación con otras entidades 
estamos muy bien, porque en promedio tenemos 
tres veces el ingreso per cápita de otras entidades 
del país, pero no basta, insisto, decir que en pro
medio somos tres veces con más ingresos que otra 
entidad, sino que existe un sector de la población 
que tiene 40, 50 ó 60 veces más ingresos que el; 
sector más deteriorado. Por lo tanto no se vale 
decir que en promedip somos ricos, pero cada 
quién padece su propia hambre; no padece un 
hambre promedio. 

Además si analizamos a qué se dedican los que 
tienen empleo, los que no están en 111 sector 
informal de la economía, siete de cada diez em
pleos eslán en los servicios, y dentro de los servi
cios uno de cada cuatro de los empleados es del 
gobierno. Por lo tanto vemos qué tan importante 
es la influencia del gobierno de la ciudad Y del 
gobierno de la federación para resolver los pm
blemas estructurales y hacia dóndeseencamina la 
capital. 

Nosotros pensamos, para no ,analizar pmgrama 
por programa y a manera de ejemplo, que hay 
algunascosasquesolamentesonbuenasiiltencio
nes. 

Acaban de salir declaraciOnes der Departamento 
del Distrito Federal, a maner\l de ejemplo, que $e 

va ,a entubar el Gran Canal y que se van a gastar 
500 mil millones para entubar el canal y. sale a ' 
ocho columnas. Nos llamó la 'atención de que 
hubiese esta buena voluntad y fúimos allibm de 
los programas y cuánto se iba a hacer. 

El Gran Canal se supone que son aproximada
mente 9.7 kilómetros la parte del Distrito Federal 
y que para esto se iba a resolver con 500 mil 
millones con un gasto entre tres y cuatro alios. 
Esa es la declaración del periódico. Sin embargo, 
el documento oficial del programa para esta meta 
especifica de entubar dice que solamente se van a ' 
aplicar en 1993, si se cumple y no hay ahorro, 
porque ahora ahorramos todo menos agua, resul
ta que solamente se van a entubar 1.3 kilómetros 
y que solamente se van a gastar 20 mil mi1Ionesde 
pesos de los actuales, de tal manera que vemos 
que hay una distorsión entre lo que se declara ylo 
que se propone. 

Nosotros pensamos que la ciudad tiene una es
tructura presupuestal y ~ estructura fiscal que 
hace que esta ciudad quieta resolver un pmblema 
especifico: quiere acabar con la pobreza expul
sando a los pobres de la ciudad, porque está 
encareciendo los servicios, está encareciendo las 
tarifas, está encareciendo los derechos, está enca
reciendo los impuestos y, sin embargo, está aho
rrando, está siendo con mucha escatima el Presu
puesto de Egresos.' ¿A quién beneficia esto?, 
evidentemente beneficia a los ricos que no a los 
pobres. Si quisiéramos decir, bueno, existe un 
gasto especial para mitigar la extrema pobreza, 
Pronasol, que no es, aunque estén algutias paro-

i 
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das ahl disimuladas,como Pronasol, es un recurso 
que viene deJa federación directamente y dentro 
de la estructura que lio es presupuestal, sino 
complementaria, es aproxlmádamente de 200 mil 
millones, comparado con 14 billones bien poco 
puede mitigar la extrema pobreza. 

Ante tal situación y para ser mUy prácticos quere
mos pues denunciar estapolitica de tratar de 
expulsar a los pobres de la ciudad en vez de 
resolver los problemas, tanto derecho tiene a la 
ciudad el rico como el pobre, 'pero el rico tiene 
.más :Obligación de resolver los problemas de la 
ciudad. 

De tal manera que ante esta situación nosotros y 
para evitar el álejamiento que ha existido en la 
Cámara de Diputados y sobre todo en la de Sena
dores, porque si ustedes analizan los diarios de los 
debates, despacharon estos asuntos de la Ciudad 
de México; en unos cuantos minutos, con unas 
cuantas intervenciones. 

Esnecesarioyaquediscutamos enla Asamblea de 
Representantes estas cosas. Si bien es cierto y 
aceptando que la cuestión legislativa no se puede 
resolver con el marco legal de ahora porque no 
somos .congreso y no podemos legislar aunque 
quisiéramos, hay otras cosas que podemos discu
tir, opinar, sancionar y vigilar, con la estructura 
raquítica que tenemos, con la base del ArtIculo 73 
de la Constitución, para la vigilancia del presu
puesto; porque presupuesto termina en un decre
to, no en una ley. 

Nosotros pensamos que si tenemos posibilidades 
dediscutir, sancionar, un presupuesto de egresos, 
pero también de discutir la cuenta pública, que no 
termina nuIs que solamente en una revisión, pero 
para poderlos hacer en esta forma concretamente 
necesitamos, insisto, un organismo técnico, no 
todos somos financieros, ni todos somos planea
dores; por lo tanto necesitalllos un secretariado 
técnico de la Asamblea que dependa de la Déci. 
maprimera Comisión de control presupuestal para 
resolver estas cuestiones y proponga algún docu
mento a discusión y no que vengamos cada quien' 
a decir lo que opinamos con la mejor buena 
voluntádde todos tos partidos, pero que no termi
na en nada. 

Por lo tanto volvemos a reiterar nuestra propues
ta de122 de noviembre de 1991 de que tengamos 

una oficialla o una contadurIade glosa para ana" 
Iizar el presupuesto del Distrito Federal. Por su 
atención muchas gracias. 

lA e. PRESIDENT A.- Para hechos tiene la pala
bra el Representante Carlos González Arriaga. 

EL e.REPRESENTANTE CARLOS GONZA
LEZ ARRIAGA.- Con su permiso compallera 
Presidenta,compallerasy compalleros Represen
tantes: 

Solamente para aclarar algunas de las cosas que 
aqul se han dicho en relación con lo que han 
mencionado nuestros compalleros que nos ante
cedieron de.que no se aclara o no se precisa enJa 
Ley de Hacienda yen el correspondiente a ingre
sos, lo relativo a ¿qué pasa si se disminuyó el 
predial y luego cómo es .que los ingresos no se 
modifican? Yo creo que nuestro conipallero 
Ling no prestó mucha atención a nuestrocompa
fiero Adolfo Flores, porque existe el ArtIculo ~ 
que fue una modificación presentada porel Dipu
tado del PRI, Amado Trevillo, que fue aprobado 
y dice asl: 

Articulo 3°._ "El Departamento del Distrito Federal 
deberá informar en forma detallada dentro de los 
informes que rinde trimestralmente a la Cámara 
de Diputados, sobre las acciones emprendidas 
para mantener las cifras totales de ingresos esti
mados en esa Ley. AsI como los exceptuados para 
no disminuir el monto de los programas de gasto 
que sedetermina en el Decreto de Presupuesto de 
Egresos Respectivo". 

Entonces, sI se prevé y sI quedó adenuls incluido 
en la ley. Por otro lado; el caso del entubamiento. 
El entubamiento, como todos sabemos, se iRicia
rá en 1993, pero va a durar cuatro afios la obra. 
Entonces no es posible que para 1993 tengamos el 
presupuesto para cuatro .allos. 

En cuanto a los programas prioritarios. Si bien es 
cierto que los programas prioritarios se disminu
yeron tres de ellos sobre todo en su presupuestO, 
el total de los programas prioritarios se incremen
tó con 103,358 millones de pesos. Entonees.el 
conjunto de los programas sI se incrementa, pero 
también nosotros lo escuchamos aqul en la com
parecencia del licenciado Javier Beristáin, de que' 
no terminarla el afiO, y lo volvió a reiterar en su 
com parecencia, nos lo dijo cuando fue a visitarlo 
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la Onceaw Omtisión, sin que no se ejercieran, 
sobre todO los programas prioritarios. 

Entonces no es un-problema presupuesta\. Es un 
problema de tiempo, porque los d~ltosque aqul se 
han manejado corresponden al último Informe 
queeshasta el mesdeseptiembrc, pero a partir de 
septiembre, octubre, noviembre y diciembre, se 
pagan los contratoS, las obras y entonces se ejerce 
en su totalidad. El licenciado Beristáin nos indicó 
que RO solamente no habrla superávit sino que es 
prObable que se tenga UR pequello déficit en el 
ejercicio del presupuesto. 

Entonces, los programas prioritarios no se tratan 
ni es esa la información que aqul se ha menciona
do. Por otro lado, nosotros creemos que el presu
puesto de egresos, desde luego no puede resolver 
de un dla para otro las lacerantes desigualdades, 
pero tampoco es cierto que está orientado para el 
éxodo. de los más pobres. El presupuesto está 
destinado y aquí se ha'dicho, el 60% a los progra
mas prioritarios, que atienden fundamentalmen· 
te las demandas de las mayorías, como es eltrans_ 
porte, el MelfO y Ruta 100. 

También el agua. el drenaje, la vialidad, la seguri
dad, la justicia. Adolfo Flores ha dado ya datos 
sobre de esto y no quisiera yo reiterarlos. Pero 
nosotros pensamos también que la orientación 
que se está dando a las Delegaciones q)Je tienen 
mayores carencias, son precisamente para abatir 
y atender las necesidades de los más pobres, de 
quienes más lo requieren. 

Para nosotros los prilstas, la polftica fiscal y el 
presupuesto por programas no representa única
mente el medio por el cual el gobierno recauda y 
distribuye los recu~ para cubrir los gastos que 
démandan las neceSidad sociales. Es mucho más 
que eso. Representa un conjunto de instrumen
tos de polftica económica que utiliza el gobierno 
de la ciudadpilra compensar la actividad econó
mica entre los sectores. Estimular el desarrollo 
de las actividades privadas y orientar las conduc
tas ciudadanas para redistribuir con justicia los 
beneficios de la producción y los servicios entre 
los distintos estratos sociales. 

Yo solamente quisiera para finalizar, recordar lo 
qué en la comparecencia del Jefe del Departa- . 
mento del Distrito Féderal. licenciado Manuel 
Camacho Solls expresó. No bay duda de que se 

han vencido enormes dificultades y'.superado 
muchos retos, pero nadie puéde sentirse satisfe
cho si en vez de ver los números, pensamos en la 
gente y en la magnitud de los problemas que 
persisten; esta es una realidad, pero este presu
puesto avanza para atender las necesidades lÍIás 
apremiantes de los más necesitados. Muchas 
gracias. 

LA C. PRESIDENTA.· Continúe la :secretarla 
con el Orden del Ola. 

LA C. SECRETARIA.· El siguiente punto del 
Orden del Ola es comentarios sobre estiiciona~ 
mientos públicos. 

LA C. PRESIDENTA.- Ha pedido hacer uso de la 
palabrasobreeste tema el RepresentanteAlberto 
Ling Altamirano, se consulta a la Asamblea si hay. 
algún otro representante que desee también ha
cer uso de la palabra con respecto a este tema. 

Tiene la palabra el Representante Alberto Ling 
A1tamirano. 

EL C. REPRESENTANTE ALBERTO L1NG 
ALTAMlRANO.- Dispensen, quisiéramos haber 
alternado un poco más los turnos, pero en el tema 
anterior hablamos pedido iniciar, porque naso
tros hablamos escrito el tema y nos pasaron hasta 
el final; de todas maneras pensamos ser breves en 
este tema, pero no deja de ser interesante lo que 
queremos plantear. 

Dando seguimiento a los acuerdos que se toma
ron en la reunión interparlamentaria que realiza
mos con los diputados delEstadode México,creo 
que debemos recordar el punto cualfO de la mesa 
cuatro quea la letra dice, cito: "Que CleDlfO de Iil 
revisión del programa integral del transporte, se 
analice la polftica de estacionamientos, su ubica
ción, su'calidad, sus garanllas, asl como las tari
fas", fin de cita. 

Siguiendo este orden de 'ideas, creemos que es 
indispensable revisar varios aspectos de este pro
blema, a pesar de que en el Reglamento elabora
do por la 1 Asamblea se establece un órgano de 
promoción denominado "Comisión Consultiva . 
de Fomento a los Estacionamie~tos" y c:uyas 
funciones normativas son: 

a) Elaborar un padrón por delegación. 
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b) Elaborar estudios de zonificación. 

c) . Sostener contacto con las diferentes oficinas 
receptoras, de quejas. 

d) Recibiry analizar peticiones para modificar las 
tarifas .. 

e) Presentar al Jefe del Departamento del Distri
to Federal las propuestas tanto para fomentar el 

. establecimiento de estacionamientos, como para 
modificar las tarifas. 

Esta comisión de la que hablamos, aún no se ha 
formado, y si no fuera asi, entonces por qué se ha 
quedado muy atrás el cumplimiento de sus fun
ciones y no se ha logrado hacer nada para mejorar 
este aspecto tan importante para la ciudad. 

De acuerdo a varias fuentes de información, hay 
un déficit muy importante de estacionamientos 
en la ciudad debido a varias causas. Cuando hay 
un cambio de uso de suelo, viene una disminución 
de predios considerable, pues generalmente estos 
estacionamientos que se hacen ahí son provisio
nales, porque el destino final del terreno es para 
otro uso que financieramente es más rentable. 

Otro punto que desalienta el establecimiento de 

beneficia'r al usuario para que deje su vehículo y . 
pueda ser el cambio modal de transporte. 

Para tratar de abatir este déficit, el Gobierno 
estudia la posibilidad de que con la participación 
de la iniciativa privada se construyan estaéiona
mientos subterráneos en algunas plazas pública$; 
dependiendo eso de los análisis, de los proyectos, 
tanto en lo técnico,legal, ecológico, etcétera, así 
como la viabilidad. 

Esto forma parte de la estrategia global que según 
el gobierno consistirla en la implantilciÓn de 
mecanismos que fomenten y estimulen la cons
trucción en zonas deficitarias y de transferencia, 
el desaliento del uso del automóvil particularyel 
control de estacionamientos en la via pública. 

Para ello, publicó el 3 de diciembre pasado la 
convocatoria para concurso desuministro,lnsta
ladón,operación yrnantenimientodeinstrumen •. 
tos de medición para el control delestablecimien
to en la via pública, medida que habría que valorar 
pues si bien por un lado sabemos que la Suprema 
Corte falló en el sentido de que la calle no es 
concesionable, por otro lado es necesario pensar 
en cómo se pueden evitar congestiohSntlentOS 
por vehiculos en dos o más filas. 

eStacionamientos es el cosio tan grande que re- La reserva territorial la constituyen los lugares de 
presenta para los que pretenden ponerlos, pues fos estacionamientos actualeS más los ilredios 
delaconstrucciónesaproximadamente un millón susceptibles de ser incorporados. 
200 mil pesos por metro cuadrado, además de que 
el costo por cajón para los estacionamientos de La poHtica general de estacionamientos se deriva 
autoservicio es aproximadamente de 30 millones en su parte normativa de los ordenamientos que 
de pesos y de 20 millones de pesos para la aplica- marca el Reglamento vigente. 
ción de los acomodadores. 

Sin embargo, este costo tiene variantes, depen
diendo de la zona y por supuesto de la calle, pues 
mientras más cercana es a una avenida o zona 
comercial, más caro es el costo del terreno. Según 
el inventario existente hay 750 estacionamientos 
con un total de 114 mil 494 cajones de servicio al 
público, más cu.atro mil 451 cajones arrendados a 
dependencias o a empresas privadas. 

Por otro lado, el déficit en el estacionamiento en 
la via pública es de 62 mil 636 espacios. De este 
inventario, SERVIMET tiene el 18% del gran 
total, los cuales están divididos en la siguiente 
forma: 16 de edificios, 51 de superficie y 10 de 
transferencia, con tarifas preferenciales para 

En este Reglamento sesentaron la base tanto del 
aspecto normativo como operativo, y es respon
sabilidad de las delegaciones políticas el vigilar el 
cumplimiento del mismo. 

La Coordinación General del Transporte, que 
forma parte de la Comisión Consultiva de Fo
mento a los Estacionamientos, determinÓ las nuevas 
tarifas. en noviembre del 91, zonificando en dos 
grandes áreas: Centro Histórico, Zona Rosa y el 
resto de la ciudad, variando las tarifas y depen
diendo del tipo de estacionamiento. 

Además, y a pesar del Reglamento vigente, este 
no se cumple, pues la calidad.y el servicio que se 
presta en los estacionamienios es de lo más defl' 

'., 
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ciente por su falta de higiene, incapacidad para 
atender adecuadamente al público, falta de vigi
lancia y de seguridad, tanto contra robns como en 
accidentes ocasionados dentro del mismo estaC 

cionamiento, alteración de las tarifas, etcétera, ya 
que siendo facultades de las delegaciones el vigi
larlo y sancionarlo, según notas periodisticas quien 
ha tenido que intervénir para 'que se cumpla, 
sobre todo en lo relacionado a tarifas, que es la 

. queja más frecuente, ha sido el Instituto Nacional 
del Consumitlor, no las Delegaciones. 

Por otro lado, existen 28 paraderos junto a esta
ciones del Metro, 2en el tren ligero y 5 fuera de la 
red de transporte masivo. Su operaciÓn es com
petencia de la Coordinación General del Trans
porte y de las Delegaciones en donde se encuen
tran ubicados. 

Estos paraderos se proyectaron para controlar las 
entradas, salidas y circulación de medios de trans
pOrte público, para evitar el ascenso ydescenso en 
el arroyo vehicular y evitar congestionamientos. 

Pensamos que su uso nó ha sido bien planeado, 
pues además de los congestionamientos dentro 
de losmismOsy que llegan a ser in transitables, hay 
muChos transportes que ni siquiera los utilizan y 
siguen haciendo sus bases en las calles adyacen tes, 
con lo cual el tránsito vehicular es cada vez más y 
más complicado. 

Todos estos datos nos dan una panorámica de la 
problemática de los estacionamientos y parade
ros, tanto en la cantidad como en la calidad de los 
servicios y del uso que de los mismos se hace. 

Por todo ello el Partido Acción Nacional propo
ne: 

Uno.- Se estudie la posibilidad de incrementar el 
número de estacionamientos, sobre todo los de 
transferencia, dándoles una difusión importante 
en los medios de comunicación para lograr su 
mejor aprovechamiento. 

Dos.- Que se'revisen las tarifas dándole especial 
atención a la ubicación, al servicio y a la calidad de 
establecimientos. 

Tres.- Pedir alas Delegaciones, una mejor vigi
lancia para el cumplimiento del Reglamento vi
gente. 

Cuatro.- Incluir en el Reglamento la figura del 
valet parking, pero insistiendo en que el estable
cimiento que lo utilice tenga un estacionamiento 
propio y no use como propio las calles aledallas. 

Cinco.- Insistir en la obligación de tener garantlas 
tanto contra robos como contra dallos. Es decir" 
estamos hablando del seguro. 

Seis.- Buscarso\uciónrespectoalestacionamien
to en la vla pública, evitando cobrar el espacio 
pero tratando que no se utilice indefinidamente. 

Siete.- Explorar los resultados de la coinversión 
en los estacionamientos del ,aeropuerto. 

Ocho.- Evitar el uso de estacionamientos centra
les camioneras como base para taxis y recuperar
los para los usuarios de la central. 

Nueve.- Incentivar fIScalmente la construcción 
de estacionamientos de tal manera que a mayor 
número de cajones, menos impuestos unitarios. 
Por su atención, muchas gracias. 

LA C. PRESIDENTA.- Túrnese a la Séptimli 
Comisión para su discusión y aprobación yade
más para que pueda tenerse la resolución corres~ 
pondiente. 

Con fundamento en el ArtlCulo 78 del Reglamen
to Interior, se concede el uso de la palabra al 
Representante Román Barreto Rivera para pre
sentar una excitativa para que se intensifique la 
difusión de las direcciones dónde se encuentran 
ubicados los módulos del Registro Nacional de 
Electores para la fotocredencialización. 

EL C. REPRESENTI\.NTE ROMAN BARRET() 
RIVERA.· Buenas noches. Con su venia, sellora 
Presidenta. Sabemos queya estamos cansados, sé 
q ueya están cansados, pero también sé que tienen 
ustedes dentrodesucorazón,dentro de su cuérpo 
el deseo de superar el status actual del Distrito 
Federal y llevarlo a Un bienestar social, y creo que 
lo que me motiva a hacer el uso de la palabra en 
este momento es de interés para todos nosotros. 

El pasado 17 de noviembre se Inició en el Distrito 
Federal y en el Estado de México la campal\a del 
Instituto Federal Electoral, a través del RegiStro 
Nacional de Electores, para procurar que todos 
los mexicanos en edad de votar obtengan su cre-
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dencial de elector oon su correspondiente foto
grafla. 

En el acuerdo respectivo mi partido, el Partido 
Acción Nacional, intervino decididamente pues 
estamos convencidos de que con la fotografIa se 
puede lograr transparencia del s\lfragioy garantia 
de que se respetará éste. 

En mi partido hay conciencia de que esta acción 
significa un gran esfuerzo para el erario federal 
pues en ello se invertirá nada menos que 2 billo
nes de pesos actuales. El propósito es que todos 
los nacionales que han adquirido la condición de 
ciudadanos, cuenten con el documento que les 
permitirá votar en 1994 y en elecciones posterio
res. 

. En otras palabras, la erogación pública será extra
ordinaria ya que se gastarán 2 mil millones de 
pesos de acuerdo con la moneda que entrará en 
Vigor el próximo primero de entrará en vigor el 
plÓximo primero de enero de 1993. 

Hasta el momento han acudido a los módulos 
para la fotocredencia!ización alrededor de 1 mi
llón :;00 mil ciudadanos. Puesto que entre el 
Distdto Federal y el Estado de México, conserva
doramente suman diez millones de empadrona
dos,seis en la vecina entidad y poco más de 4 en la 
capital de la Reptlblica, los datos de la dependen
cia del Instituto Federal Electoral revelan que 
apenas han obtenido su credencial con fotografIa 
poco más dellQ% del total de las personas inscri
tasen el pacllÓn en ambas entidades; se trata de un 
porcentaje bajo si tomamos en cuenta que esta 
campalla clura menos de tres meses después se 
cierra el próximo 15 de febrero, incluso ya se ha . 
anunciado qlle la campalla se extendió a. seis 
Estado más y deberá concluir el 7 de marro, pero 
sobre todo, consideramos la importante inver
sión quese ha hecho para invitar a los ciudadanos 
a cumplir con su deber. 

Acer¡:a del I1ltimo compallero Representante, 
pienso que a todos ustedes les consta que diaria
mente se gastan enormes sumas de dinero en la 
promoción quese hace para que los cilldadanos se 
presenten a tomar su fotografIa y la credencial 
qlle les permitirá elegir desde 1994 al Presidente 
de la Repl1bJica, a losdiputados al Congreso de la 
Unión,a la mitad del Senado de la República y, en 
el caso del Distrito Federal, si es que no hay una 

Reforma~olltica qUe cambie nuestros statllS, a 
quiénes nos debexán slIcedlll' en esta Asambleackl 
Representantés. 

Laverdadesquelacampalla televisiva es abruma' 
dora. 

Por otra parte, en algunas ·zonas han aparecido 
volantes y carteles pegados a la pared, donde 
también se invita a la gente a tomarse la fOlOgra
fIa; pero ni en la televisión .\li en la radio ni en los 
carteles y volantes callejeros, se indica con todas 
sus letras dónde hay qué hacerlo; se da por des
contado que todo mundo está enterado dónde se 
ubican sus respectivos módulos y que si no se ha 
presentado para obtener su credencial oon fotOe 
grafIa es por falta de tiempo o simplemente por. 
quelosmexicanosestamosacostumbradosadejar 
todo para la última hora . 

Se les olvida a los publicistas del Registro Nacio
nal de Electores, que no en todos los casos se 
actúa asi, que los interesados dejan todo al final 
por apalia; hay muchos mexicanos en .edadde 

. votar que ya están enterados y desean la creden-
cial para sufragar y tener un mediQ$ideRtifIei¡w.~·,,· 
ción personal, a fin de realizar siquiefl! una opera-
ción bancaria; pero que están imposibilitados 
porq ue ignoran dónde se localiza el módulo de la 
zona donde vive. Esto que ahora no parece preo-
cupar a nadie, ya que apenas empiezan lasactivi-
dades del registro nacional de electores, podrfa 
convertirse en un serio problema cuando esté a 
punto de concluir el plazo anunciado para expedir 
las nuevas credenciales. 

No hay que olvidar que en 1991 el personal del 
registro, iba a los domicilios a recoger la informa
ción para que la gente se empadronara y ahora 
espera que los interesados manifiesten sU'empe. 
110 por cumplir con su deber civico, acudiendo a 
los módulos, según acaba de recordar d Coordi
nador Técnico del propio Registro Nacional de 
Electores. 

En los diarios metropolitanos ha sido publicado 
el directorio de los módulos en el Distrito.F*" 
ral, donde se puede obtener la credencial para 
votar con fotografIa; evidentemente se trata.de 
una decisión insuficiente, pues se rllquiere más 
promoción; no hay que hacer a un lado que no 
toda la gente en la capital de la Repúlllica compa-
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ra periódicos ni tiene la cautela para guardar el 
citado directorio. 

Por lo aqu! expuesto hacemos la siguiente reco
mendación: para queel Instituto Federal Electo
ral a través de su registro nacional de electores 
disponga lo conducente para que se intensifique 
por todos los medios de comunicación, en espe
ciallos impresos, as! como en carteles, folletos y 
anuncios públicos en el área donde están los 
. módulos, los domicilios de éstos donde se llevan 
las labores de credencialización, con fotografIa. 

Salón de Sesiones de la Honorable Asamblea de 
Representantes del Distrito Federal. Muchas 
gracias. 

LA C. PRESIDENTA.- De enterado. 

El Representante Marcos Gutiérrez Reyes, del 
Partido del Frente Cardenista de Reconstrucción 
Nacional, con fundamento elW!l penúltimo párra
fo del artIculo 78 del Reglamento Interior, ha 
solicitado hacer uso de la palabra para presentar 
un punto de Acuerdo. 

TIene el uso de la palabra el Representante Marcos 
Gutiérrez: 

"Unico.- La II Asamblea de Representantes del 
Distrito Federal se congratula y felicita al pueblo 
salvadoreño por este.trascendental avance.hacia 
la consolidación de la pazy el proceso demoaáti
co en esta República hermana". 

De conformidad a lo estipulado porelArtfculo 90 
del Reglamento para el Gobierno Interior de la 
Asamblea de Representantes, solicitamos sea 
votado por este Pleno . 

Atentamente, Representantes, nombre y firma 
de: Maria ValdezRomero,JuanaGardaPalOnta, 
res, su servidor. carlos Ernle Ontalla Herrera, 
Domingo Suárez Nimo, Belisario Aguilar Olvera 
y Ramón Jiménez López. Muchas gracias.. 

LA C. PRESIDENTA.· En los términos del Artf· 
culo 90del Reglamento para el Gobierno Interior 
de la Asamblea y con el rm de determinar si este 
asuntodebeconsiderarsecomodeurgenteyobvia 
. resolución, se abre el registro de .oradores. En 
contra. 

No habiendo quien haga uso de la palabra, en 
votación económica consulte la ~tarfa a la 
Asamblea si se considera este asunto de urgeatey 
obvia resolución. 

EL C. REPRESENTANTE MARCOS GUTlE- LA C. SECRETARIA.· Por instrucciones de la 
RREZ REYES.. Con su permiso, seftora Presi- Presidencia, en votación eco.nómica seoonsulta a 
dentil. laAsambleasiesteasuntoseconsideradeurgente 

yobvia resolución. Los que estén por la afirmati- . 
Selloras y señores Asambleistas: va, favor de ponerse de pie. 

Para todos los presentes es conocido el esfuerzo 
realizado por el pueblo salvadoreño y las fuerzas 

~ Ir 'democráticas de todo el mundo para lograr la paz 
duradera en la República de El Salvador y Cen
troamérica. 

Haceunoscuantosminutosseacabadefirmarpor 
parte de los presidente centroamericanos, el 
Vicepresidente de Espalla, el Vicepresidente de 
los Estados Unidos de Norteamérica, el Secreta
rio de Relaciones Exteriores de México, asl como 
el Secretario General de las Naciones Unidas, el 
acuerdo final que sanciona el Acuerdo de Paz en 
la República de El Salvador. 

Por este motivo, proponemos el siguiente Punto 
de Acuerdo: 

Los que estén por la negativa, favor de ponerse de 
pie. 

Se considera de urgente y obvia resolución, sello
ra Presidenta. 

LA C. PRESIDENTA.· Está a discusión el punto 
'de Acuerdo presentado por el Representante 
Marcos Gutiérrez. Oradores en contra. 

¿Hay algún ciudadano Representante que desee 
hacer uso de la palabra para razonar su voto? 

Con fundamento en el ArtIculo 97 del Reglamen
to para el Gobierno Interior, consulte la Secreta· 
rla en votación económica si es de aprobarse el 
punto de Acuerdo presentado. 
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LA C. SECRETARIA.- Por instrucciones de la - Comparecencia del ciudadano Delegado del 
Presidencia y en votación económica se consulta Departamento del Distrito Federal en TIáhuac. 
a la Asamblea si este asunto es de aprobarse. Los 
que estén porlaafirmativa,sfrvansemanifestarlo. - Asuntos relacionados con· la Décima Cuarta 

Los que estén por la negativa. 

Se considera aprobado, sefiora Presidenta. 

LA C. PRESIDENTA.- La II Asamblea de Repre-

Comisión. 

- Asuntos relacionados con la Décima Sexta 
Comisión, Registro Civil, Manifestaciones y Plan
tones. 

sentantes del Distrito Federal se congratula y LosdemásasuntosconlosquedécuentalaSecre-. 
felicita al Pueblo Salvadorefio por este trasecn- taria. 
dental avance hacia la consolidación de la pazy el 
proceso democrático en esta Rep6blica hermana. LA C. PRESIDENTA.- Se levanta la sesión y se 
Se ruega a las instancias correspondientes hacer cita para la que tendrá lugar el próximo jueves 17 
llégar este Punto de Acuerdo que hemos aproba- de diciembre a las 11:00 horas. 
do el dfa de hoy. 

Esta Presidencia se da por enterada del informe 
presentado por el Oficial Mayor con respecto al 
incidente ocurrido durante la sesión de la mafia
na, en el sentido de tratarse de un aspecto de 
carácter de defecto de una bombilla. 

Queremos informar a esta Asamblea que los ciu
dadanos Representantes pueden sentirse segu
ros,dadoquelá Oficialia Mayornos ha informado 
que ha tenido en mantenimiento suficiente el 
candil que está en este Recinto. 

Contin6e la Secretaria con los asuntos en cartera. 

LA C. SECRETARIA.- Sefiora Presidenta, se han 
agotado los asuntos en cartera. Sevaa dar lectura 
al Orden del Dla de la próxima sesión. 

- Lectura y aprobación en su caso del acta de la 
sesión anterior. 

(Se levantó la sesión a las 21:00 horas) 
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